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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Tribunal de Etica Gubernamental UNIDAD DE ADQUISICIONES 
"-·- ------------------+-----Y-C_O_N_T_R-AT._A_C-IO_N_E_S_l_N_S-Tl-T-UC_l_O_N_A_L ___ ---t PREVISIÓN 

N0:61105 
UACI TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: SAN SALVADOR 18 de Diciembre del 2018 No.Orden: 163/2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 06143112510011 
UNIDAD DE PRECIO VALOR 

[I C-ANT-_ID_A_º_:~~::M:E:D:ID:A:~~~:~E~S::.=C~R-l~P-C-l~O,......,.N~-~--=-:-::---:---:-..,-,..,.--:-:----+--U-N-IT-A-Rl_º--+---TO_T._A_L_----1 LINEA:0101 Dirección SuRerior Y. Administración--Suministro de 
ehiculo 

1 
Suministro de vehículo tipo pick up Hilux, 4x4. doble cabina, marca 
oyota, modelo GUN 126L-DGFMHF-M200, año 2019: con las 

respectivas placas nacionales y tarjeta de circulación. 

1 ¡ -

Unidad Mantenimiento preventivo por 101,000 kms o 3 años, lo que ocurra 
rimero (De acuerdo a programa de mantenimiento preventivo). 

Garantía de fábrica por 100,000 kms de recorrido o 36 meses, lo 
ue ocurra primero. Especificacienes y condiciones técnicas de 
onrormidad a los términos de referencia oferta ad'udicada. 

T TAL. ...................... . 

SON: cuarenta mil trescientos noventa 08/100 dolares 

$40,390.0 $40,390.0 

$40,390.0 ( 

OBSERVACION: 1 )Plazo de entrega: 15 dias hábiles a partir del día hábil sigui1mte de recibida la orden de compra, documentación firmada y sellada 
i para el trámite de matrícula y placas, así como también los formularios llenos, firmados y sellados producto de la Ley contra lavado de dinero.2) 
i Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Cn!idad de los Bienes, de conformidad a los términos de referencia. 3) Forma de pago: Crédito 60 días 
! calendario ¡:-osteriores a la recepcíón del surninistrq, presentada la facturay suscrita el acta de recepcíón.4)En cumplimiento a los Artículos 82 Bis de 
i !a LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la contratista, en su t ;;alidad de administrador de esta orden de compra, será el Gerente General de Administración y Finanzas. 

~UGAR DE ENTREGA:Oficinas Centrales del TEG, ubicadas en 87 avenida sur, #7, colonia Escalón, San Salvador. 

t:"'~---------~--------------------------------------------------------------------------------------------t ~ LUGAR DE NOTIFICACIONES:avenida Luis Poma y prolongación alameda Juan Pablo 11, San Salvador. Teléfono: 2257-1188 

~-·_· ~~~~~--+-~~~~~~~ 
~ 
i 
l 

Suministrante 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. No siendo el caso de 
aquella documentación del registro de comercio, de acuerdo al artículo 20 de los Lineamiento para la 
gestión de solicitudes a la información pública emitido por el IAIP, que se incluye en las excenciones del 
deber de realizar versiones públicas.

En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública:
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·fi 
TRIDUNAL DE ÉTICA 
GunF.nNf•MENTAL 

lll-••'-'ll'•OO•.C.A 

ACTA DE RECEPCIÓN 
ORDEN DE COMPRA No. 163/2018 

18/12/2018 
En las instalaciones del Tribunal de Ética Gubernamental, ubicado en 87 Avenida Sur N2 7 Colonia Escalón, San Salvador, a las nueve horas 
del día veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, reunidos Distribuidora de Automóviles, S.A. DE C.V. y Lic. Rodrigo Alberto 
Malina Ayala, con el propósito de hacer la entrega, el primero y la recepción formal el segundo, de la Contratación de Servicio de 
suministro de vehículo, que a continuación se detalla: 

Nº 
CANTIDAD 

UNIDAD DESCRIPCION PRECIO 
PRECIO TOTAL ($) 

MEDIDA (OBRA/BIEN/SERVICIO) UNITARIO 
Suministro de vehículo tipo Pick Up 
Hilux, 4X4, doble cabina, marca Toyota, 
modelo GUN 126L-DGFMHF-M200, año 
2019, con las respectivas placas y 

1 1 tarjeta de circulación. $ 40,390.08 $ 40,390.08 
Unidad Mantenimiento preventivo por 101,000 

kms o 36 meses lo que ocurra primero 
(De acuerdo a programa de 
mantenimiento preventivo), garantía de 
fábrica por 100,000 kms o 36 meses lo 
que ocurra orimero. 

PRECIO TOTAL 
.$ 40,390.08 

Se hace constar que la Contratación de suministro de servicio de sumiriistro~ de vehículo, cumple con las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas en la orden de compra número 163/2018 de fecha 18/12/2018 por lo que se da por 
recibido de conformidad y a entera satisfacción. · 

En cumplimiento a los Artículos 82 Bis literal e), 114, 116 LACAP (Estos dos últimos en el caso de obra pública) y n RELACAP, y no 
habiendo más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente acta. 

POR EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 
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FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

FS-2019-800 

POR CUENTA DE 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

A FAVOR DE 

TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 

MONT0:$4,039.01 

SAN SALVADOR, 8 DE ENERO DE 2019 

J 50 



1 FS-2019-800 

Yo, NINOSKA DEL SOCORRO BLANDON DE CONSTANZA, mayor de edad, Licenciada en Relaciones Públicas y 

Comunicaciones, de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de , portadora de 

mi Documento Único de Identidad Número  y con Número Identificación 

Tributaria   , 

actuando en mi calidad de Apoderada Administrativa Especial de la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, Sociedad de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - doscientos ochenta mil trescientos setenta y tres - cero cero 

(:" cinco - seis, que en adelante se llamará "La Fiadora" OTORGA: Que se constituye FIADORA. de la Sociedad 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., ó DIDEA, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, hasta por la suma 

de CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE DOLARES CON UN CENTAVO DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, a favor del TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL. para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de la Orden 

de Compra de Bienes y Servicios Número UNO SEIS TRES/DOS CERO UNO OCHO, de fecha dieciocho de diciembre del 

año dos mil dieciocho, entre el TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL, por una parte y por la otra la Sociedad 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, referente al "SUMINISTRO DE 

VEHICULO TIPO PICKUP CUATRO POR CUATRO". Libre Gestión Número UNO CUATRO OCHO y en cumplimiento al 

Documento de Modificación Número CERO UNO/DOS CERO UNO OCHO a la Orden de Compra Número UNO SEIS 

TRES/DOS CERO UNO OCHO, el cual fue suscrito el día siete del mes de enero del año dos mil diecinueve. La presente 

Fianza estará vigente a partir del día SIETE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE al día OCHO DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. Para los efectos legales derivados de la presente Fianza de Fiel 

Cumplimiento, la Aseguradora señala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficio de excusión de 

bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable que 

se dicte en el juicio ejecutivo o sus incidentes y al derecho de exigir Fianza al depositario de los bienes que se embarguen, 

quien será designado por el TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL. En fe de lo cual, firmo el presente documento de 

Fianza, en la ciudad de San Salvador, al día ocho del mes de Enero del año dos mil diecinueve. 

---:----___ 
~·ACSA 
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la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta y tres minutos del día ocho del mes de Enero del año dos f"11íl 

diecinueve. Ante mí, FRANCISCO JOSUE ROJAS MOJICA, Notario, del domicilio de , comparece la 

Licenciada NINOSKA DEL SOCORRO BLANDON DE CONSTANZA, de  años de edad, Licenciada en 

Relaciones Públicas y Comunicaciones, de nacionalidad  del domicilio de . Departamento áe  

 a quien conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número   

 y con Número Identificación Tributaria  

 , quien actúa en su calidad de Apoderada Administrativa Especial de la sociedad 

ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, Sociedad de nacionalidad Salvadoreña, del domici1io 

de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - doscientos ochenta mil 

trescientos setenta y tres - cero cero cinco - seis, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenico a 

la vista: El testimonio de la Escritura Pública de Poder Administrativo Especial otorgado en San Salvador, a las diez horas '! 

treinta minutos del día trece de marzo del año dos mil dieciocho, ante los oficios notariales del doctor Roberto Oliva de 

La Cotera, inscrito en el Registro de Comercio con fecha quince de marzo del año dos mil dieciocho, bajo el número 

CUARENTA Y NUEVE del Libro UN MIL OCHOCENTOS SESENTA Y SEIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del 

cual consta que el Licenciado Luis Alfredo Escalante Sol en su carácter de Presidente de la Junta Directiva y por ence 

Representante Legal de la sociedad Aseguradora Agrícola Comercial, Sociedad Anónima, otorgó a favor de la compareciente 

Licenciado Ninoska del Socorro Blanden de Constanza, poder administrativo especial con facultades suficientes para el 

otorgamiento de actos y/o contratos como el contenido en el presente instrumento. Asimismo doy fe que en el poder aquí 

relacionado el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad otorgante, lo mismo que de la personería jurídica 

con que actuó el Licenciado Luis Alfredo Escalante Sol, cuya personería se encuentra aún vigente y por lo tanto, el poder 

con que la compareciente actúa se encuentra asimismo vigente. Y en el carácter en que actúa me DICE: Que ía firma 

puesta en el documento que antecede, la cual se lee "N. Blandón", es suya y como tal la reconoce, así como también 

reconoce los conceptos vertidos en el mismo, por medio del cual la Sociedad que representa OTORGA: Que se constituye 

FIADORA, de la Sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVJLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

podrá abreviarse DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., ó DIDEA, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, 

hasta por la suma de CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE DOLARES CON UN CENTAVO DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor del TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL, para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO 

de la Orden de Compra de Bienes y Servicios Número UNO SEIS TRES/DOS CERO UNO OCHO, de fecha dieciocho de 

diciembre del año dos mil dieciocho, entre el TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL, por una parte y por !a otra la 

Sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, referente al "SUMINISTRO 

DE VEHICULO TIPO PICKUP CUATRO POR CUATRO". Libre Gestión Número UNO CUATRO OCHO y en cumplimiento 

., : :~ al Documento de Modificación Número CERO UNO/DOS CERO UNO OCHO a la Orden de Compra Número UNO SE!S 



TRES/DOS CERO UNO OCHO, el cual fue suscrito el día siete del mes de enero del año dos mil diecinueve. La presente 

Fianza estará vigente a partir del día SIETE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE al día OCHO DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. Para los efectos legales derivados de la presente Fianza de Fiel 

Cumplimiento, la Aseguradora señala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficio de excusión de 

bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable que 

se dicte en el juicio ejecutivo o sus incidentes y al derecho de exigir Fianza al depositario de los bienes que se embarguen, 

quien será designado por el TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL. Y yo el suscrito Notario doy fe de que la referida 

firma es AUTENTICA por haber sido reconocida a mi presencia por el compareciente Licenciada Ninoska del Socorro 

B!andon de Constanza, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles, principia 

al pie de! reverso del documento que se autentica y concluye en esta hoja y leída que le fue por mí, íntegramente en un 

so:o acto, manifiesta _s¡ue está redactada conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. Doy Fe. 
/ 

-/ 
., <·., ,· /,,,/ 
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TRIBUNAL 01!: ÉTICA 
GUDE~NAMl!.NTAL. r • ,. ,. ..... ·-y-,.. ¡;· .. 4, "t ••• "• 

Documento de Modificación Nº 01/2018 
Orden de Compra Nº 163/2018 

Nosotros, José Néstor Mauricio Castaneda Soto, abogado y notario, de  años de 

edad, de  domicilio, portador del Documento Único de Identidad número  

, que vence el día veintidós de julio de dos mil veintiuno y con Número de 

Identificación Tributaria , 

facultado para otorgar actos como el presente en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal de Ética Gubernamental, institución autónoma, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- cero uno cero siete cero seis- uno cero uno- nueve; 

calidad que acredito mediante Decreto Legislativo número Seiscientos sesenta y cuatro, de fecha 

veintisiete de abril de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial número setenta y siete, Tomo 

número cuatrocientos quince, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete, en el que consta mi 

elección como Presidente del Tribunal, para un período de cinco años, a contar desde la toma de 

posesión del cargo el día veintisiete de abril de dos mil diecisiete, hasta el día veintiséis de abril de 

dos mil veintidós; y que en este instrumento se me relacionará como el "Contratante" o el "TEG"; 

y por otra pa11c, José Alejandro Aparicio García, de  años de edad, arquitecto, del 

domicilio de , departamento de  portador del Documento Único de Identidad 

número  y con Número de Identificación Tributaria  

, facultado para suscribir actos como el 

presente en nombre de la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DISTRIBUIDORA DE 

AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V. o DIDEA, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, de este 

domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- tres uno uno dos cinco 

uno- cero cero uno- uno, en mi calidad de Apoderado Especial de Administración de la sociedad en 

referencia, personería que doy fe de ser legítima y suficiente con el Testimonio de Escritura Pública 
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TRIBUNAL DE ~TICA 
GUHl:RNAMCN'TAL 

de Poder Especial de Administración, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas y diez minutos del 

día veinte de enero de dos mil diecisiete, ante los oficios del notario José Roberto Merino Garay, por 

el señor José Ricardo Poma Delgado, en su carácter de Director Presidente y Representante Legal de 

la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., que se abrevia DIDEA, S.A. 

DE C.V., inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CUATRO del libro MIL 

OCHOCIENTOS DOS, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, en el cual consta que se 

encuentra facultado para otorgar actos como el presente: en dicho poder se acredita también la 

existencia de la Sociedad poderdante y la personería de su Representante Legal; y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará la "Contratista". En las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: PRIMERO: Que el TEG otorgó la Orden de Compra número ciento sesenta y 

tres/dos mil dieciocho, el día dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, por medio de la cual se 

contrató con DIDEA, S.A. de C.V., el suministro de vehículo tipo pickup Hilux, cuatro por cuatro, 

doble cabina, marca Toyota, modelo GUN UNO DOS SEIS L-DGFMHF- M DOS CERO CERO, 

año dos mil diecinueve, con sus respectivas placas nacionales y tarjeta de circulación, a favor del 

TEG; por un monto total de Cuarenta mil trescientos noventa 08/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US $40,390.08). SEGUNDO: Que hemos acordado modificar la orden de compra 

aludida de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). La presente modificación ha sido autorizada 

por el Pleno, según Acuerdo número cuatrocientos dieciséis Bis, que consta en el punto número seis 

del acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número sesenta celebrada el día diecinueve de 

diciembre del tres de enero de dos mil diecinueve; lo anterior debido a que el administrador de la 

orden de compra, licenciado Rodrigo Alberto Molina, advirtió en la fase de ejecución, la conveniencia 

de solicitar a la Contratista que entregara el vehículo con placas particulares en vez de nacionales. 

como consigna en la orden de compra antes referida. El administrador de la orden de compra justificó 

la modificación solicitada en que, por las características del pickup, resulta el más idóneo de la flota 
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vehicular del TEG para ser destinado en misiones oficiales de la máxima autoridad y para diligencias 

de investigación que implican especial riesgo, por la peligrosidad o inaccesibilidad a ciertas zonas del 

país~ por lo tanto precisó que, para garantizar la seguridad de los servidores públicos que se conduzcan 

en el vehículo, es necesario que se le asignen placas particulares. El cambio en el tipo de placas, 

conlleva demora en el trámite que la contratista debe realizar en la Dirección General de Tránsito del 

Viceministerio de Transporte, por lo que resulta necesario ampliar en quince días hábiles el plazo de 

entrega, reprogramándola para el día ocho de febrero de dos mil diecinueve. TERCERO: Al 

momento de la contratación no se requirió garantía de cumplimiento de contrato a la contratista, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 119 inciso segundo LACAP; no obstante lo anterior, la 

prórroga en el plazo de entrega del vehículo hace que se exceda el plazo de quince días hábiles 

originalmente establecido, el cual es considerado por la ley especial como inmediato, por lo que se 

vuelve obligatorio el otorgamiento de la garantía de cumplimiento de la orden de compra, por un 

monto equivalente al diez por ciento ( 10%) del monto total de la misma. Por lo expuesto, de 

conformidad con el Art. 35 LACAP, la Contratista debe presentar a favor del TEG, Garantía de 

Cumplimiento de Orden de Compra, por cuatro mil treinta y nueve 01/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US $4,039.01). Dicha garantía estará vigente a partir de la fecha de la 

suscripción del presente documento, hasta el ocho de febrero de dos mil diecinueve y deberá 

entregarse en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional dentro del plazo de diez días 

hábiles posteriores a la fecha de recepción del original de este instrumento. La presente modificación 

a la orden, no altera de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y demás 

condiciones pactadas, las que por este medio ratifican. Así nos expresamos los comparecientes, 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales de la presente modificativa de la orden de 

compra número ciento sesenta y tres/dos mil dieciocho, la cual queda incorporada y forma parte 

integral de la misma, junto con los documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos en la ciudad 

de San Salvador, a los siete días del mes de enero de dos mil diecinueve. 
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"Contratante" "Contratista" 
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()-DE Et.r 
~"' . ~ ... 
~ '"{, ... o "' ,. 
1 ' ~ ,._{' 
~DE cut'!-

Ha ja anteri:or #fi>00@1 
Toma Raz6n /f02038 
Valer Q:4,400.0G 

tR. 0438.588 Emisión _196i6. 

1 hecho referencia, las otergan~es or medie del resente instrumento vienen 

2 .a . forl¡lali~~ el .aumenta tle ca ital decla.ra.nds íncor orad.as al canital · se-
· ~ · l-.· • • 

.. ,· . a. c~é.1 .. u.n. ailmento _de ·C.UATRO MILL0NES llE .CCILC>NES. Di 
... : ' 

4 ,por . oua·r~nta. mi¡ ·a.oo~onea lile .c:1,en coi~nes . e~de. .una. . leas · aecicinistas .10 -su 
. . · .· · · . • · ·-·- ·· -- · ·· · · ·· - · ·;-- ___ _ : . . . . . . 

6 _c:ribe~ don ]artolomé Poma oua.tro aooione 

·0 trecientos oelonea 

.7 equivalentes a ouatrsoientos oolonea ien Luis Pema ouatro acciones e ui-

3 ve.lentes a cuatraoientoa colones· don Jesé Antonio. Al 

9 e uivalantee a euat 

10 e lrlval·elitea a cuatroeient o 

u ciones e uival~ntee a e~trooiehtoa eolmnes· Ramo a .. cua. •. :> 
t. . 

~ tro ·a.Geiones eouivalentea .a .cuatrocientos colona ... 
18 hi o. cuatro aeoione 

14 Hermanos ~reinta. y xua.ev:e. mil neveeientae. sesenta. ócho aeoiones .e uiva-

.l lí lentes a tres m.ÍLj}l!e'nes novecien 
1 • •• • • ,· 

tG utilizando para. ello l a s utilidades aoumulad.as hasta ~l . t~e~tiuno de. ni-
cie~bre de mil novecientos sesenta. y doe, las de mil noveoientes sesenta. 

171--~..::..~~~~~~~~_:_..:..,..~-=---=--:,.=.::.::..:..=_;.__::.:..:~-=::.;:._:::.::..,..:=:=-~:::..:..~===-==.::......::=..::=.=.::o.::..-'1 
. . .. · . ~: . ·.. . ·~. 

18 tr~s, mil novecientos sesenta y cuatro arte ~é las de mil noveciente 
. : :. : 

19 sesenta y cineor queda pe~ oonsi emte. reformada la cláusula. ter~e 

20 l a Eserituxa de G~natituoi6n de Distribuidor · de A 
• ' • • • • ' ; . I : ,,, . • • .. •• 

queda . as:!: CAPITAL;- El os.pi tal so<::ia.l será. de .. c:::q100 MILLONES._ DE CJOL0NES 
211--~~-'-~~~~~--,~~~~~-,--..-~~-'-~~~--'~--"'---'-~~~~~~~~~~~~~ 

22 representado y dividido en .cincuenta mil acciones er valer de oie 

23 nea os.da. una, · suaori ta.a l a. si 

Z4 cince aci ci'tl.'6'ries; dofia Seoun~ Poma viuda de Reseotto 

25 Luis Poma cinco accionesJ don José .Antonia .Ala.a 

. , 
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1 
t~ ~ cinco aeoiones; don Emilio Herociier hijo, cinco. accieneef aon Jor-

2 ge ~berto_Ra.mos cinco acciones, Doctor Juan Serarols hijo ~inco aociories 

. 3 y Compa.ñía Poma Herma.nos 0uarenta nueve mil novecientas sesenta 

4 Los otor antes me manifiestan ue en esa forma. uedan suscrita 

G ·J;a'liQt ' li 
•• t. 

6 
cll>n ·el : o.b~ete de obtener ·111a.yor clli.ri<i.ad" rdunen en ·el: .p'reseri.te "instrumento 

· ·tecil.as la.-s cláusulas· que en •eJ: i'utuJ:c¡r regir~n á . la · Sliloiéda.ci y qtte sen ·1as 
•1--~~~~~~~~~~__:c=--~~~~~~~~--'=--_.:....~~~~~~.,.-~.....;;..__;;;;_.~~~~~ 

. :.. . 
'1111raTRDIDIDORA DE AlJT0M@Vn.E's . SOlÚEDAD ·nreNTiÚI. 11 9 . ' ...,,, .J..l!UI. ' ·abreviá.rse --

11 
11DIDEA S~A~ 11 o "11:DÍDEA11 .- su· dom.iciiic:> 

1sµi.....üi~ii_ji:iil-.P.i~.....__J~J,!;g~~~~,,J!!l~~~~~~~~ª=:ml!Jhf!:gg~~~ 

l:a 'Gbjeto princ;l:paJ:- G.e la." Em]ire·s_a., y el destl:no de su capita.J. sei-.á -1é l' ·n~'go0io 

a.rren 

10 ·aami.ento · lli~t:Hbud6n e re · araoi6n de ' lt9 9· mi 

1~ 1.....:!~~!:..!!~~.AL~~~!!!.:!::.:!..!!Lló!..!'-.:!~~t!t_~~!b,S;l.lL_s;;,,ib.s;JiLILliU;l,.&.:.-~.a..&.J,L.J;l..l..l;;.i.:.._~.iu..:....__......, ........ ,,__......,......_-"-"-l 

18 de ·oeme.r.ci<1> incluyeiÍ.de> la. ad uieioión eo'n.etñceión 

10 damien.to de ·· ii:uiiueblee. TERGERA: CAPITAL·.~· Ei e " 

20 .'MII.LGNES DE OGLQNE·s re ~~sentado dividi'do ' en cinou.enta. 

21 ·cien. eolonea ca·da· una suscritas 

22 · tc:i1omé · P0ina. oineo 

28 a.ooisnee; ·don"'Lrls ~0.ma <ilinCCiJ aosiones don JÓeé Antonia 

Z4 ne 

.n.es; ·den Js-:z:ge AlbertG> Ré.mos:' c:l;ilé'e -. acoionee, deetor Juan S'erar@ié hi ~o 
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T.H. 0438590 

1 cinoe acciones eompe.fi!a. Pema. He~es auarenta nueve mil novecientas -

2 sesenta acciones. CUARTAr P1AZ0.- El lazo de la. SoGiedad .venoerá el trei 

· '.· ··:· 8 ta. uno de diciembre del B.ño dG>s · mil vein.ti 
; 

' 
·· ··: / 

,. ·.: /. 
•· ! t . 

·¡ _( ,. 
·' - , • •·!· 
1:: : · 
1 ," t 

! J . 

, 1 .. •; 

•• h • ., 

\ :: ... . 
. -~ . .. . ,, 

.. , 
; u,,, 

4. ~a)-Las Junta.a Generale·s de a.cei.on:!-stas., ordi.nlµ'ias e e::rtraordina.ri~s 

6 
serán integrada.a por la totalidad ~e los aeoionisias. Ca.da aeción da .dere 

.· 

7 las acciones representac!l.a.e, - salvo les casos &1%.Cre e ·s .ta-. · 

8 esori tura -y l11>s estat11tos. o -Las Junta.a Generales Ortil.inarias. se eelebJ:1S..,. .. _., 

9 r ·án en los meses él.e enero "ulio de os.da e.ñe 

10 legal ~o~a..: d.)-La.s Junta.e Generales Extra.ord.ina..rias . se celebrarán :cuando 

11 le. crea.·oanveniente la Junta Directiva. o se le 

12 menos des a.a~ienistas ·Ue re resenten come m.:Ílrllno la 

1s Ca. ital Soeial 

u dique la. ley. SEXTA: LA JUNTA ·nnmaTIVA.- . a. -La 

15 daci será confiada. a. Junta Directiva ue eeta.:rá form d 

10 te, "Un Seeret8.1'io y tres V~oalee electos 

17 girá ta.mbien a t~ee sup¡entee ara e1 oaeo 

18 b)-Lms Nireetores serán eleates or ll!.n año 
. . 

10 nea mientras la Junta. General nG ha. a eleeto 

" ' .. ' 
te · del -· 

20 rectores podrán- ser reeleotos. d .-Loe Directores ~drán ser removido 

21 cual uier momento or a.cuerdo de 1 Junt Ge 

22 pieta.rios det erminarán quienes de loe suplentes serán llama.dos 

=s las vacantes que hubiere. SEPTIMA.: REPRESEliTACIBN .• - La representación -~ . 

24 cial Y ertr~judicia.l de la. Sociedad y el usó de la firma social oerres on 

25 derá al Presidente d~ la JUE.ta Directiva o a ouien ha a 

·I 
1 
1 

.1 

., ,... .... 
1 ' ) () 
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1 peuá oenferir p0deres de toda clase celebrar contratos de cu.al uier -

2 :i;ia.tura1e_:z;a. OCTAVA: DISPOSICIONES GEl'iEMLES.

QÍ~n de una 0 más acciones, implica 1a. swnisián 
81--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~, 

la mayaría en las juntas Generales debidamente convocadas 
41--~-,-....:.....~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:--~~~~, 

5 · así oomo la ooiú'ormid.a.~ absolata con l~s Estatutos de la Com' a.ffía 

0 io:tma.a.- b -Tedo aecioniatae se oonsider~ dbmioili 

7 .:iie:.de . la.. Seo!i..eda.d im lica.nde en cense'ouenc a · 

s nea la ·eci6n a lo tr 

0 ·domicilio. o)-La Janta Directiva adra nombrar 

10 terminando las facultades la 'extensi6n del m 

11; :'1) ... Para. · ao.eJ?dar la mad.iíicaoi6n de la presente' esori tura. ae neceei tará un 

~ núm~re de votos f'avoráble ue 

18 .par.tes dél ·Capital Social.. . ~sí" se e 

M eo:aozco, -y 'sG>n. p·ortado;ree ele :su~: Céd.u.lae .antes rel.aoi._onad~s 

15 'éf'eliltos ·legales a:e esta. 'esorUura~ Y C!>:"e'{ifot~i¿ do f€~ "' 
I 

10 y suficiente la pe~saner:!a d.~'' don Luis Fema. or tener a. 

17· ·tura det . c·oneti -tución · d.e la Sooiedall 

. 18' .esta ciudad· ~l nuev~ de ago'sfo" d-e-"mi-l: ... n~en:1r1;ni'"-·inia·~lfta' 

10· of~cí~s d~l· deotor Fra.n~isco Eertre.n~ Galindo en la cual 

.. miliistra.Glor: inamovible y "tieme .'la representB.cic.$n lega.l ·de 
201--~~~~~~~~~~__;::__~~~~~-=--~~~~~~--"''--~~~~~~~-:-~--i 

2Í aei.mismo do7 r€1 de haber tenia.~ a la vista los si 

22. Diá.riG 0fié ial ~ÚrilerG c~arenta'y seis, Tomo doscientos 

1 ,d~· e~M~a~r~z~o~a~e~mi~l~n~o~v~· e~c~i~e~n~t~o~s-E!s~e~s~e~n~t~a._J__\,i~U!,!,:.lil.J_i;;.u._.n.iL..J.w..t"-'--:'"'~L:..C.J.....,__,_.=-:...,....~":"""r 23 r-

·• ·,· 
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N~ 0461411 

'r.R. 0438591 

1 b -Cer~ifica.ci6n del Aeta. número cincuenta. siete de Junta. General Extra. 

z ordinaria de · Acoioni . . .., 
s en ;,aeta. ciada.d a. las diecisoho horas del dÍa. veintitrés de Marzo dle mil. 

& noveeientss sesenta. cuatro e 

6 ro . !iel Regia.tr.o El.E! 0Gmero:i,o que lleve. el Juzga.do Cua.rto d.e lG ~i vil de 

. 0 Comercio -de est~ Distrito en le. cual .se aoord6 aumentar el ca. ital sooia. 

7 e:n CUATR(i) Ml;LLO.NES más e -DiariG> CH' e 

8 eieni¡sa tres t. de. ~echa. veinlie<?bO ti.e Má.yo de ¡¡tll novecientos 

D tro, en .cuya ' ina cinco ¡nil txescientos sesenta 

i! tif~ea.eión extenclida. 

blice. del examen en le. Csnta.bilid.a.d de la Em reas. Distribuidere. ~e Autom6 121-=.=.:::..::..::__:::.:..:::.......::.=====......::..=--==:_:..::..:::.:.::..:..:::.=::.=:.=...-=:_:==--===.::::...=.=.=--=.==-=-=-=:..:::::.=.::=:::......:=--=::...::.===-1 

l.3 viles S.A. con fecha. onee de M 

Inscrita. be.ja el número. eeeeJltá -_ y oche del. Libro Te:rcerC!l del Re istrai de 1~ f--~~~~~---=~~~~~~-'--~~...c__:_,,_~~~~.;:_--'~-"--"'-'=-';..;;;..;;;_;;___;~'---"~~=-.;;.~__.:;:;;::_~ 

15 Comercio que lleva. el Juz e.do Cuarto de lo - ~ivil de Oemeroio de 

16 trito e -Certifieaeión de 

17 trescientos noventa. cuatro emitida ar el Ministerio ele Economía. e 

18 vei:ntidóa de Diciembre del resente aflo e 

19 dora de Autem6viles 

20 MILI.0NES DE 00L0NES ue estarán 

21 un valer nominal de cien col.enes cada 'IUlS., con lo cual ascenderá su ca i-

22 tal e. OINCO MILL6NES DE COL@NES representados or cincuenta mil e.coione 

ZJ del valGr indica.do. Y le!u ue les 

24 te, en un sola a.oto ininterrum 

26 mamGs. De todo lo cual dey f6.- Enmendados-oem 

, ,... 
, .') ( 
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i radas-ola.ridacl~o fuera del-Junta-OiVil-Civ:i.l-n0veoientas-estará-hubiere-

Valan.-Entre líneae-trescientoa-de Primera Instancia-utilizando para. ello 

3 las utilidades aotlilllll.adaR hasta el treintiune de Dioiambre de m±l 'noveeie'ra. 

"' 
tes sesenta y dos, la.a de' mi.1 novecientos sesenta y tres, mi.1 noveciento~ 

6 - sesenta y ·cuatro Y" pal?te de· las de mil noveoie¡¡tes sesenta. y · einoo-Vaien. 

o JUAN SER:AR0L9 h.'-· B." F©MA.- s, PlllMA DE ROSSOTT0.- J. AN11!. ·ALAS.- o. Q..üAN. 

' 

' 
E. 'BlrurG>:mnm' h • ..:. J ... ALll. lH'MA~. - 1:. 'Pr.rM! :-F'R '°". TOllA'El. -R"EJBR!CADA.S. -

8 
.. PABO.•.ANTE MI,- ~él foliGl cuarenta vuelto al folio G:uaxenta ·y cu.atro -

vaelto, liel Libro .SEXTO d.e mi l'rotaoGlo ,que oaduca el ~a. primero de Ne-

' 
10 viélnbre · del ·pre·sente· áñG'; y ·e:rtiendo el preaent'e testfuon:io a la Socieda d 

... ! i 
1 ' u 

inte~esada ·"DIS!l'RIBUIDORA · DE ··AUTOMOVxLES ," "B•"A-.·'', .f1i;mándolo y ee'llá.ndalo 

en .:J.a ciüda.d ·de 'San Salvad.ar, a ' lt~a seis dí'ae del mes de. EnérG de mil --12 
" 

18 
nGlveoie;Iltos sesenta y seis.--· Enmenda.aoa-:f.irma.-navecient.~s~acarda.r-reiJrese~ 

., 
1 ~te.Valen.:. , 

@ó!.l'<LVA~ . 
' :. '.. ~ . ~ . . 

"' -- .$. 
! 

' 
• : • .. 1 1 ~ NOTARIO l:IJ .¿ 

'6o ""' i...._, . ... ... """-- . , ,, ...... ' · 
' ~ ·~,.Ul\.'"'.,.-.y /· ' 
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N~ 0232170 

r:c,·UARENTA 

T.R. 0671816 

1
· crita. bajo el número noventa y cinco, páginas de la doscientos peeenta. y -

!l seis a. la. doscientos setenta y uno del Libro VigésimG Qui:nto del ~egistra 

3 
de "'Comercio que Úeva este Tribunal.- Se pagaron los derechos de inscrip--

:._;, 

4 
c.16fi con:forme Boleto Recibo Serie "A", número noventa. y cuatro mil oaho- -

=-> .• 

li cientos cuarenta y une, por valor de cien calones, expedido por la ni.re e'--
,, 

6 ci6n General dé Tesorería..- Se tufG a la vistas una constancia. de la Dele-

7 gación Fia e.al de este Departa.mento, de la que a.parece que el presente con-

8 trato no ha ca.usado i .mpuestro sobre Donaciones¡ constancias de solvencia de 
.. 

~ 
Renta. '!! Vialidad Y de ee:rVicios y gravámenes municipales de loa contratan-

-
10 tes, - , 

, 

1 l JUZGADO SEGUNDO DE LO . CIVIL Y DE COMERCIOz san Salvador, a las doce -
horas del d.Ía ·veintinueve de fonio de mil novecientos sesenta y s.eia .-

~~ - ·'-Y."r /P-Ls----.. .. 

' °:! ~·~ ~ .. (~~ .. AL:f(ERJO Gll t • "IJ ..,, ·,.-. -:---; ~ 
·~·· .. c... C' ._T .,.., ~ • -" "JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.~ /"'\ -" . 

~,ZA ILA . !. ' l - 0&1¿~ ~n-!(, 1 • ~~¡ = . ld . • n + 

••o ---.·;~-"' ~:) 
0-ieJZA. ~fm!o ~,-1• ! l. \_~ . .~ " ~, "'i-1,1 • "'"-oº · 
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ESCRITURÁ 'PUBLICA 
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DE: 
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POR: 
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.: ; 1 

~1-·"' -¡: · 
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: • . ·'11 . : 
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}". . . A"nfe . ·1~s émdos del 
.. ¡ .· . ~. - . . · .... ·~~f ! N OT ABJO: 
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; 1 61R.Ect:10N: 
¡ 1 \ 

1, 
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cienes· ·de 'la ·Jun
1

ta ·Gen'eral:. y ·J unta' .;¡_r~~-~íva; .. b)' cei~b:ra:i:: contratos 
1 ', \ 1 

1 
, • / '•• • , • ... .. . ., 

y. co~tra·er: to·d<:i- ·clase ·ae 'obligaciones··· otar ar . . toda cla·se· "de ·es' 21.:L_:::~::=_::=.:::_...::.::::::,.:z:_::~:..::'...'.::.._:::..::...~::::::~:::=:.:::=~:=...L_;:~~l::::::..:-'.!~~~~~.,.-!=!~~~~":'='l!. 

ras ~·~Iicas· y priv.adas, -inclusi.ve 'pó~·~~es · g~n;:r.al~~: .. 1y ~s~;c'i-a J eÉi; : 

4 
é:) pod,rá .en'aj_~rrar, h¡p~te«:iar, perinu'tar ~va'.r ~· i~bd.r o · ·'arren'dar 

l:!i'eri'es' irunµeb ],es·, mu~bles·, val·ores'. o '. ~e~~c~o's de· \a ~ocie~ad ;. adcfai 
·· s 1.....:..~~~~~.:.._~.:___:_~~,.--,,-;-_:_~~~~~~~~:..._~~~~~-:-:-~--'~_.;._~___."'---J 

ri.r f9~á'. el.ase' ·ae bi~'u~~- ibmuebles· ,' ~ueble~· , · ·~aJ,.:o·rés: ;~ :·d~~eého's , :ca 
. 6 1~~--,-...,....,...,......:..~~~~~~~~----,~~~~~~~-,-~~-~~~--'"--'---'.,.-i:'-;-~~~~~-=--:--.-r 

, I .• 1 • ~.. • . .. • • ! ~. . . t • • . ' • • : ' : " 1" i . ~ 1 : • • ; \ ' 

ferir o· ,r,evocar eri su caso los pod~r-~?· ·a:e ·administr.ación "que 'se 'cor:¡ 
71---'---~~~---_:_,__:_.:,.-.~, -. .:....,.,..,-_.~~~~~~-,:.-,-~-=.-~_,__,__:....,-_..:.. ___ ~-.~._.~~~-.,-:-·-.. ~i~.-, ~-:-.-':-_-.. -. ~~'--~.-.~~71 -'-t 
fi·érar;. .'.·'. +anm·:i,~·n c:ories·panµerá al ·Presidente presidir: l as · sesrones· 

8 • · ·' ,: . ' • .'1 . :· .. . - . • . . : . 

9 
de 'J nnta:s. Gen'erales y Juntas Directivas_;~ La: rep'reseiitaci6n judicia 

conteri~¡~¡:¡a .. ahro.n:istrativa , l e ·cor¡.espó:hd-e~á al '._ r>~c'~o:i; '.se·cret:~i 
'º '·. - ; : 4 • • ,,: , • : • : .. - .. 

11 guien· :·;~~~·~s·ent~á a .l a SocÚdad en toa~ : c'la~'e°\~e·:"lÚ.~~í9s: ·~Je ·n~ 
. . .· . . . • . ' . ! ... \ . f .. . . 

12 
r9-ie~·á C:d.y-1:1 , · pe.rial, · roer'cantil, l ab'o'ral: .. ·y- de· :cua],qui·er :·9±.rá natura· 

11e~·a< e.n: que· 'la s¿ci~d'aa . tuvi:er·e ºintelés·' c6~o· a·ein~aaiit~ ·({ 6·ama· red; 
1l . . . ' '. . 

sí· ~~ro.o · po·árán. ~~~rponer ·io~ r.edurscis ~robederiteá ·~ ·i.nterve;n~r eri 
.;.. , . . .. 

uaJ.~i·e~ instanci~ .' · P~·drá as·imi'smo · ot_or~ci;; ' ~.od·e:I::~:s·· :~Jp.e~·i.ales· .. o · 1s., _ __,__;::....-~~-.,.~~---.,.~--,,......,.~~~-,--..,.--~---.,.~~~~ 
. . . .• \. . ·... ~ :.. i .... ' " 

TERCERO.-· En la misma "ju'.nt:a Gen'eral Exfrci:ordiÍraria· re · 16¡-a..:====:..:;::.::::=-:,....,.-=-........ -==:::.::::..::::o::..:.:::...:....~..:::::~==::._::.:===:.:.=.-=-==:.:...=o=;_.,.==:::=-==-==--=:;;;-==.c===.:===-===-==:_..;;::.=I 

" ci~::::~ri ~:\:~:::~ e:::'::~m::1:1::¡~7~:~::~;:t:~:o::6 c::J 
18 

• t • • • 1 • • ... 

1 

... : ... - • • : : ·~·.: • • • • { • 

"los acuerdos tomadps en la Junta pre-citada; la·. tota:lidad 
l9f-~~~--'~~~~~~--:~~~~~-"~~~~. ~~--,,--~~.~~~~~-'-~~~~--,~~~-1 

. \ . . 
20 . . . ne ·e 'n . e]' futura· re~a .1 a C'~rnp'añfa r debiéndose· 

• • • •• 1 • : • • ~ • • • • i ' 

21 ~~ns~Rrn~~~-ia dar c·~~~-imíe.rito: a . l'~ ·~re?·.e.p.t_Ú.ª~'? : en·. ~~'. ~t~culo' ~ 
22 iento·s cincuenta· y siete del C6digo de Comercio . e 11 vigencia, e n · 

23 ~-1 sen~~~~ ~e· mod~~c~ -~ª ~scri~.:-.:,~ º.~~~~· -~ªr~ª-~.~-~~--~.f~ · ~~- er nume-
;.1 ~al p~,JJITero .de esta. escp .. tura y otor.iJar•:.) ,as ·ref'qrmas neces'ai:ias con 

25 ~1· objeta·:: d~· :~~~ql:~ ·~~ .. f:::;ion:~~{~~~~.,..~~t:.;-ª~;~~ ~·j::pasi'cj oneS:.. 

. : .• ·. .¡ \ >:-.. : ' . : .. : . \ · . "\:;: ... . /;,~f,>): :' •.. . . \ .. 
•'' • • l • • • • • ~ •• ~ - •• '· .r 

.. t l ., '¡ • \'} '.i ~· • ,. 

. . ·~".;; ) \ ·:J·.' ·'~~. 

l ; • 
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, . . , 
·.·.-· :~ . ! ·. 

, ._._.:,-.. ~o•'',• ,:,.i T .... : ' ' : • I ... 1,:-·a¡.; • 
' . ,..:.i.:· . ; ~ :'.,.. .. - : ' ' i' ': 

.. : ' " • \-• j 

'·- • r 

i, . : • • 

¡ · 
-. 1 •• • 1 : } 

;· .· .. ~~ :/ -i. '.'>'. . . ' . ,, • 

:z. el R~gistr.o \{~ j'Ccirn~:i;ci~;; ~~s:i>;~~tivo; as·imi.smo_ s~ :ador.déi :q~s:L~~ ·~. 
.. {. . . :" . . !·. : .=.1 : • : •• •'\!;,·' -.... , ~ ~ 

3 los .se.ñ:\:>J:'es ·Luis 
1 POI!Ja" y Jo~ge Álber'to. Ramos r para que -én; s~·7_caráq 

,• ' 1: ''i · ' I • :, ~ 

{·· ter d~ ,ej.Eioiitore's ~sj;,"ecié!-lés · de los acuerdos tomado,s en la ·j~ta ·de 
•' ' : ; =. :.: .. ;;¡ ' i : __ ; . $· :'• . -:" ' \ . 

5 refere.richci:·; -:·proce_dari · a otorgar la es'critura pública resp .edtiV:a . Có1 

,; el'_ obje'.Ea . -d~ '=aar -c;:·u,mp\.iml.erito a · lo dispues·t{ en' la ~~:i;eci:\ G~ri~a.Í 
• • ·, , , • ' • . • '1, 

_ de ·s.oci,o~ / lq_s :otorga.I]."t.es· ·deb'idamerite· ifacÚltados por es·t ·e· - ~ed-io 'ror 
1 , , I l . t 1., ·1. • • o . .. , •• • -

~- ~ai'.:i:z~ · Bi° :á6tterd~· ~ricioh~do·, decl:ara:nao · t;ru~">rei~l;fueri , eri e~.ie'. \:n~tr~ 
. ; . . -~ .:. . (' ~.. : '. :'.. ; . : . : , . . . 

9 
men,to to_d~s-· ,;1ó}s .. c;:_láu~?l~s gue eri .er futuro :r;~girán - a ' la ·. S.oci~da~ -y 

' ' 10 ~e ·son1 ·i~~ . s_~·~eri~e·s::'' P~RA'- - NATURALEZA , · NACIONAL~i.ri Y
1 

.nENóM! 

NACION :- . La , s~di'~dad'. el3 d~ · "n~tUralez'a An6n'ima de ca:pf t~l· .Fijo; 
: 11 ' ; , \ 

SU' -

: . ·. ·. -:i . . . . .:. . : ·. :. ; . . . . . ..... ) . 
nacion·a:i,:t,t;1.a\1As· ;salV:?-dc;irefia· y girará con :l a: derióminaci6n qe DISTRI-

; 121~~~~~-'--'-~-'---'--'-~-'--'-----'~-'--~-'"'-"'-'---'-~~~~~-'-~~,---~~~~~,.-~-,--~~~~~1 
•• • :: .: ',' ... ... ~ ·: •• 1._.,t¿! •, • • • ' • : • • r-. ·:''· . ; : - ·~ . :~.l. .. ... 

. u BUIDORA'.-DE AU~OMOVIµ<:S 'SOCIEDAD 'ANONIMA, . que 'podrá a:brev'iarse ·DIS-
•. '!· " ·.: 4 1 ... ~ 

' ·. . . ··.;. -~- : ¡' . " . . :~: .·." .. . . ; 
.-.. : 14 TRillUipo~· PE! -AOTOMQ:vILES,, . s.· A., DIDEA r S. A. : o siinpl'euiente ~DIDEA . 

• ". " · ·.! ; . .... ~ ·.~:>,- .,· .\,.' . '·r i· t 1·~ .... • 
. : lS SEGtrnuA~-'"· .DOMtCII.Id : '.-' AGENClAS y SUCURSALES-. - - Ei: ·d"omicilü)principhl 

• • • • ••• ·.i.!: :',>:¡ =. ' • •• .' .:~~ -: ~: ... ·, ·.:,. :· : · ·~. ;º )¡~'!/. 1 ~-. ·. ~\ .. :, : ·:. ·.··: : : 

16 dé la Socieciad ·es ·. la'"c'iudad de San Salvador, per·o podrá abrir sucur 
• : • t: . ·\· :: :r - ., ¡.~.:. = . . . ~ . • . ~ . . . , . . -·. .; .• .. ·:· : .?~ • . 

,. 17 S~:1é·s· r agez1:blás ,', ofi:binas· V 'éi.eo"eridericias eri cua:li:ru.Í'er'· otro· -luqar de 
:·. -. ·-~ • • :. ·· 1 ;Jf:~'· ~ .:·:· . ·.. . f ... 1 , .•. j .' '.:-. ; 

.. . -· n 1a ~epúb+J,ca .• o el?- ·el: · ~anj-er'o.- TERCERA.- PLAZO!- ·El pla~m;' de ·1a· 
. ;·· 

. ·~ .\ : .. ... , . ':'- - ~r.~:· : . ,' . .: . . . .. .! ~ : : .. ., . J ~ t l ~ '; 

• ¡ 9 S.ociedad_._ e;s· -4~ NOVENTA Y NQEVE ANOS a contar de ·1a· ~cna:-."en "quei''·se · 
• ....: .. • , t • . ~ • ••• • ·: • . : l ~.; . ~ ~- ¡ .¡ ! 

:w inscrib~··~s;ta--: f?.s~;::t,tuia eri ·~1 Registro de ·cdrriercio . ...\. CUARTA. :... FINAL 
i J '. J·- ". ·\ ;; . .:.·;: .. . . ". ! . 

;ii DAD.:... La-' So
0

ciediid . tenurá : POÍ' finalidad social-. V destinará 'SU éai ta·l 

. : ~ orincioa·ii:en~~ :· .:·á.l - ~ · i~ ·~:lota~i6n . deÍ nedocio ·de .'v~hÍ"cui6~~ ·automo 
. í' ' '. .. _.... . • . 1 • :· • • • •• ·.• .. • .. • .. ... ~. • • 

tore_s' ' incluyendo-· ·]:a compra, 'imp-ortaciú-n r ·. verita-,. ·a:rreridáinierito·, di! 23 . •, • . . 
" ·, , .. t • • ~ .: : • • • : • ~ 1 ) • • i: tribuci~~; e-~o.ci:~~í6n ~; rep'~aci6n '.de' -los . ~:Ú~~os ·y'' de !·sus· )'eipuestm 

~ ; . a_cc'es'oÍ-
1

;i-o~; ~(~-.. 1a : in;~:~sí6n"eri otras -~:J~i'~qa~e.s º · enip~~~:a~ c0meJ' .. . 
1· '·r'\ -
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T.R. '022798~ 
TRES 

.. ciales .. e ' 'industrial,es';· y e) a la· reali:zaci6n .de 'toda .cla'Se: :a.e :acto·s 
1 . .::.:.:=:.=:__::__:::.:.::::::::.=:..=.::2.::.=.:.._.::..._::_:__:::_::=_..::...::..=.::..::..:::.::..::::.=~.=..:::;:......=.~=-=:-::..:::=..:~;.=....-"'-'~=-¡ 

com12lenien'tarios anexos y conexos :ten'dierite·s· a· re:aLi:z~. lo .indi'cado 
21..:.:::::::::..:::::::.::.:::.::::.:::.:.:~:::=::.:=..:::__:.:--=:::::::.:.:::.=,....:..::.::=::.::::::::.::::::::.-:::_:::..::.:~. :.=..=~--=..,.....:=-...:=======-~1 

ante~i.'oJ:::men:te; también poQ.rá .. ef.ectqar. cua-lqu.i·er· .acto ·lí·cito. de :~"ame 
3 

ci.o, . i ºncluyerido· la adquisición, constr.ucc-i6n, eriaj eria'ci6n V ·arrenda 

miento de 'inmuebles·. · En eI 'des'enipeño de sus funciones pqdrá ade;Prl-s ,_....:....~~~~~~~~.....:...~-'"-~~~~~~~~~~~-=-'--_:._~-,-~-.~. ~-,-"'--=-~~~-=-~--i 

rir a ·cualqÜier· ,.título, arrendar,. vender, . e:iplotar, · usar o admini·s-· 
6 : . . " 

. ·trar .to·da clas'e de bienes· mue.Oles· ·e 'inmuebles. · · As'imi'smo padrá .obt:e 
~ ~ 

.1ner' dinero a mutuo , ·créditos. comer~iales· , · ~dusf;i~~~~~- > pren:crarios. · 
~ . 

9 
lo ref.accionar¡os e hipo.t.e·carios y ~odrá fl-ré!var .. o ri¡·~norar 1 m: h;º.,.'"' ' · 

InU!=?ble·S. e 'inmuebles de la Sociedad. " La So~iedad podrá 'importar, ex 
101...:.~'--'-~.~.~~~~-:--, ~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~=-'--.,-~--''--~~-:-,~~1 

IJ portar Y. (3.ístribuir. ·cuales'qui·era otra ;'"cl~-~e .'de bi'eries' v -productO's d 

12 fe;erit~~- a los ·indicados anteri·ormerite . · Padrá . t 'ambi'én realizar. cua . 
-· 

quier: ·clase- á.e aptividades· u OP.e:r'.aciones' lícita:s de confo'rmida.d .. :a + 
13 1..-::..~~~~~~~~-=-~,~~~~~~~-=-'--~~.....,.-~~---.,-~~~7,~-;--:-~~~~"-~ .. ~--¡ 

14 la ~eY: ~ - QD'~TlL - CAPITAL SOCIAL"..'- · ·El , c~pi ta·l 'So·cial es de CINCO MI 

15 LLONES DE .COLONES, representado y dividido eri cin·cuerita· mil accione~ · 
' • ~ . 

15 
oor.:_. v~t:ir \de 'c:f.e ri cólones· cada una, sus~r·itas· y pagadasén' la sicruier 

Anónima de Capital Variabie/ · 
17 t e· 'ro·rllla: la Sociedad· Poma ;so:cie:dad/paga cuaren'ta: ·y ~nueve 'mi}- nove-

10 ~ien'_tap noven.ta y sei"s acciones'; don Luis· ··Poma Botter'o paga una ac -
. : 

19 ci6ri; doña Se.dundina Poma viuda de noss-otto. paga· una acci6n ¡ don Lu s 

20 R~b"!=r:tc;>-.. Po~~ _oe;I.'g.adp,1 . paga µna . -?-coi6p..i_. ;¿_don José' :ru"card~ Poma. 1).el'gc 

21 f-º ' p~ga. 
1
una a·cción. - . SEXTA-. - , DE LAS . 'AC~I9NES. ; Y SOS T-7.TOLOS-. - a)-_ Ha

n ·~rá ·soJ.;ainente accioni;;s comunes;· que ·se~§p sienipre 'n'om.inati vas ·auncru~ 
23 te· h!=l~i,en .totalmen'te 'p~gadas; b) . ca~a .a~ci~n" co~~ - ~~t~~mente· ·paga~.ª 
H a der.echo a un voto en toda clase ·ae 'Junta·i:; ~•=m'•=>l-';:, l As' v nn"'"' ,:¡,,, 1 ne 

•• ~: • • 1 • • • . .. • ... • ~·- -,·.·~· • • ¡. • ' ;"=r.!·:\·:r: .(.,·.'F;·:; .. ~· . ... ·· ... - · ~ · · 
25 er·echqs que 'le 'conf.i·~re ·este· ·c-ontia-Eci<.y la ·ley'¡ ·;,.ia acción común que 

~. 
• • • • • . - t • ~ 

'· '::: 
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;: .:~~>~::> ~:~:.: .. . '. ' ; ... , .·/:;;<"':\:: 
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, .. ~e n o e .S:i;:é: i::;c:>t.~1Ji:i.én'~e:: P!'lga¿¡a µo te:n'drá voto. ei:i" l3.s "Ju.qtas· ~erle.;'aJ..é~ :· 

, 
1ordirr12ri~s: ; .. -~-a~~:tc{p~_r:i '~~~ ;: la distribución qe \1till·daci~~:. · ·~z;i .. ;1?.rop·bE.· , 

• ·:;· • . . •• ~ ; • ·~- • • • 1, ¡ ,, 1 \ 

· 3. 9i~ri. al }ra~:or ... e~il:;>ido ; ~) -las c;i.cciones· podrán enq.tirse ·eil ·\?-na o· má 

: :)~¡! ·'t :· ; .r\. . :·~· .'. . : .. ) ·. ~ - . . ·:· ._ ... ·· .. ··: !. ./ " ........ 

e su . ~rtfa·cipaci6n eÍÍ ei .. cap:i.t'~·J que ·ser'Cin f:i'nnadns" par e .T ·P:tes·J'~eñte 
• • ; • : ' : ; : ) : •• " , • • • • · " • ' . 1 

9· y Se·c'retar:Lo. d.~ ·1a Jt'inta Dir ecti va. · un· mismo .título· ;p.odrá ·éÍ.n\parar 

;·o varias ;/ciciorie~· :J ·· J?1~~á set "canjeado por ·otros .... tftulos· .. ~~~ ·a1rtpar~ri 
. i t -~ 1 ·/ ~=- . .•: • 

'1 1 distint~ ··cantidades ·de ·acciones· que "s'umadas ·entre ·sí· rep~es·enterr 

"·
12 
~I ~o~·(a·~~: ·~ri:i~:tt'&:~·6. i.Cis .Ütulos s6lo ·arnpa'rarán iac~iorles. de la· 

13 
· ·'sma· ~~~d'Í~.~~ 'o . s~;·ié; b él''habe'r s·o-~i:a1· r·~5: ond~~· ·a~· :i~1~ . ob{~ga 

. ;:· ·:~:-'~ :.. ~ :.-:{ i.-~' ,:'. . . . . . 1 • ; _,. J .. : 

·1a s·o-biedaa' . .. Todo acc i onistas ueda'rá·' su ·E;t:Q- ·ái ·curo nmi n 

1s' . a .de. :i.o "a'.~~p~~~-i:o e~(e~ta)e'scritura, de ·sus ~ef~as y(d~ :~~s qiso 

. . i.6 iu~¡on~(-~~.:;·i~; :J-Ji~!~ .. ~~~~~a:~~s· de· ·1a: J"u~téÍ' dli:~di:ív~. · t~~"~es· o 
~ : ' ' . : .~ ' ~- . : · ;~ -! • ,• ,· " I ~~ '• ', . •. . : ; . ' ,1 

r ¡J sabi'l idad dé ·1ps ·~accionis}:.as queda i ·:tmitada ál: val·or ,'de .. ·las acci~me 

18 

19 . , 
~I) 

21 

22 

2j 

.. 
.¡; 
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\ :-

. : - .. < , ... ~ ... . .. .. :-.' i ;::: :..: lt . .: . . . . . . : \ ·,. . 
e"'.pose·án· . .:. ·:sEl~"T~~::..:. TRANSFERENCIA. DE "ACCIOJllES·.'- .Los '.:t±asp·~s.os ·se 

· • :1 · ' " \ ;-< 'i -: -~- ( -:;-, ·i .\ ' ,. •. · • .l· : . r '" 
·a:r~ po:r;.- eii.dosó·, , se·güid ci' de ·registro eri e l Li.Dro r ·es·pec'tivo · y ía s 

·. .. .. ·.·.· .·,l _.:--:-:. ··. ~- - ·: . ~ .. . ~- ,.! ,·' • . 

i.edad DO es'tá bbJ.:i ada a 'exanúrrar ·la· a.Itenti'é:i'dad de Íá fi'rma d·el e 
.. . . :1··'-~ ,. ; : •. ·.,· .: . ,,... . . . . . . ., .. ,,.~ ~ ... ,( , . t.: . : . ' 
osante ;.' ·La' .adcjuis·:iici6n y '.traspaso de ·acci ones· suje:t:a· a ¡:;qs propi~ 

' .. 

. -; . ·. ~ 
· 6' d.e· 'ia Soci 

- 'L . 1 í • . . ._ : . . ~: t ..... , : .. i • • • .. l 1 • : • : · • · • • • • 

0 

l . . 
ad·. - OCTAVA . ..... ·R:EPOSICI ON DE 'TITULOS y ACCIONES·. - Caso de 'p!h'di:da, 

es'tr.iicci6n· o ' ex~av~'b de' ·'cief'~fica'.aos'· de ~ce iones; . ·~·/-i:n.th~·~·aci~ : !3 .. 

... citar&··p·or e~~rito · a la .. 'JiJ.nta· oi.r.ectiva ~~~·~ao 1 
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OIJINr.E CENTAVOS 

T.R. 0227990 . ' 
CUA"TRO 

el: n'úmer.o del :certificado, La ·Junta' Directiva .pondrá eri .corioc':i.inien-

i;o del público , por· medio de 'tres· avisos al.:ternos. publicados :e.Ji eI 
f Di·ar io ·o ficial'. y en uno de· ·1os per'i6áicq~ de 'circulqci6n nacional!· 

2 

•' 
., 

la .solicitud de· ·reJiosici6n l a· fin de gge si hubfer·e :geisona· 9:!Je .'ale 
¡ : 

gare ·a-ominio sobre ·10S: certificados; 'CUY.a repos.iéi.;i.6n ·.se· so·licita ' · ba 

ga val·~;' su,s a-er.eqhos durante· ·1o·s trei'nta días ·~ :4Jui.en·t e ·s ·a ·la G.lt~ 
6 

í 
·ei: · término, ~ndic;ado 

. 
roa pubJ..:icaéi6n ·." Transcurrido sin ~e se hub.i.:e-· 

.. .. 
.· 

a Jrn ' : .. . . 
'pres·~ritado oposici6n, . ·la Junta D'ir.ectiva ccordará la· reposi.ci6n· -

j l?reni~r~ ·qile 
.. .. 

¡ 
e'l solicitante haya teiiido· los. certifi:cade~ inscritm~ a .. 9 

11 

. i .. .. 
su' n omb:i:'e ' . en: ·e:p Registro de :accionista·s. Si. se p~es·entare opoi;;i· .--

..... .. ... ..¡-
ci6n·, 

> 
. s~.'. sus.peÍid:erán· ·las diligencias de ·r:~}2°os·ición:· ·:y: se· e s·:e·eraz:á. :la 

• ~ ! I . 
10 

12 decisi·6n ae· 1.os . tribunale·s· .corres·pondierite·s . LoS: _:c;:er'"J:l.fi:<;ad0f?. dé ,·a c 
, 

lJ 
ciones· ~epµestos , expresarán el' mismo númer!D ' que ):os pr·imi ti vos., con 

14 
una nota. que indiqu~ su calidad de ·repu_es·to·. si 9-es·p~~!:!', de :repues·- · 

: 

15 
to un certificado de :a:cci6!1 _apar.eci·er·e :er pr:i~_ti~0, és'te se· 'ten'q.rá 

.~ . 
1 

16 por ~uladc:i . Todos los g:astos d e ·reposi.C::i6n seráii EOr. ouen·ta del' -
1 .. 

17 interesado. La So.c.ÍeCrad no _.tendrá 
' 

11inguna r es"i.~_crsab:Llid a~ 
' 

.gara con 

IS los :a cci.onistas ó ter·ceros l eri vir.tud . de ·1os .certificados recues·to·s 
; -

19 aún ·c uando e n razón de 'e'llo:S ;se· .h ub.i:er'ez1_ .cobrado di viden'dos . . o ej'er-

20 . e.i d()'. . ae;:r;eqpos. . COJ:?-C~):'lidp~ a ],.os _:a~cio~is:ta:s. ·confor¡ne :es'tf!. escritura, ... - · 
1 

1 

7.1 

22 

. o la· Ley----=J]QlIBNA . - · n4a · - ' . ·- : T.;:, C! BEPRESF.N'l'ACION . ~~,...,.....¡ rl.TIPC!. ,:¡.,,. ·1 ni: 

~en'or!=s ·d~aa~ , de s.ucesºiones·, de sáciedades· 'O de ·cu·á+qu·i ·er· p-erso· -
j 

23 
n a jurídica, ser· fui repres'erita:las :por sus ' res'peqtivos· repr~·en"t:ntes: :-.• .. 

24 
: 

. . i . 
l eg'ale·s ·o .poi; las ... per:sona;;; -~~ . @ t .ene aj. .. ~p):os J;ray~ .qe~eg'ado la rep·re 

. . 
25 

' ·· 7~. : -: :: • ' • f'"" '.· • ·- - .. ..... : -·v·.- . ~ ...... ·· "~'.: :.- ·,.r ~ ¿ ........ .:. ··.···.··. ·: 
J . . . 

a;6i~nista·s p~-ar&Ji . ·~¿~~·:u·~~- ; . ~~ . . . . ,. 
sentaci6n. Los repre.s~n tar. en· toda cla-

' .. .. -r .. 
" ; _ ..... ,. .... 

, .. 
~-,: . 1:.' 

~· 
'! 
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.. 
i. 
:: 
¡ 
~ ., 

.. ,, 
' 

:·· .. 
1 •• 
1. 

·' I• 

. :"~ . \ . . . . . . : . , .t ··. 
. t . . . ": .,- 1 ·.¡ . .• " ·, 

• , 1 

.,, f, ·.'. :~. :. --~~ '.··.··:.,:~.;-~: ..... ;· ·''' .' .,.:· . 
• .. .. :.i. ' 

: · ' 
\ ': ·: 

' ' : Ji 'f. "!, ;. 
·;:~ ··>. :· ... 

.. . ·... . . . : :;. .. ~ ' ¡''' 

\ . ' '." .. < .. ·~.,~~;" ~\( < :: : ·:: ... / -1 ..... .. ·,.·_··!:. ·<":. 
t ;se de JÜnt~ q:.e.n'er'_~~és·. p_qr" Otros 'accionista·s ·o por. c'~tlC;ru;i'.~r, ?i:rª: ·_: i·: 

2 ~er·s?na, sh;.o . : .~·)id~pc_{~n~~· •. legales·. La rep'res'eh '!;a:~~·6i;i '\fa\h: á'. po~fu-'· : 
1 ,· ' .. , . ; I' '. 

3firse . ·poi:: . ~·fuple_' :~~t~, cdb~·'P 'teJ.'~grama , o eri virtud. de ·p:ba·e( gerie· 
• • • , .t .. ~ - 1 ., .:.:. • 1 • .' · • , , I - • •' \ ' ~: ,• 

~ 17-:--_b_· _e-:-s_,,,·p_e~c-·i_a_1_·_,..=.p_ar-:-a_·..;..· t_al _ _,.,...e_fe_;_c_t.:...o.:...._· --.,...::Q:..::.u:..:e:..:d:..:ar=-á=--ª=--.=.j.::ui=.:c:..:i::o:........:d::.e::.·_·.::1:::a:..·..:J:.:un=·:.::t,:; . .::ª~º~· i=r=.e::;c:::;._¡· 

exi:~r ~ -~b~"">1~ ·· ~6~p~óbaEi6n ae 1.a·· autentici'a~d ,d~· ~{~~ repres·e:n:... 
.. i. . . . \ . . . . .. i • .. • .! .• "' . 

;, a:ciones ~ ": · :En cuanto é!' ·las r~g'las ·es·p'ec'iales: ·en·· mater:i.,.a . dé- "repre~en' 
"· · . . 

"1 ta:c~6n ·· 5~·"es"tcii-á 0a l~::,é:Jue 'disp:on~· :1a· ley; _ _:_. oÉci:MA:_i:_.,' koocct·O~ '. ó ' AU:_ 

.
8 

o· oru;' ~.~·~d .. ::soéhr,.:- 'La Jtirrtá ~ruforal' "E:~a:~'rd~~ai1a· p~.~vi<;i~--
'· . . ~. . . . 

9 .erite 'cd:i:ivopadá ,-a l ,,efec:t_o, teridrá· la facultad <?-e . >á.éoJ;-d·¡d.· l ¡:r i:-~~ud -

1f'~ ci6n . ~ eÍ.· a'tiin~n'tb,: d~f. .ca,pi tal ·social.· Los accionista·s :te~~án dere 
: • .·~ ' .<J •••• ?,·· ) 

· 
11 

chci preferente ·en :'proporci6~ a ·las· -que 'posean,· paia -s·us·ci'ibi'r. l a!>" 

12 
.·uevas ·'a~~Lpn~~· · ~'u~ ... ~¿i :~tan}. no obstante· ·10 a:nte'r¡·or··, : _iqs ·~c.~:ii:,. 

~3 ' .. ~sta~ nb~ e~~h:~ .. ob;i 'adob ' a · s~sc~ibir ·las mfo~~·s.'-ad'c~c:m~~:· i: e· 're-' 
.i ·~ . . ~! ·:~:,/~ -~t ~..: . . ..... 1 < ; ·\ 

i~ r eS'eriteri ·ei~~'Üffiento""'ac'ordado exce ·to· si· ei atlmen·to de ·c·a · ita·l 'Se· 

: ';5 ·~aÜzJ.e . h~de~d.~'.; u~~ de · r esé±'vas o· utHidades· / ·ae 'taT ( man~f~ , · _:q\J.e 
· ,

6 
.. e.n es:ta~. :.cá.'s~:V::~~·~~~ ob;t~·gados ·a: r.ec"wir. los. ';:cre,PB.4.:~dqs. dé" di; -

':i; chas accl·~n:~~<:; : .. {?Ec~· !.PRitmRA.~ - C0PROPIEDAD' DE ACCIQNE/? . . "'.Í:~ .F~~~IÓN 
. . . ._ . . . . ~ . " . 

18 
(L•.LJL.!'.JNT0°· ó~· ri1:i'.i'qLOS" DE":MAs'. ·oE· uNA ACCION·. - Cuand!'J 'dÚered,tes: p~:r'!?~>n~s 

111 llegue~ a s-er. 'é~~6p{~t~i~~ de ·una ·a:cci'6n o ·de:'Ün .tí~i.a_.re~~es'en·t_ 

.. !..,¡ ... ~ •• •• : 

. '' .. :: 
. ·: ' .. 

·. , .. 

'·. • 1 .•• 

:z~ t .i V-O de .. ~~i-i~~ .. :~céi~~·fis· 1· .. 1 a: s~c.Í.edad no está· obi:i ·aa·a . a: 're~iitrar n , ¡ 
r 
' .. ¡ 

! ¡: 
i 
1 
¡ 
~ 

, 

1 

¡· 

·;: ,lo¡ 

t 
! 
j 
'· 

21 a: rec;ri~i~rI1a:":·re~: ~b"~:i.~ tr~s.¡6n · mientra~~~ichas ·er's6n~~ .na 

e· 'los r e ·res·e~·te 'a.rite:" ;Ía ~od.eda 
23 en :el eje~'cib{~ 'di:! ."~d;; 'd~r.echos· y . en: >e l :cliin~nniien:to: :·á.é'. ".su~ :~bl'j:ga.:" 
;i ciones·: .. ·~º · ol:i~:tan~~· -10 aiiter'itlr ," les éo ~-Opié.fari0s :d~-'"un: :.títu1a··.r 

-!. • . ' :> 1 ;.1) l 

r'e.sen-t:ati'.efd d~.:~ás 'd.e· ·una :.acoi'6n podrán ·sol.i·citar a· la Jun-ta: D'irec' 
25."-~~~~~~~'--~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~-'-~~-"-~~~~~~~~~ 
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{. ' ~· . ~· " 1', . .. ··. · . . ::~ 
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OUo N C~ C r:NT,.VOS ·. 
. .. ~: 

l.R. 0227991, 
CINCO 

. ·: ' 

'·. 
RECtiva de ·1a s .ociedad que 'dicho' título se ·divida eri títulos que· ·re-· 

1 _:_:_:_::_....:....:_::...:__ ___ _ ___,_~.-"------=--.:._------..,-----,,..-------t--------='---~1 

pres·en·teii distintos n·úmeros de ·acciones , o eri ac.c::iones sinqul·ares· a 
21.::...:::...::.::...::..::.::.._:...:....:.::.........:::..::.~.:::..::..:--------:--~~~~~-_.:._~~-:-~...:...:..~~~~--'=--~--:-~-1 

favor de cada uno de los codueños , en prÓporci6n a sus respectivos· 
3 1 - _. 

t derechos y que se deje sin efecto el título der que sean copropi~ta 

ríos. ·- DECIMA pEGONI)A. - DERECHOS Y. OBLIGAC.IONES .'-D~ LA SOCIEDAD Y .DE 
s 1~--~----_:__ _ _:__ _________ ~~-_:..__---=--'----~-------1 

LOS soc:p:)s:.- La masa socia;¡. compuesta del qapital, de :1as reservas . 
6 1=.:::..=..-=-:::...::.::;:..=.=-:..--;-==~==-=--=-==-=-====-::...::..::::...=..::..~=-~~~:.:....:.~__:~~-;--~~~~~-.:.-1 

acumuladas y de .los 'dividendos no reparti·dos- re"spnndéri de ·1as obli-7 . . 

0. Jgac·i;ne·~· de · 1~ < Sc;>c'ieda~. Los accionis~_a_s_n_-_o_· .!:P~º-e.,---d_e.,-n_e..:..· _:ic..:...;L....:~:-i-· r_....:qu:......e_. ·_1_,~,.....-_s_,:4o¡-~ 
lciedad \e : ·ae~.e~ va el valor de sus aport~·s y no ·· tiérien" otro d'e:iechci 

9 ' .. -~ .. 

a este· respecto, que e_l de 'pe:icihir una . parte próporcional de ilas g< 
10 '------=---=-----------.~ 

1 nanci,ai:; -:¡_ígiiid.a'S , con las l "imi taciones que ·1 a ley .,.o es:te contrato ·· -

12 social es.tal;>lezcan;. per0 ten(l.rán opci6n a · la corres"pondiente -:par :·-

13 te del capi-tal social. si por cualgui:er causa llegare a disolverse._ -

" la Sociedad. . La responsabil-idad de 'los accic:mistas . por los ri~gocios . . 
15 óbl;ig~'ciones y pérdidas de l a Sociedad . quedi?- ·-lirni,tadé!- a· las cantida 

16 des que hubi·ereri desembolsado o debieran desembolsar para completax; 
. . i· 

17 el vaJ:or nominal gue ·representen las acc.iones gue 'po_s~an . - DECIMA -

18 TERCERA. - .EJERCICIO ANUAL. - El ejercicio anual s ·erá el correspondie1 

19 lte a l afio ci~il; contado del" pr';i.rn~ro de. e~ero ¡;¡_l "~einta y . uno . de -

20 ~ic.i~mb~e de cada año ; sal va .~e por . _¡~m.r.er.do · ~e Jµnta General· ~ 
ú ccionistas se señal·are período diferente:.- DECI,MA CUARTA.- DEL· GO-

. 
22 IERNO pE LA SOCIEDAD.- La Sociedad será· gobernada . por : a ) las Jun-

23 
tas 

24 tan 

Z!.i uno 

Generales de Accionistas que debid~ente constit.úíd?LS ,- repres'eri 

. - 1 ·" 
la s-µprema autoridaq ;_<:l4? · ;i.a f;lgc;::i.~9~d .; , b) ¡a · Ji.m"!=9-:~D'ir.ectiva ; y e) 

•• \ .• : '"'·~~ - ·9 ~ ·',~ ·.;~ .. •. ; :~:/ _ . .. . ~ - ' ·. " · · .,"I ./:!:: :·.~ ·:: ·:·'-':-"-·. º··.-.. · · :~ ·. J 

·o ·varios Gerentes. - DECil1A QUINTA . ..:· "JUNTA& _:GENERALES ·ORDINARIAS 

. ,· 1 .,._ 
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4 accii:mes 

' : 

·'· . , . ' : 

'' Las Juntci's ·Generales Extra:orcfrnari'as·' se: reuh.ir~' 

.~ i;:uan:de . io. ~~y~~~. ·1a :;runfa ri:i,rec"tiva o cuando 1-o p~d~ ·~dr '. e~~:Ú:.ito , 
'· ·: 

· ~ ~on . e · res'i
0

6n. d¡; oh·et~ . ·motivo 
: • : • • "i. : :'. ··; .. . 'i. :.._ 

accionista:s e· 're res·enten o.i:: 
1 • : • .. • • :~ l ~ ' ~ .... : #;,. ••• • : ;~t:. . • • • • •,;J"° . • 

7 lo menos el' cinco ·Por ~ cient.o del capital sociai y/ en~· los ffeniás-;' ba .. ·-
. • • •· • • , · r ,:\, • ,• • •• i. •. t • • • 

. 8 sos , que' de c bnfoi::IlÍidad .. a · üi ley p~ecra · convoca~se\.. .- ·D.ECOO SEXTA.·r.-

.... 9 ··~NVocA.±~aIA~· ; .. C:iuaR.~:~ Y)·mY~R~ PARA i~soLVER . EN ~TA ~;em;ruu:. ~ ':- =~ > 
~5· c~nvocattir..i~s· , · ·~·¿rilm'· '!{ ~~~;cría p~ra r~s·olver·. en ·.J~t~s "Geñ:e~2-'º 1--~~~~~~~_,_~·:·-· ~'~~~··~~~~~~~~~~~~~~~-·~~~~-·~· ~-·~·..,--~·~·~· ~-1 

; ,· les' . se· ·~e·~i.r:~ 'pór 16 .:·que disp~ne la ley . No será · nec"esciria cionvo-

;~ c~toria . ,a ~~ri~·~ ·G~ne~~l' ~r°a~~~ia :e;; Extra:ordin·ari.ii:, s¡ .~~:¡lán~ol¡le -

;; .eunidos.' _~foJ~ ··~·~:iíohls·~~s . o :'re res·entantes de ·~~daS- ·las . .;_ccioneis eri · 
I ,.; J~ • •I ~.:.' ..: ,. .- •, ; • , 1 , ... ·~ '. -:·•, ,' 

.. está: Cii~ido'~·~f'·cá~'itái social , acordaren üistá:la'r la ' Junt~: y ' a-
,:. !~~~~~~--'~-'-~-"'--~--..=-,,--~~~~~-=-~~~~~~~~.;-::~~-,.~~~~-,-..¿.'--=~.~.l~~ 

. 15~~~~..W,!k.._.Y!!f&!.b~~ill.......J..g,~::IJ;a!l.ll;lli,_~~&__a.w~l.J.U~~~~'2........l;<.J.L..b!.J,!~·~t~ 

' : ~cci~n±tta:~· > ;~ún para los 
l6 1-~~~~_;.,..~,.-__;¡.~_...::.~~~~~--'c,--~~~~~-~-~~· ~·~~~~-z··~"~~·~-~-;-~·~-i 

... I' '· . ( 

y'a : que ·se· 'es'tablece entre ~les S\;)c;ib~s-,·~a,.~ ·~uj'e 
171-~~~~-'---~-"--'--'--'---'---,-~~~-~~~~~~~~~~~~~~~-,..,.~~--,,--~~~~ 

, ·" I • ' : • • ' ' : • 

; ~i i~~~ª~l~v~9~·t_o_· ~-a._· _~_·_1_a-'-".ma~· ~\y~· a_· r~í~a~)_·.'_·. _In~· s~t_a:_l_a_d_a~l_a~J-· un-..,.-t-·a~G-e_n_·e7r~al.~~c-o_n_' ~-,--~~-, 
• ' • • ;::., • ' •• • • • • • ~; 1 

s t ab l é cido . P:ol :la: ·iey, lo~ : ·aéuerdos tomados por e·lla_ serán ~&lid.os 
·:zo . ' p'esa~' ~~.· 'que: 'ei I· c;tuo ru.di ,di"sminuyere "d~lJ":(do a gu~·· ·algunOS ; acci'~nis-

.. , ... ' ··~:" ', ·. · (~ · , : :' • . ·. · • ' ' .. ·' ~ • ' !r 

·r<epr~:senta,nt~s : de ·a c ciones· ºse· ausentareti ,q~ ·1a Junt;a Ge!).el'.'al , 
••• :· • ~ •• ' ; • . :. .. : : • • • ••• ~ • 1 

'érue"i :ias:''''fes·6'íucionés se "tomeri por mataría "cfo vcito5 reqUer'i-

-.a ; C ) pa±_a., ~~·~~~II~ la ·~sisteJicia· · y el ·~orum 0

se· ;1ci~ant~~ antes· 

abriÍ:-ke :,i,a · .;Ürrta>·un '. .acta· ':fi"rmada por l~ s ~s.ie;.tent~~ , . con i ncÜ.c·a 
. . ' 

· ' éi6n de s us nbmb:r:·e.~ y .e l 'nfunero . de que-. ·repres~'!Jt'aii , asf co 
.!5-'-------'-----'-"----,----- ---+-....---------:-, - . - . -------;-~ 

·./ -'i \ ; ,_\ .. . i'. '.. 
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OIJ1N C E CENTAVOS 

,. 

T.F{ 0227992 
SEIS , 

... 

~. 
... , 

1 
JDO e l nombre 'del: titul·ar de ºeJ:l·a·s ;- d) · ·la .. Junta: General de "Accioni:s-· 

·2 
.ta:s :legalmente ins·talada podrá con ·el voto .. ae· ·1a· ma,~orí·a acordar su . . 
contimiaci6n eri lo~ días ~~ediatos .siguientes J:iasta: ia. conclusi6n 

' 

ae' "la ~genda y'· con igu~l porceritaj e de. ·vota:ci(Sn, podrán acordar.' --.. .. 
apl~Z.ár la ses.i6n por una sola vez· . y por eI térinipo improrrogable ·d,~ 

•. . · . 
se reunirá la tal ·como se hubi:er·e . . · 

~ . : 6 
tres- día~ .·· En estos casos, junta 

sin< ne ces.id.ad 
' 

¡ 

' ,: . 

.· 1:· 

',·: .. 
. , l 

'~: .. ·. 
. ·' ~ . .. ~ 
;:.-

.~ .. 

' . . 
acordado ; y de ."nueva convp~at;or.ia , ni .aviso para los· -

1.a,c~ionistas ' 
.. . . 

que no .. es·tüvi·eren pres·ent~s·.;: er lp res .. ueltd en las Jún-
· . 

7 

t . • r 1 -· : r 
.".¡... . 

9 
Itas Gem~rCJ.~es , s.e as~ntará en u,n Li·bro d~ Actas y obligará a todos , lo !?. · 

¡-. . ...: · sidentef 

10
·!.áccfonistas siempre que la respectiva 
..... :.&~fi : .. . . 1 

11 
Y. el Se~;retario de ·1a junta o por dos de ·1qs .acci.onistas presentes 

·.:. ., .,, 

11 a 9*~erie~f' i a propia Junta 

13 nístas que rep'resenten la 

Gen'er·a1 

acta esté "firmada por eI ~:~-i 

~aya comisionádo o .por l os ~ocio-

proporci6n del capital social neces'.ar.ia -
: ' ' . 

·1~ par~ la resÓl Ucj6~ ,,. El I,ibro ,de ·Actas__é!:_e:..J:a Jlmta ·Ge nei??J estar§-. 

15 
éonfia'do .. ~l cuidado· de la Junta, Direct~-v~. - '· riECIMA S~PTIMA:. - A'I'.RIBU 

~ . . 
CIONES DE ~ JUNTA GENERAL-. - Las Juntas Gerierale~ ·ordinai:ias tendr:i' 

16 ·' . -:------ ' ·': ..• 

17 entrÉ,r ... otr as atribuciones las siguientés : . a} conocer ·de ·1os negocios 

18 
de lá s_~ci~~ad , O.e ·1 a m~orl.a, d~I ba~aiic~ y ·el ' e~·tado· de "pér'd~das 

. J ! 

19 gan~d,á.s. que habrá ·ae 'presen'tarle . -la .J.\Ylta .pir.ec'tiya- y de l -inf.QDruL 
. ' . , e . • : :· . ·• • 

20 d !=:\. .. ~y.d~t~r; .!;» apr<¡>)::rar '? . imJ?rpbar._ lo.i;i :t:res . "J?rimeros del liter·al' án 

21 t:er'i ? r y ;¡_os ·actos .41?. la Junta Directiva; e)_ resolv~r ~qbre aplica- . 

u ci6n de 'l as utilidades y reparto de dividendos; d) e l!'=gir a los miei~ 
' 

u bros propietarios y suplentes de la Jtµ1ta Directiva; e) elegir al o 
•· ·: 

~) s~i}ª:J..·!=l.;t: .. 1-0s· ·emol~~~tof?. a· los d'ir.ec 2.1 los aud~tores de la So~i~gad; 

..... ,, •. • ~ I ,. 

-.• !', ,.;.j;~rA~;:~, . ¡ 
-

.. ... 
I 

" " 

' • • • · 1! . 

~ "'9 f / -



, . 

; .... 

;: 

f. 
'! 

. " 

·é './·.·.::~ .. :. ' ... ',·.t~.' :'t,'. ' ''• . . ' 'i j ' '"' ,; · ' 
~.: . . .:. .. _ ".;... ,,·l: . , • .•: ;! '1, ·-r.· ... • 1:,, .. : ' ~ .. 

• • ; :;_ . J ~::; :.- ; 

"" :.:."} .. :~·¡:.~. ! .. ~. : • , ., .. ,, ~.· ·-. 
' f - ,l . .. ·. ':. ~ .'. ~ • •• • 

;·;t·. 

. ··:~·" .. ( . .. ··1 .·}' . .. . •' ' 
';1 . • . , ~ '·t, : . . _: . \ • • ' 

• I, ::: • 1 ' 

:>- . . .. .. ) /'\._::.·:: .. "'·· .. ~;~:; .. i.'. .. . . . ~r· :,: .. :;,-};: ,, :" ... 
¡ ~~!=gal y· los: ·:f,bl:iC!.M :,de· ·:re..Se~as e s·peciales que ·cansiclere:, co.rf~en:j,.$J;te ;" .. 

2 /y h1 res·oj;~~ :. ~i~Ú;gi.e;;·:·,áro ·1l snnta ae 'interiis· - ~a1~-ª 1~· i~cÚA~a· .:.nE 
' · 1 . ;: - ~. ·-: . · ~ ·: .· . .\.. . ? : . . :" :. . . . '·~ -
3 CJ;MA OCTA,VA:.-:-. COl\TV,OcATORIAS A iJUNTAS GENERALES EXTRAORbmAR.TI,;l.s·.-· 'Él 

4 aviso y ~~~u_ef~ .. .'~é ·l~ csiii;~catoria a Juntas gerieral~s · ~xt~ao;~f~cu:i• s 

e}{pfes'a:i~ : _e!r/:,f'.;j~~ .~:hci~t~;. pero clar·ame nte ·eri~b~i~d~ , - ~]_"'.abj~to de ::; 

6 

1 

. • • • .\ :- • 1 ; "' . . . .. 1 • • : . ' • ~;: • ' • • :·~ ... ': / : :: " 

la· reun_i6n • . La:,'Jun,ta· General Extraordin a ria solo podrá· res'ol ve:i:' "so 
' • • • • • • • J • • • • ' • : - • ~ • - , : .. ' • 

br·e· los 'Oh:j.e1::ci.;:i . .,;expÍ-~s·adqs, :·én; ·la conv.oca't oria ,:.: ;w,.p eriá',..de· 'fiuli'dac'L 

.- ~ ;,;:~l.;o el. ~as~.~· ikid~. J~ ·6~ri;6car a ·nueva Junti .«~~n'~i'ar ·Exti:a.ordin~-
• _··~- • . . ; : : • .,_ ; _... .¡ y . - . ·:. _ .. : .... -· ;-.. , ; ,: . :r ... .... 1: 

9 ria . LaC:: ':for:,;..,. 1;na'd.;c; m1°· .:1 -•· - . .. ~l--=0-ñr:ori::0 · .,, ,.; .. las Juntas G~~·er'a-

: ~0 les·· Éx~r~orci.tda.ri~s .. ;·is-er~ . .'Í~s rti·s~as ·que ·en ·l;,,s "oi'~~a~i.a:~ .=:. sofá 
)_ . . '·:.~·: . ... " ¡. :· . . • 

.. •. 
11 

en J.:unta G_e.ri~ral., ExtJ:;aprdinaría se pcrdrá res.o:r,ver': sábr~_ ).o s~~l.~riti 
. . ··-. \ ,. ' 

o . ~i'srtj.Il~ci6n ' d~ . ·~~Í?~ t:=t:1 ; . e) 
. ·•· - ,:· . . : . . ·, · •. _ : . . ··.: ¡ -:· ' l 

disoluci6rr y liquidación qe "'d fÜs·iÓn ·~~~. ~tf;{4 d~;;;~s .s6di~dades i' a)· 
• ::;. , ·· ·• • • •· ~. : ·· • ,. -~~:, ' . ' :· • ' . • .. ·.. • _ .. __ ~!-J. • ¡' • 

. f.i la: S.ociedáéi' 'y',_=. 'eri·· 1.os/ d$lllá;:; -:.casos r que 'de ·acuer\io a la · .l·~y ;J;~ , ca:¡:: re~ " 

.. ~~~~ ~oi!iaa" cdi:iod~:J:~:.:: ":DE·~~. N~vri~Á: - AD~ISTRAcroN: o:É LA soch:EioAb . -: ( ~~ 
-~ l ,: . . .. .. : . _::> ./ :-:~ ... : • " ~.:i . . . · .. · . . . . ~1'1 ;~"· :~ ... 1 ..... , ,:¡ . '.:·~· .. J 7=~ 1· • 

':ys adminiStraci6n ':{ie. 'l a: :\So'ciedad es'tará a · car go d!3» 'u.tja· Ju;p~a qir.~c'J:;i va 

~ • • :· • 1. • •• ·. ·. ·¡· .:· . \ .;;.;,. • .,. ·:·. , . . • . . . . . :='.· ·: r. : . :;·\.;,'. '" .. ·.\;.,. ~ . 
. 17. comouesºta 'éi2'' 'i:in 1 'PteiddeÍJte, ·im' Sec're.:tario, un. Yo Cal . :f. .. tres:!, Dir·~·cto-

res' . -su:~{~n=t~'s•: ·ci&e: 'llén'~rcfu '.1as
1

- V.acantes' que ocurian·. ·" · ~os i~:f~s: su· -· 1 z , : .. , . . ·~· . . .,, . . ' . 'I • 

• ! .· . i : : ..... . . ' .;.:,: . ',! • • • ,... ' • • : ~ :; ... ,'t: . 

_ 19· pléri~e§· po~~ 's-er ·l~jullados iridistintamerite 'á sístitü:?-:i: a ~P~ _pró.p:(~. 

' ·20' t~iós ~e· J~¡·ten :::::: ~;l. c~~D a~. !>~recitar . ~~:- peis;;~al . ~ ·~a . p~~á ~e-· 
. · •. . '. .. . ··- \ : , ... ' . . ;· 

.,11 s'enÍperr~s'~-,·~·Ór~ rt,t~uíi:>::de ·refies·eritante·: 'Los mi'em?n'os .. Ae:·+a· J:un:t.ª. Di-

"d :¡:-ectiva d{J..~~'· ;~n .sals ·:.-:E~c~o;es' cinco años .. yj?¿fu-án s~r'_ ::r;~~·J:e~?tqs . 
. i3 vi¿ES'IY!A:.L .kóbr.~1~68' · ;~ SER' DIRECTOR.· p~~o~o· D~ .·~;. ~ti.;bcro -~ . 

.) 

.. , su REEL'ECc.:ú::>Í:-t. ::... Jp~~ ·-~es~rripefrat. ·el cargo. a~· Dir.ec'tor ·· no k~ hécesa 
. '2-4. . ::· . ·::·~ . \ . . . ..:. . . . ,..,._ . ·~1~ • • • • :·" • • ~. ''.:' • · . ' . • '.:'• • 

. · 1rio ser act:~~Í;ifs.;t~~. " Las· mi.'e'iÍibros de ~a Junta·' Direc't iva ºdútarán en-
~s.. . ,. : - .. : · ' ""' . · . : ;. . ·1 • ~ ' ~ • • r : 
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·' 

.. 

. / 

. . . ... ·'·· : ·::· : .... '.. . -

1 • ~ 

:': ... 

• ~ !, . ... ' 

·: 

i i ' - .. . ' <... . 
~"- ·. ;; : . -.. .. :': , J ,.¡l·~! ·A~,ih.-,7"¡/j' R. 10"·~ :· · -::)":..:. .. ! : ':: , : . : . " ;:- iJ l'i ~ ' 

.. ~: .,. .; . ·~~;~. /;,y 
,_::. .· ~· . ; . . \\ . ~~. ~ . ,. J.¿(··.// '!t:) ·., 1

• • • • ... \~ • \ . ... · :?· fc:i)p:. 1 ::,. ·,.... 

.~f . .. ; :" . · ... ~;:~~~'_:: __ :~.;.' ;~-.r 
í"" ·; ¡·:': --
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SIETE 

. ... 

.. ·.· ·. ' 
' ' 

si.is . 'fu.nciones: cinco· años· y .podrán -s·er r.eili·c'tciL· '.Eri. ·caso. de· que 'por 

i c¡.1cÍ1.'~i·e~ · cil::cunstancia expirare 'el' .téritÍino del: ej'er'ciipio de· 'la· Jun ... 
3 

t<;l Dir.ifotiva sin CNe se l;mhi'~:r:'.~ .·poQ.ido· ·;e{µi't.:r: lQ. :.:ru¡;,tii: Gerier'al . dé . . -

4 Acé.itinistás. ·que ha;y~ de 'efectuar :J,.a :Il:';8v'a el.'e.?ci?nr ló~ . Directores'.· 

5_ eri: f~ncio~es: · ·continuarán como tales· ·hasta .que 'dii::ha .elec .. ?,ión .se .'Úe· · 
6' ve ·¡;¡: :··_cabo~ La calidad de inienibr·o de 'la Jun.ta· D:i;.r.éct:i,ya ., es· 'C·ompati·

·):,.le .. q~n. pq~·lgui'ef cr~go .. o eniJ;Jleo' de 'l<i So~iedad :. " N~:-~·~fü::á ex:i-girse 

1 a. l~s· riii~d.toreÍ · gu~ . pr_e~'teri. gru::antía : ~·~~ . as;.~rar. l~; . res'ponsa,b~~ 
n .. _ ·.. ' " . , . . ,:. . . . . . .. . , ' . . :· . . • . 

,
9 

lidades"'qÜe _·:pud\eien: . contraer· en el' des'enipefio · de .'stj cargo·. - . V:IGE~I-
. • • i ·.· ,· . .~. ' ... 

\0 ~· PRIMERA:. ·~.- RE.UNIONES y ,QUOROM DE LA. ITUNT~ DIRECTIVji. Y ... MAYORIA NE-:-

'11 CE$AB,IA_;·~'-~SQLVER. - ·La Junta Dil,"ecitiv.a . se ;eiini·~á>oré).in·ari'amerit'a . 

12. do's . \~~.c'~s~ .:·~l año y extra:ordinari'ament~. ··cuan~o _sea: convocada aL :efeci-

13· to pqr el' ·Pre~·ia~~te ·c) ·por el Se·cre~J~~-,: eri . el' ·.1'!-lga~ que ·~e· ·~es'i:~- · 

ne. La~ Juhta Dir.eci.-Í:iva se 'te;n'd:rá por.· l~ga'J.~eñ:tr· ·.r.euñ:i.i¡Ia ·9uan~o con 
141--~~~~-'-~~~-'--'---,.-,---.,~~~~..:.....~~~~~--;-''--~'--~-=-~~~~.:__-:=:.......,~--=~~..:.....~1 

curril.~ po,r lo' men·os ~ dos de ·sus· miembr'os: S~ ne_. c'~s'it.cirá' m_·~;~;ía. de. · 
15 > ' • - • 

¡ 6 vc;;t~~ · 'de ,"~l~·¿: m:Í.:embros de la Junta . Dire'cti~a oara ·"cuaihui·i=~ .. res·olu 
• J . -: • .. . : • 1 • '.:' • :. • • .; 

17 ci6ri. "· En· c~so· .- de "e~pate ·deciidi':J::á el· ·Pres'iqer¡.'te· ·o ··er ·qÚe haga· .sus 

; 0 vec'es'_ ·cÓÍi.: voto· de calidad. Los acuerdos §e. 'la J~ta. se harán ·cons-· 

19 t~r: ~ri .el.. Li·br~ " de : 'Actas re!='·pec'!=ivo, d._c:bierido - ~e~ .ti~dos por I ó !=i. 
. ; ' . . . . .. -.• : 

20 Directores· :q:ue .hubi:er·en asistido a la: retfui6n. ~ VIGESIMA SEGUNDA .. .:_ 

21 IA'fRIB,U~~i:n~~s· _DE LA ~~TA !?IRECTIVA. - La Junt~ D;i.re,cti~a tendrá- es·p~ 
de) 

re ·-

·,..: .i .. 
• 1 
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' ff. 
Ü¡. 

·:. ... 

· .~ · }' .::;..,\•: . · . .(1'~: · .· ·. : · . . : . ~ •;: ,. .:,.: ;, :. 
6 tas ·a 1Jun~a:s . "G~neral~s' y pres'eritar en' las ·ordina.i·ias: .un.a J:1;eniória · de 

, ¡ . : · r: . . .:.. , . · : ~. . ,1 ,1 \ •• • • .... 

, ia AWnihi"1'rlici6n·'.Y }r Útadn de Neritas de· ·i:¡,: &i"ied~~i"· J<¡·· ·pr~pºí 

:; :~:i::~: :::~::.it:t::::::: ::e:::s ª::::::~ :e:::~r:~ º ~::;:j 
,1

2 
;iales\~: l>.'. ~·q~ .. céae:~i~s·.:üh~iicias ·a: las· rniembfos 4~· ;la . ;tÍri,t~ ~:Dec.tlw . 

...... :r ·11eñ:k '. ·su:§:'l:~f'a~~t~~-; .. y ··Ú :) ias deniás que 'le ·;c-ompe~~; ~·eg'.~ ... ·1 9, -.{.ey 
1) .· .··.·t· ... : . . J • • 1. · , : '' • l ···! . ·: .. l ··~ . ... , . ( ·: .'! ., • • \! 

y -el pacto s.ocial. - Jl1.IGESTI1A TERCERA·.-· REPRESENTACJ;ON LE~ y ATRIB Ir 
· .. "~. .· · ., ... · .. ~ ·:: .. .·/"' .~ ·. ~; ~ _ ... ; .. . ... -
.(''•;.- cioNEs"oE:t·~siofill~·~ ·Al : preúaerite ·ae ·J.a J~ta:::ou.eót'iv& ·i'e: .. corre·. · 

: ~ ,•_.~ ' . ·:~ ·:, .. ;¡ .;. .. ·;· ... ·~ -. :.t· ; .. · .·.· .· . " · . .. : " .· .. ··.· .. § .. ,~· '.":. : .. :.: ·.~~ -..~: • ... = 

·.' ; 6 P.tpnderá; ·l~ r;~p;i;:-.e-~féri~!,iCi6n extr·ajudicial de' =i.a.-.· S.q.qie_d~a: ,Y ·1;~n'drá .las 

: :·\¿· a:trtb~t:ii·ci~~~· ·"-~ík1~ri"tes· ; a } .:·realizar toda ~1:ai~ ,-·áe · 'p.~·~cf~ ~;·dnildist:ia 
; ··,l tivos ctJ~ ~«d¿ir:;~~.n¡~.; ai .:_~i;o ·ordinario cfo 'l a ~b~i·~~a~ asf'.::· comcr".;_-

.- . ! ' .. , ... . . ·;-! ;.· .... -.. ' .. ·:. .• . . \ 
.1 ~ c'ump1:ir la:¡; iesoluGiiones de ·1 a ·Junta Gerie~al· ;y :J~ta Dir.~c"t:~'.va ; h) 

JO Cel'eb'r~., cci~1*at:bs:á·::corilr~~:z:' ObJ:igacione1{;·. OtO!iar tod~· ~i~se ~e· -

.;l escri~~s· ~~·iic~~Fº ~-;iv~a.as, inclusive .. poci~·~es ·gein'e~a.fes<~ .. és12e...: 
• • 1 .:~·1 .. ' :' " : .. •' . . . . .. . < • • ..:.'' : i : . iz· c'i9-les·;, , ·e) 'pda.l;á eriajen'.ar , :.hipotecar, permutar " ·gr0:yar.( · p;Lgri~:>i'ar .· o 

• • 1 \ · , " • • • ' • r • • ,.' , ' :"- •• i · , , -~... , • 

23 arrerid~ bÍ'eiiek: :fuinti~i:iús· , " mueoies ;=·,;a lores· e) 'd'Éú:'ec)lo'ÉL efe· :fa .sacie-· 
\. : . . . : ! , .. • ~ . . . . , •· . ·.. .· .. l ··" 

.. i~ dad; ad~ir:i.i:. t.odá' cii~se: 'de. Í:iíe~es·' iiiritueole.'.' 'íau~b'leii ~ valorí:i's· o' derÉ 
~: •. • : =./·· ·: _t. • : •.. • ! ... ~"}· : l... · .:. ·~· 

' ,; ¡cbds,' con,\~r{:/ ~~V~~ar eii SU caso los~\deies ~e •:~nist=ci6n 
~· :·"· ·¡·, ~· ·.-•·,_ ': .. : .'.:.l.· .. 

··~: ,_~::..: ' " .. :.,. ,· \ ~ 

·";< .);; ~:'.·,' ~. ' . 0· ~~~~-
' " 1.' . ; \ \ .,,«~'.\ 

+'# . :.:. •. .. f>. \ : ;. •• '· 1t\\ 
.~/·.··. :·""··: .: · .. ~· '" .. ' '~ · O"I AR 1 Ó.. ;;; 0 ·. 
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OIJ l l .. CE C[!l•1T-•.vos 

.. 
·=· 

!· 

~~ · '"se confi·e.r'an •" Ta:mb:Léri corres·p-ond:erá .. al· ·PreSi.derite preSi.dir ·las 

se:~fon~~- de 'Junt a ' Gen'ex·~1· y iJunta·s · 'D'ir.~·c.ti.vas . · La·. r~~e~·enta·~i6~ :il 2i..::.:::::::= __ .=..:=..:==--==-=-=-=-==:........::::.=::..=::_:¡:.:::.....,~--=-==-=-==--...::..:;:.=::;:..=...::..;c:....:...:":'--~.~- ~~_.;..."'-"'"--:-~_,_~~~~-r 

dÍC.iá.l Y. contenciosa a·dminis-f;rativa, . le. ·c~tes'pond:er'á :al: p-ir.ec'.ter....., .. 
3 ¡.=::..:::.=..:::::.---=..:._:::....:..=..:...::...:..:...:..=-.:...::...:=--~--..:.....:..::..:..:......,~--=-...,:..;.-=-:..:...;....:..::..~~--=---"-''------"~~~~~~-=-~~~~~-1 

s .e·c re-t:ario , , quien' rep':x::es·entará a . ·la Sociedad eri . ~to·da· c·rase ·ae· Ti.ti-

• ,.'J" 
!i gios, de ºnaturaleza civil, pen·a1, · mercantil,. laboral· y de :cualctu-i ·er-

•• 
6 

ptr'a naturaleza f!!.n· que ·1a Sociedad .tuviese 'interés: ·corno d'eniandante · · 
1 • • .: ' ,. ·, 

1
· o com9". r e o"; qSÍ j'C°om'p po_d:rá .inter'pom~r :fos rec~s _p:r::ociadentes ·o in-

>. ,;, 

t;er'ven'i~ ep _cualqui:er· instancia • 

9 
lesºP.eCial~~~· ... 9 ~¡:i;ier·as >- VIGESIMA 

.. ,. ... 
GUARTA.- MODO" QE· PROVEER A LA VA:. -

e 1 .. 

10 cANT_E DEL"" PRESIQENT~.- 1;":n caso· de' ·mu.~r'.te,' z-eriuncia \:> i.mped"imerito· --. 

11 pé·rmane rit;,;. ºdel'. 'Présºiderite; ej"ercer'á l a:s: fun~ione·s· de ésºte·, ·er ·mi"eni-
. .. . . .. . ' . 

12"fi r ·o de 1~a ·Jurita Directiva a quien los ·demás· lnierr(b:i;os p ropi e tari os d! 

13 é s ºta dei;;";t9-nen;t-·e_n'drá ~sºte ºlas mi~as . facult;ades"- ·qµe er susQ..tuído 
' 

14 y fu.pgi~á . p-or er :tierripo que J~;t ta: p_ara. que . ~e~ire. er t~·~o der --

15 no~;-'a:rhierito. En caso de ·ausencia o ·~J?e.d'.im,ento· .t"ercip:oral del'. ·Pre·s·i 

15 de n te,'. para .lleriar la vacante· ·ae ·és'te ínterºinamerite , · s~ proceder&: -
' 

17 eri ' la· mi.'.sma· forma . ·· .En uno y otro c .:is.o·. se· ·;aejará ccinstancia ciel· --

IS a·cuerdo res·pectivo en e r Li·bro de ºActé¡rs ·..:::_ VTGESIMA QUINTA\ - MODO- PE 
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PROVEE+:l A LA VACAN'rE DE LOS DEMAS MIEMBROSº DE LA: JUNTAº DIRECT.IVA. -

Si par m1rer"tt;», renupci a ,_i.mpnsíhl 1 j dad ~-~uaJ..gu..i:er...a-..=.:.. 
t - . . 

motive:> faltare algún miºembr"o • propie-t:ario. de l "k •Jun:ta: pir.ecºtiva, se' 

)1l~ri~á ·la vacan~~ : Ü~fi!ldo 13-l .St?-P.+!=!J;lte ~: .-que ·ia. Jdr;ta· Dir~ctiva des'i~ 

!e. Paz:a/ e:fectuar .el ~·1am·amient~·'·;~st~á.. d~~~- c~~~-~-~cia en er Li 

~º . ~e ·~c\ª~¿¡~;: .~ª .. -~-~s:1~~n~~e-~:.·. :~~~\;~~.~~"~.·,:·.~·:$~f!~!~~~j:f·~erse acordaci'o 
' . • . .,, r• 1 1 ! · , "·· •. - * • , , ' · ' .+' •.:,. t · •I •."' "l': . .. .. - · ¡ , : 

. transcrihir:· el" punto al inte r ·esado·.·- ' VIGESIM.Á SEXTA·~ ~- FACOLTlIDES , 
. !i 
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4 comerci~~~- ·6 iia~·~.h;.~~.:.· · ~~ · J f.es·en:te· ·~utoriizaci6~ es/::d¡al· y. expre 
· .:· · . · . r 't: :-.~':· :-: .. ;! .. : . , -:· ,. · . .~.. ·: ;t·:: : . .. · · : .. :.:· . 

s sa ta·:r c"cimo lq_ r e ciui:er·e ºl a l ey r y eri ·eTla enredan· cbi:hprerididos · -s irs'. -
• • • ; : • ';4 :; • ·:' ~ '. : : 1 • ' • • f • • \ 1' 

;; o6p~ges. y. ·la~/P:~rs9na·s . '3;· quienes: ·eTlo·s represen ten' le-galment~·~ ·-·' Y!_ 
.~ , :. · ... ' ~-~·~ . ·. ,·· . : •. : . .. ., .,,- ":,, · 1'1'1~ ... ;.,...~. 

·:., GEPIMA: ·s·EP'.1;'~~ - ' ADMD:iI S"J;RACidN ·DI RECTA-• ..:. Cilando· ·l ,¡¡r' .;run:l:a' Dir.ec .. c~y~ . 

·'· 1a· és·rime.· :~on:;.éni'erite):podrá' ~on:f'.::i:ar ·l a: adnunis~.a'.~i6n .. d'.ii.eb"t~·, d~ 1.< · 
B . ! ' • . • • • . ·, · t' ,; ",1 •. ' 

9 s:a·cfocíad·':~'.:.UR.a.·=,{m·~;- ~~~.erit~·~' .. sin que. ·es.ta: deI~g~~~~n- .~·fu~t~· 'lf:·~·: ·f~ 

10 c uJ:tades: .. :cC?nc.e~i~.~!;; 1~/·fa' mi·s l)la o al· ·Pr e s·iüen'te:.: 

1
; .ot~!.g:ueri de;.te~~án ::la e:X:t~~s . .i6n •'del' ·mandato- . ~-

Lc;is : pp.éteres'. ~~ ·~~· 
( . . :·· . - . ' 

VIGESIMA. 0.~'.I;'AVA."·--

{i AUDITORIA·.' - .ia_ ·.·~Jbri-ta:· Gen'eral ó r drnaii a ·ae "Ac~i~~¡~~ ;·~e~i·~ii._-todos 
';\ 1' ¡ ·. • . . .?. '• . ~. ·, ,·.. · : ( • .. , 1' ::.:-! ·'. 

; ~ ],os 'años p~a: -ti'U"e ;'el.rer~¿: ·ll:is :. ·"funciones: tle ·vi gi:l'anc:ia ·· de· 'la· .. a'dIDi.nis-' 

f~ tiac i6n ·, ·~:~·ci·~·~/~.' :J¡; ') .·iiiáfu ··~~~i ~ores· . So"n ·fa·c~lt~d~s .. y:,:~biiga~~qn.e : · 
· • ;.· · • ·~ · · ·.; • . .· · .), . : , •. . ... \· ~ r · · 
.i·i· d~· ·1os :.·áudi f~;~g~':.Aá~· ·cfu.~-: "de~e±-mina ·la· lev'. -: vr'GES:IMA. Nev.ii!NA: ."-· or·~TR 
. . . ~ :; ~ : · ::.. . : \: • • . ~~· • .L . . ': ._ ~ . ~- 1 ~ - • • :· • • 

.16° suero~ bE· ~'.r;rif.1?.~~s =Y~:~ems~r:r~cror~ DE m:sn~~·!·:.. :~a· :.Jaji~a· :~eriefy~ · 
j¡ Ordinari~ :~"é::drd·~¿f: .. imif.i"iinente:· ;l a· fo"i:ina· de "distr.lJ:?u'i~ . -i.il,s'· uf~1~-ci.~d~s:· 
.:\, n~ ·1as~ u tiii-a'.aJek· ._~·e- ~:~pa.r~k · io'S .P·o"~oentajes: nece~a:d.ós~ .P~~·· íirfe: 
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• • • • l · ~ • ~ · • .,_ · '. • l ' , • ! 

~ !! c]rar. er ~~~~d'· ·-~~ "i-e~~A~ ' J.~g~l .. . y l os· "fondos. de' ·reEÍ~as~.-;:~~·p~Ci·a;J.e"S> 
~ó TRJ:GES·oo~L· :2rci~'A~i~k y _ DI;~tutION DE LA SOCIED'ÁD. - cu'and¿ s~ . 'pr o 

• • •• • • • • • • "' ·.: • 
0
11 ·-= 1 • • . .. • 

21 ~eda a ·la 'á:i5B:{·h·di 6n: 'i:~e:. 'l a: socieaad , s e· ·nomhrar"a. . ~' ·l ct . Junt a 1Gerie ·--: 
. ·~. . . ~ .... ··' . : . . ~,:. . : . . . : . . . \' . -... ., . 
22 ral' una ·Juntci ae·· ·'Lüiuidad:or es· < ·la' cual ser·§. 1.nta cti-ada p or t r es·· mi"emi 
:' . . . .. r' ' . ~. ...: . ..: . ·: . . . . ·. ' : . . . ' . ~ . .. : 
i.3 bros des"i:qriado s ·>en ·la' ';ín.i.sina· formá oue· 'lo · son ' las· iniembros ·de". 'l ¡:i. . Jun-

;.¡ t~- ~i:recti~a~ ·J_ta·· .. ti-~t~ · Ge~eral· .ciue a "i::uer"d'e ·=1a·· dis o·¡ uoi6l'i" dEL.Ta ' So-7 .. 
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fp'riria · d·e 'p~~der a la· Hquilici6n de· =ia· .s.o"cii=d<:id· _ - .. TR:i;:GES'.IMA: Pru:.M.i-'.' 

RA:'.;~: .. D:EroiCHO:' I?~·: n.El,'IDNcIA:.-:- Los s:o·cfos '::Pd~án· i:ei:iünc;Í:'ar: ~res'.amerite· · 
2 1~~~.......:.~~~~-=-~~~~~__;:..__~~~~~--'.:;.,....--;-~~-'-~~-'-~--:---'"--~~---,~-'-I 

a1··:[j=~cici'o de 'c.i'~rto·s :d~.eqhos , : eIJ''.~~·rma- '.t'~~o"~aJ.•.,;> .. ~~anerite· .:'.:~, 
. ' . ;·· .. . .. ,. 

~e·~~.:~ri ·ei: .:acto de "su~cripci6n de :acc~ones· :o :.posteri:ormerii;.e: ,:. de · 'taT · . . 
4 • . : · • ·: ' • . • . • •• 

5 
m~·eta· .cio:e .'~ traspasar ·1a· propiedad de .:J:as ~'?c:Í.m;1es· , : ''.10.s aicrt:i;ireiite: · 

•,, ·l a·fi' ~ec'ih.l.:ráJ::r y .. :a.ce~tarán con to:d.as ·sus ~ ~en:uii~iá~·. < ,~Ri:-bE;IMA .S~GUN 
6 1 l • • •• •• ' • • ' • ,,,,.. , .. · . : ~ '. ·.: : • .. • : . '"' 1::. : • :,~ .·· 1 

; . Dk. --: .. ; ~ITRAM;ElN'.l'.iJ. -tiBLiqA'l;'DRIO-. - Toda, dei;i;avel:iienc.L:i·, '·d:j_fer:encia "C:. ·- · 
:. )dis~ta: · ·~~ · :surja e~tre 1.os ·a~cioni:s~a:S-- y · la . S~,.~~ea~~ , ,. s ed·á· res·~·~J:~¡ 
8 . . . . . • . . . . . ·- . 

9 por ·*bf'tros cµ-bitradores· des·ignados uno por., ca¡:l.a '~·arte.,' l~·s. ·cua~·~<s. · 

l Ó ante~:l :de' 'dar pJ:'.inc;ipio a . SU' lahor r 
. ·.. ji . :. .·. .. ·'· . . : - . . . 

des·i gnarárÍ' .w:(.~!3:i;P~Q pa,ra que .!-

¡J. di±.~a ' -e6p.~·.'fü.sc~rdia posibre; La· . re~b¡~ci6n ·. :_je · l~~ -á~~~tros .. ·o d·e:Í · 

,I :t~:i.~~;~ ·.,~~~á .. ,~na~.~i$Ie·. :. si· ·el' ·acci~nista'. ~~~u':~·a.'.' ní:>mh.rar a su :ár~:¡· 
• • ' . :· • • • l- • 1 ," • ., •• ~ . • .. : : • • 

13 tro· ·~eritro deT .Plazó . d~. J .os .:qu:W.qe. _'dí~s ... ~i·guien .. t:~· al· d!= .. habe·:i:: · r:eci 
·... . • .. 

1 ~ bido .. :ei. r~qli¡:r;imien'.to: escritp, lo b:a;rá ·.~ri sq-· n·o~re .:~O:~ a.e· ·ios · jtre- · 

15 ces· ·:cltie ·~o~q2ca eri ~ater·;¡,a: civil· y d~· '.~·qci~c;i.o ~·e' "~s:t~:.pistrito~ :'~. 

6
. rni·smo se· aph;ará Pa.ra el.>"c aso:' que ."l~·s árpit'ios ~rbi~d9~~s· n·omb~~· 

1 ' 

17 d~s nb ;,~·o~ra±-en el 
. .~ \,. ... ..· 

.ter.cero eri ·el :ola:zd ~s.tioulado. d.ri. es:ra· c láusula· 

. ±RTGtsllffi T:E:RcÉRA._ -
IS · · · · . · 

ESTATUTOS· •. .:_ Q~~a;a: . :Eó·rma'llnerit~ · ;a.cor~~~º que '1.9~ .. 

19 ~s'ta:tü.f:;,,;,, .,:¡,;: :~ ;; -or~~",;.,.;+-o· 'Snri oñ::. ñ P<i~árJ .jncci~orados .... eTJ · ~s·re· 'cantrp• 

20 ":·~ soc,i~.1:· :Y .:fci~.an ·P.ª:i::.te· :a.el' ~srño:. :-.. ;~SÍMA c~Aitrril;._. ~ :~USUI..A:.' .~s 
1 ; PECI.~.I; . .,.. Las e.s'tipulac:i,(::m~·s: ·con,te1üdas. ·en es'ta: .' escr.1,.~a · n o: re~in-

•• ~J • • -,t ·. 
12 gi:r.án ·i á.s· Íacul tades· "qµe. ·1_egfaüaci6n:. ¡:utura pudi·ere ·c0ncei;i'er· a la: 

...... 
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:=~ . :ha:~ta: que 'la: j~~- ~~~~al.! c'ie "so·ci.os que ·-se; .:ce.liilir:~ .. d_E€\~bri.'.1._.f;_ ·~~·ª· d_ ·. a . . . .. ~ . ·. - ' . , 

... ;,.~ a \1~· ;Pre~~f~~¿f·i.~~ -~~~~o~i .de 'los pr·imero"s ·:;:iliéo' m~ei~S, ~e· {ih:u :-: 
¡'ii iio.v.ec::i.en-t;'o:;; .<~~'.f~~~~ ··;~(??~d¡ ·~Iij ~ lo~· m::te~broa ·4s ·J_~·' ri~v~ i1Wf~ª )~:L 
~· ¡-- fe~tiva·; · bV·e~.!~~bJ~~(·.~ó6ia1 , ·:_.ae: ·cinco· mHlone~:. de :~ol;m~_s·.::~~- ·s~.·: 

· ··... i~ ..... :.. , .! , .,i¿, ¡'.) 1~'·z~· _: i::: ::: ,:.,, ;~ ~ ,.r ."' .. . ! • : • : • · • ••• • •• :, • ::_ .. ~ !~ = ·=..- = . , ' 

11 indi:can . ·e~'' }..a: ~I-áu~mla~ Qui.rita· ~e · ·es'ta· es'cr~tura·, .- X:ep'res'erita· ·el''. ·capi 

· '.':· :t~i ~od~:b_\;,'~e'i·~-~.JG~·~~iite .:.ti:ene ·1a s~:ciedad . k·,'éob·~'.cb·~-ri~ia·: .. ~~a·s . 
. 13 ¡.·~~~~~~.,.-..,.~~....,.......,..,,;--'-~......,.~,--~~~~~~~~~~~~~~~~-,.~~~--:,....-,-~~~~.....,...~-1 

; · j • .. .. ·.~ ... ··;·· .. · . .•. • r· ... r _ • • • • • · ·:· · -;. ·.(. ,. ;~ • • ~: ... : .f ' 

· · · · e - que ::fó·:&ian~ ·ii;; J,L~::::api~tá.1 · s·oci'al en refereiici-a, · estfui tcitaJ.men' 
14 acc.io~ s .. '·, .. .. . _..,_ , . . . . . . .. . " . ... , . ·-

• :- ·; ........ : 1 . 1 ··:' : :. ·}·: ;.~ ~ .. j.'f. .. :; ... ~~ .• ·.:.: ; .· . 
;~ te~·-suscr.ita·s~~·. . .. a:'· aaas-'·. ·'ar :L-ós ":ii.ctu 

. ;~. ~b.scr.i~~ )a.~*-i~-)~·g{~_;if"aJ· c;Pié: ·tuw ~ :i_.; vista -1-~ Y~;á~~~--.d~· :in_qdi 

· ·,'.;.: iF~aoion -d~ '::fit,\ ,g.Jdea~J .:;'Distr'.ii:niidofa de ·Aut:bm6vÚ~·s'; ·· ·8· .·: ~ - ·,, ~ ;\ ~toi 
•7 : •• J ' • \ ·~,• ·~ .1' 1 • • ~ • • ' I • • , ' ¡ •' ¡' t. l -

... "!"' i i , ·- . -~ ~ ·,. ·;·· .. j-t~ ~ ...... ':.'. ;:· .... f .. . . . . •·l - • • • ", · . :~· • \ . - •• ]· ·,:-- ... : •. 

· ~i · :ada .ante: J.9s_, ·a;;ic;:.ioi?-. ;:del ' n9"J:a~ici dcicfor- 'Fra;nciSco, Sp.1:v_ad'or· Tobar , 

-. ~ ia~. · v~:Cntdk~: ~~~-~~-~ d-~~:·~~e¿~. y. uno de ·a.i~·i·e'cib:r~/ae.· · ·~i 'rib~fuc_i~-~--19 . ' . . 
'; ·• . ,., ...:-',·; ¡.:.. · :~ -. , - , , ., . . .· .~ .. ~:t: ·, '"' · 

za 'hs · se·Efo!i:f.a· .":t~ 'e.tri~.¿,: 'e "'iii:s.crita· bájo ·ei: númer'a· no.v e.iitar, :Y- _c:irli::o d:er~.-;-
i ~ :. - .. - :- ¡ • '.1 ... ~::. "::~:· . ~-.=.: .. ~· 3 -;:-''. ~,.. . ! ~ ¡ . .. t • • 

1.1 ·. r.OJ Vi.gés'imc:l""'t!u:Lnto"·d·i:?r Régiitro de ·camerd.o que'· ·ü~vá ··Jf iJb..z ga.ci~ . 

22
1
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·l :: 

df?r¡i.;i:cilio es··. ·er de · ·es·téf ciudad; · que ·su· ohjet:O- principal· y ·er destino 

2
ja: :i~ c~p:L.tal s~~á el: necjDcio de. :veh;·í·quÍ~s :automoto~~~· , :frrc-luyerido 

la·· ~omp;;s;i. :· 'importaci6n , venta-, arrendamiento~ distribuci,6n, expor·ta 
3i-::..::..:_....:.....~~ .. _;;:.;~--~. -=:__~~~~..;_~~~_:_~~~~-. -. ~~~..:._~~~~. ,--~-'--'-~--'=--~~1 

citS~·\ y rep'araci6n . de 'los· mi·smos· y de 'sus- repues'tos·. y accesorios . · Po 

' ' ,; ·drá· también efec'tuar cualcrui·er otro .acto· llci to -de c·ornercio inc·luve l . 
6

: do lá ac'j.qµisici6n, con:;¡trq,_cci6n, en'ajenaci6n. y ·?,I:z::e1;idami·erito de ·in.:.. 
' : ., ., 

7 1 ,,.;,,,,.1-.·1 ,,.C!· ~ m10 -..s11 ,:;1azci. vericer·á eI trei'nta· v .uno de .:·dici·enibre .'deT :año 

jdos m.Í1 veintisie~e; . que ·1a aClministraciÓn d,e ·1a Sci~i~dad es"taxá·. :;...::... 

. conf:i.'p.da á. uµa ·:Juµta. Directiva, compue~·-i:a p~r . un ·i>res:i·derite·, · un se:-· 
9 1~~~-'-'---'-~....:,.~-'--'-~.....:..~~~~~~~~~~~~--'~~~~~-'-~~~~~~~~-1 

~ret~ric;i y ttes·;· voc~·les· , los cuales Sc;>l1o e_1l::tos :p~·; ..J~.r ;t~rinino . de· -
.10 1~~~~~_.;;;._,.~~~~~~-,-~~~~~~~~~~-~__;..~--''--~~~~~~~~~~...,.....-1 

n' un año; · y ~e ·1~ represeritaci6n judici;;,.1: y ,.eXtrajU:-ai~ial de ·1a so:c!J. ~ 
- ! • ~ 

12 
d ad ·,y _'er uso de ·1a. firm~ social corres'p9nde al ·Pres.iden·te ·ae :1a 'Jun 

.: 

13 ta .. Dir.ec':'tiva; . b)' certificaci6n extendida por el' se·c'refuio de· 'la So 

14 
cied~~ don _.:ro~ge 'Aloe·rto· Ramos,· en esta: ·::iudad '·· e;L veinticinco de· .. -

' 
~r.iJ, · del: corrierite . .'a.ño de 'la cual consta·; que ·en ·Junta: Gerreral' Ex-1s 

1 
_ ___________ __ _._ ______ ..,......__ • • • •• , • .. 

,;t. ' ' 
16 

tr.aordinaria de :Accionistas_, de ·1a Sociedad,. eeiehraO.a a. las nuev'¡¡i 
I 

17 horas . del' vei'nti~irico · de 'abril de 'es~te• 'mi:SJ110 año; s~ .'acord6 : a) ~ 

18 bi'ar .la" i.D.te·g'raci6n de l a Junta .Diiect{va . ei:¡. ei· sentido de ·que se·. ·-
\.. • • ' \ 1 • 

19 formará con . un ·P.res'iderite," con un Se·cret;q.rio v un Vocal · v tres· D'ire1I"' 

20 tores· Sup.l~n-~es·:. y c·ambi·ar el período de 'funciones de 'la· 'Junta Dir.ec 
.. .. . 

~ 1 tiva Pº.f el' de. cincp años; bl · cambi·ar la ~ep~es·entaci6n 17q'al de la 

u Sociedad , en· el' sentidQ de que er ·P.r;es'idente ·ae ·1~ Sociedad teridrá 
•. . . . . \ .:. . . 

la· represeñJ:aci9n . extrajudicial de ·1a compa'.ñia· y et-- Director Secre-. ... . .. ~3 

24 

25 

• • • . \ 1 . , , 

tario le corres'ponderá l~ ;::~prese_ijta:pi_QJl j~9:l.~ia~·-. y sentenciosa· ad-
·" ... .¡,. A'l··~~----4 }- . ,1 •• ~.:- . ~ ; • ·· · ··-:. _ - .. .... 7~,.. 1: ...... <.· .• ·.,·;--:t,1. (' .. ;.·'"fl>t :._ ....-.. v,~ :Ji" ... -':· o.;. •, ..• ' • • 1 

ministra ti~~¡: e) i ;i?¡;;~~ en la escr'i~a de· 'm~«:ii. :f'i.--~~é.i6n::- que se otor 
· :. · 

..... .. 

·' r ~ 
.';.' _,· !·, .. J '-' 

J , 
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::· ( • 1 
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. 
· .. ·; ··: 
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. . 
• J 

... ., .:-.> 

'· 
( 

... . . · . ·: 

, \. 1 ~ ,\. 

0

io'0 '.~· ... - 'f 

. t ·: 

· ·.' .. 

( · 

-· . . 
t ·:· · ; ' . •' l. '• 

t 1 i , .. 
: ... ' {'" '. ' 
l ., ._,r..• . -: . · ~ 

: . '. " . './ .. \:: ,' .·".\ ' . 
· Q_-.gárá en cumprtiµéi:it o ·de l!;>'s . ·acuerdos en· refe renºci.a, 

.... •; . ; . .• . -
la totaiÚ1.id .-'c e ..... . _. ,., ,. 

' " ~ . • .• · . ... ·. <.. . /·'!" 

'~\l:s c~~us.ul~~ :~! .. ·t~ ,e~ ru\u~o . r~girán a la C~inp.añía', 
3 ~en to a . 19 preceptuad~ en el :Artí·cu10· mil quinierit;os 

{-:· {.-! .!:· : -
.d~qo .. . C)~pl}.-

- . . . ..,. 
cin_c.uenta y · -

... -- . \ : . . .. , 
~j d.) 'elegir ·la pr'im~;-a ;Jµnta· Dir.ec°tiva ,··la· cÚal· qú'ea6 .intecjradp: .a:sf·.: 

;~ ~res·iaen:te-:· " ~~~'.~·tu¡~ .?~m~; S.eéretario don Jorge Albe·~~~· . ·~~b~ ; ·1 '-Pr~-
l . -. 1: I; :.-- .:?..:. ~ :·¡. .' • • .. J • • ; •.• 

¡j· roer Vocal c:'!-d.~a~\9,~qundiila. Poma· viuda de °RO$S'Otto ; ·Prim~r. Y,oqjil ~uplei . 
. . ··~· . " :· ":-:-. · .. '·«' ;::. __ / . , 1 .. :· : • .. ~ .. 1,1 : 

14 te·, · don J osé· 'iuciafdo ~oma Delqado ; seciundo VOCé!-l. . Suplehte; ,don .. Luis 
• : ·~ .. . i;· '·f • 1! :' <;;'' I j¡..i: : ·, •' , • ;' . "; • l • 1 

l ~ Roh•=•r't-n· Poma· .n.-.1 'n::inn· : . .+! .... .:;.:,..,,;.,.. vn,..,,i f':nn1°n'+ 0 · non· ·Emilio· Herodi·er hi 

16 j·~ ... · EstJ \j~~~'. .. ·~~a~/~\i~9rizad~ .para inscribir ;.la:;r·r~tt~~~ ci~ ~~
··~·;. d:Lficaoi~~ ¡ · 't~i-:.·'.f~~~:orn~'s de "dicha ·Junta, .de·\4:~·r.c~r'Íin_.;tias~;á: ;~~ 'le 

. . , ' ,_": .• V ··, .·• " - •. - ·• ·: 

18 J?Ilta Gerierál_ d~··;.~opi~s :·.ciue ·.:.'se· ·ceieore ·den'tio d!=! :10~; ·pr;0:~ros. ci,noo 
: . • ~·: ;:~ "'..:·· :.; . .. . . : . .-:., : -~ _-:. :·: j . ... ~ . . 

19 mes'es 'de' ·mil 'póve'&i~n:fos. setexfta· y ocho, eiija P. . la ~a Junt~ o,irec:' 

i~ t~va par,aJ~r·· ~-~~~~·i:~· :p~rídd~ ºres'pectivo; e)· ·~ek·~~~- ··a. ~ori -~~i~ -

21 ~om~/y a don -·,JE;~~~ _:4~¿fto· Ramós para que ·compare:zca ,e~.' ri~~r~.' ·~e ·1 

:u sJci~dad a ~~¿~~ir; ·la. c~res'~bricÚ.erite .. e:¡~cri~_a·=. ~e .. :·~cid~tica~i.~n ._eh 

23 
su calidad d~ ]~iJ~c'utói:::e~: Jj:s~eciales •· CerºtifÍ~aci6n -,_qu~··.- ·~~~cj~é, 1~.l 

' . • ' :~ l. ; • : , • ; • ¡ . ·• .\ . " ::. 

24 
l k·gajo de· ·_ mi.'::P~bt~col~; ·.a) que ·-1;uve ·a la vista· 'cer·:t:Lfiéaci6n exteri-

~5 1dida por. el' Sec~et~io de ·i ;a Sociedad, ' aob.'\ Jo;i:~~ :A.lb'eJ:~Ó. ;~~-p~ , ··eri 
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ONCE 

es.ta ·ciudad, ·ei tres: de junio. deI :corr.ien:te arp, de ·'la 'cual ·consta:, , 
l . . ----- --------------··-, 

~ qu,~~:-:~e ·c?nf;rrtidad al '.Libro de· 'R~g'istr'o. de A'.cci"on~a:s 'qlle· 'll-eva· laJ 
... --·-·· 1 

:3 s:cici.Ei'~aa , ·· a '1-a- · fech·a: , _ ·las acciones· ·se· ·en"cuenttan suscritas· y p~gada, 

, ae "ia' Si,,,,ierite' maner.,. don <.Uis -pQ~~-::1rn: _~Usctl to: : p~gado una ·acun-_· -1· 

5· ci6n; . d'oña Sedundin.a· P'oma· viuda de· 'R~ss·otto: ha · p~gado'' y suscr.;!.to: , 

6 acc·i~n~. ~o~ ~lll.s· .. Ró~er.to p·ama' Del'gad~--~~-~ri~~r.it1~· y ;pagado· una ac ~-.J 
7 ~i:6n ; . dori ~osé' 1i~.~~d0' Poma· D~Igado 1:?-.ª ~u.l!~~;:o· Y_ ~agad~. una :acc.i6n1 

ó y· Poma s:0c~daa .. An6n'ima de 'Capi ta·I va:iabl:e ha su's·i::r;L. to" y p~gado. ·cu~ 
' r 

· rerit~; y nueve· º¡:nil n~v'.eci'erita·s noventa: y seís acciones·. ce·rtifica· -
? ·---

' . c-i6n. ·que· .'a:greifa;ti .;al: le·gajo- de' 'mi• ·Proto·c·olo;_> a) ~~· :1e. ·:advertí· a: '--; · ,o . . . . . . . 
•• • -- ·--· - J • 4 

11 los :oto~g?-ntes .. s~ obl;L"gac~~n .de· r~g'i.str~.:.~~:~ e·~~:i,-tpr~- e~ :l' ·Re··!. I· 
i:r gistro de ·comdrcio· y l .o'S. e:cecto·s- ·1~·gale·s . ·de __ dich_a : .. ~~~~ripc~.6n. Y.--:_] 
i3 i.e·ído que J..&s' ·hube írfe"<jramente·,' 10 antex'.i:o'rmente· 'esc::ri t o, e.xi· un so·lo 

.. . 
¡¿ acto ,- lo· ratificaron y firmamos . '- DOY FE."- Tes'ta'do; tr:r:-·s..:ocp-la·- a-y-

. ·-t.-.:-.·-··-·--·----.......-

15 en-qc·ompues·ta"-por-.l~gaJ'.·-No Vale·.'-· ·E~tr~~:~I_leas: d·i;,...a'C-'JC:sé·- J;re;tgado-: 

: o ~ri.dad.o.: i ~e~±ifi c0=.a:l.=:e:'.e.Xpiotac.i6J;l.=hÚbi'~~tinnac.i6n=...._ 

17 l ·e .... ·qu~ci6-Vale· . ·- Mas. ·entr.e· l.íneas :: e·s·-vaie·:.::. Más. ·e~riio'~ridados : · l ·o·-fir, .. 
!--------- ------ - ----·-· ----···---·- . . . . . . \ . . .. 

1 ~ matla-Valt?'.·- Más -entr.eríneas : · An6n'ilna· ·~~_:_c_~·p~al' Vari ab;Le- Vale·.-·-L. ~ 
. . . • • . • ; \ ! ~- ~ ; 

1
9 POMA:.~ J. ALB. RAMOS-. - F; CHAVEZ · M.·-·-·-·- ·- __ ._.._ __ ._.,__._. ___ ._._. ____ . ______ _ 

:. · ~ _.._.,...:,.....";J ' - --·--

10 PASO' ANTE MI , del2 foli'O cietito· nue~i::~~i.~?.~~· ··al cierito. di.i:_c'inueve :--2' ¡ 
. • 1 

. ' ' I 
~1 v.uel'.t0. de'1 L~ro Octavo. de· ini· ·Pro-f:o·colo que· º11.ev'o dUl . .:?,lD.te e T corrietj. 

' --·-... -.. .. ·--1 

~i .te "año y :~~ ·~~duc'.·~á~ ... ~l, . C?n~~ ·ae ·~-~:,t.~--'-ª,~: ,~Ú· n~v.e~¡.e~t~~--_s-~~!=E~_".l y·¡ 
~ ~uatr0 .- Y _~ara ser ~tr~gado a Di~ibuidnra d~· A~i°om6viles , Soci~~ 

<4 ª-~\i ~_Q~~~;,;:-;~~.r~·o· . y fi·rmo ·el' pres·eri~~-_::~~~t:~~ni9~~ti.~ª-~I.!~.§.¡;i}._yador , 'l 
• ,._ .. ·--: :~ _. ... "'t '1 ' ~ .... - . • : .,.. .. ~ ........ . . ,. "'·11·.!;,.··;J'.,.'f;; • f 

::s :cµat_ro de __ '.junio _9.e· .'mil novecienºtos -set:ent~ y tres:.-E'nm~dados: acue~ 
. -··--· .. .. . --- ------:~_;:-:-·----·- ---· ·- .. - ... ·- - 7 

.. 
~ '.> 4 .1 



-...... ·: ._ ,, . 
.... l" 'I . 

de- ordinari'amerite-·1as-mi'embros-Vaie·: - · Entre· 'líneas :· sidente-es:-Anó-'-

2 nima de ·capital Variable-V 
. 1 

3 Inscrita ba .Q el número TREINTA Y OCHO folios 
•.; • 

9 al doscientos treinta och0 del LIBRO TRIGESIMO O DE COMERCIO 

10 que lleva este :Trib~;~ .-
. •\" 

11 1-__:JU::...;::_Z=-G=-AD=-O=--"'-U=-I=-t:::..'1T::..:O::.,---=D::..:E::;......:L::.:O=--' --=C:...:I::..;Vc..:IL:::..-;:Y:.,--::Dc:E::......:::C""'O.,..,ME~R.:.C ""IO"'-'-:: ,...,S,..,an..,· ~S,,...a,...1._,v'-'""'d=o=r~-=ª'---"l'-=a=s--"0=n,__-1 
12 ce horas del veintinueve de Junio de mil novecientos setenta . tres 

11 Se hace c
0

ons t~r; ·que m:e presentaron el B0let0 Recibo de Im uest0 de 

14 Insc:rl.pción No . 9·~797gs ~ · se~ie ''N" de fecha 2B d.ei · presente roes y -

cú cri ci6n- Vale .-

11 1--~~~~--t~'97:~~77~=-~--:----:--::-:t:..=::~~;:::!:~,.-:::.~===~-1 
1 a ¡~~~~--:;;;:=::~~;i{:.:::;;:::===:~1.-==:;::::;:~~~~~~~~J~u~e~z'--'=S~o~.~d~e~l~o=--C~i:v..:...=i=l~.~~~-¡ 
19 Br . Mario Alberto Flores R. 

20 1~_.,~~-=S~e~c~r~e~t~a~r::..;i=..:::o~· ~---:-~~~+=-~ 

23 1~~~~--=-~~~~~~-.,.-~~-'-~~~~~~~~~~-,--,--~-:-~~:--~~~~~-1 
•' 

ne.P,·.:. 
:J ~-:::-~-::h ~\~iJli1J (~~:IÍ;.'.1: ~~: ~· 1.\J;rtt;nt1f ~f!\C1 ¡ ·nt;;:rJJlt 
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··~~J°OSE ROBERTO MERINO GARAY 
,.. ABOGADO - NOTARIO · 

·.'·: .: : . 
.. . ···. 

i~f ~\': .. _: ·. 
(~~t;i.F·>·. :;: · 

- · .. .. ·: ~ . : ... : . . . . 

::· ... : . 
. ·· .. · 

, .. 

SAÑ SALVADOR. EL SALVADOR, C. A. 

• ü.' 

·-. 

~STIMONIO DE EScm.ITURA PUBLICA DE 

MODIFICACION AL. ~ACTO SOCIAL DE DIDEA.~ S.A.. a 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S .A: DE C.V. 
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.' NIJMERD · .VEiiffISIÉTE • .:._ En '_. ia . -c'iup.~t;J · ~ ·~~e !?.an_,.?alvador, a "las nueve hor.as del di~ 

1 

2 

. 
ROBEtffO 

.. . . 
5i?te de marzo _de mil navecientEis noven.ta. Ar!te mi, JqsE. .MéRINO GARAY, 

: ~otario, de este . dOl!liCi lio, co~par17c:e. · . c!~n LUIS ~~RTOLOM_E POMA,. i::ónocl:cio pqr 
· . 8 

_UIS 
.. . . 

.·"L~ ·P9mau·, · de -setenta tres· affp~ :.~ª Emp resfa.r ~o · POMA qui'en. firma: y ed.ad, . . ' . 4 
: . est.e . damfri 1 io, ' portador (f~ · s~ ~ Indus~rial·; de per·s,oria· de .m~ .cono~iín~e~:ta, . . 5 
- .. 

' ·. .. 

' 6 
édula · de identidad pers,oDal . número und-uno-cer~.: Qf!Ce miI .. ciento cuarenta . . Y 

·-· 
... 

fos, actüarido en su .. ca 1 i da.a_· de Presid~nt~ y Rep·r:-~s.en tan te · _Lega:.r (fa 
.. 

'_DISTR1BUIOPRÁ DE .Atr.íDMovtü~s, SOCIEDAD ANONil'-'iA, de esta. plaza_, y también como 
_._ .. .. : .-8 

_jeéuto.r E~pecial•"µ~ la Junta General E:<traordinaria .·.de Aci:i prj is t_a s .de 1a .. 9 . 
10 

-eferipa soc: ~e~ad, . celebrada . en esta ciudad, a _'.las ocho horas del cin_co de 
: 

' . . 
.iliri l del _'p ·r~sen ~e ario; Y_-: ME DICE: .n .. Al\'TEetnB.ITES •. - · 

0

Al ··Que . ¡;:iqr escr~tura 
.. 11 

ló.bl ic¡;¡·. otorg_ada en - e:; ta'· ·C iudael; a . . · ·12 las diez.-· h9ras ·del primero . . . de diciemb·re dé 
.. 

~ nil novscientos ' cincuenta y uno, ante -los of_icias dei Notario José Antonio 
·- . .• ···.·. ' .. . . . . 

· 1elen.dei . 'Prado: .'. i _nsér _i ta baje .el número · ci i=-•·t~ dieéiai:ha d~I - Libro . Vi'gés.imo · 
· .. 

" 14 

" :>e_:d~'ª dél Registf?' de Comercio que el J~zga~i;> de Primera Ii:is~ancia -de la -Ciyp 
.. . . . . •, 

t t;ie · Ca~rcii:;i de este- distritµ, .que llevó .en el affa· ~.de -· mil nQvecientos -... .. 16 .. 
ir1Fuenta y -rlós, se t:onsti:tuyó l.a · socfedad D ÍSTRIBUIDORA DE ~UTGt10VILES, 

. -17 

IDC_IEDAD - . 
ANONIMA , hqb i,éndos!= Pet:!flido en dicha ascritura tad_as las cláusulas_ 

.. 
' 

18 

- ~u~ . .r egul.arfac:i el -funcionamiento d~ dicha sociedad;. Bl Que s~cin esc'ri tut•a 
-· .. IS 

Júbl.ica. otorgada en esta ci_udad , _ ani;e los ~- . notar i á.les del da_ctpr . o ,-1e:;;i.os 
. ·.· ... :. . ; .. . ~ -. 20 , . .. •: : 

r.ancisco Salvada1· Tobar, las vein tiuna hi;¡ras 
: 
del tr~inta _de dit:iembre -a y una 

, ~ .. 
21 

' . 
~e · mil m::ivecientos sesenta y CÍf\CO, ins crita baja el númeré) ' noventa y' cinco .. .. 22 

·~el Lib~·a ·Vigésima Quinto del ·R;;~/i~tro d~ .. Conie'rc{o, qu~= llevó el Juzgada . 
;.~:-.~;".:-:. ~t_ :::.:.··t ... _r. ... ' ·- ·1,·~:1:-~ .. :t.·· ,_ .. 23 

~eg,Lm~O · de ld Civ il .Y -de Comercio de este Distri td,. se m~dific;ó la escritura 
-·24 . . - .. 

.. .. ' · .... ~ ~ 

I 

" 1 



... ,, 

· ::r .. . 

4 
1

_0'-s"'-'t ...;:-e;..;;r-:-1::.· a:::· 7.r:....m::.:'en=.:..;.~' t.;--. .::é:....;'~:...:.' ... -(..: ·_" r:.-o.=..:.r.:... '
7
: ..:..· e=·.:;s.::.c~r_J.~· ... .:..'".::u::.r.;.a:.·_r:.~=.i=b.:l:...:i:.:C::;ª:_.:..: .:º:..:t:.:º;::~~:º:::~.:::~::d:.:ª:...e::..:.:n~~~:.:"':.t.::.ª:·:!:":.:c::..:.-i::.:.'u:d~-ª=ª~':..·· ·.:..~_: ª::....·..::1::.a:s:.._:_:ll~u:..::e::...'-':...=i 

: . ·. . . . ~e·Í~\:·l.;cineo< m¡~~=~:s· dél i:uatra · áé . ,.jtin ia· ~e · !~i i ·~~v·~~·¡:~ri'td~ s~ten tp. J 

• . 1 

~-''" -s' .tres. 'ºante · los " ofÍ.c'ibs (;!él .' 'docto1~ F~ti~l. Chávez Mena( i_~scr.i't.a bajo e1 :. n11mer 

. : ,~? rt'--r;.._·e=i..:..n;...:t:..:a:::....:....· ~· "-,--','¿=~-=c:..:..h:..:o=--:-d=e.::.1--;:L:.:i:.:b::..:r:...o.:;;.. _· .::.··...:T...:~...:i::.;9:.... é=-s~i=m:.::º:....-::Qu:..::::. i:.:n.::t::..· º=--·-=d::.:e::.:l::.· _· -R:_:.c;:~~-.;i:.::s:...\::..:r:..::.º::.·:....:· .d;::_ .. .'e=· -'-' .. . ..::c..::6:.::m:.:.:e:.:.:·r_c:::-1::::· .:Q_· ...::~~u:.:.•e:.:.·_. ·:.:.1 • .._1_,_~_v_J . 

.Juzgad~·· . Qu,i nto . :de .. lo .~ Civil './ de C'o~r.c;i-o, · de . ~~t.; ~is~rit~ , se "mod Ú Ícó . ~ . e1 
.. 1··· 

. _·9 sus cláusul as . Sexta y Sép~ima, habiénd~e thcorpa~ado" ·~n la ' misrna .·toqas la 
'\ . . . .. .. . .. . 

, . . ·. . . . . . . 

1il cl.áuSÜ:las '-·por la~ .. qu~ ·Se rige en .~ª act~·:i.-1 i _dad di~h.:{sb~i.edact~ . D) . Q1:.1e ·. en J1:1n "I. 
·., . .. : ~. . 

E1d:rabrd.l.naria de , Ac:cianistas de ~a · .~oci~ad~ ceiebf.ada en· est-á~ '..fiu.dad . . ".'. '.i ~ · · Séner al 
' :· ·~"· 
. _ :._- :i~. 1a_. _1_a_· s_·._· -:-º-·~-h_\...:.1· .. _"._:·

7
n:-6_'-:;_:a_·--"'_d_e_"1_:_ .. ,

7
9_·1_a __ .. _c_i-:;-n_c_o~, _=_ct_e_._A_b_r...:i.·_;1_;_d_.e.,;,_es_t_e_· . _m_f_,s-'m'-o:...· _·_ª..:::~....'.~.::.-'_·_:p_a_r_·:_un'-. ·-~:...· _~_i.:_·m..:..· i_·d_. ª...:. ·_;º.......:..-1 

acEJrdó : 

.\ 

. ... 15· 

: ~~~;·~ ~ 
· · '' ·'~6 : 

.a> . M.odÍ.ficár. el ·. ·Pactó-. ~o.cialj : i;,f.: Adop~i¡:. · et_..·~:Régímen . ·~de .. :~·· Cap.ita. 
·: ~ : • • • • •f , • • -:. (,, • 

··~ -dehiénd~se":···maCiÚ icar ·.1a.5 -. cláY-?'u~as . h~iat_1~as . a 
.,._· 

" .a.a 

.. . 
den~minació 

r-! 
.. ::~7 

1
_a_c_t_u_a_'"'l -;-. _d_e;___C-:-i_n....;c:-" º-:-. ---::-'-~-i....;l.;..' l:....on:....'-'-: . _·e_· s_d-:-'"e-:-.....:~-O_l:~o_n..;:e:...s_,~.:.i..:.a_· ·:,._. ::.:··S:.....OG:.._:.::i...::e:...d:_a:._d.::_.::·9:.._:~::_-r_·e_' _ .. _:·..:_e..:.n_·_· l_a_· _s_u_c_e_s_i_v_a..:..: _c_o __ n_u..,_j 

\ I • • ~ 

18 
.: : .:'. ~:· .. : 

céi tal ... social· de Doc~· MiÜon~ de Coiones. El aumento ·.se hará a· través de 1 

~ ·.·· - -. - , . .... . ~ 

l'as .. <cuales s on ·., súscrii;as _r'··p~gada? tota~in~rÍte)or. "Bilba o,..' S • 

.' .. ' ·.zl :¡-_C_._._._v_._· ~-· _. _ .. _E_l_ . ..:.,·'.;,... .. ª..,..._J_m_e_n_t_:º::--·_·s_é_;:....·::_~.:..~,...r_á_ .. m_~_-_d_i_a_.n..:..t_· e_,.""·:_~_1_· ~_.:r_e_. _v_a_1_:· r:.._'º_.:..~ .... ~t.·\:.....u ...... · r:i.-:..:·~~-º-!l'..::;:.~_·e_b_._1_~,....:..P.::.:.f'""'~-P:....·~i.....:~ .... ~:...--ª_: d ___ _¡ 

22 
sociedad . ~-b,;· :v~lor· de .~e~s ~ilione5 .tr~~c·~~-toS'' se·~~-rit·~>. :~~n~o ·m; 1 '-~b~edent 

·' ' ¡------'--,..-- ---:--;.'--"---:,---,...:-----'--- --.,.--:......_--'--:....:......---------l 
' . . '· ··: : ·. .. ., 

cincue n t a .:l . ~inca : color¡es , y Capi t~li t~iÓ..,·' de i~·.fu_.Ú·~ .. i.dades ·c_or __ te~pondi~nt.~ 
>:~.s r--~---~-'-'--,.--...:.._ __ _:..___:_.....::...,:--_:_ _ _ __:__: _ ___, __ ..:..l........:.....-..:...:.-__ __.:..:.....:..:.:_..:__ __ :__~ 

; . . .. . . 
-al ejerciéio ·.comp r Endido ' del primero enero :ai .treiñta. -y · uno de· dicie mb re d 

24 ._ _ _ __;.-:-;----'---'----:-:----....:......-----f.:...t-----:.....:....-,----:.__---'-__ .:::__:...__,_ _ _J 
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CENT AV.OS 
· . .. 

mi l riov¡:ciento=?.,..Q3:il';a11tia :·Y ocho; d) ·Reun ir en un ·salo inst r wne11to ;!.as cláusu las 
1 ~~~~~~~· ~.,.-'~··~~~~~·-·~~:..·-~·~~~~~· -'-"·.;_~'--~~~~~~.;_~_:_~.,.-~~-'-~~~·~1~· ~~~ 

del Pacta social que regirán en· lo suces. i .i.1 0 

don Luis Poma, Presidente de la Junta Directiva d e ~a sociedad, para que en 
• 3 1--~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~.,.-~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~.,.-~~~-l 

en su ca:lidad de Pi~esidente y Rt;!presentan te 
\ . •• ?" i . 

·4 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,--~~~-l 

Ejecutor :.Espec ~al de e-sta Junta 'Genera.°I, . comp;-1:--ezca ante· No~a1:io a Leg'al . i de 
6 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'--~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~---=·~· -l 

atorgar la corrc=spondi~nte escritura pública, ' en cumplimiento 

..:cuerdo. ID RELACION DE: DOClJMENTOS.- El inf;·.ascrito notario da fe de tener a 
7 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~'--~~~~~~~~~~-..,-~~~~-'--~~~~~~~~-,.-~~~---1 

--·: la \1ist
1
? en este- · acto los siguientes do-cumentoS~ . aj .. La s ~-s~rituras p~bli.cas 

8 l--.,.-~~~~~~.,.---''--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:-"~~~~~~~~~-'~~~~--1 

C)_ , é?Jlteriares', tje las. cuales consta relaciona.das en los ; l~ter~les A>, B)' y 
9 1--~~~~~~~-'--~~~~~~~~~~~.,.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~~--1 

10 

que la. :saciedad "DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA'.'' qu~ .p uede .. 

abrevi arse: "IH~TRÍf}UIDORA DE AUTJJMOVILES , S. .A:.'.' , es · una sociedad an~nima;-. .. 
111--~..:_~~...:._~~~-,-.:..._~--''~--'~~~~~~~~~~~~~~~-'~~~--,~~~~~~~-,.---:-~~~-:---1'· 

sa.lvadoref.ía ; de es:te: domíci~io, de un pl.az a.:de noventa y ' nueve aftas ccn ta.dos ·"k 
. . 

12 1--~~~~~~~~-'-~...--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-..,-~--'-: -· ~~~~~~~--:-~---,~---j 

no vecientos setenta partir áel veintinueve · , de junio . .. ... . y tres , 
13 1--~~~~~~~~~~~--'~--'~~~~~~~~~~~~~~~~-··~--:-~~~--:-~~~~~~~''--~~----l 

capi tal "es. ~e !=inca Mi ~!enes ·oe Culones rep1:-_esentado y éividido en Ci n c uenta .. 14 1--~~~~~~~~""-----.,~~~~~~--:---:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~.--~~~~~~ 

mil acciones con · l,ifl Va lor nomina l .de Cien Calones cada carla una, totalmente 
15 1---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--.,----1 

suscritas :>' · pagadas; b) Certificación e:dend:.ida por el P~rector Secretario de : 

' .16 l--~-'----:-~~~~~~~~~~--:---:-~~~~~.,.-~~~~~~-·~~~~~~~~~~~~~~.,.-~~~~--4 
l a r eferida sociedad, don Jorge · Enrique Bui rola, el día ocf1o de febrero de mil 

.. J : 

171--~~~~~--'-~~~~~~-'--~~~~~~~~~~~--:-~~~~--'-~~~~~--:-~~~~~--:-~~--l 
novecientos ochenta y nueve e inscrita en 

18 ~~--:-~--:---:---:---:--'---:---:-~~--:---:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~~~~~~~~~~ 
del Li~:wo seiscie nt?s cuarenta y och{;» R~gistro de So'7.ieda des:. d~ la cua l trece 

,,. l' l 

19 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--''--~~~~~~~~~~-·-· --1 

cons ta que en Junta General Ordinaria de Accioni~tas, 'celebrada a las catorce . 
: ~ . ~ .. 

20 1--~~~~,--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---,,--~~~~~~--:-~~~~~--1 

horas del d ía dieciséís di= ·agosto de i¡¡il novecientos ochenta y se .. 
211--~~~~--:-~~--:-~~~~....,-~~~~~~~~~~~~--:-~~~~~~--:-~~~~~~~-'--~--I 

reestructuró l a Junta Direc tiva de dicha societ;la d, habiendo s ido . electp 

Presidente don Luis Poma; el Certificación e:<tendida por el Directcr 

. : 

.. · 
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'• \'¡,{~ ~ ' ... ' ·;·,_ .. :~}-.:.:<:•"-'; .. ~ ·:~.i .. · .. ~( ·''· • v r. ; 

·.' el ciieciocnc de · · dici~mbre del affó recién J'las~do, de . la cuá l co.l'.'1$tá que ,~~!i, . Jun ,t9 . ._ 
l r--:--:,....-----'~":"---· _· _._,_. -:::-: ~~-- ::--.,..-'~~ ~='·'-~ :--··.....,----------------~-'---~· -· ...,_.-'-· .,_...:.··~-- ~· -· ·-.,,-~· -· -· .....,;;' ·~'- --:-' -c-" --'-'-,' 

.. 2 1-G-~_n_e_,_._ª_1_. _:· __ · -~~·J<,..,t~'r:-·· -~-:1-:-;:·2_·:¿¡_·:._·i_'n~~-·~~-º~-;-~-~~' ·_.a_ . .-e __ :_.,A_c_e:_·i~·o_n_i_s_t_a_s_c_e_l_e_b_r_a_ .. d_~_·_.\_;""'"~-}_i_d_. a--:m:--::e'-··~7,._,~""~ri·.'-;.e_.-'~'--=:7_ .. ~,..:' _t_a_,_.t~~-~-·.d_'.a_~_'--1 . 
; : .:" :" .. ·. ·. .. . . . :;.~ :, : ) .. ;~ "'. . . . , 

las ocho horas ·del cinco ae: abril de este mismo a.ffd .se adob·.td e¡ acue:-dd válid· 
31--.....,------.....,--· -··-· ~· ·-~-·~-· _:·~:· . .,.,.....~-~-'----~-------'-~-·--~-'~-· _,~'-~.~-·-...,.,..."-··~~~~··_.~·,_. _· ___ · __ .· ,..' --1 

·. d~ ·- ModÚiEé ~'1 Padtr Sóc{~l; Adop~ar ·el Régimen de Ca.pit~Í ·\ia~\-~abl~;· · Aume~·ta. 
·4 1--- ~=~· ·,..- ~"~---,.......· -··~·~~:~~·-:~.·~~~-~··~(_· _~·~:~~·~_: _____ · _~-~-----~-~~-· _;_:_._:.·_~'~_·_)~i:_· :_ .. _. _· ~-~~·~···~· ----1 

capit~i .. i~_ia.l; . ·"! . ~t:6~izar · al. Presidente, don b.u_is Po-'hi~,. ' para· ot~;:g ~¡;, l 
5 t-:-.. :--:-~------,..:~:. ~· -· -'-··..,__~~·~::~··-~·-"~~...,...-------'----~--:----''~'--.:._-....:......,....~" -.,..---~'----~-;-i 

corres¡:mnd ieff)_te ' ~::>C;.i tµra ·-~~ cumplimiento· del - r~febipo al::h?r..d~~" .~onced i$1.dosei 
6 · 1--~:' _· ___ · ~~~,..-l~·:_~ -' -~--·~:-·~--~·~·'_··-·~: ~~--------'-~----~----·.,_. _. __ ~ _______ · _~· ·---1 

~ . . .. ,: . - .. . ~ . . . . . 
amplias - f~cµl t~des :én. - ~ua~to ;ái tenor de las cláusula.S sociáies · que, reunida 

.. 7 _¡·.. .. . ;! .... ~ :_ '.!• . - : :f' • :···: 

el 

. .. . ·/todas, . ccnst\tuirán ·~.;,m · l~ suce-:;ivo el pacto socia'.Í. nn TRANSFORMAéroN' SOCÍAL 
0 B"' t ' ' , • •. ·~~ •: :~ : ~ •}. • •: 0 • 

0 ~ ?';. : 
0 1 ~. :: : , ! • 

.. iíanifies~ : ~r cbmpareciente que en cwnplimie~ta : del 'mar.dato cah-tenido " en e 
9 . . ) ::· . . .: ~- . : 1·~. . . . - '1 

10 
\~cuerda .· ~e J.i:J:rif.3. ··~.rier~l · antes relaciona-do~ por este instru,m~th · i:rans:f cirma. 1 

• ·.. . .. ¡ - • , ;': , ·· ' • . .. . \ .• 

. l ~·. . ... . . . . J• • . • ••· . • 

· ;sociedad '.'~l~TR~~!:H:D.DRA DE : ?.\lffOMOVILES? SOCIEDf'.D.~ ANONit,IA'.', ~9pptámfo el r ªg ime 
f ' • • i:t ~ ¡,,''. ' ' ·~ • .'•' • ~ • I .; • \. • • 

.. 1 ' • ..: - : o', • 0 ' ! 1, , - I 

.; "' d~ .. ca.pita~· ,· ·\~~rreble ·1:~.- c::qmo ~qnsetlier.u;:ia 
i2 ~ .1 :' ), ··, ;~.: ¡: .' ·11 :.: .: .~·.. • • 

de té!' -. c-u~l- .adapta -.'~¡.-' .. te~or 
• • t .· ~ ... \~· • •• '. • • • ... ' 

i::le la 

ú' cláli.sulas sdéial és á1 ·, nue~a . régimen e i 'oé:;Llaye. 1as ,'qué ;:S;fi~ ,Prt?pÍas· de l ·:ri1l.smo, : 
: .. 1~ i-'·~L-----·~f··-·_. -·~·\_· --·~·'. _,_._'_· __ • ___ :_· ·---·-,..---------· _"'--'.~-·-· __ ,_· - '· _·_:_,........_"~· ._< _.:..~ _ _ • ----~·_., _·_·._ · -'--i 

:. además foc~-ementa . é l cap.ital: sqci:al en d 'a··:'.' fsrma \es'ti¡:iÜi~a . y. f;Ü~C: l'ita. 
.: '{ !:I: , : ·:-' 

1 
•;!;.' ' ' ' ' . ¡.,...J' 0:...t - • , f~ : .. ,:O• .! ' 

- :. 
, .. :~~ 

• t ' :. . : ~ ; t 

16 
reuniendo ikn ~sta . ~ei:rU.urá. todas 

· '- ..::·~·· :.:.. f . '/ 
lasmclá:.i~ui~ q~,é . ea" .. i'~ sµcesi va 

' .. ~' ; • 

~·e~Ú·án 
• ~ 1 

.-.,. . la sotié~lad - .: y · que · sd~ ' la~ si:9'...1;.entes: 
•' i6' 1-------!-.,.'._· ~· _..;.j_;_.--',·-· _·;-'-;-~_·~...,...·-· _~~--~-~-~---'---'~~ .. -~-~' -------~---------i 

PRit1ERA>:.t,¡ATURALEZA . : ~f'lCIDNACIDAD 

' ' pB~i;JMINAC~QNi;-: '-ª .-:···sociedad .es pe na_tur~lez·a . ahó~im~ ·de .~a~Ü_al varÚ.ble; s 
·' 17 1----.---,..,---:-"-';--"--~ -"~>·_· _·· _·_: ___ -:------'--~---"--~~--;-"~"~' -'--·...,..--·~·: ...,... _ ___ _,_._,...~---; 

., : ·
1
: · i--n_,a_i:;_i_o_n_ª __ í_;~....,9~·-ª_:.~~~ _··__,.·e,..· s_· _~_'. _~._t..,.:i-~1ª-~-~-' _r_é_h_ª __ :_·'_g_i_,_~ª_r_á __ c_o_n __ 1_k_d_e_n_om_· _i_n_.ª_ .. c_'. ,_-~-~-·n_(·d_e_··~_o_1_s_TR_r_B_·:u_·1_·n_o_F_:A_D--1 

AUTGMOYILE.S. SOCI~.D ANOÑIMA DE CAPITAL VAíU~.B.LE" ' · que i:i9ctrá abrl;viarse 
· ··lg 1-'~·~· -'-· ...,...·~"~;~' ;'--....,·:~- -·~-+''_;~~;:_'_._._:~_-: _.,_'. ---:. ,_... .. ~··_._·_~----~' -'"--=---~~~~~-----,,---...,..-~--:---'..:,-----; 

"DIS ' . I~UIDDRA-. DE AUTOl'lOtJILÉS, s. A. DE c. V.·~ .·.6 . "-DID~, s . . A: . DE t. i.¡ _ u~ 
. ·._ 20 !-----· _·_.-+--'·,_ .. _· -'·- ·- ·_,,..,.·· ..,.·,:...· -·~~-· ......,...-·"" ... _ ·_ . .,..··_ · _.-__ · ____ __; _ ____ _.:.:. ______ __,.._ _____ _ _;c... _ _ _ --1 

SEGUNDA> . DOMICIÚO, lf..JENCIAS Y SU.CURSA.LES.·- Él ·• domicilio .. Principai de .i. 

'21 f-....... -~~·-'·._--,...;._..,...._~\=-----~-~-)-- "'------------'---....:_~----.:·~·--~_.·_, _· _~-'--------~ 
i_.. socied,ad_. ~~- i ~ · ciudad· riE ' :·san Salvador, pero ' po&rá: ~rir _.s~cursales, agencias 
_22 1-----~~,..· _: _¡_.·:~· ·~· -· ·~~ -' ·~·-·~·..,.· -· ~---:--'--~-~--~-~~-"---'--~¡ -'-,--~-..,.----'-------,...-----1 

ricias e~- cualquier atrb lugar :. de . l?- · .. l".Í=pÚblica o . oficina'S en e 

23 1-----'------.,.--,:1!--....,-,,..------'---------~.,-:.-----'-"' _ _ ._ .. ~··~· ---~----~--i 
de ·la · socied'ad es p'o1· tiemp er,t r~an ,J e;-o • PLAZO- - El plc:~io . •. / .. 

' 24 '---~-'-~~-~-,-.....--~~~~~~-~-~~---+---,.-~~--'-~-=-~~-~-~~~-~--' 
o'F-1t-Dlnccl6n Ot Sr:.rvlcl~s OrUkoc 

t ·'' • ... .., ~ 

""i:V., r,,. ~ "!f ' •. 

l . 

_?:.!~~--~ 
; _..i 

• ~ '¡\ 

' .. ,. . .. ~ . 

":· 
,l"i·:·, 

. \ 
:.-.l 

1 ':-

45 

·" 



.. ' . 
' 

~~~----~-:---..;__-:--,---~~~~,.---~ 

1 

1 
. i 

¡ 
l 
; 

: 
1 

,l 
¡ 

1 

1 . ¡ 
1 

t 

1· 
- l 

i 

1 
t 
¡ 

t 

1 
l 
1 

.· 

' \' í • 
i 
1 
1 

1 
i 
l 
( 

· ?;-., 
~ 

] 
l 

7.~ 3-5:0 

CUARENTA' CENTAVOS 
.. , ... -

. / . 
índeterfur.nacte·.-·'tUÁRTA . - FINALIDAD. -1 ,,. ¡:r (• .. 

La sacie~!$-; tenár~ ~ar 't inalidad soda! y 

1 ' ¡ 

destina rá · su capital p;{~cip~lmente : a) a ~~ ~xp lo~ación del negoc~d · de ~ 
~¡--~~~~~~-'--;-"~~~~~~~~~~~~-,---"-;-:-~.~- ---=.___.::~~.,.:.......,,...,-~~~~__:_:..__~.:__j ·: 

. automo);or es , incluyendo la ·~~m-¡Jr.a, i~~·ortación, venta , : vehículos 
'ªr-~~~~~~~~~~~~~~~~~..:__---'-~~~~~~~~~. ~----:--~~~~....;.._~--J 

arrendamiento, distribució_n 1 e:<por'J;ación · y .r .ep.arat7ión de 1-os mismos y ·de· sus 
4 t-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-;-~~~_.:._~~~':..__·~_,.:.~~~~~~~~~~·-·~~--1 

._, repuestos·· y acce"""::>0rios; b) a la inversión .en otras ; sociedadc:s o e.mpresa~ 
6¡--~~~~-,-~~~~---'-~~~~~~---'-~~~~--=-~~~~~~~~~~~-::.._~-:..--1 

d e a 'ctos cornercialés o industr:iales ; y c) a la real·iz.ación de t .oda clase 
Gr-~~~~~~~~~~~~~---.-~~~~~~__;:_~~~~--,,.--~~~~~~~~~~...,........J -. 

·comp.lementarios ane:<as ·y cone:ms ·t endientes - a real.izar lo . if'.d,icarlo 
7 ¡--~~'---;-~~~~-,--~~~~~~~~~~~~~~~~~---'~~~~~~~~~~-·~~~~~~~---1 

anteriormente; · t a mbién podrá . efectu,:i.r cualquier otro acto licito de comercio 
ªr-~~~~~~~,-~~~~~~~~~~~~~~~~~__:_.,-,-,--~~--':........:~__:_~~__j 

inc luyendo :l~ .. - ~9qi..üs_ic:.ión , construc.c'ión , enajenación : :· ~ i ar•rend.~i~nfo de 
9 ¡---- --..---,...---;-:------ ----:-:---------· --.,..-----· .__:.": -:-,....'-------:....· .;.._-----l ;. ... 1. • . 

En e l . desempefto . de s us . fl,lOc i ones pod.rá ·adqufr~r,. a cualquier :tf!;ul?: . '· 
• 10 1-~~~--:-:-, ~~-:-~~~,..-~~~-~-~~~~~~·~·~___.:.~~--·~· -· ~-~~-~~·~;: ·_.~· ~':...._..:....J 

a rr·endli.r , vender" e :<plotat· , usar .o a dministrar· toda' clas·~· de bienes ~~ebles e : : 

inmuebles . 

• • ¡ . 

111-~~~~-~~~~~~~--:-7!~~~~~~~~~~~~~~~··__,,~··~~~--,~~~~~~_;. ~~__;__ ~~-J 

inmuebles. Asimismo, p~d.t~á .tlbtenér dinero a . mutuo; créditos com~N:.i 9:les, 
12 1-~~· ----:;~~~~~~---,~-=-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~"~~~~~~· ~· -·~·~:...._~...:_j 

indust;r~ia1,es , , Pr~n~arios o refacc iorlarios é hipotecarios o para gra·-'.'~t7 
13 1-~~~~~~:--~:--~--'-'~~-=-~~~~~~~~~~.,.---~~_;_~~~~~~~~~~~~~~~~·-~~~- :.....1· 

o 

pignorar· 
. . ·~ .. 

los · eienes muebles é inmuebles áe · la so~iedad. La sociedad . podrá 
14 r-~~~-..-~_;_~-:--~~~---:-,~~~~~~~~~~~~_:_~~-'---~~~~~~....:_~~~_:___J 

·importar; . ·e :cpoi'·tar y·· é-istribuir cualesriuier-a otra clase d~ bienes y p_r~du. ctcs 
u ' 

diferentes· a lqs indic;adas a n teriormen t e. Podt•á ·también .. reali zar . Cf-If!.~~uiei::, 
16 t---'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~":.__~........:~~~~~~--'··:........,,..,,....e:::.....-~·~-_J 

clase de act i v ida des u . operaciones lícitas .de conformidad a la ley. QUI~.ffA • ..: ~ 
17 ¡--~~~~~~---,......,-~~~~-:--:-~~~~~~~~~~''--~~··~· ~~·-:_· ·_. -r:-:~::--~~-..:_..:_~_;_~~__j 

C:::APITAL SOCIAL. - El c:apÚal s ocial es de DOCE MILÜJNES 'DE COLONES, moneda 

.· 

··.· 

.... 

' 
rsJ.=========~===--~~~~_:_~~~.:__~....:__~_;_' _· ~-·~~'. _;_~~:_____:_~'; .~ .. ~~·_J . 

fijándose ~r;i capit.a l minimo de qNCO !1ILLONE,l3 p~ COLONES; :.'.Y ill,l 
... 

19 i--~~-:-~~~~~---:~~..:_~~~~~~~~~~~~~........:'~~~~--'~~~~~~~~~~:.._~....:....~~__j· 
c:apii:al soc:ial var i able de SIETE MILLONES DE GOLQNES~ ~·e~resentado y d~y.~ó ido~ 

nac ional , 

20 

Ciento. 1Jeintc: Mil Acciones comunes de u n valor nominal de CIEN COLONES carla . 
21 t-~~~~~~~~:-:;-----;--;~~-·~~· ..:..· ~~~~~~~~-::;~~~~·,.:_-:....!._l -.,,-~~-,--·~~~~~~~~1--_- ·~-=---_' _J. .... ...,,. •. 

totalmente suscr-ita:s y p agad!ls . SEXTA . - vDE LAS ACCIONES V SUS TITULDS> 

en 

una, 
22t-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--.:.~~~~~~~~-'-.2...J 

23 
1

a_> __ H_ab_r_2_s_r-::-u_l_a.i_'l'_.e_.!'..:..· ::::.., e _ _ ¿:...c;:_c...,.i_on-:·:_e,. -~..,.."..:..~.._.':..;_' ~-:':'. ·~-"~:...,· :~e,,s-~· ~;.,.: ~-:.ec-.:··~"_~~'.~,f~:;.;r-:::~~:7.'~-:-, -i-: s--'i:...e....;.~.-:.pc...r_·.~_._n_o_m_i:_n_a_t_i_v_a_s_a_un_. ;_:;_u_e_·~-e~ 

24 ,__h_a_1_1_e_n __ t_o_r._·,,a_._1_m_s=_n_.t_e--" .. P_, -~-g_a_d-:--.. ~_r_·_, _ _ b_>_c_a_d_ª __ ª_c..:..c_i....:· ~,~,....·-'. ._c_o-:m:-.~-;-.!n...,.:,_-=···~d.,...:J-~_·._'p-'e'-r--e.;'.l:t,..:.:·-.t:i-º_:_ª_u_n_v_o_t_o_e_n.:_;·.-'-to-d-~-.. J , 
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.· · . ____ .... · , .. . ·.: · ...• ' ... . ·:-·.·····.·:· 

·' 
' 1, •. 

·. 

a el equi·.-alente ~l impórt~ µdrc:ial pagado · 
o: ' . ~ . :· ;...·-· .·· . . ; . 

. cuem~a. de ella;. · ~) i. para '. la sociedad '::no habrá .. otros abcieni si<~s : que l os q u! 
~r-::--~~~-'--'----7:-~-·~',..-~· -· ~~· -· ·~~~·~~~~~~_:.__:___:~-'--:..__,-'-__:_~~_,-~i! ~· ~---I 

•••• 1. . ' . .... 
. . 

. 7: ·&_. apar~zc.~1 :·. ~º5,trit~. en . ?l . Libro ·reispec~i vo¡ · f) qµien!7s ·; .hayan a 

ei por2entaje ' m1nimo de 
... 8 'r-------·_.1 __ _;_ ___ --:---:---__;,_-------------=----:------------·__:_' ..:____:~ 

9 
t--:-c_e_i_~--::t".'"i_f_i_· c""7"'"~""'.a:-~-·:s_· _· _ ... _·._· r_:~:....'. _P_r_~~-s-:-:~_·n_t_a_. _t_i_·-:-·o_s __ º_·e_ ·_su __ s __ ª_c_c:_L_o_n_' _e_s __ G_u_e....,.,...-: s_e~t"'"·an_· __ -F_, _i...,r_m_a_d_os_·"'--"--·~:;..:º....:·~~~ --e-l 

á~cione5 y pagado 1ey/'s~ . l es ei'nt r egará t1 tul qs 1 

... 1._Frt:~itien~~\ ¡ b el · Sec~ei:a.rio . de la Junta- Dfrec:Úva. Un mismo ce~ .. t:i ficadb podr. 
10 . ' . . 

. ·. , . ... 
12 

•\' 

·~.:~pn~sarán l os : nflD!et".os .'d~ '-ias ' ac~ipn'e-5 que amp4·;"en; g 
.. :; . .. t. .. . . ;". . 

el· ·habar· sodai) .··re;~onde . ~ las ob-iioaciones~", ·d~ Iá.- sq_c i edad . Todo .a.cc p:mist t. 
· · ;· • ., :· · ~. : ,.. · · : ~·~ ' · . · - · . • • .·:.ct-:\Z. 

'quedará ··. ~.~.ie:~º .;.ai: ~~p·Ú.~i.~nto de lo dispuest~ ,. e~ ..'est~-· ~cr.i tu~~·,· ·'de su~ 

,~·-:t~i'~~\ ~.1~:f~rmas ··: y d~ -. lás · resol~ti'~nes de , lc::;=Jun'ta~ .. Genera~e'.S ·~; d~ la .. Junta Di'rec:tiva. 
lf~·~fülG" ... ¡ .. · ·· ·· ·. : .: . . . ..:'·_ .;)X,;;;:r¡:(~;: .... ' "·' ·: . .' 1 .· ·' 

•' '• 
'· 

·. 

~:~~!:·'-"· .. : ... ·. . . . . . . ·~ 

~t,{~r.1; ' .i;_a · .. i~p911s.i~ .. i_1ic¡ad_ .de, ... l as 'a.ctib~¡·~t-.i~:;~Ui~idá: l .im~ t~~a .?-1 \~.:flor de 'las accione~ · ·' · 

1 ~! 1 

. .. . .. . 
' que p·c~éán . SEPTIMA.-;-- TRA~SFERB~C!A DE 

:· 18' .. , 
ACCIONES. ':.... ·°L~i;:>s . · t:.as~'ásos se liarán .POI 

·¡ 

· ·endosó ~~uid!¡i" de . -~eg.istr:o en el libro r~·ped:i!i9 . y l a SÓCied"ad 

·.: I[·: .'?:~;~~. " , : , . , . . 
. • 1 abligadl: a e ~.~~i;;ar ·. la aui~nti'cid.ad·· de{'° -Í-a firma de l !?DdosaQt.E . La ad.qui~ición -~ 

•• 1 • 20 . ·: ·'·. ,,... ~· !'1 . . • .. "'-•. 

. (. · . ·" t r asµasb .·de·-.. aci:'iones s u.jeta a· sus .oropietar•'i.os . a ' í.4 'jurisdi~ción da 
21 ¡-----'-'--...,.-.:----· -·~.\~,,~· _l".:--_. _. _· ---+-..,,.;.-! -:-------·---· --=--,..,-.¡...,...1 _~·~' -~' -------------=-1 

• • • • • • l •• 1 ;" . - • • J . ... ~ ' 1 '1 : •• 

. .. . Tribun·a l es · del cloi11ici lio áe la .sociedad. OCTA'JA. - ': REPOgIC!ON DE T,ITULOS 
22 t-----·-~',.......:·....,.,.· -· '_\~_,~·-~,1--=-: ~~--:---;-.,..-~------------,~· ~"-_.:,:--'--..:__-~_:....:.= _ ____ ___ ---1 

1 
• ACCI~~~-. .:...·; .. =E( '·. i.ri.t~e~s.ici~ sol ~citará por·=·esc~Úo .::.a la .·Ji.inta· · Directiva 

23 ~-----~--~::-'-_.,_ .. _-_· ......:,.- ~·~·~·,..----------------_;,;:•:.._:.~_·~:-c,._ _ _ ~~~---~-~-~-1 
. r·ep.osici.cln ~:<p'resarirlo e l número del certifi·c~db • .- La. Jun ta Directiva ' pondr·á e • 

··24 '-------~·-' -~-:-':----'-':--· _ . .:...> _ _ ...:,_ ______ _ ___ _,.r-...+ __ · ____ · _ _ ___;:...' ___ · _ ___ -_ _ _ _J 

... • ! 
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' . 

;.. .. " 
CUARENTA CENTAVOS 
:·6\ • 

- i 
.conocimiento .. d e l p rl.blico 

l. ' ... ' . 

por medio de tres ~·,risos. a~ ~.;~-;:¡~s.jJtlb 1 icados e;~ e 1 
1 .--~~~~~~~-~"~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ........ ~~~~~--'~~~~~~~~~~~~~~~ .. , 

nacional, _< la Diario Oficial ~ en uno de 

s olicitud de · reposición, .a fin .... de que si hubier_-:e - pe'rsC:ina que alegare domi!lio 
:. .. 

3 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...,.-~~~~~~-'--~~~~~~~~~~~---< 

Í?s certifi~ados cuy_a repos'ición se sol.Íci t? , haoa ·valer sus dere i::hos - . . ~ . . 
4 ~~~~~~-"~~~~~~~~~~~~"--~~~~~~~~~~-,-~~~~~~~~~~~~~~~~~· ~· ·~·~___, 

. durante · 1"o·::; ' treÚita días ·si9uientes a la. .ú.ltima publicación. Transcurr-idÓ el 
--5 1--~~~~~-'-~~~~~~--'~~~-'---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'~~~ 

.término indicado sin que ?e hubiere presentado qposic ióna la Junta Di rec 'tiva 

. acordará .la. repos .ic.ión si empré que el solic~ t ·ant·e · haya terii!io los cert i, ficadós 
7 !--~~~~~-.~. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--,-~~~~~~~~~~~ 

inscritos ".• a su noll'.bt~é en el Reg istro de Accionistas . . Si SE p t-es~ntat'e 

;!.as diligencias s~ . esperará. ,. oposición, .~e ··.suspe-r.derán la 
9 1--~~~~~~~~~~--:-~~~~~~.,-~~~~~~~~~-:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~----l 

. .- . .. decisiórr ·· de los . tr~bunale~ · correspondiente? : de . a cc-iones ' 
. • ' I 

io 1--~~~~~~~~~....,.;-~--'·-· ~·-·-·~~~~~~~~~~~~~~--;~~~~~~--:--:----:-~~~~~~..,......~~~~---1 
.. 

:~,:.1'·' t_' ' ~· , ·. . ,.. 
; · t . t.: . 

. · . . 

.' "repuest:o s e:,p re'sar.ári' ei mismo n~'.J que los priini ti ~65; con una nóta que "; . . 

11 l--~~~~'--~~~~~~~...,--~~~~'---~~~~~~~~~--'----"~~~~~~~~~~~~~~~----1 

indique s u calidad ·de 1·<!pu~sto. ..Si despt1.és de <ép1;1e~t.o un certifi cado de 

acción apareciere el primitivo, éste se tendrá por ;anu~ado . Todos los gastas 
13 ¡ 

de reposic~ón serán por'_ cuen ta del intei~esat:io ~ La s c;n:iedad · ne tendrá !'Í_fl9U~a '. .' 

responsab ili~ad pa<a con los .accionistas o terceros , en v i rtud de las 

éÚds c ert i f ü:ados r.epues.tos 1 a .(t'.1 s e· hubiere cobrado. cuando en razón ·. de 
·:· 

·menares · ·de ed.ad, de :¡uc.es i a nes, de sociedades ' o ·de cualq~ier person~ ju~i~isa, 
~ : 

19 f--~~~~~~~--,~~---.:~~~~~~~~~~~~...,..-~-=--~~~~~~~~~~~~..,.--__;_~~--1 
.r~p ~:ese;ntadas .por su;; respect i vos represent_an~es ·. lega.les o ppr serán las 

personas en Cp.J. ~en;::s éstq-:; hayan delegado ~a . representación • . Los a ccionistas• 

otro:\ 
22 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--~~~~--'''~ 

211------------"~:-~---------;---~-,----· -: _____ ___:_ ___ ~ _ __: _ ___¡ 
cl'ase .;de Ge nerales h acer•se , t'e.pres entar an -toda Juntas pot• 

accio)listas o por o tra lega le;;. La 

' .. :·-~ . ¡ . 
- .. 

~ .. :¡ 
¡ persona, · sal va e:<c:¡!=p.~ iones 

)~3 rep res On toe i ó~ ; pod '' á ;; on;j,~; i 7: . :ar s i~~~ ~:o>:~r t;~, \,~~!', 1 e; .; te ,1 eg rama ,' o en ., i , ::: 
:24 '---:----'--:-------:----"T-=-:--:-----...:.,...:.'-.,.,,, .,~. ---:::=-....:.....--";_..--:---:--_;__ ___ ___,_:__·_,, ·::..._: _.....J . . ...... ,: 

1 

.: ~ : . •. ( ; 

:· ..... . ' : · .... '=.-.. ·.. . . .. ;_. !. · •• :, •. ' _ •• ~ •• ~ - 1 ,, • ·., • • ._ .. '. :!·.·.: .~ .. ··9< . . -.,. ~~:;/t:f;:~~>.· · .. : .. ~ - . 
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·. . . . . 
.:..~ .. - ·1:-

. :' · .. -~ ~-
' 

,'r' \. ,,_ . . '1· } fl 
• -~ • -~~· 1, •. ' •• - . . - .•. ,. , • 

. , . . 

.. . 
t¡ . . 

a· "· .. 
t;. . ·. _::.¡_ ... . \ .-'.. '· • ;; 

. ~. 'i(: ! ,: :: ~<: . ~; . .r~;~~/r;:,_: ·_;:. \if' 
-,~· 4 722 . ,)' 353 . _. .... .. .. .:. 
~ , .···u· •:§o 'pM;m~·-· .. :11·': : ... : ·: . : ·:·~)-~: ·: : 

•, . 

'; llll' • __ ...;...._____ . ;', ¡:, 1:. ' ~ ·\. ..... \. ~ 

.:: • 1 ' t . ';.. :. ''··t·:. . ~ ;•,. ' :: ~·~ • 

1 l 
vi i· tu:d -. · .. ~e .. : pb9;e1¡:1.. ~ener~ f., o esp~cia.l para tal efecto. . Quedar.í' a ;..:. juidi'd '. de 

. · ; , , ; r· .: , #• 

l ·.:>. -¡_ 

1 .. 
1/: 

"' 

~ 1, ·~. · ..... ~ 1 l • ' :· ,, : ·~. • • .¡ !' .... ¡ /'..· ~ 1 . ·' • :: 

.Junta Di t•e'é: t.i\,~ ~.~ · e;<ig ir , o ·'no la c omprobación · .de . na autel)ticidad. a·e las 
2 ¡--~~~~~~--:· --:~~·~~7: ~;.....,_~~---'-· --:-~- ~~~-~~"--~-:-~-:-~~~~~~~~~~~-~~:~,~-~--~·~· ~~" -· -;...~~'~· ~'~~~_:_·~~~~"~~--l 

~" .. (\· ~ ... : .. ~ .:= .... ~ . • • . f .. -~ · ·: •• .'- :·~· , • • \ ·_f~i . : ~: -; ·. 
repres2ntac1ohe:. -.. · En ct1anto · a l as · reglas e¡;pec1ales / 1 en · ma1:sr1a · · de 

3 r.-~--.~~-·~·--;~~· ~--,·~: !~, """'"';.",....-'.,_·_· ~·~~·~'~' ~¡~~~~~~~~~~~~~-~~~"-~~- ~..,....,,./~_.~,.-~~-·>~'.~·-·--:-~~~~·~·-· .::._-.,---i 
-~. ' .· : . .: -~· ·:.. : . .il - .. : ·. . . ·V ¡., · ; , .. : ; • .• 

· representa.ción .. . se- ~tárá a lo que dispone la Ley. DECIMA . ,-"· ~dCCION" d . AUMEt-iro 
" 4. ¡---;-'~·~~~~':...-~··:--· ~· --~·--_·-7;,_·~~!~7"f~-~~-=·:~t~~·~·-~---t ~~~~~~~~~~~~~~~~..:.....:~-=-;__~-·~·~l ~-"~- ..:!..· ~~~~~~~--1 

• ... .. :.-:)' : . J ; • ~ • . • : :"! - ~, . . 1 t 

DEL CAPITAL Mil'Ul1D.- · '' Ca Junta General E:<tram•ál.na;:-ia. pre\'i<:1m~nte · canvor:ada ·al 
·5· 1-:-~~~-'--:--=''--~-;--~-:---,:---:-::--~' ~:-;--·~· ~~~~--':......~~~~~~-:-~~~~:.._·~~~\__;'__,_.~~-~---' ~-~~~_:.• ~·~-- ~~--l 

:etecto; . tei:i.~~·á ia .. 
1 

fact:.d.f.ad de . acordar· l a · ·1reducc._i:sn o \_el, ~i:!mer.to de l .c~p i tal 
·6 i--~~~,;__..:,._.,;_...__--¡-~~'-;--:-~~~_..:,_~~~~~~~~-,--__:_~~_:_~~-,:.'----·~·~~~~~~;__~,-1 

.·:. ~ . . ·::i 1 • ,.. .:.· • • ' 

".
7

;, fAinim_a. En e.~.te ,~ltim~ a~·sa ; · ' le>s accionistas -.tendr~, .dere5hc:> ·, .f re~er~n~e .. en 

prOpDl"C~óf1 a \a~'·.- ~uf p06s~~n, para· stlscrib ir las /~-~vas .. a.~t:.ioiles qu7 se e~.i.tanj 
. ~:¡--..._~~~-'-.~~,--~.~.~~--,-:~~~-:~; --,·,..-~--,-~~~~~~~~~~~~~-.. ;__-~~~~~~~~~~~-2....~~~~..:.....:~--l 

ob.s t 'ante · 10 an.~~d-?r, -los accionis:ta.S na estarán obl,~g~t.los F suscr~bi; la~ 
·9,. 

\}O 

. . ·t ~· \ ·;,., ; ' . 

-r1u~vas a~~iéíries " que •"r·epreserlten el ~umsnto acordai::!o.~ · e!xt_eptci. s1_:.'.· el p.ume,'nto de 
.10 . . ' ., •.• .· . 

1--~~~~~~~~~~~~~~~.:.-~~~~--'-~~~~~~~~~~~~~~~__;;~~__:.~~~-'-~....:....~~~ 

·, .! . cap.i tal:. se i•eal izár~·; . · h at:ien'do uso de reserva~ o util idad~s1 tlé tal mahe•a, que 
l~ .¡--~~~~.,....,~· ~'· -·~~~·--~~-'-~~~..,-~~~~~.,-~~~~~~~--'·:~- ~-~-' .......:~~·~1_·~,___3_-_· ~~· ~· ~~~,....-'~~~~---l 

·" - · :~n ésto;:; casos , . 'e"-5.~.irah -. ~bJ:-igadss a rec"ib.i.r !}os ·"' ..cei--tifi~ados', : de ·''dic:has 
. . . ·: í:t. '-·" ·;- ~:_' .¡ / ."· • "• --· :-: 1 " . l . 

. ~ .. .. acciones. , D-~c'r-~.A" (PRJ:i"tERA·. - coPRDPIEDAD w: , AD.:IO~~s ·v: rnAtcto~!At.Úooo DE ·n-fuLos 
-~~ ~ . '!< ! . 

_, . .. ".oE • MÁS ~E--LmfA .Aec'rnlL- · cuañdd" di f~n·tes 
14' ,. . . 

.... ' . : 
pe

0

rso~~~~~11~9Jen .a ~er 
.. ' ~,.. . . . :.:.· .. Eopropi~tarios 

• ' 4 

: ;·-~_.·· de una ' a~~·i;Ó~ .·.1<0 .pe" ~ titulo representa-tiva . cié'"·vat~'i~¿ atc;iones1 ·1a: :;i;¡ciok.Ciad ne .. .!15 . ' .. ,., :~ .. , . " '--., ' . . ' ~. • . ' 1, 

-::4~L~: !F.F.~ ;>¿-"qb~ igád~· ~· -:'r:~~-t~e~t7.· ni ·.: ª ~·~.~~9~9r.~.l~ . la~ .~-es~~ct ·i·~ª .. ~r~n~misión ~ .in:ieritras 
~:t.~~~~~,-.:~\ ... ~;.-.-.:._. . ._ · . .. ¡ • .. -. .; - ~ -<L--- · · -. ,_ :.! "=·:. :.·:~~-::~i~;~~: ~ - ·" ··, .. -.' ... . t ·", '. =_ 

·r: 'Íf>:·~!.':. -diithas ' pet~sonás no .!'~é;l-l. jan" 1...1.nb üe-"~lós·r1t;ii;:íj:ii~C:ip i'etadós" que ló's " h:~p r·esente . ante ' l a 
1.7 . , -, . " . . "" ¡;. ·:". e , 

... 

sQciedad , eri~ e l e5-~rci~-1o de sus derecho~ ·~ en'. . el ·éumpl i_!lliaAto de su'=! 
18 1--~~~~~' ·:...---:,:'--~"----'~---~-· ~-...-~~~~~~~~~~~~~~'--~-'---' _.::t~~~·-· ~-'-~~~~~~~~~~~~~~~ 

_ obliga.c:io~~ .. -; .. · No . ·ob-sta~te la anter ior, fos c.o8~qi:»i..e;t~r-it;>_s de un. "t i t 11 

.19 ~''---~~~~~~~·,_,_._ .. _· ~'-· ~~~~~~-~-· ~·~~~~~~~~-'-~~~~~~--''--~~~"--~~~~~~·-'. ~--'''--~~ 

t~pr~ése~ .t~~i~ci - 1 de~~ !!!§s d~ .. üra ·acción ' µCi~';,,án. db~ i:.i~.~i·: .. ~ t~.)~11t~ Dir:-~éti!v·~ tle l~ 
·20 1-~~~~~-.,---'--,.....:...-. ~.-.~.:.:...~~.~~,~~~~~~~~~~~~~~..:..~~.~~~__;~~~~~~~~~-=--~~~--1 

sociedad .. qJ~. dicho : tituÍo se divida, en i;f tulos que re¡:ke:=enten distin-tm 
21 i--~~~·--'~~· ---·~~\.,.-"'---~·-· ~~~~·~~~~~~~~~~~~-'--,~~~~~~~~-'-"~--~· ~-· ~'--~~· '--~~~~~---< 

números ctb :.adF-ron~;;" o e n acciones singula~·~ ~' ª .. -favb; 
22 ~ .¡..., • • -: ,, 

1--~~~-'--~-'-~.:--.. ~~~, -.'--~.~~~~~~~~~--'__;~~,~. ~.-.-.~.~.-"-~-.~-"'-._'--~~~~~~--1 

en: p1t op?r2ión ' a 'sus respectivos tlerechas,';;:y ,que .. s~ 9ej~ s 'in · efecto el 
· 23 1-~~~-'-~~-'-~~~~--' ~-: ~~~~~~~~~'--~~~~~-·~· ·...¡.....~~~-'~\~---~'~~ -~~~~~~~~·-'-' ~~~~---< 

.ci~i " qüe _. sean copropieta.dos. DECIMA ~EBUNDA. ; DERECHOS Y OBL!GACI'ONES DE 
24 L-~~~~.,.-·l~"-· -·~-1'--'~--'-~~~~~~~~~~~~~~~~-+--~' ~~~~~~.....:...~~~~.,.-~~~~;__~~~~-' 

: . 

codueftos 
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CUARENTA C~NTAVOS 
··• t 

• • :·: · , : : ::' : "t).-
,\' .... . 

LA SOCrEbAD 'v DE LOS · SOCIOO.- La · :triása socÚÚ. compuesta ·'a E;?l cc;pita.1 7 de las 
• • -: • ., · ' • 1 • •• 

1 ~~~-=-~~~~~--,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.--~~~~---,~~~~~~~~~--, 
. . · ' i, • .. ,r,. ! 

acumul adas y de las utilidades; '.PO!'. aplicar.· respcndEI') ·áe .. lás 
21--~-=-~~~~~~~~~~....,..-~---~"~~~~~~~~~-· ~~·~· -,-~~~~:'_· ~· ~' ~:·~· ·~· -·~~~~~· ~~-;---"-(~--j 

abl igac ione s de la. ~ociedad. Los acc ionistas· na pueden , e:;f~~ ir . que la. sociepád 

¡. reservas 

3 1---~~~~~~--'-~~~~~~~~~~~~~~~~~"'--~~~~~__.:..;...~~,--~~~~,--~~~ 

·12S devuelva _e l valor d e sus aportes si no ti.enen _gan;anc.ias liquidas, con .las 
41--~~~~-J_;' ~~~~-:-~~~~~~~~~~~~~-·-:-·-·~~·~~· ~· -· ~-~·' -:--.. ~·-·~·~~--:-~~~--j 

1 imi ta.cioíiés que .la ley o este contrato social esta9.te·z~.:..ri; pe;·o t~ndrán 

opción a la del capi t.al social si ' oor cualóuier causa . ' : . . . c o;·respondiente parte 
6 1--~~~-~'·~~~--~~--:,---~~~~~~-~~~~~~~~""'-~~~~-~~~~~~~~~~~---j 

' l l ei:;fare . .a disolverse l a. sociedad. La t· esponsab:Ü idad de los. accionistas por 
7 l---'-~---,~-..,.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...:....,-~~~~~~-=-~~~~~-'--~~----j 

los negóci.951 o~ligac:iones y pérdid.a.s de la sociedad queda limitada a las 
. 81--~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~·~· ,---~~~~~~~~~~---1 

t;Jesembalsado o debi~ran d<=sembolsa·,~ par.a completar él 
'- ~':· ·• . / :· 9 1--~~~--'-~~~-,-~---~~~....,..-~~-~~-~~~~~~~~~~~-~~~~~ ....... '--""--~--1 

can~idades que hu!J .iereñ 
r··.·-

v.alar nominal que. reo res,e1\j;en las acc~or.e~ DECIMA . TERCERA. · . . ,. ~ ~ . 
10 1--~_.:.:~~~-~~-·~·-~__:·~"-··~"~~~~~-~~~~~~--..~~-~~~-,---~~~~~~~~~~,__-~ 

ESTIPULACIONES" ' ESPECIALES DE CAP.lT.P.L VARIABLt:. - a) Sieriipre que se a nunc'ie · al . 

_qu~ . posean • 

. : : 

11 l--~"--~--,-~-'-~~~~~-:-~~~~~~~~~~~~~~~~-~-~~~--:~~~~~:---:-~~~-:-i 

p(lblico. el capÜal s~;:i·a.~; se indicará el capital s oci .;,.1 . mí_nimo~· b) i los ·::'.· .. · 
. ·;:. 

12 ¡__~...:._:~~~~~~~~~~-r-~~~~~~~~~~~~~~~~~-'---:~~~---''--~~~~~--1 

ser;án decretad.o~ mediante. acC:;ion.e s 

13 1--------~·-' ~------"'-------------------:----'--------------i· . . 
comunes de un - :~·a.lar n9CÍ!~fl-~.1 da cien colones cada uoa . Todo aumento o 

. . -" .. ~ · 
~ •14 ¡__~~~~~~~_:_~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:--~~~~~-::--~..,.-~~~~~~~--¡ 

dismin1jE{6n de .e.a.p i t a l en· la pa rte "ª!'iable ser á· ~cardado por l a Junt.a General 
. · ·:-. ' • 

16 

15 !--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:-:--:-,~~~~~~-. ~~~ 

· E:,i;raor:dinari a de Accionistas, en las q:mdicicne~l i'.oP¡na,_. términos · y derr •. ~~ ,que 

.detet'minen en cada ·c2.so; y p2r a l le-.rar•los a. cabo no se tendrá que ;·eformar . ' 

los .. 
.... 

. ~ ; .. ' 
18 1--~~~~~:__~~~-,-~~~~~~~~~~~~~~.,..-~~~~~~~-,--~~~~~~~--j 

siempr·e derecha p re~~r-errte de l as acci.onista~ pa ra su ·suscripcióo;- e) 
19 1----,-~~~-~-'-·-'~··~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~-~~~~~~~---,~~~~~~"~~~-; 

aumentos podrán. h~cerse . en cualquier tiempo Y, PQ,~ la c a ntida d que acuerde la 
. ... ¡ 

20' 1--~~~~~;._~~-'-~~~~~..;,_-=-~~~~~~~.....,.-~~~~~~~~~~~~~:--~~--¡ 
.Junta f;Jene r a l E~:tr·aor.dinária, ' d e legandó .a su p:·udente arbitrio _en l á Junta; · · · 

... . _:' 

.·,· 

50 

" .-



t ~.· 

~.:. :. 

~t .• 

::;!.. :--a .. . 

¡, .. 
1· -!.· 

. ¡ 

·. ; • ·• :. :., '• ~ ,.: :• • .(".'. t~ 

no podrá r~flel.a.r!?e. ei ·i:!.uro•er~o .~n e,l •J,. ifir,c 
! - I '\ • :. •• ~ ;~~ !:. !• .y• ; , • 

EJERCICIO ANUAL.- · 
• • • . ... : • • ,\', f•: ,! ... (· El .... ~ej~ri::it:i.~ \f.~~al 

• :· .. .f : ,¿. j- l ¡ ... ·. .. ; . . . t" ' ' 

.forresppndÍen,t~ <ai ~f'{éi' '.fc'ivll, canta.do del priffiet~O Qe° _e'nkr6 al tr:.eíhta Y uno de 
4 ¡--' '~-:-"-·-· ---,-· --;--"-· -:-~~·"· ---'-' ~· r-:-:1~,·___;_•'~· ~· ~; _' _· _· -..:.i:" ::r""-! --------~---..:_--~'-=-··~:---·~{~~-~(~;~~,,2"~~:.._ _____ __J 

• ~ : • ' ' • t ~ ;:, • ·, ':;! ~ , 1.• ,"'i-··I ,. ,. • • " • , t. • ' I . ' '\ 

5 i--~~--:-i ..... c.,...i_e..,.....mb_._r-:. e-·-=-·-::?_e""'.'.'-·-c-r.~~· ?_!=1-~.,-:-ª-ff_. P-;--'~.:.. .. ..:..~-ª-· _~-:v:-'i·o-=-a...,.,...u...,e ..... _P_º.;...,..r~a~·-5;......u_e~r ..... d_o __ d_e __ J_u_n_-c_· ª-t:.~::::~I';.....- _e_~~ª:....1 __ d-'.f'-·~A:...c_c_i._· º.:_n_i_s_r . ..:.'f_·~_· L~-~-~-:_¡E ... 

·s~~alara · ~~ri9~a ~i fe~~ritª ! ·: nkt1MA QÚINTf\. · .. DEL . .BO~ERND ~ n( LA ;' :Soc1~n.. - l:< 
· 6 ¡----:.--:-~.,.--~~:-:---:~· ~"·-· 7·7:· _·.~-~~'--!,..; --'---.;-..,.-~~___;:__~-:--~~--1...1 -..,..-~_2!'<~ .. ~·· ......:...· ~~'---~~......:...~~·~· ~ 

7 t-' '.5:..· · ...,~_F,..i._·ed __ a._d.,..--s-:-'.F:--~· r1.'._á..::.. ':-;-º:-·~_'.' __ e~/":-. n.::.·~ª.:..::d-:: .. ~·~-·-.:.:·~-P_ .. _?...:.'~-·:...,..··_:_-_~_> __ La_s __ ;.J'_u_n_t_á_s __ · e_:":..·~..;:_e~~...:~_1_·e_s_. _:...ª.:..1e_ . .,..-A_:~_· c....:· ·~·i-=·a_n_i_s_t_a.:.;;.r.:: . ..::.,, ·~~-q_u_,_je 
.
8 

.. ji~idament<=( : ~·~'~.~~i .. iu~~7s;: representan la supre~a ,:auto:~i?.~~ di , 1á sc~iedad'; b. 

· ·La Junta Dii'~~Ú ·~a! ·/ e) uno o varíes Gerente~; .-.· : DECI-M.A v SEXT, A. -
9 . . . ," ... . ; . •.·· ., .. r.·~· --'-~~~~-::-;-~~~--:-:--'-'~~~:__--.,....,~~~~~~~---=_:__..::......:...~~-~·~~~~~'1~· -·___; 

. JÚNJ A! 

. ,· :·! .... ·· .:·· . . . . .. ' .. ·"' 
.. . ·:-.. G:ENERALES ·, ·C.<l=IDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS·. -ry Las Juntas· $ enera l es 0.rdi nari'as · si~ 

10 . . " ' ' . 1 . .. .; · : · .• 

'" .. 1 
'.¡ 

al afio .dentro .de lÓs ci'nco mesés que . siquén fi l. . 
·. - . .l '; f 1 :- ~, .' :.: ..,. - · ~-. 

1. • 1 1l •. • f • t 

~~clÜ-5-i,:vafuerit·~· pcr'. -propie~~rio • 
. ,f. :: ·~' < :. l .. - • t' • • .... " •• !' 

Jujitas eeri'eraia~ · .f'.·X.traordinq.rias s 10 

··--· .=.,.. ·-·· , - · :" .. . ~··/·~-}~- .:·:.,. . . ·:.~ i 

18 
.,para res.~L~s:: 7º J~-~~s. Genera¡ es se reg'frán .. por . l~·-,.~ue disp9;,e -la Ley:· rtº· set~ :i 
necesariá .. ) \coA~~·?-t~i:a 'a. Jwit.a General ,. Orct'{hari~ d Extr~ot~dinaria, 7 

·:: 19 ¡------..,..--..,- .:;......,..· ..:.':-' :---:::- __:· ,~. ·~·~· _ ._, ---~--------· _:;·--~·;:...-....:::...· :,..·1 
__ .____:ºi:_:.:,__ ____ "..:.· _ ___; .. :.!.; __ _ 

·2b · h,allándose - ~:~j,~'~?.;os :;íos acc!ionistas o rep~~er:t~~'t~~ ~~ .todas l as . acci~n.es :e:i 
!--f-:---:-~~~,--~--=__:..._:~-;-~~~~~..:..._~~..:........:.--,-_:_____:~~~~.:._~--f 

. :• que ·está 'dividida e.:;· c'ap"i tal social, acardarén : i ns"talar· l .;., Junta 'f á¡frobare '1 
21 r--------'-¿-·~!~'.~-,·~· :-:--__:'_.L(_~-;-:"~.,..---'-'--;------------:--.::.._-~'-....:..:_'~-·~··~\-',~· · ~·....,....----1'.___· __ _¡ 

· por ·unan~~Íc!~~ la ~g~nda; · b / los acuerdos 't0i7í~dos~ en junta " general .. será< 
22 r--....:....-..:..... _ __:,:___·_· ?; ~ .. ~· -· ....:· _· .. 7:~ .. ....:·~' ~'~·:---""'·-· ____________ _:__...:__-.;.·-..:.··_' s·~~" ....:;~·--=----~'---'--__¡ 

obligat.orl~~ ":::.P~~:á t~dos los accionistas1 af.L~ pa::--a i.'os/ct isiden t és y .atisen~es1 y a 
23 r---:----':---:--~'~·--·-=-·· ~·--· -=-· -------------,---=---=·\_·__:. __ ~·~ .. ~·:_· _· _____ :...__ __ __¡ 

24 
'-'-''-a_.u_e __ s_e-:-'2....:·_~.;.;~ ..... ~_b_,i_ec_ .. -:-~-\-.'7e~n:..." -¡;_·_r_e-:-· -· 1_o_s_._so_c_i_os_~_1_a_s_u_¡_"0j·_e...!>~.,..i-ó-~n.......:·.:...~-~-~_'..º_ .. .:._~_º_d:....e __ 1~Fl...;..m..:.:. ª_Y_º_r_i_a_._r..,.n_._s_.t-'a'-l-a_JdEi 
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°COARENTA CENTAVOS 

1:;: 

la 
.. 

Junta Genet'-.=l las ·acuerdos to.~ado~ . .con el q..161-~m establecido por~ la :.l. T-!7' , 
1 .----------'--==~'-="----'---.,....----------'------~-;__-_..:,.;.__,..:._ ___ _;_·•;__ _________ ~ 

váüdos<a-.~--d~ .. ~-~~.el quór~~ se\ dismintiY-~:.e debido a q~S: 
¡ 

por él la serán 

2 ~-----------'------------_:....:_......;.-----=-------'-:--.:..._-'--'-----------l 
algunos accionistas o representantes de acciones se ausentaren de la Junta 

3 f-'--'---------~~-~----· ·--~-----·-·----~--i------,---~-'-="--~----1 
las resoluciones se tomen cumpliendo:,. los porcentajes General, 

· · .. . • f ·:· .. 
4 l-'-------.,--:---------------------'-:-------...,.-------------1 
establ~cidos ·:····par la ley, según el caso; c) para deti,=rminar . el 

... ~ • 1 
quórum se 

5 ¡.....:;· -=---------'-----:---------~-----------------~--------~·--....¡ 
abrirse la· .Junta, un acta firmada por los asistentes, c~n 

: 
6 1--------~.--.,...-,,-------------------,--,---"------.--.,.--""--------~~ 

indicaciór: .?~ sus nombres y el número de acciones · que repre~ehtar:i, ' asi .como el 

7 1---=------~..,,........--~----:---....-----;-------...---~---------'------~~----1 
nombre de t=i tular· . de élla.s_;

1 
d) la Junta 6i;ner9-I de Accionistas legalmente 

8 l--'---------,~. ---, -----------------:-----:-----=----------.:..._--1 
instalada podrá , can el voto de la mayoria, acot·dar . 'su /'coh;tin~ació.n en los 

9 •. : ., r . ,, ... \' 

ip 
dfas inmediatos sil~ÜÍ.~f.ltes '.{iasta la co_nc.lµsión de la ~génda,' y con 

-.,_ 

porcentaje de v9tación, .Pod;ná apl_aZ9-rse.- . la se$'iiór:i poi' úná .spla ve:r y por .'el 
111--'~'-----------.,.-: --...,..----------------~---~""! __ , ______ _;.,·:'~. :--l 

imp¡·or1~ga~~e. cti .. ·t.r;:s dias. En es.tos,, ca.s9~·, s~ re_ü.nirá la Junta rªl ferm i no 

12 1-.------'--------------'----~----------~---~-'---------~....;..,'----l 
CQffiO se iÍub'iere . acord?-dO y sin necesidad de nueva convocatoria, ni aviso par.a. 

_'. j • • 

13 1-------'--------------------------------....,..--------------~ 
los accion~'sta.s que no es tuviero:-i presentes; e) lo r esuelto en l as Juntas 

14· 1--'~--------~---~--·-' ------~---~--~--'--~~,.---~!-----'---·~···~·-~ 
y :.:ob l ig~r:án . a 

- ! 

15 1----------~--'------·-------~----.....,---------------,.-------~ 
Genei·ales · se asentarán En un Libro áe Actas todos· : !los 

a ccionistas _ s iempre . que la · respectiva acta esté. firmada p·?r el Presidente X ·el 
.16 I ; : 

.Se~retario de la J un ta o por dos de los 

171----'--------,....------------:----------------·-·-~·-··-----~------1 
Junta General. haya cóm·i!:¡ionad~ a l efecto. El Libr·a de ·!P..ctas de la Junta .. ... : 

18 1----··-----,.-------,----~------------------~----------'----1 

it~·;-~ canfi~dt?. 
19 · f--------'"<'-~~------,,...-~-~------------------------------'.; ___ ~ 

ATRIBUCIO~JES DE 

al cuidada del Sec i·etario de .la .'Junta Di rect i ;./c. . -Gene ra! 

Senera~es 
.. ; 

20 1-------------:----:----~--------..,-~---~---·~· --~~-'-'----~------~ 
tendrán ··entre otras atribuciones las sigu.ientes:· ·a) ~cnocei· de . los 

~ - 1 • : 

DE:CH1A OCTAVA.- LA J UNTA GENEJlAL .- .Las Juntas 

Or.dinarias 

'1. informe del 

2lf----- -------------------------- ---------'--- --- -----1 
de la spF~~dad~ de la memoria, del· b~lanc~ Y.· el E_~tada de Pérdida~ y 

22 r--~--,-----~---------------------,,.-----------~------l 
Dire~·tiva 

negocios 

Ganancias que habt>á ¡_de presenta:~le la Junta del 
23 ¡ ·. ' .•. . '.<-·, : 

! 

' ' 

... 
1 

.· 

• J 

,. , 
.. 

~··· . ,. 
·.: 

··1 
; ¡ 

i 
! '· 
1 

. J· 
f ". .,. t-a-::-.-u-d-1--'-. _t_o_r_; __ b_l __ a_p_!-70-b-"-:~::-.. '.-'¡:.'-:- .:-. ;_o_i_m_p:-. r-o-b-;"'2::-r-,;,. 7". 

7i.7"6:-"'s-,,-:_;-.t,.,-i~--:· e':"·: 57-·"·f':;;~,~-µ..,.· ~;'-,.;:-:t::::~~é::-. r-:o:-:-,. -=5"'""-:-d'--:e:-__ -,i'""'·"'"-;:1""~:-i:~t-:é-1""~ ª-.. -~-a;_n_t_e_r_1_· _o_r_:,-_, ___ l_o_s_-1 

24 _'--'.-------~-·-· --:----::---; .. -:-._·: __ ; _ · ---:~:--:·-:-;·._;--. . ·-:-----'-------;-· -·_,.i:-· :---·---·7'--7--'f~,,.: ...:.··:..,,· -;---:,' ,.,..--"--=-------.!'..;.";:,.· -,--l ::(~ ...... :º .• 
• • . . . . ;~. ·¡: .. t • .. ~ : =·~ .. 1 •• ~- • • • • • .. t: 

<·{· .. :! :~.: 
1 

: ·'··:\7~<:\,};~{0,:_'.~y ';::' -;'-•·•: !'~J7 . ··_. y-· 
.. .... 5 ¡::," . -.. ¡· ... · . 

. .. •' 

¡ 

·" . 



.• ·.J 
• • 1 

.... :.-; -·'A •: • 't .' •· , r 1'. 

·:- ··- ~ ; -. - ··',• 
.. ; : 1 

•i ' 
.. 'lo . 

" 
,. . ·, 

' ~'" ~ .. . 

y 

-. rr ·... .._. • · · . · · f. • \ r ... _ .... · · · . ... . : ,, .. 
s°up.lentes de lá ... jJfita: . Directi'.~a- e } elegir a l os auditores -~ . Prbpiet'at~ios Y 

.3 t:---:--7---,---''---'-~-:-:-:-"--;-··~· .:....:....· ·-::-'-·~·~· ..:...:.· ..,,..~· -¡~·~~'~=--~~~.,...-~~~~....:...~~·~· ~....:...~,.--""--'~- _l.~ ~~-· .:_,.".:._~~_..::~~-~·¡~---l 

;
' • ·~pl.entas de. ~.ª ... :~ ~~.·.~i"~.cla .. d\ f) .,·.· 's . . etialar los emolumento~ . a los _,n'i·t~ectores '· y 
~ ¡--~-"-~~~~~~-;---"i--~~-=-::::--~· _...:~~-;-:~~~~~~~~~~~_:_~~~~-·'~~-· ~1~-.,__....:._:___··~~~·~~~.~~·,~·''..._-·,........·_· _· ~~··...:....~· --l 

· · ~ .. 0f,.td~t~r2s de '~~ .. ~~~ti~.da~f; ·~')" constituir el fondo de ~~~~e~v~, l'e?l,~~<y los" f°.rl,éi~s 
·#..~,· r~s.erva: : ~~-~~·~.\.1.~ \.qU:e co·'·nsidere . convenien.te; { _t,·)·. ~solv.er :i:ua·ltlui~r otro 6 : / \:_.. i . ~..,.· . . . .. , l . i > 

_; 
7 

·;sunta de i;,·t~r~~: ) ,;t) -':la. i~t::iedad .- DECIMA NDVBitA> cori..;ocATORIAS A JUNTAS 
,' , ' '; ,:', ~ 

·~\; . 
GENERALES 

... \ .. .. ... ;t .. s 
EXTP...AG-l=míNAR.W.S.- El .aviso y e-quela de ia c_o. 'n.·.voc. ' a .. :t.· or.i_a a 

·.a r--..~~~-:-~-'-~~\'-:--~·-:-~-:-~-.....:...; -:---:-.;__~....:...~~~~~~~~~~~~~'-· ~~:~· ~~~....:...:..__:__:____:~..:...~~.!-__::__~__::~J 
,:Gen·eral2s ·.'· Ex,.~, ·t~~or.· din~~·ias e:q:-resará en fm·ina 'su~~.i~.ta _pero claraffierite 

9 i---:-~-'-.;:__~~-=-;....__.:..-:-:~--=~~-·~' __:;.._~~~-:--~~~~~~~~~~~~~~~~·:~~'~~~~--'~~~~~~-·-·~· ~ 
.e1;ü.mcia.ndo:.·: el , 'cib~~to ~. de Í a r eunión. · La · Junta Gene~;ai· E:<tra~t~dinaria sal~ · p.Odrá 

10 
• ', r • • ·: ~... , ' \ 

· r .. e .. ~SOlVer / i as Obje t o"- P '-'p resa • en '. ll - · · · ;. ,=- · .-~ . _oos de· ñulÍdad . ... : Las so pen~ 
:"' .. . -. 

·".. • ~:. ;" . 1 ' • ··t . .·. . ., " -. . . . 
· .. · ;:~· '.,f~f..mal irl.ao~i'~;(gl:l~ ?,_~ef á? ~:·observarse e n · ias Ju.r{tas '. G~~:~~rls~ 7xtr..aartliri~~·'.~.\ª~~ 

' :¡~· .. . .. .. ~ .i..':.1; . :. . .- ·t · . -- .. .. ·.. .. . . . 
-· ;;,. 'serán 1~ ,:- m~.s~~~ .que, .. i;~. l as. :?.rd-i.narias. Solct en· Jun~~ -~~ne:r~i .. . E;:{t,~~·~or'di~á,t~+~ . se. 

·- .f.:{odrá re:~·i ~~'~· ' ~bre :~.'.'-:Ío s 'igui ente-'.::? a } - refo~lñ~ ·ai p~bt6: ~cé_i.,;1 .; b) .:=um~n:td o 
14 . .,. . ·~. - .. . ·. : . ·. ., . . . . i : . , '.· ! / ; .. 

> . , .. : - . : ,:· . . . . : : . . . , .. r, •:. . - . . .... ~· ·~' . . .. 

·' . . ¡5': ~d~sminud6n. : :.;J~ ."t.¡p it~~\'c(' ~·t~a~sformac:ión ·a ~us.ión _:c:dy..;. ?~~~~ '\'ó~;~as soci~~:~d~s; 
.:~ ;' ~.\~·.:,; .. ~.~,;.f!l,>0:.~SEl~F:i.~. · 1: y l}quia~¿ión : ·cte la ·2=;ociedad-/_. 1/ rsts1MA .. ~ .ADMINlSTRACIOi'{ DÉ· LA 

.. ~.:"~·· .:::~~.~~.· ;~.~~-:i;,~1.:~.~.~:~ ... :~."'.:;;_.:.:1;:,·~.:~.~~.'.~-~ :/ .. ·:. ":<.: · ~: -. ·.t.- .. '. .· .. ..· :.r .. ·. : "(~:-u::: .. ::.~~-.... :,1.:·:: ....... :.:··: ~:! .. ~ ··~·t -: J, · .~: ~ . • . 
. r ~ '3 ...- .. ;a.-.., "·:!J:'c., Ec: i .! .. · • :· ',·:~:, ! 1:._:.i_J.v:o~ . ·· :/F:.>:-:..: 1,Y.:fi;:...:\(f.:P.~'o\ii, ;.\' · • · _,. • , 

·
1
· : ··.: \SDGIED?JJ~::':)-(1 .. ·t:a administradón de.' la ·~éciedad;· :;.:es.tará ;~ ·.:.a.:-: cargo ri2 una ·'Jun.ta 

1 1 - 17 .. ...... . 
1
1. ··- '"· ~ • ' • •• ·: •• • • ¡ . ·:.· •• h· · ...... ·i . ~ . . 

! ' . , . . ' ' -:. . . . , 

-:. 

' · . , Directh~a~ - ~~fiip~~sta ··de ·un Dir-ec i;o r Presid.ente; un Pfrector Secretáha;· · ur 
. . 18 ·. ,: ' . . . . { . . . : \ 

.. ' ' · " • • . - ' • ~ ! . ' . - • I •• ;\ 

Director, Prop~etar io Y .. ; f r é s Directores sup l e ntes q•..1.e . ~lsr.arán lé:.S vacan.~~$ que 
l9~·~=· :--:~:-'-7· · ·~-:?-:--.:-::;-'~''=--:--,.~~~~~~~~~~--:-~~· ·_:_~~:....:.._·....:..,_~·~, ·~; ·~· --:_;_~_:_~:...c__~' ~--l 

sus ti tufr a - · ~c;..1.·t~'ra.~ : ~ - '!.::;~· j;·~s ·~ s'~p léntes podrán ser lla~~.dos Úidistir. ~.amente a 
. : ~~· r-..,..-"~~~-'---'--:"'".,-j--~~--;f-----; .• ::-~....:...~~~~~~~~~~~~--'~~-'-_;__:.:~_:___::.,~'~~~~~~__:·~;·:..__~~-1 

propi.et;;_i:-ios. qJ~";· tai;~en: El cargo de oirectdi,; .-es · ~erso~-al y no . .' ·'podrá 
21 ¡--~~~......:.·· -=--__.:·_' -::-~·;~= ·-· -=--· -:-'__:'--~~~"~· ~~~~-=-~~~~~~~·:....:.:.;·l_'~: ~- ~· /~- -· .::._~:..__·~~;-~~~~~--=~~~-1 

las · 

:· .· ·deseffip~f\~rs~···. ¡Íor ;,~a"io cid. r~p1~esentante.- VIGESV'iA;.ffirM.EF.:A.~ REQUISITO!? PAR.C 
22· :·:·· : · . ; i -
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1·~ . CUARENTA CENTAVOS 

~·· :.-~ ;~· ~; .. ·.. . ,/ . . " "' . . : 1 
durarán en sus · f:~ciones-' c1nco affos y poárá ser. reelectas . . ' En cas'o de que por 

;. ~.. . ~ ~ . 
1 ~~~~~~~~~-'-~-"'---:~~~~...,.....~~~~-:-~~~~......:....~~----,,~. ~~~~~~~~~~~~~~-, 

cualqui'er circunstancia e :cpire el término del ejercicio de la· Junta Directii~'ª 
2 · 1--~_:_~~~~~~-'-~~~~-,..~~~~~-..... -"'~~-~·~· _~_1_~~-.:~··~\'-'-· ~~~ .. ~···-::-·~~~-·~·.,.,....-;-' -: ~·.,-~~~~~·~·~~~--l 

sin que se húbier:-e podido .. reunir la Junta· Gener~l de Aq;ioni.stas que . hay~ · oe 
3 1--~~~~~~~~~~~-;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---"~'~~~~~~~~~~~~-1 

e .f s ctuar f,..a 11~e ·,,a elección, los Dinectores en :funciones ·i:~n ~inuar~n como tales 
4 1--~~~~~...,,.--'-~~~~-=-~-:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.,.-~~~~ 

hasta q ue dich a elec.ción se . lleve a cabo. L;;i. ca l idad .de miembro de la. .J~~ta., 
fi .1--~~~~~~~~~~~~~~~~-:-~~~~~-'-~~~~~~-'-~~~-'-~~~~~~~-....~~~ 

Directiva. ~~ .. ·compatible con cualquier cargo a · empleo de la sociedad . Na pad·r .á . ; 

6 1--~...,.-~~~-..,~;._·_· ~-'--~~_:_--,,--~~-:-----~~~~~~~~~~~--'~~~~~~~----~--~~--~~~--i 
·nirectori;;s que · ¡:westen .. garantí.a .a ,. los' e:cig i;·se para asegurar .· · las 

? 1--~~~~~~-..o:.~~· ~~~~--,~~~~--~~~~~~~~~--~~~-'-~~~~~~.--~~~~-'-~~~-,.----j 
responsábilidades qu8 pudiéren Cof1traer en el ó~empef1o de ·s~ . ~at~ga . - ' '·'.JGESIMA 

8 ./ . . . : 
! 1--~~~-L---.......,~~....,.;..-'-~-'--~~~~~~~------~~~~~~~~~~~~~7,-,~. ----~.~~,...---~~~~-:-~-j 

.SEGUNfü\ . - · 1RELJh!IONES Y . -. QUORUM DE LA JUNTA DIRECTIVA Y HAYORIA NECESARIA PARA 

La Junta .· P.i!~cti~.ra se ..... reunirá or~inariament~ , una ve~ at'fo · al y 
~o 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--:--:~~~~~~-:-~..,.-~~~~--:~~~--:1 

'· extrao.rd.inari -~me~te : cúando sea convoc~qa a l · ~fec:to · ppr el Pt~e¡;idente a .· p·ar ,,el 
11 .. , . . . l. . ' 1 

Seci·¡:,tario , en el lu-g~~· que '. se designe. : La· ,Junta< Dir_ectiva se 
,' 

lega.lmen t e conc urran -por lo ment:Js ... 
13 !--~~~~~~__:...'~· ~~:.._.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--:--:~~~--,~~.,.--;i 

necesitará ·. mayaría. ds vbtos de los rniemb'ros de la '" Junta Di N:!c:ti_va · .'p.at~a 
i4 l--~~~~_.::_.:.;:_~~·~:_· _..:...'"~"~·"~~~·"~· ·~· ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,...--.,----~~~--------..,.----· ·~ .. _··_._· ~-1 

.cualqU.ief . ·· f-a.sti"rl.ié{ón~' En caso de empate deciáirá . el Presidente ·- con voto de 
·~ . 

15 l--~~~~~~..:.....~~~~~~~~~~~~~~~~~~--:-~~~~~~-,-~~~~~~..:.;,_~~--1 

Los . acuer:do~ de l a J unta se · h ará cpnstar ~n e l ., Libro de " ::i.ctas c2 lidad. 

16 1--~~~-=-~~-'--~~..:.....~~~~-'-~~~~~-'-~~~~~~~~~-'-...,,.-~-...,,..-~~~~~~~--i 

respectiva, d e biendo ser firmadas ¡:¡or las Directores oúe 
0

hubferen asist.ido ..:¡. 
:. . . . 

17 1--~~~~~~~~~~~~,/'--~.,.-~~~~~~~~~~~....,._~~~~~~~~~~~~~~~--1 
la r eunión. VIGESIMA · TERCERA.- ATRIBUCIONES DE LA JÚNTA DIRECTIVA.- La Junta 

18 1----~--~~_..:...--~·-· ~------''--~~~~~~--~~~~~----~-7--7-~~---,~--~--:-'--~-'-~~~-:-::-~~~~-;-j 

Di rectiva tendrá especialmente las siguiente~ · ~tribuciones : ~) . .. ti ir ig ir los 
19 1--~~~~~~-'-~..:...,..~~~~~~~~~~~~~~~--,.~~~~~~~-:-~~~~7"".".~~--i 

d~ la. ·s~·tedad; b) atender a l a arganizac.ión : i n terna de la soci~8ad y negoc i os .. ·: 

r eg l atñ2fl tar su funciona~iento~ e ) a utorizar ai Gerent~ o ~erentes p ara obtener 
21 ¡--~~~~~----~~~~~--~~~--~--~------,~--:.--:.~ .. r---:.,----~~--,.~.~~~.~~~. -:-. ~~--~~~~.~~~~ 

crédi tGs , vender , hipotec á.;,• o g r ava.t• eíi cualquier fci'rma los bienes muebles ó . ' 
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la~ · , .• "firih'~i ·: ";;·,g)\/' aii~t~ . y " ,'Ck'rrar~ 
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1
• • : •• ':l.,· ,:~,-· . ~.,· .. l , ',,; , · ._: J.' ".! I, · ... • .,. ':, t ... -- - ' . -: ·~ .·· ( · .. i' .i· , ? • " .. . • • 

3 r:-:-. U.:...· _c_u_i_--sa_· _l_e--'~-· _ .. _)'~.::,t7/.:...;¡· ...:~:...._n_c-:.',.:..·i.:..·:ª....::-;;:....:·-;:-: -:_...::h_ .... >-; .. ..:._ .º--:~-'m'-.b-r_a_r_· __ a_g_en_t_e_s_y_.:...· ·...:.· _c-..,.o..:.!"~r-e_s_po_,_n_s_a_._L.~~-s.!~!...;'..:._· _::::_:!':_·'_) __ ··_e_l_;~::_-·b_.;~o.:!.<:_··a_:_l~.:._· _ _jY 

publii:ar ,lo:(b~lanc~s\~n tieropo y forma~ j) ~onvoca~ -~ 'i~s acc i~n Í.-;;t~-s a Juntas 
. ~ 1-::...::-----~~·--;""-' -.:,··~·- --~-. ... '-. ~· --;.:-:---:--:--------------.:.·'-'-' -_.:...· _:· __ ....:....~-!~"~,~~;~~· -~...:.· .~":___.:... __ _:_.:.._ _ _ _.J 

· 
1 -~~eralés ·.} ~f"~~e~tdr-' ~-·~i~s . ord inartas una memo.rÍ:a .. de la ·a~i~:istraci"ón :.y el 

6 ~c::--~--.----:---,.:..··~.....:..' --;-:-.::.,··:---..::---'--:---------....:....-'.:... ___ .:..._~-~'~...:.~_· _~, .:..· .:...~-....::~.:...: .:...· ____ ·_ · __ ·_ ·:___j 

~-~tado de ~l.ÍF!n ta~·~,· :·~e la · ~c'iedad ; k) pt"t:lponer .a .. ,.,) a ju.•°n,i;
1
'. ?_ .. _.G.en. er.al ~·l div:._idendo 

· "~·~:·r. q--:-~-e-.--p-u-·e-:-_,, :-.d-~=---· ·:-~,~:'."~~_,:-;-d-«=-.-r""'~7;~-,'·. ;,......, __ ~7--'·-:~-í-c'--om7. -o--l-a._s_t:-'-an'--t-i_d_a_d_e_?_._:_q-'u'-e--d-~-.;l:>'--e...:n:__;,-d.2.~..:s_i:_Í.:.n_a_rs_e_"_·a-.-t~-~_:se _ _ i_r_:,-ra-. -l_ 
. 7 1. . . . .· : . • ! • • ~ :' : 1 •• • • ;: 

. :':' -'._leg'a,ies, . geri~r~le,¿· ~{. ~spe.cÍales; .u concededes ,•Ú cenCias ª .. ios ro -iembro~"\.de 1-
8 t-'-' :-~~--::--:-~·-:--:-~~-·___; .. :.........:':...._~__,;._~~-=-~~~~~~~~·~; ~~--'~;~ .. ~· ~;~'-· ~·~-'-~~..:__~--=-~- ~~~· ~~ 
\~ -· . t ··. 

. Junta Directi,,/a' )' :,:n) las ._ demás que 
" 9 .• .. '.. •" · i· '1 . .. , " .. :: r--:-. - ----:--:. -~.:-----.'--:-. --f--;-, _-'---'.-._---=----------'----.....!..,-_ _ ..:._ _ __:~..:........:_-~ 

,_.so-; ia l. · . :VI GES iMP. CUARTA. - · REPRESENTAC ION"' LEGAL Y ATR 1BÚc::'r b.~tES ·:DEL 

i9~_:___,__:_t:::!:'.==~===.===:-~==::::::::===::===:=::::==========================i 
..... ' eor:·.espapd~rá : ~f'i; ai. ~·P;re!5id~nte de la júi:ita. Directiva: . _repreEiental'l 

1:1 . . .. . .. , .... · ' -. ,.. .. ':. •,.. • .. . ... ; 4 .. - ; 1 . . 

le, competan s~~ún ~-ª · ley y 

·~;.::· ~exÚ·ajudlcial:~~tª ·:~ tend:~á .. :J.as att·d.bucio~es ··'sig~{ent~~l :a·) · realizar' ,toda clas 
12 . .. ~ ::; .. . ; .. ,,._ ¡,' ~, : '· .. - J • ' - .. ~· ; ' • ,: .. • 

-:?~, de ~ act.ós ~ci~Í.~i~-t-~·.itiv~s -~Li~ : corre-sp6nctan . a1 · gfr'b o-..-dirl.irid de la socied.ád, as -
13 l•· ~ .• 'o1 V 

6 <,, I ; _. • • • '" '• t ;' • ¡ f I' • • 1 '.;• • .. ;
0 ~ f ' 

,. ~ . ,,,,. ~ ... , ... . r . : . ·~ . . -
._ 1!-,.,:·' t;:o¡no cúmpl~·r .. la_s · he-solucic!1es -de ' 

{·" 1':4- . ' . ·I .'~'[. ._:,' ' ;)~· • ·' 

la-; Jun't_a . Gene~ai (y 
1 , < i ~# : \ 

Diract'Í. y.a; .. 
~..;· >. 

... •• 1 • ;t 1 •• • ¡;;· . t' . • 

·:::.J& celebr_~r t~~t.f~.t?s ?"·, ":=e~tr~r - obliga~ia~es-Í · ·c 
clasa de 

poder-es general~ . :~ -~· e;;peciales; 
.. J;".: ·.,:-:-_... , .::., . ,! ... ~ ·l.: :,."/.;:.: ~ ~ . . ' ,.. : · . . ·· :.. . . 

. l.. ·, . . .. 

mueble~;' vaicir~es . a :· der.ec;:hos de la so.ciédad; adqu~rú ';toda .. ele.se 
. üf r--=---:--:-:-=-:--:-= .. ·c.:.." -:::-. .:...1 ~-.. ~· 7"--·---=-...:...._ ______ __._..:.._ _____ __:_:....__ _ __ __:~~-=---_j 

in.mueb{eit~ " iiue~i~~ ·~aÜires o derechos; otoroar ·v ·remover~ su c<!sb, 
: 19 ¡----· -~~-·7 .. 7'~· · ~ .. ::-::-;;-:--· -7',~~ ::-"--:--:--::-:--:----:'.:------'--' __:•__:~-----·~·-'~;~7~' ~. _:_· ___ ~-------~~---

.. podere~ d~ " .;.d'~ i'~i~:t"r~dÓ·~ 9'kr¡~;:q.lgs o _'_ ?speCial'es qu~ ~-?~\1 ne:::~saríd~ . ;Tambié 
20 ¡--------;--~' ~·"-· -'~· -·,; --:"~"·:-:·~,:'--'-l-~; __ ·_,-;-·----·-----__:' ___ lt.._ _ __;<~;~'·~, ::__~·-· _.:.. __ _.:.__· _ _ ~c-..:__· __ ~ 

·• 1 \ ' . . i ·: 
é:orrespi:Jn9e'r'~ .:~ ai ~r.esidente pr'esidl.r las sesiones -cie '. Junt~s G<:nerales Y: J un ta 

.. 21r-----:---"·~· -:-'' -:---:--· -"--":-----~----~-~--'---'-....::....~"~'-----...:...._-_:_ _ __J 

Directivas .. > {'. ',L~ ,_..-r-ápt·.esentaciÓn judicial°· y · · é~t~rf:iosq · a.dministrativa , l 
. 22· ¡-~"--;-~~~-=-' -;-;.~·-· --7-.:-"'.:--~~~·~· ~-:-~~~~~~~---~· ~··-·~~~_:_.,_.__:;_::...~ ~· ~~~~~~~;:....._~~--1 

cor· respon.~~~-:f ,·:~1 ·D.ir.kto r Sécretario; quien répres~ntará la sociedad · en tod 
~.'3 1----~--:~~7· -· ~·~· -:---=:' r-:-'~·-:-~~-~--~-~_..:._~~~·-~L-· _.;..,---· ~_:_~~~_:_-----

¡• ,·.,,. 

1 ~ •' • .:·. • , •• 

clase .. de' _ l i ~ 'igíos'j• · de naturaleza civil, mercáfltil¡ laborai, con'tencios· 
24 '-~~~-.''--:-''-:-'1·~ .. _ .. ~"~"~· =--~~~~~~~~~~~~'4--+=--~~~-'-:-~~~'~~~-·~~_:_~~~__J 
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}' de 
~,1¡.. : .. 

naturaleza~~n 
· ... ···· 

·que ia soc.iedad tuviere qu~lq~ier otra 
1-----~------~·:~ .. -~·--__________ .,;__ ________ ~----~------....;,.._.;;... __________________________ ~~'·-·,~:----~ 

interÉs . como deÓiandante, como r-dJ o como ter~ero cbactyuvant:e a e:ccluyente;· así 

admin iStr~t i yo 

~2.L---------------·--·--------·------------------------__;<~\~:--·~·--·-·~·-· __ · __ -.~·'_·_._· __________ .....;..;·~·-·---,-__,........i 
podrá. fot~rponer:. . : . . . e intervenir" en los: ·recursos necesarios de como 

3 L-.:.-------------------------------------------------..:.~------------~--------------~----~ 
cualquie!." in"~tancia. Podrá asimismo otorgar. poderes g~n~t-.. áies o especial.e~ de 

... 4 L-_:_ ____ __:...:..:....___,,.------------------..:.---------------------·-----:!_' __ ___..· __ ._. _··-;:.;..;-~-·...;.,...·--------------....------1 
: carác:te~'. 'j~ci icial e~ ... Abogáda· de· su confianza" VISESIMA .~ QUINTA. - . MODO. DE 

6·1--....;_ ______________________ ~--------.....--,----,----------------------------.. ----------------~--j 
.- PROVEER Á LA _VACANTE DEL P:RESIDENTE.-:-: . En caso' de. :muerte, renuncia o 6 .__ __ ..__ _ __;._;;_..; ________________________ .__ ____________ ....._ ____ ....._ _____________________________ ---1 

.impedim~n.t.o perm~?Ote. del'·· Presiden.te, ej~rcerá . .las ·fun~~ones de_.· ~~te, el 

"m.iembro .. .-:~"e. la . Junta Directiva a quien los demás m~embros: prhP,ietarias ~~.·ésta 
8 ...... . .. 

c;le' 

design·~,; t~r:'dfÁ. éste las ·mismas f_acul tades; que el s~st:~~~i~o y. fungirá p9r ~l 
9 ¡..:.;._. ______ ..;...;....::...._ ______ __, ______________________________________ ~------· -· ________ ...,,,...._.;.. ____ ~ : .,· 

timpa :·~ciu.e ºf~lte. P.ª~~-·qu~ ~xpire el .térmi;n~· del:. nomb~~i~~to": En. s~~~ 
..... 10 L-.;__~--~--------;........,.---------------------------------------=----.--------------:----------.~ 

· ,:~ ausencia . o i~~ed~~tp .. ~empara! dql ~;~residente., p~r~ ¡ I~~.~~ ~ª· vacan~~.\~~-'. ést"e 
·11·1-------...;;._~----------------i-:----"..:,___._._ ______________________ :J-__________ _,.... ____ -:-______ -;. __ -t 

S:e P.ro~~er~ en . la mis~á-· ~-fpryna. :'i:::n · una y· otro cas~ s~.· ~~~ará 
·121--,.;...._....;_ ____ ~~---.--------"--------.-----------------------:--------:----------------~"""'-----t 
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com~ta.f.)cia d~·¡ · ~cuerd~ .. ~espectiva en el Libro de .. ~!·~~ y-~~ inscribir~~ cÍi~ho 
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· y~?\~~!:to~:~.:ne.1As '. .MIEMBRQS o~· LA .JUNTA .nr~ECTIVA)fi;L~~~~p~r):,~~~r.~.e~ ~~ntinc .. ia, 
15 .__ ___ .. _.;~·~·~7·~~:~¡~~·:~~:!~·~··~·~·--·, ___ ·~·--....----·--·------------·------------·~·----'--··-·~:_·_-~:~~·,~~---~--·---·-----·-·~: ____ __, 

impasibili~ad~ "ausencia o cualquier otro· mot_.iyo faltare ' .. 
16 '-----------------~--·· ____ _._ __________ ~--------------·-· ~~-----f--------'------------------~ 

propietari9 .de la Jun~a ·ni~ectiva, se llena .. l.a vacante·~ ~lamanda a.l, suplente 
17 L-------------;___,;_--~---------------------------------------..:.-----,,_----------------------1 

Para efect'uar el 'Tlamañlíemto 
. . ... que la Junta ·pirectiva q~signe. 

. ' 
bastat=-á :dejar 

181----~----------....:...._ ____ .__ ______ _,.... _______________________________________________________ --I 

constané:ia .en.el ·lip.ro de actas de la s~sión de la.Junta Dir~ctiva de habe~e 
' . .. 19 1------~------....;,.....--~--.......,...----------------------------.;..._--------------~..::;,_-__________ --...: ______ ....¡ 

~ordado. y trarí~crib~r :el punto al interesado.-::: VI6ES.H1A SEPTIMA .. ..:. ·FACULTADES 
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-- 4-.' ,dé ." la sociedad las 
: .. : . . ' r. ,,· . 

la~ ÍnisfI1a 
.• • • -. ., • - :.1. "'' .i :, • ' 

.o ·a.l Presidente. J..._os poder es que se atorg~en 
• ,,. '· j,. · · ·:1 ~ · • 
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5 ·fac~l tades 
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6 
~,~t~rminarán 

.; 1 ~ • • ~ • • 

VtGESIMA t ... 'O(:a -.iA : · i, ?1UDrTORlA.- La J urita 
'· 1 

del ·:.:mandato. 
. . . . . .. 

• ' .... < 1 . .... :· -· .... 
Genera!. · Of.-0.inada:" d~ 

7, . .· o 

• ·1,1 .: • .'~ • 

i~ccionista= ·elegi~á ·todos los 

. ·~··; .. · - , ·.... ···-
·ª r' :---f:--w-::A_"c_i_· _o_n_e_s __ ._i:!..,.e_:v...:.'._i'g-:·";;;_í=-'"i_a,...n;_' c_.i_· -:7~'-··. -:-. d-:-e __ i_a_· a_d_m_i_n_J._· s_t _r_ac_.i_P_D_._?_º_c_1_· .;.~:...1.,..--a_. _u_n_,_º_:_~,_:_· !íl...:..:.~_:_~:._:_A_·u_' d_:_i_~:_º_:--_es _ _ ._! _·~:_· ~~· :__in 

9 
· ·~a~u1t!3-d~~ . y ' '_:'~Q1 ·~gac·f·a~~s de los -Auditores la~ ·q~e de.~ai-m ina l a h~:t -.. ·,.. 

' 
UTILIDADES· y . CONsfrrdcmN DE : RESERVAS.- La ' Jtln ta. 
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\TRIGi::SIMA ~" ...:. :frrsTRIBUCION .DE . . . . • .. ( 

's_enera l 
.· ll 

Dé 
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J • .. 13 ~~~- · res~rv~ -'~~~-~¡:~· r .·<~-~ fondos. dé r~sel"Va ' .~spééia~ . .. ~TRIGEéIMA . PRIMkRA.-
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,._se nombr _ará, ~':<_ ;Ía :J~t~ · Gen~ral uoa Jillita -¿-~!·'.:L.ittui1~ctor~~ ' l a 
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e xpresamenté ~l ejerci c io de cier tos 

desávanienc i a ·; 
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'' .. ~ · .. . .. ,· 

1. ; .. ,,; 

l . R -'" o Q 4 ..4 B 9 7 . · 
.' .. .... -~ '. .. . CU;AJtENTA CENTAVOS 

•" 

-· 
l•, ,,.<:. . ... ~ : . 

su1~.la entr:e ltl-s:·accl.c'r< -ÍS~-~s{ s~rá . res':1e,1 t _a por 
l ,-------'-·~· -:'.~. ----------_..,.,-'----------~~::--'.~T.--.----,---'-----------, 

ar(:litrador'es ~-- designados uno .. por cada parte, los l'éü.alés antes . de dar principio 

2 l--'-------------------,,-------------::-:---·~· ---·--= --·-...,.-------'---1 
a su labor des~gnarán un tercero para que dir-Úna toda disC:o.rdfa posi~le. L'.a 

.. que soc iedad , árbitras 

3 ~~~~~~~~~~~~~~...,.-~~~~~~~~~~~~---,~~~.:,._~~~~~~~-'-~--l 

árb itros o del tercero será, in.apela.ble. Si el accion i sta . .: . 
4 1---------..,.----------------------~-- -------..:.....-'---~------l 

resolución de los 

rehusa nombr.á.r a su árbitro . dentr o del plazo de los quince éiias _ s~guien tes al 
6 1------- -·_ .. _· __________ ~--------------- ---'''--· ____ ., _ _;_ _ _ ____ -_ __.¡~ 

de .haber re~ibido el requerimisnto escrito , lo . hará en su ·~ol'l!b~s uno de l'os 

6 l---------,~-~.----------------------~--------,-----------1 
, Jueces qu.e ..conozca en materia civil y de comercio de este D'istrito. Lo mismo 

7 1-------~------~---------------------.....,..-----'------'----l 
se aplicara para el caso tjue los árb itros arbit:-adqres ncrnbr<Ídos no nombr~ren 

8 ... . . . : ./ 

el ten::e§ro':"en el pl.az:o estipulado en es ta cláusula. 
..... 

- TRIGE~IMA CUARTA. -
9 1------~ .. '----'--------------------~--~~--'·.-~·'--.,--'-" ---¡~~-----~ 

Estatutos~ dei queda formalmen~e q~e lqs la presente ' acordado . ESTATUTOS. -

10 1-----~"'--~--.--~'------------------~---..,----:---~----~-~--1 
:ocieaad ·, ~stk:i ·incorporados e n e ste contrato soc ial, y forman parte de l mis mo. . . . . . ~ .. 

11 .,-
V .. . 

_TR.._,_,_=-IG=--F'=_"'S""I"'"i'IJ=-A-'---'¡;¡=-.-u=--=-I .. N_T .... A~;- CLAUSULA ESPECIAL. - 1;.as esti P..ulaciones . cp~~en~das ~-n estf>. 
12 ~-~~~"'-,-~ .. ~...,-'~~~~--'-~-,-~~~~~~~~~~~-:-~~~-'-~~~~-· -· .:__~~~-'--~~--i 

legislación fu t ura pudiere 
.~ .. ~ 

facultades que escritura no 
13 : .. . 

conceder< a ·la s ocíedad ª - a mal quiera de s us órganos aunque est.as f.acul tades" 
. 14: 1-.....,...-'"7':';-;-:--:--:-,.-.:-:-'-:----~'--,-~--------------------,,.....C::::.,....-~----~---~~~ 

no .• .;_~~: 'eri¿~~~t';fu;':p~ev i~tas en este: instr1..1111enta. TRi'.GES.Il1A,. '.SEXTA. SUSCRIPCION Y. 
1.6 1--~~~~-·~~-·~--..,-"~~~~~·~~~~~~~~~~~~~....,..--·~· ~~~~~~~~~~~~~-1 ~ 

F'Af,30 TIE ACCIO~S . Las acc iones que represen tan el c ao ital soci al. quedari 
• ¡ 

16 1-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:--,-~~~--;~~.,.-~-,-~~~~~~~~-.:..1 

suscri tas y pagadas de :l a siguümte manera: Don Luis Bar.t~lo.mé . Póma, conocido 
171-~~~~~~~-;--~~~~~~~-,-~~~~~~~~~~.,......,.---'·~· ~.,--....,-~~~~~~~_:_' __¡ 

por Lui s Poma; s uscribió una a c1::;:i ón y pagó la sumq.' .Oe CIEN COLONES ; Don José : 
• ..•. 1 

18 !-----------------------~-~------~-~-.::.'~\-:---~-~---~~~ 
Ricardo Poma Delgado , conocido por Ricardo Poma, suscrib ió un~ acción y pagó 

19, 1------------~------~----~-----'--,.....,..-------·-· ---~--~-~ 
Doffa Secundina Poma viud~ de Rossáto, conocida -por l a suma 9e <;: I EN COLONES; 

20 i-----------~--~~1------~---~------------_;_· ~:.,---------....:..j 
Didine Poma viuda de; Rassot_to , suscribió una acción y pagó la suma de CIEN 

2l r-~~~~~:;--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.:__j 

COLONES ; la -.sociedad "Bilbao, ~- A. d~ C. V. " , suscribió Cien.to d i ecinueve mi'l 

22i-------~---------.· -· -......,....,.....----------:------~...:,,.-.--=:-. __ ~---~--~ 
nov.e;:-.ta y si~te ~~c;~~f.l.~? . i:i~ lf::,-§~guiente manera': cuarenta y nue·~~ novecientas 

23 r-~~~~~~-'~~~~~~~~-"~~-·~~~~~· -·~~~~-·-"~~~_:_~_:,_~~~~~~-1 
íl\ Í l _novecientas noventa y siete acciones S L!SC!'Í ta,s con ant~!-~lpridad y pag6 la 

24 L---------:---:-~----,,-~-~---~~~-,--~-~-,---~~.~ ... ~ .. ~:~·-.-~' --~..,.--~-__J 
.,.?; ... ;,... ...... ,. .• . · . ~ .. ; .. _,,· .•. . ~"-:, :,;• .. ·:c •.. -... ,,;. r.;.;\j·~ ·~ ... ;·: 

·· : ·; ~; 
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~· 
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.,. ~ 

. ":'1 ; 

. ~· 
.~.-·~-;\ ., 

•¿· suma 
1 "' ,,. . , . de 

-setent a 

·. ~· .. 
•:' . 

\ . \ ,'< ·:) 

t~ ..... ~ '.' • • ; 7 2 ~ -j ~}. ···. . 
' ·~ · · .. 4:cf' L.lmto ____ ,._~~ • ·· ··:." <.i.; ( ";., ~-~, 

~ .. ,. .. .-.... .. ~¡ : .. .:..~ .. ~,-~ ··r ·. . . j ,. 'f.. . ¡~. . ... , 

C_UATRD .• :1:1'!Ill~Ot~S _NOV\=II~TOS NOVENTA y NUEVE MIL s~ó~to~5c·o~8NE~~·. '_{ · .. 
.., , ... "' ••• •. • , . • . . •• -: .< ~ '• • - • 

f ' 
- 1 ~:~.~~-'- "· .. . " . · ... · ... \ , 

-:. . . : . , ' 

·; ' 
.. ·; 

. : .. i. j :._ 1 • • ·f .. , •• • . \. 'i :·. : '! !: \ . 
mil a~t;J:.otl_es, .que suscribe y la aportaéión de .SIETE MILLONES; DE 'COLOrJE 

2 ,/.. ~· ~ . . . (, ... i..-. ,; • • : - i. .. í ¡ ( • • • ' ' i--~~~~~~.......,_,-:-,_-,~ .. -.. -. -.-.,~~. ~~:~ .. ~~-.-,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-. ~---~.,~.~~--~. ~~---',--, .. ~~•--l 

\. s~ : hace mediafl.t~ .. ·: .~1 .: .revalúo . de un inmueble psr valor • 
0

de ~ ;.sei~ l ::iillcnes 
3 1--~~~~~--~~· -,'::_ .. ~-- -'_:_·_~~'-'-"-¡ ~:~~~~-· --,~~~~~~~~~~~~~~~~~-~)_. ~:;_~i_t__:._._:;~' -=-· -.-~~~·~~~~·~~: -'-1: 

seteciei-ita~ '.: . ·t~2in,ta y . t inca mi l cuarenta . y cuatro ''cólones _Gon ~iJ2{ c;;;ntavos y 
4 t---·~-·-· ~~-· ~~· -·:~-- -·~· J_,_ .. ~1·_' ....:...·'-;~~~-.,..-~~~~~~~~---.-~~~-=---'~~~~~~~~~· .......:."-=''~4~; ~~~~....,.--l 

d~-.l~ ·,. ¿~p'italizaé:ión ~de dividend o ' recíb i do ' en acciones, p~~~~:da ~de:riás 
• 1· . • • '! · ~ . ' . ., ; . . . .•• • . . ' t • • .. ' 

. . 'l 
. ~Bilbao, ... ~· A. \ ;.'¡j-S C. · V. "·: "~a suma de 6 ' . t : 

CUATROCIBlfTOS VEINTE CD~ONE~ , que le= 
. . • ' _,, " \ · 1, 1 .:·, 

c o rresponden · a - los accionistas minoritarios senores Luis Poma. José 
7 i--~-·~· -·~~~· --,..-·~-~~~-"-·~· ~i~' ~'~· -· -·~~~~-· ..... ~~~~~~'--~---'-~~~~~-:-'-~'-'~-·~~·-'.,..-~~-~~-1 

'P?,~, S~~J~dina · ~-. .. ·\~m_. ª i"',:.-.: ;ii4.da · de Rossotto, "· como, p
0

~r~Í.cipa~ión . 
8 1---'-~~-~~~~-'-~--'~-'-~-'-~~-'-~~~--~~-~-~~~~~~··~·-~i~~~· -·~--~~·~~~-~--'-1 

:cap i tal i z;ción· ' 'de. ias :,;~ti lidades antes mene ianadas, 7~n p'ro~o~~ ión .. ~]'. número 
9 . .. •. . . ·:; ... - . . ¡ : 

en 

accione-:; ''.que poseen actualmente. El Infrascdto ~Jotario, da· fe d~ :.S~r efectivo 
· ·10 1--~'--~~~-'-" ....--·~~-I-· _· _..·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----~~'--~~~-'-~~~~~~~---i 

I 

...... .... ~ :. ... -· 

: 

'el apor~e ,de iíBi'lbao, s . A. de -C. ·V." a que se h a hecho , r;eferenc'ia. As i se 
11 t---=-~~'--~-~~~-%~'-"--=-~· -· ~·~·:\-~~~~-~~~~~~~~~~~-~~~;__-~~--,~~~~~~~~--i : ..... . 

12 .... ·_e_~_p_re_·_s_6 __ k_1~·"c-: ._a_m...,'.p,..·,-:-~--~~c_-. :i:_~ -~~-e_n_.t_~,...: _ .• _· _; __ :>_'_Y_ª __ e_1_t._·s_u_s_c~t~·-i_t_o __ N_o_t_.ª_r_.-_i_o~,-· H_A_G_º ... ·-~..,"·_ .. c_.O~N-S_T_A_R_~"_: _·~-) _ a_u_.e __ i_. º-1: 

é;cnozco y actea:~· me .. p~éni;ó\::;u cédula de' identidad pe;' sonal )'a rela~ionadas i:J) 
13 1--~-~~~--·---~--· -'-''._ .. _,-'0.~·_, ___ :_!~~~·:~ .. '---"--~·~~-"-~~~~~--'--~~~~-·,__,.~~'-·-"~-··-· -----·-Í---.. ·-·--~-~~;~·--1 

14 
;~e- es cap~::: .-~:~:~~)?.~~~~~ ..... el° pr~~r.i'te instrlfmento, '. nabié~doÚ: B:{pl,icado i~ 

i~gaÍe~ ... '.~~1' " m~~~,o~ e~. Que" le adverti~-de!°,_ la'·ne¿esi-pad de aci junta r · las 
15 1--...-...~~~~--'-v~~-'~-· -'.-."-"~-· ~~-~~'-' -""-·~~~~~~~~~~~~--~~· ....... ~~~~--~· -· ~-· -·_._ . ..,_.~~~~--~-1 

·, : " :_~e$,pec~i v~~ :'. i;a'f,.v~;;i:: f::a~ ,{::ái pr;e-:;ente testimcni.Q pZ:~h:SU ¡' i~j;c:-:i·P~/ón en ·;,;1 

-. ~~ve a la , .,~is.'l:a l . .os documentos qué han quedado ·relacü~nad~s ?º el curso de la 
18 º 1--~~~~~~~~-·~·-·_..;_~ ___ , _,_·_. -~~~~~~~~~~~~~~-~~~~---~~~~--,J---·-'~~-~~~--t 

presente 
19 ·, " 

... 
esc ri tura; •/'_ :·,¿"} , Y. 
' : · .. ~. . .. : . . . 

leido que 
:.: . les hube l Q escrito: 

·~10. acto. no 1iqt~r1~uffipi'dc, ,le ratifican y firma:i'.os. DOY FE. - - ..•••. - ••• - 11 L~ 
2Ó t--~--~~~~-"'1--·-·_..-.__..._·~·-"~-·~-· ~~-·~· ~~---~~~~~~~~---~~~~~~~~~-,----~~~~~--1 

Poma" • • • : -~ •• >}. ·:R. · M5!rfoci G~. '.' - .•• : ••• • Rubricadas ~ -
21 1--~--· ~~~-:--'·:-· ~-·-' .. '--0 ~;·~·_,_:~~·~:~"~~~~~~~~~~~~---'~~~~~----~~·-"~~~~~~~-~~'."-.....j 

·. ! . ·"'' !. .. . . 

PASO .'ANTE-. MI; del f o lio ciento diez vuelto- al ciei:ito die2ir.iJ.eve también 
22 !---""~~~~~~~"~--~ -:_·._·,_· ~·~-]~;-· ...,,..-·--~~·-· ~~~~~~~~~~~---~~~~~~---~~.,..-~~~~~~~--1 

_; vuelto 9e'1 L~hj;~~._FEC.Í~?· CUART!J de mi Protocolo, que vence, el quinc e . da enero de 
2~ 1-~~-'-~~-'---:--~--'--'---'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~--i 

• mil: nov2cientcis :n¿¡vent.a >' uno. Y para ser e ntreg,pdo a la ~o~'.ieda~ DISTRÍBUIDDRA 
. f J: . • ,: : 

24 '--~~~~~~--:~---.,,..,...----~..,.-~~~~~~~~~~~-r"'--~~~~---~~--"---;-';--~~~~~~ 
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<;••··~~--· CU~NT..A CENT~ vos .. 

1 
DE. · iiurb~o1ir.t..:Es, :~··~f.. .fl. .... DE. 

"' . • • • . 1,' •. . . ~· • • 
c .. V.º, e:<tiendo, 

testÚnanio 

f.irmo y a 'if ,. 
senl·-· ~l 

·¡ 

~. ' 

. .. : 
··: .• .. 

presente J 

-~-~~San 'Salvador, á los ocho··dias del mes de ~ay~ de;_.mil .novecien1tos 
2r--~~~~~~___,,..-~---:---:-___,-:-~___,~-:-~~___,___,~___,~~~~_;__..;.~___,~:......;..:__...,.....~___,~~...:....___,---J · .. .-. 

·:.~= . 

; ...... 
noventa.-;-· 
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·, · ;Aák ~ 3 s·~·<". ;' <': ·. :·:~· ~-;·· ·::_: ;.~'j, 

·"~ \:'. , . ; ·~. • • , " - =" A S, . :(_. ' .. , • , • '. :· . • . 
, 1,· • ;\ . ; -r r · ,. · · ~ . . f 

. . . ~, ~ •. -:~:: 3-4 6 9 3.\~: _ \ & ." > ·; ; ·. ; .. . · · :· i:. ·~ ~ ,_.'~-~, :,_:.: :. :} \)~~r---·_, ___ ; / . 
~ .. GI~TRO DE CO~OIO •' DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS "MERCAN.TILES· San:;'sal 

~ 2·¡ v~4'o~>-a l~-~ .:~~~~: .. ~~~r~~!\.Y"4~ki~ta minutos de_l :aí~ q~~t:l;-o de ;~ú.lio 
. . ·. . . . . . .... . . ~ :··. ; : . ¡.. : .... ~.. .. : . 
de mil novecient"O's noventa~¡;_ .. : ... '.·.: / 

3 . . . . ... ·.·• ' . .,;. ·/. . " " .. 
' ' ." "r ' • ·• r" .: ,. • • ~= .•; : .;-' t • ·'··· ". ~ ( • ~ • • • 

. 
1 

.• Ins'C:r!basé ei ~nterior. Testimonio ·de la Éscri i;ür~ :Publica 
41--~~~--~~---·~··~·-~·~-~·-·-,.:·----··~-·~~-:--~~~~~--~·---:<.__~,...,._--'.~·~~~~·~~---1 

' . : . . . : " ·, ':.f:. \._,: . :~· . : ·: • . -. .. ~ .:. - . .. • . : 

5' de .'AUlVIEN~O DE CAl?I~L· so;c:t.AL .Y TRANSFORMACIPN ALYUGIMElf DE ,Ó.APIT.A 

6 VAR~·BLE de: .i~; .so6ie~~d ':i; DISTRIB~IDORA DE AUTOMOVI~S·~~ ~odtkAri ·-
7 ANONIMA, qu~, :e~ ~.~~l~~te·: .. >se denominará " DIS.TRIBUIDORÁ·· .. ;E' AUTOMOVI 

• • •1 

8 LES, :;>ocr.snln :. ANoN::iMA; .DE ,.C4PITAL VARIABLB" · ue podrá abrevi~rse -
-~./ .~ . ',. . ' :~ •• : ' . ' ·:; . . .. . '-· ... _ .. ¡ 1 ¡i, 

9 DISTRIBUIDORA : Dl~ . A PTOMOVILES.· . S .A • ·DE O. V.•• 6 }'. DIDE.A s • .A • ·. DE e • 1f " 

10 pre~éntado a. ~-~.~~~R~~~~-t1o ·a-. las onbe horas-~ di·~~".mI~á~~s d~·i día 

1 
1 

. :/·· . • ,: .... ; :·=:: ·t. ·;· ~ •• ,, .'J. .. ·.:. • •• -¡· : ,• 

_11 ~eint.~ocho de .. Máym del c.-0.rrienta. año s.egún Asiento NÚiiÍero DOSCIRN 

12 
Trn:(~ES~TA, y":S.Er~··.)Jj:t. -~rrnRo· -vE~rT~s de A.si~n~g-~-J"~ei ~r.esentación 

13 de ·Instrument~~ ·~·~b~~-ie~.'.~._~·- .. s~'\u.vo a la vista;"las" ·c·oristancias·. de 

las ·solvencia.é·-.. ~~~.e~~ida~L.-;~-~·:· 1~ Dirección Gen~;t'~i ~e· Co~tribucio-14 ,' .· . . . . 

tres.mil cient 
·. . ··r·-~r':j1 .. ·~--:···,, . . : ·i···. ·.', . _.:.<: ·•· · .. ' . 

15 nes. rnd:ire'cta.s Ndmero. do.scientos noventa 

16 por la Di;reccign .,.;-..G~n~rai' de Oontribu.ciones ·niieota'~ Serie ••B" N' -
.. •: .'.-. ~ .. ' "'· ... ._ ¡' .. •. . . . ¡ .. .. . " . •. ' ; :, . " 

1'1 merq, cero s~serita.· y dos:· mil ·seiscientos dincuent a nU.eve del dia 
.. ~ . j. : . ·~. . .. ··;,;:·· :~?-:. - . : :~. " . : .... ~- ·.Ji. - .. • ... ·~ . .. .. : • : 

i~ doce de Mar:Zd;_ y j:iór ).a Alc~ldía Munici al de ·Sa.ri ·salvador.mí.mero 
-".:- : .. ·. : . >: ·; ': '~ . ¡ :: ~\- . .' · ..• 

19 cinco inil ncivecieritóE?, cµEirenta cuatro del veintidós de''" 

. 21 

"¡ 
20 

amb;¡is'· '·~ei rese!nt~': :~~ .·.··-~ favor de la .socied.a~·.:.-.,~teEI ine.:i:i · ··riac:i 

.nllm~s6s: 'thi·._MÍL :B~t~~E~; Recibo de In eso ~~;i~ nku ES ~&ero'-~ 
.;: , \:· .. : ·. . . . , !:.-...... :.. . . . -1 

. 22 · cerq · trescientdei diecis~is mil cuatrocie ·ocho del 

24 cincu.enta-Vale • ...:: . · · 
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El Infrascri10 Nolário ·Certifica: que el documen~o ·.anterior integrado 

de G>t1.c.e.. folios: es una fiely exacta copia dt:"su original 

que he lenido a la vista y con el cual confronté~ y de confonnidad al Artículo. 
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IEN.TO OCHENTA Y . T.RES · -

!. ~· • 
M. DE H. 

DOS COLONES 
·. '. 

"<".:t. . ¡' 
···' 

' -
Sexto del Registro de Comercio que el · Juzgado de : P r. im~rá

0

Instancia de . lo Civil " ... - - - .. .. 
' ·' ' ' 

y de Comercio tle este distrito, que llevó en "· ·él' año" de mil novecie'ntos 
--- - /.. _, .. . . . 

' 
1 

-- . /. ' 
cincuénta y dós; ' se constituyó la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMDVILES, 

' .. 
SOCIEDAD ANO~IMA, habiéndose reunido en· dicha escritura todas las cláu5ulas 

que re~ularían el funcionamiento de dicha so~ie'dad¡ 8) ._ Que según escr:-itu.ra 

)::!~but:a otorgatta ·en · esta ciudad, ante los oficios not'ariales del doctor 
- . - J 

-Francisco Salvador .Tobar, a las veintiuna horas del treinta y uno de didembre 

tle mil novecientos sesenta y cinco, inscrita bajo el número noventa .y c'inco 

del Librn Vigésiri)o Quinto del Registro de ComerC:io,_ que l lev'ó el ,Juzgado 
/ 

' 
Se!:}undo .. de lo Civi,l y de Comercio de este pist~ito, se nio,di f.i có la esczri.tura 

? 

r~iaHva de consti·tución n~i'acion~da • ·- en su ! cláusula r.ercera al c~p~ ta.1 
.. ~ 

'' 1 " 
social; asimism0! en· : dicha escritora de modificación; se acordó reuni J;"· ·~-" ese 

: . 
,_ 

mismo instrumen~o . tod~s las t:láusulas que .regían a . la k9c.iedad¡ C). : Q~e 
' 

. 
·r;iosteriormf?nte y por- es.cri tura pública otorgada en esta ciu,dad, a las nueve 

l-

horas y veinticinco , minú\;os del cuatro de junio de mil novecientos set.~nta :y 
' 

. tres; ·ante los oficios del notario doctor Fidel Chave'z Mena, inscrita bajo .el 
-

número treinta y ocho del Libro Trigésimo Quinto del R~gi ~.tró · ~e Comercio que 
... ; 

. ! 

llevó el Juzg~do Quinto de lo Civil y de Comercio, de este Distri ~o;· se 

' ' 
rhqdificó en sus cláusulas Sexta y Séptima, habiendose incorporado en la mism~ . 

: '. .. 
t odas :• las clÁusulas por las que se reg:ia 'dicha . soc~edad; ""D) . Que · .. por 

. . .. 
escritura pábl-ica, otorgada en esta ciudad, a las nueye horas del dia siete .de .... 

- . 
marzo · de mil . . novecientos noventa; ante mis ofÍC:ios r:iota,ri~ les, inscrita en el 

Registro 

VEINTIDDS 

. 
_, 

' 

de 'Comercio 

de Registro 

al número CUARENTA y CUATRO 

dé ·Soéiedades, se 
~ .\ .,-

moi;ti.f.icó 
. -~ 

•' 
·" 

l~ 

del Libro SETECIENTOS 

escritur~ de constitución _. 

: 

~ r ..-i¡ : ··1 · , , ' 
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": ; ··J./ 'j_ '. . ::,~·t/!ft.~~\fI~~·;S, 'i ,· . · . · : ' · ,:L'.1 . ' 
1 . de . ~a. sdÚedJd:. ·i~t~~.·:·~f.~!{a~:eti·?: :1~ m_isma. todás· á ··:~¡ª·~·: .. . . 

.. / ·. · ::· ,. -~.frt:t.~':.1,;,~'·~-"':;,..:. ·r~· .:,··.. · · · -·, · ,· ·. .. ·; . ,· :· 1 • • ~ •• : • .. '!"·>:":~.:·~:·· 
Z 

1

Í-i e ilctua1mehte. d°i:··:fia_.::~ot.ie'dad •. E) ·Que. OT escritura übÜcaº ·o·t·· :•·'k'éta:.err··esta ':·· 
. . . . .::::·· ./: ".t~.::=/·~ :::' .. f: . . . . ;J • . : .... :\. : ,'1.·~;;! ·. .. •. ~ .... :/ .•.. 

. á Ú~dád. , .. :ª las' ntieve .. Ji6:r:as.:.def~ 1dia dieciocho ·de ··unio de'-.fmii noved:~nÉC.5-. .. névenfa 

4 ' · h~~/;.~l:e · ~~~:·:·t\~il,r:·;'~~~at.'~~ie~: inscrita· en el ~·· ~s~~</Je. c~~~r~l;; ~l 
1; i1~111~~º · .. ~-~i ntcl ~ ·, . óiÍi;. ;.~Ú ')G ~;.:; · ·hpVecie~~os ci néuenta ·~ i :n~·: d~ : R~ i 's tr¡; di;; " 

\.. ... .. ·. . : ; .. ' . -.. ;.~;< .. .-;· \'? .~·.t::·~ ;¡ . . · . ..} . ti·· : 

a So~ie.dades; · se-~ m.Qdi:fféó. ··.la; cliitisula · 
1.· •. • : =· • • •.••• • • .,, • . • ..• 

. 7 .:~el_~·~l~~:~ -~i· .caJí~:~t .. ~~.~~· !:.fái·¡ ji.~'. AcUERDO 
• . , ·'.lo: .. •· .... ,, ' ... . .•. 

8 .Jt.Í~tá?<. t~herá1 1 :··~~-(~~qrclih~~i:~·.·,: . et~· .Acéio~ístas, 
..... \· .•. ·. . :,¡·:: ,: . 

cuiiipliend~· :' c;:~·n · ·~todas ·la~ 

·· g ·:;6~~Údildes :._,y··. ~eqJi.si ~o§·~:. ~ 7 ··;ir:? ·¡ ··. acord6 · or · u~a~·fm{~ci . ·~~· 
lo . ;E~~i:~~;~ihar.iap <. rnotÚ·~i~~r· el: ~ .. '.·P~~·:t~· Sotia·1 . en sU . ClAu~ú;~ 

1

V,igé~imaj· 
su Juntá 

que ·se 

ii ;~~:t·~~f~ .'..¿¡ '·ia :.~a~~~.i~.~~.~C:i·6~ 'ce 1á Sotietfad ·cuyo · t.ext~ ·:~o·d.i'ficado es .. el 

. .'. '.~i~u1~:~tei:=-= "hVlb~~-~·~.-~::\A.~ttf~i:~raActaN: DE.LA saeiE.D~~~ ::~a .. difi~c:C:·ibn·; ... ges~uri .. ~ 12.~--=;.,.._~--~~.,--~~~~~"-~...;.....~~~~~....:.-~~~~~~~~....¡.--.f~--:-~~_::;._~~~..;;..¡ 

iá, f.~·diÚ~~tt:~~~t!!6n"~J~·:.{~\~.·~~~.ie~•~·'.\~~~ar~ ··a c;i.rgo·tte lu~a Ju~ti.·bi.rec~i:.,a integrád~;. · 

20 .__ii_o_m_b_.t..::.;'ª_d_~_s_1 _·· _n_~_t_~-~~~.:.:.::~:..:'.·...!.:·;·.!.~-~-~.:..~..!..:~_·.i_~:....· ~.....:.>·_d_~.:...· _·_s_ti_s_· __ c_á_r..:g_o_s_. __ L_o_s_D_i_~_,.~_c_t:....p_i;....e....:.:~·:.;...··· º--=·: ..,.....· _A..::..J_~-:-·i··_n_~_s_t_r""""'~--d-~-·~_JE!_·~..,' : 
: ·, 1'.: .~· ... ;_-·--~.{ ... ~; f . . .·.: . ; ( •. . 

y :._ sü~i~rj:tes t.\ set~n·: electos por mayoria de. vo~os· ~. i g~ai numero.: de 21 ~fop"i~.tilries 

~ ad.;l{~i·~.tF~~~·~e~ :. ;pr~pi.etarios, le 
. . ".:·· '• 

corre.spopde.t:"A igual . numero .de 
22 Di rl;!c·~~res 

.. :' • '• ¡. • ;- • 

. 23 ~up1~nte~f.·. Par~ ·~f .·4J~Jn·~~t~adpt Onico o miembro ·de i·a.·.;JÚn~~ Dir~ct~va. no s~ra 
! . " . : . ~ .. ! . . .~ . ~ " . :~ . , . . 
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DOS COLONES 
1 

Administrado¡._- Uni'co,' ·-se .. inscribir.in en -el Registr-o _de Comercio""~ --.Como : 
1 .--~~~~~~~.7_ ~~--'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--"r 

Admi ni s'trá.~i ¿, ·~· :; - ·'-se 
2 

:c·onsecuehcia d~i·· (:ambio· de Régim_en -· de ·madi ficarÁn«•c•lás -~ . . .. 

EJECUTOR - ESP.EGIAL- La 

~cláusulas pertirten.tes 'd~l · Pacto· SociaL III .-:.·. ACUERDO " DE NOMBRAMIENTO"· ··DE 
3 1--~~~~~~~~~~7~~~~~~~~~~--,~~~~~~~~~~·~---"~~~~~~~~-'---.~ 

J~nta General Extra·o~dirrari'a; : d~ 'Accionistas . . ya 
4 !--~~~~~~~~.-.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

¡ . -

mencionada, ac~rd6 además nombrar al . comparedente, dori _Jorge Eduardo~ D:!az 
5 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,-~~~~~~~~~~--1 

corioci do por Jorge Diaz Salazar, Ejecutor Espec ial para otorgar, la . . . 
7 

correspondiente Escrituta de Modificación al Pacto -Social, seg~n lo acqrd~do y 

8 
or.denar en un 'solq instrumento todas las cláusulas que reg~r~n- a la sociedad, 

9 

. 
y ·que además ·- co~s~ítlJyen sus estatutos, siendo é~tos · d~l tenor literal que se 

"l •• 1 • 

elé.presa - en·-la ~láusui-a siguiente. IV~- PACTO .· SOCI~L. . P~IM~~A/.,. NATURALEZA; : 
10 1--~~~~~~~~~~~~~~~---..,..-~~~~~~~~~~~~~~~-:-~-,-'-..,.....~~~~'--~~~ 

: ; ' ._ / . . ' 

Y · p~NOM~NACION.: La ·sociedad es de ~aturalez~ anónima de capitai 
11 1--~~~~~~~~~,--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-i-'-~'--~~~~~~,--~-1 

• 1 ... 1 . ... ; .! 

variable; - de "~ácion~lÍda~ salvadoreña y .'girará con · la denominación de 
12 l---'-~~~~~~~~".,-~~- -..,~~~~~~~~~~~~-,-~~~~.,,.-~~~~--~~~~~--· ~~---1 

~ r 

DE AL!Trn;mVILES, SOCIEDAD ANDNIMA :, DE CAPITAL VARIABLE¡~. ; : ql¡Je 
13 1--~~~~~~-:-.,---,-~~~-.-~~~~~~~~~~~~~~~~-·~~-~-r-· -'~· ~-:-'--~~~--~~,r---¡ 

podrá abreviarse:· "DrEl+RIBU IDORA DE AUTOMOVILEp;.:· S.A~ DE ;. C . V.", o '.!,!FO.EA; 
14 1--~~~~~~~',~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--,,---~~~~-:---=--~~~~~~---:i~~~,-i 

S.A. DE e.V.", .- SEGL!NQA.-::- DOMICILIO, AGENCIAS .· y su~ÚRS~LES.- El domicil~o 
15 L-~~~~~~~~-"-~~~__;___:_~'--~~~~~~~~~~~-,r..~~-=--~-=--~~~~~~~~~--1 

/ ! ... 

NACIONALIDAD 

11 DISTRIBUIDORA 

principal · de la socie~ad es la ciudad de San S~l vador, pero podrA :abrir 
16 1---~~~~~~~~~~~-, ~~~~--::.,--~~~~~~~ .. ~~~~~~--'~~~~~--:----:---: .. ~~--; 

agencia~, oficinas y dependencias en ~~alquier btro lugar _ de )a 
17 l--~~~~~~~~~~__;_~~~-:-~~~~~~~~~---:~~~-=--~~---''---:-~~~~,---,_~~~-1 

República o en 
1 

el extranjero.- TERCERA.- PLAZO;_: El .plazo . de -' la soci .. edac;i es · 
18 l--~~~~~~~~~~--1-f~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,~~~~~~-:-~~-; 

sucursales, 

capital principalmente a : a) la e~plotación finalidad ~oci~l y _: destinará su 
20 1---~-~· ~~~~~~~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,,~~--'-~~~~~~-:----:--j 

incluyendd la co~pra, importa síón¡ 
211..-.--,.;'--~~~~~-:---c';---.,--~---,~~--,-:--:--~~~~~~~~~~~~_;_~~~~~~--=-~--1 

' • ; . ··¡· ~ ~:. '- ... ~ 

v~nta, . arre~qamiento,· .~istribuci ón , exportaé:i.ón y repara'ción de los mismos y ' 
22 1---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---:-~~--~ .. ""7'"~~"~" ~~~~~-,--~~~~~~---:-~~~-i 

negocio _ae · vehículos auto!'lotores, del 

de sus repuestos y a ccesorios; b) a 
.. 

la inversi ón e,n otras_ sociedades o 

'•' · .. .:. ... · ·i.:. • ·, 

?" \~--.. ::'.~ \~~"'.'b 
· .. · ' 

] • ;. ; ... •I 

: ::' , , 
: ..1 r l 

! ¡ ! l) 

.·•. 

. : ) 
. .-", -~-~1 

1·~ 
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. 
1 

: ~~~~~·:, ~~:p'iem~;~Jli,iWJ~ .'~~~~~os te~d¡~ntes iL::}~ali~~tt~'~,ú~té1:.'. ; . .. . . . 
·• -:-.. '·' · · ·-¡, : · •. · • ·. ·~ .• :;:,·h~.' :ir;·.:.·.-.. -.:;:(: •· ·.... · · · · :' ~, 1 >~ : .¡' ¡.' • • • ··~'·/-.; ... :'t:~ ·~ . · 

2 ante~iorm~nte.; .. '. t~~b.l~~t,§~°d'~~~·~ ·ef~ctuar: _cualquier ·acto Hdt.cf .. ..Qé:~:~ t'<;)Jnet:C:foi .; . 
. ··~ f .. : •• :, . ;:-1''.'-'·:··., .! .... :~ . ·~·.~ • ~- t j "•; •• ~ :· .,. • • 

. , . . ... ~· '''I · .. • ... •·. - . ····~;,,·:'. ·~ /: :• ·.·r ·:' .. , 
a 'indt.ty~~do:_ .. · 1él···.:4d·tM~~}·.~:~:&H;.J~" c9n~trucci6n; ·: énáJenació.n y · ar~~º~¡fm·i~nJo ·:~ de 

• i~~l~~'. ·É11: ~~·. ~e~i~J1*~.f~L~J~. ~~~~io~es··podtA ádqµÚfr°'~ :~j~~:~~~~}t tÚú~~t 
f :<. .. '. : . . ; .. \!:..;.~~~-;~ ... ~·=·,_ .f ,;(. . . ''.. : / ~ .. : .. , . '.~ . ·; "l.1 . ·~.:. ~.. · .. ': . . ;~: ¡·. • • •.• 

t5 ~rf'~i1d.ir; ·:·venüari. e~p"lªt.·~·r-·~i~.:··~u.sar··ó .1 adrnin.ist'far ·t~da-. das~.· ci~·: i:!J.;~iíes. IJ!Üeb~~s .. »e .. 
. . : ºi''· : :- .. ~ ; . . .. • . =. • 

-. .Asi~Í~m.{<p6clt4 .l/:o~t~n~r 
i :.: i· . ! : •. ' : • • ~~-~ : • • •• : ' 

diri~ro . a· mutuo~ · ·crécJ.t~os ; ·corri~rcia~~.s t ', 

. i: 1~du~t.PHdi?s;' ·~~Biidá;i,~~'.:~ .'.fe'.f11~ci~i1<1rios e ·hiiJoteii:arM: /' :~d:f. gral:la~:,, Ó 
' • • f" .. ·~· •• ~· =.. .. \ . . . . - t : .• .. • ;.i ..• " .'· ·./~ ·:': . : . . ·: 

8 ·pi_gnor~r."!· Íós bi~ilé!:(: -~~ebief~~:~~ · ·~.nmusbles· ·de .. -la !Socie~ad. ~a ... 
1 
~ociE!~ad pódf.i 

u Ímpc:J~b~r.r··._ ·ex.~b.~ta·~- ·y·.: ·~1.~·t.~ili~i t; ~u~Ies<ltliera ot'.ra ~~·~·se -~e::. ~¡e~~~, y p,:_odÚc~¿~ ;~ 

10 ld~.f~~rt~es·····~ · i~~ ·. i·~rli~át1os 1;éfitef~orm~ntei '·· Podré t~b.Í~n ·~~.ea) ¡·z~;· cualquj,~r 
. .. .:.·· . .:-·· .. : ~ . : . . " . . . ·.:· . :. . .. .· ~ /-. •/ . .; 

Ji .-cl_ase.-·· .. :~:·acti\!i~adea·· .. :u·:~P.ét:ctc;ioMes · Heitas de confórm.~dad· a, .. 1a·L~y. Cf\~ITAL 

12 ·á~ai~fg~·~'. ... :. Ei t~~i t~¡;;~~~i:~1 J~~? ~~~.ti~Elfi:A. ·MILLONHS; D~ . Cd~qNE~ > .~J·~~d~ ' .. ~~~ i.~·náÚ' ~ 
~; ; fiJ~~~fo~~ "\in :tciJ?,.i-~~·i-:j~ .. :;]Ü;.hi~~ tf~1 · 1·c·~rJCuENTA !MILLONES ·::~E .. ·.e:~JQ~.~~,. : y. J~ ·~á~_i t~.i .. · . 

.. ...... ~.~:·:;· .. '·.·· .. : ·:t·~:·· .. ¡.,:. !! ~~~: .. :. - .• ·.-·· ..... _'":""'ft-P-... ......... :·~·,:::·:.:.~··=-.::..;:*";WJl~··.·~· .. t. • :;~ ... :. 

14 .~áfi·~~!e~-.d~. TREiNt~H~.~J.:áNE$ ... DE. ~au:~NES; ·"t"epresen~ado. y di ..¡·~-~i~o en,, OCHPCI~~AS 
: • ~ • • • -: ·!", "·! ~- .'. . ' .. -r. .• · •• _,,, . . •. ··.;.·. ··... .. .... ! . :_ ..... . . . . ~ I . " ... 

iñ .Mil' ::;.A~Íjl)NES ·-y ;:·:.·d~· :J.f=.i.~~.~lo.~;~~º'1l~i:lál de ·ClEN COLONES':~~-tíit~- ~·~~{' .~U!;k.ri to. y p~~a.d·o 
1 .,, ' , • r • .~ ~~··, ::··.: .: .. ~:· . ::,-..·.-·: ; ~ .. ·~. •· . ." . . .. .• - .. ·-. ~: .. ··:·?.~ .. ·<·." , . :~:.. . -~ . . ·.. . :~ 

uf t-e_;~i.,;..:··_ ... :·_ .. ~....:4:-·; _t_o_ta_I_i_t_la_c:i....!..r._: · ..:...<.::..J_;,;¡;:;·:.g::..:.:;]:...t.!:.~;..;..·~....;-:':..;..~;_n_E..!... .• ·....::.. l)\_S:_;~;_A_·cc_. i_a_N_ES_,,v_s_u_s_..:..r_1TUL.,.._..;..· ·ª-ª~~"--=~~¡·_a....:...? _H_a.....;~~r~á_,._so___,.1_am_..;·-_~'-.1.:1 ...... ~':';-:--le 
·• : • . ·•• • . • ... . • • . • • • :. ... • .. ••• • . . : .• • .. · : .·,· : :, ~ .• . • .... •:t : • '. • . • . • ..... ·~ .... .:. :··' ' . . '. t .. ·_-( t ·::.: ... _..: ;.-. ':' 

17 ~.~.d~cnes·°'l:comu.~és\ gli,f¡!"(is~.fAM ·st.e.iripr~. .nominatfva5 · ¡~unque· se.·· h.ali~n, to~alm~n~e· 
·is . pá~~~;~~<~: b> ~~d~):·:~·~~i~W·~~~\in · ·:~á ·derecho a un v~t~ er(·~ t~d~ ·~·~as~: d~. Jun~~s 

19 ·a~J~'.~~·l~s· :;y _go~~· "_~é}¡J~~;~e.t~~h~~ _~lle le ·co.nfiere ;este. cin·~~~~o ~.Ja Ley;. e) ... Las· 

20 acdÓti!!!S t rJeber~ñ ,~ltij ~ti~,;;;: '• ~n' !!umero corre la ti V;, d-e.: . ~ª~~~ ; que , e~ d~ . iicc id~~ 
. . . . .. -~·.: ·1 .,·.: ~· ~~.. ',":' : . . . . . . ·. . .. . .. :~ ~ f. ·.: . ,;. . :· .. . .. . . .· . 
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21 

·t~·h_gaJ .sf.ítgt.t1.~rm~ri,~~~~~·~··.:~~&~eré ·d~· · ~identi f.icad6n;'. Cii ·En · .. .;a~.o· ·de .. reducdón. "de 

22 
i:ap ~ üt ·. v.irlab'i ~i:~:~i·.: .A41 a:. di¡!._ . •. aniort izad. 6" ser A .¡;u. . ',vii1. ~~ : ~~m~ ~~l , si ' se 

23 e~cÜ.e~·tr.a» :fota.f~~f(;.~ ... :~~~~d~;:. o¡· :~1 equivalente,. ·al i~por'h/~ .. :~a~~i.~.~. p~g~·c¡~·: .. --~· 
. . . ..... ~. ;.. . •• \ ';; =· . . . ..;' ... '1 . • 

no · ha.brá ot.ro"s· a.ccionish.5 que .lo.s qu~ 
•• ' ~ • • •• • 1 : • • ' ... 
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"·¡_· 

·!.. ~· 
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J 

.¡ · .. . 
:.; .... : . f ..• 
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· \ 

_, Y CINCO-

DE H. 

pos COLONES 

aparezcan 1 'f!l~critos ~¡,- ,i el Libro respectivo; f) a quienes hayan suscrito 
l ~-=--~~~~~_:_.:__~~~~~~~~~~~~-=--~~~!--~~ .. ~~~~.-,_-,-.-:-~.:...,-_-"~~~--'--::~ .. ::...:_::.....:...::_., 

accione~ y ' ~~g~do .. el pottentaje mínimo de leyi · ~e ·lei entre~ará títulos o 
2 L--,~~~.:....__:__.:_,_;,_:::__. -.-.-.~~.:__~-..,....~-=-~~~~~~~~-=--'-~~~--'-,,~.,-'--~-"'~~~~-'--~~~7"'! 

certificados r~presentativos ,de sus acciones' ··que seráfl firma.dos por. . el 
3 1....-~_:_~~~~~~-.:..,...,--:•?.__~~~~~....:.._~~~~~~~--'~~~~~~-T-~~~_.:...~~-=-~~-:-;~ ,, ';/ ·, ... 

P r esidente y Secretário de "la Junta Directiva, ó . por- el Administrador Uriico ~ 
4 ~~~~~~~-=-~~~~~~~~~~~~-..,~~~~ •. ~~~.:..._~~.--~~~~~~~--:~~.......:,.-¡ 

Un mismo certificado podrá amparar varias .¡¡.'cciones y podrá ser canjeado p9r 
ó ~~~~~~~~~.,...-~~~.:__~~~_:_~~~~~~--'~~~~~-=-....:..,,..-:-~~~~~-=--:-~--'--'---l 

ótf;os ce.rti fi1;:ados-. que am'paren distintas . cantidades de · acciones que sumados 
6~~~~~~~_.:_~~--=~~~.:__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--:--J 

'L • 

-entre si representen ei total del primitivo. Los títulos expr.esarán los . 
7 L-1~~~~~~.:.._~~~~~~~~~~~~~.:..._~~~~~,~-:--~~~~~~~-=--'-~~---.~~~~ 

· números tle las ac\ciones que ampa,ren; g) el . . haber ?OCi,al responde a , · las 
ª1--~~~~~~-,-~~~~~--=~~~.:__~-=--=-~~~~~~--''---'-:--~~-'--~-:-~-:--~~-j 

9 
' ,; , '1 ~ . 

lo di
0

spuest.o en es'ta ·esc:ritttra, de sus refoqnas y d~-/'las."resqluciones de la 
10 l--..:-~~....:.....~~~~., ..:._~~~~-~~~~· ~.....:..:...· ~~~~~~~~~--'=--~--:--:-;..:...,....~-:-=-~~~~--;-. _~.,,--~--t 

Géneral, de :'.. la ,·Junta Directiva, o del A.dmini~trador Junta Unico. · La 11 L-~~~~~~~_;_~....:_~~~....:._~~~~~~~~........:...~~~~~~-';---;: .. --::':--~~~~~~--; .. '--~-; 
' 

responsabilidad ·.dé lqs áccioilistas queda limi t~da a¡ valor de las accio(1es que 
l ~ / • ' :··. ... •• ' ~ \ • • ,l 

pose an. · $EPT~MA.~ ·T~ANS~~RENCIA DE ACCIONES. ~os tr~spasos s~ harán por endoso 

12 

¡j 

'. 

· seguido í'i::le r~gistro en el Libro respectivo : ·y la soci~dat;f . no está obligi¡ida a 
14 1----==--~~~~-=--=-~~~~~-:-~~~:__~~.:...._~~-,---=....:_...,-~~~~~-;--~~~~~--'~-:----:~--t 

~ . . . ..~ : .. 

15 e ·xaminar la autenticidad ·. de la firma del en,dosa~te. La cidqu~sici6n y traspaso 
n ~ q 

de acciones sújeta ' a ~~s propietarios a la jurisdicción de los t~ibunales del 
16 [__.:.._~~~~~~-=-~~~_:_:...__:_~.:__~~~~~~.,.......::~~-:--.-~-;-~~~~-'-~~---,,:--~-:---1 

" 
;domicilio . de la sqciedad: OCTAVA. REPDSICIDN·,· .D~ TITULDS Y ACCIONES.- El 

17 L-~~~~~~~~~~~..,..-~-=-~--'~~~~~~~~~~_.:...~~--:-~-'-~--.,..~~~~~-,--~~-¡ 

' . 
· interesado solicitar:'á 

'' 

Unico : pondrá en conocimiento del público por " medio de · tr~s avisos aiternos 
20 1--~~~~~~-=--~~~~~~~~~~~~~~~~~.~.-. ~~~~~~--:-~~~~~~~~--t 

p~tblicados én el Diario Oficial y en uno de, ~os PEl'fiÓdic~:is de circulación 
21 L..-=-~~~~~_..:._~--'1'----~~~~~--,.~.~.~-,:--_..:._~~~~~-'--,~~'---:-'-~-~-=-. ~-:--~~~~--: .. :--~~. ~-j 

.;, 

o.; .• • i ' ;· : ... '· 
.; ~ -, 
' "!: /. 



.. ; . 

\ .. 

el 
'. .,,_ •.'l 

~i~ln~ Y.~¿n\s~6::~· ue ·.·16s ·:./ .6 
ºi.. • • ~·¡" : • º a : ' • • '" •,; 7:., • • f;°' ' ·.' ':• • 1 .~ 

7 . 'ri~iÚ.~ci~ con· l(~~·' ~.:no~a-·: ~ ~. ·indi .·,e su calidad d~ . r~ 'uesºto. si:.-~., des ués de.· 

~ ,, ~ ~ .: ~:. ·. . . - ... :·· ;- :' ... ,; ·-.:· . . .. . '.:::' .:;~ ' . . . . . . j : : : ... ~ 
repuestos:·, tin· cet"bificado'º 'i:ta~"acci6n a .. areciere el. riniitivo 'é~te se ·te~drá or 8 . ,· 
: ~ ·. :: .. - ·•. . •. . . . . . ' . . . .. .. ·, . .; ; . : . ' : . . . 
ánlii~dc)~· . °Todos Jos.·. ·astoi_. de re osid6n serán or· cuenta . del interºesado. la 

i.o ,~b~ il!!~~tl .. _.·no te~tfr:~ .. Ji n. 'h~a .f~~ on~abili diid ara cOn fos a~úo~ ÍÚa~ o . teirce rdS • 

11 :·:~n':_1.,¡f~·~~-d ·de·· i9~.· c~tiii<;iid¿!s._t-e· uéstos--a4n cuando en. raión:d~ ~llds s~- hubi~re 
:,.f . : ·, ~ .. · . · .. ' .. ·¿, .-."" . J:: ·.· .f ·~ ...... : . . \{<i· • • • ' .; ; :,., ,.,· ...... . • • 

12 .1--·~~ó ..... ·b_vi...:.·a_:·do-~:.·:.:-·.;...1.'.~;1:1:....···.::..i_v_i..:.d_;e_._Í1;,.::d;;,..;:
1

0;,.::s_·'...:o:...·;_ ... ,_; .. '~:;;:.:·"'=.e~:r~· ..::c..;;;;i=..;;;d..::ó-:-=-:-.tl..::é;;.;.·r..::e;..;·c..;..;;h..;...;o;..;s;;....__c.;;;,.o.;::...;.,,;n..;...c_e..;...d..;...i..;...d..;..o..;..s_._ .. a_· _._l_o--.;s~".~: .. ~--c-:-"~é--;i.::'-o".'.'-n-:-f:--s_t_a_s'":"·_c_o_n_fo,__r_in-1e. 
·: ...... 

0

1' ,,..,,! ·:· . :·. :": ... , ... : ... -·~ . ·.. ' • . ... :. # ' ·~-.. :~ ... • i~. ~ ·'. . .~, . 

. 13 est~ :·:-~ J~(irüurá ·e,·~ jáVJ°~ \._.; -.NtJVENA·.;. ·REPRESENfACION ~DÉ ACCIONES·. Las~ acci·ones; de 
·":. ~. • . • J.. •. •• ,.~· . ·~ . ~ • : • . :~. . .. 

· ;.;10~ .. i·::-.íftf:!ncires cle·~ ~dtiitt\·'dl!·. ·4sric:esid1Té!s de ·. sodedcide' · ~ d'~F cual 14.i-:.;~¡_;,..;;;:;~~~~;:;..._._;::..::;;;:;;:..;;:.J~~~::;:;;;~~~~;..L..~~~~~~~..;..;_~~:--=-~~~~~---=--~--__,_-----, 

15 .J~J;¡d¡~·a ~·~erán·;~~p~é.~~n·f~;d~·~ ·~ or.:i;us ré5 Sctivos . re ~;:~·~n~i\~~~5 ~'l~·, a~~s .o·: ~~ 
·.• . ·~ . .. ~ . 

16 .lá~ .. 7~'í'.··~~~~~nru:1" ~n.{;:¡~4~~~:~:.~5.t~~ ··~a·· la re· i~·se·n~~-~it~·_-·.·~~~J ... a~cioni~ta~· 
17. 

¡_,: ":;"._ ;.;~,: '{ . : .· •• ·. \•",: ;"·:,.~· •• •. ::· •.• =; ... : . . . ;.. :} ·~:·; . ..-. : :·". '. ., 
df.Ah: ·hacerse"·;· :re 'resentcir"• en .toda. 'clase de Juntas 6ei1efrál es .. -. or· otros 

.:.: . 
' i ., , " 0 r 0 

• • • : ; '. 

01 

: • • I· • ~ i. t: ,-J • 
0 

lff. ::atd~n~stas": .o "pé°t ·· ~~·tiÍ~-í ·u·i~~: · otra ersona ·sal ~o · e:ú:e .·cÚ~hes: le a les• Let. 
:· { •. •. :\. ·.: ·. ,. ~ ... ".; ' . )° ·~ ·~ •; . . '.).. .'.L:·, ·~ : .. /: _;,~· . ; . . ; . •. . ' \ , ... 

. 19 ~ répr.es~imtqtiÓ."rt . po~ra}:·tohter:-iise·:·::i·~ ór sim" le carta . .'cable:.\ tele rama·. ' o en ~ . 

20 '.'vÍ~d::<.cl~ ¡iode~'~.;~~~~~4ff~,.,,esp·~Ci~l p;;.ra· · tal ·efecto'.' ciU~d¡rá .~:'. ·~icio. de ~fa;,,;: ' 

2~ :j~~i'~ ~: ~ Dfreé~"iv~ .·d'Jf~~~r>:J~~~n~·str.adór Unico exi ú- .. e» tio Í~. t"om r~bati6n· dé ~i~ 
: ... , ......... ._.; / ;.: ~. . . . .::. _.:+ ' :'.:!~: ,·.·, :;' ' .: . ·;~ ' }. ... · .. ·: .. ··.,. .. ' . ¡ .. . 

2i · at.ftentiddad de' {~5,_:· .. i~p_fes~n·tadones. En cuanto a .. l~s reglilis.'. :espe~iales .. en 
· .. · 

23 ma't~tl1t; de. repr~~~~t~·~·i¡~ ~··se estárá a lo que dispone'· i~ '. Ley·l··:·~ÉcÍMA.- REDUCÓd~ .. 
a. ::~u~ÉNTO DEL ·. c~_P.i~J~-::·~At-hMo.- .::'~a Junta General Extr.~ottl~,n~.r¡;a .. reviamente 
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- _________ .. __ - ·-'··-,·- · . . 
•,'. 

:· . . .. . . 
'•. 1 

DOS COLONES 
/ 

• ••• 1· • ..,,. 

1 ,.---c=--'o=--'n'-'-v-'--o=-;=-ca=d-=a'---:-~:....cl=---:e::..cf:_~'7-. e:'-, t_o.;:___t_é_n_d_r_a_l:-a __ f.:__a_c_u_l_t_a....:.9_d.:__e.:___a~~-=-º---r-=d-=a-=r-.-:.l:..;a.._ ... ...:.·. >:.-;~r.-e,d:....__u....::c....:c.._i.._ó_n.:..._o:__e=-=1-=á:..:um=:..e::.h:..:· ..:~.:·º~·· 

2 1-d-:e_l __ · _c_a,_p_i_t_a-:1..,----m_· í_~_1_· 1_'110-.!...; -"'"y_c_o_n_e_l_v_o_t
7
o_f_a_v_o_r_a_b_l_e_._· d_e __ l_a_s_t_r_~_--s-'-'-'....,.c_~..,..:a_r_t_-a_s___:p_a_r_t_e_s_..:d:...:e.:..._"::..l::..a.::s~ 

accione\; l ~·~·caso de aumento d' capital, lo~ accion:i~-.t~i~ te.ndrán _:-:·:i:ieteého: 
3 l-.7.-,---'----T.¡,:-'---.. ~-.-:---:------------'--_;...--------,.--.,, -------.. ------l 

•• ·.1 • 

preferenºte ' en proporción a . las que posean; pa.ra susc·r 'i bi r las nuevas ab:ione? 
4 t-'""-------:---'---:'"'--'---...,-------'---'-----''-''---- --:----,-, -. +---'---------.......:...-i 

5 que se emitan; no obstante lo anterior, los ~cc i~nistás , no estarán obl~gados a 
' .. 

6 ~ . :~Ltscri bi r 
. t .'.,' . ; . . . . 

l~s nuevas acciones que representen el aum~nto acordado, exceptd~~i 

( ' 

7 - ~l . aumento de capital se realizare· haciendo uso de reservas o utilid?des, oe 

8 · ~al manéra, que en éstos cas9si estarán obli~ados a recibir. los 
·' 

certff icados 

9 ;~ : de · · dichas acciont¡!S• bECIMA PRIMERA. COPROPIEriAD ,DE ACCIONES y· FRACCIONAMIENTO . : . 
•••• : • .¡ • 

: DE .. TtTULDS DE: MA·s ~ DE ·· UNA ACCION.- Cuando : dHÉ!rent~~ p~r~onas ll~guen.: a · s'e.r 
10 1---~--~:--:-----:----------------=---..,..---'-------=---..:.--__:..:.......¡ : ! .:; ; •. 

11 
. copropietarios 

• ,. 1 .• 

de· uña acci ón o de ~n título représentativo de varias acciOf!!=!s, 
' - .. . ..,,,¡ . 

e~tá · bbli gada 
: ~ 

12 · la .. sociedad ho. a - reconqcer · la ' registrar ·'.ni respec't i va a 
1 

• ~ , ; : • • ? t .• , , • ,'.1 I : 

13 transmisión• rhi~n-tras.; dichas personas no elijan uno de · ~9s copropie.tar:-~os ·que ·· 
!---------''--. -. --..,.+: --.~, --,-----:..---------'-------,---'-"----'--'----...:..;;,~-..:.._--1 

i -i , los ·.' repre~ente "a'nte la socieda.d, en el " e·j~rc_i~·i.6 de . sus derechos . ; y e·~ . r el 

16 

;,.· ~ •. 

cumplimi~nto de sus obligaciones. No obstant~ lo ant;~{or, los coprop~et~rio~ 
. 

: • J .. ' 

tle un · titulo rep~esentativo de más de una acción podrán solicitar a la ' Junta 
16 1----.----~---~-.,...--------------,----------~--------1 

bi~ectiVa / de la s~¿iedad · ~al Administra~¿~ UnÍco,. q~e
1

dich~ título ~e ~di~ida 
17 .. 

en tí tules que representen distintos núm~rc;>s ' d~· acci.o.~e~, o en . aci::.i ones 
18 !-----------:--------------------~----.. -------------< . 
19 sÍngülare~ a favor de cada uno de los codueRds ~ en prbporc Í~n a sus r~specti cis 

, : 
.i • .. 

derechos; - _y que se deje sin efecto el t~~ulo " del que .?ean copropi~tarios; 
20¡__ ____ _:__~-~ .. --:--------------~-'----------------.,..----l 

.... l 

DECIMA SEGUNDA~ DERECHOS .. y OBLIGACIONES DE LA SOC~EÓAD y , DE LOS socios. La 
211-----.,..--~-.,., -.-, ----:--:--~, --..,--;-~:-.. -~-------,,.-: --~-.. ---.-. -:-: -------,------1 

masa social comptJesta .. del capital, de la,s' reservas acµinuladas y . '.~~ fas 
22 !------~--------~------------------,----------..,,--~ " 

~ . 
utilidades por aplicar responden de las . obligaciones de la sociedad . Los 

23 !-------------------------~ .. ~. ---------~--------~ 
. t. 

• .~:.:, ;; 1 t 

.• . ' 

..... ~· ~ ;· .o'· 
'r ... 
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·•·· ." >·''{' J.·. . _:->:~~?if,~t{~.J";:'·c,··f'~o: Í4 8 lpA6ltv\ · :l6 ~f'. };: · 
-...... ·-... ·· -~~ .... ·~.···.·'.~_·:·.~.; ... ·.,.·_··:··,;~.~.::.·._: . <~.-~-... ~.:.¡ .. ·_:.~.·:L_·;·'1~r'.:·~.:f.;_·.1,~.-.:~':·~~:-~_:·~·-.;·~-~· .. '>_.-.; ... ·.~.·.!::_· .. ·:.:·::./1 ... ·_.;·.;!_··._ .~-~ .,.:.:-. / .. !.· •. ·. = . . • • • •. . .. . ........... ~ ... ~ .. .'te -.;. ". . ~ :·.!_;"y .. ~. ~ { . . ..· 

~~~ ·". ,7: ,~. '\.)'':·.:, . . ~ .. :;. ':_·· ... , .. f ;;,,.~-·;''.\.~:./-,.<-~~-.~:.~.:~;.,. ; .... < 
·apoi:-~es"·'.··:s,i. nJ. ti'~D~H:;g~-:"~fi~"i~s líquidas; con las limitaciones:..;qµf:! 1a_-.'leydi·~st~~.; \, .. !. 

... _..- · i:• . • · :: . .. ·t, : ... ,~. _ ~!*':~J"'-~:r: ;·::: ·· . .: · . " .. . . . · · ·;:-:~.·~ -~ .}f · . .'?-.• ~ ·:' • .~. ~.: .• t J~,. 

2 · co'Otra'to, !. social 'ést~~lf(~~:~·an.i-·:ÍJero tendrán opción a IC\ correspoi:id1):int:e/p~)'"te · ijel ··" · 
.: 1 • • ·":· . :. ·•• ~ .'h::; :-.~.-: ~)· .. 4li.··.:;·: • . \ ' •. 't; :4·:-. ·: "t .•.: J .. '¡ : .. 

ca.J:?l ~~.Í ~>só~ i.al. _.s~ '.-. r{~~·~:?ii4l~i,~r causa· llegare -a disol ~~rsé ic~-~ ~t;:·_i~·~ad .'· .La . 

. ' 
:9'1.' 

1 , • , ·' t '. ~ 

3 

r~~~~~~b·¡1~.dad ··.d~:.·~~~~\~~(.~~l~t~·i.~~~s· p~r ~Ios negocios, obl~~g~~i~·~~~ );:{~~.;~~·~1..~ d~ ... :· ... 
. r ... ~· ,, .. . ·:·;· ' >- .¡" ·;,_¡~>>~: ~ .• .. ·:.. ·.. '':. . . ;.· : ...... . r."· '}' . .:. ; ..;\! ¿ t -

la .. ¡· s~~!ed~#· qued~:. IJ~)~.~~~ ~ \~.: l~s· cantidades que · hu~iei;:en_ ... : "~~s-~mbolsado o 

6 
. d~~:f.'~~-~>~, ~~se~bo~·~a-~/~~;.~·-... :;~~~~pi~~ar: el valor. nominal . ·.;·~~~- ~!~~~·t~~~.riten l~s : . 

··:. 
Es~~t-!ALEs . : ng CAPlTAL 

10 

13 

id 

17 
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EJERCICiO '· · 

DOS COLONES . . .. ~ 

Y SIETE · 

·,, 
'• •, 

o . 1896877 

- .,=1 

ÁNÜ~L.- El ejercic)o anual será el cor;respor,idie_9'te al año civil.) 
1 ~~~~~~~~..,..-~~~~~~~-r~~~~~~-=-~~~~..:.....;_..,-----,~--r'--~~~~--::--~~. 

del pr~nierq_ · de en~ro/al treinta y uno de ,di<:iemp:e'.·:j;f~ - ca.d~ año. DECIMA contado 
2 l~~~~~~~~_:_-'-~~.:__~......,....~:..._..,-~~~~~~~~~--.:~~-'-~-:-~ ... 7'-:- • . ~ .. ~.'---;:-~~~--:-~~\'~~-¡ 

QUINTA. DEL G~BJ~N~ DE LA SOCIEDAD.- Las Jur:i):as . Generale,s . de A'i::ci onistas Y, 
3 1--__:.~--=-~~~~__:.~/_:_~-'-~~~-'-~~_;._~~~~~~~-r-~~--;~~:--::-::::-:--:~~~~~~~~-:-t 

.) , 1 . ,. / ' ... 
el"· ' Administrac::jor .Unico ·o una Junta Di rectiv~, · segun lo dete.rmine la Junta 

4 1--~~~~~~~~-.. ~......,._~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~.~, -:---:---:-, ---:~~,~~~~~~---j 

General de Accionistas c'onsti tui ran las supr~m~~ au~oridade~ de ·ia sociedad, 
5 1--~:.__~~~~~~~~.-=-~~~~~~~~--..,.~~~~~'--~~~~~~-,-~-'-~~~~~-'-"~---i 

de ; acue r do . con la~ facultades y obligac~ones que , señala la Leyó La 
6 l--~-'-~~~~~~~~~~~~~~'--~~~~~~~~~~~~~-:--~~~7 .. ~~--:/,-~~~~~~-¡ 

administraci ~n de la socj edad estara a cargo de u n Admini'strado r Unico;• o de 
7 1--_:_~~~~~~-,~~-'-~~~__,'--~~~~~~~~~~~~~~---..,,...--~~--;,---:~~~~~~~~~~ 

-
una J~nta Direct iva · y .de las Ger.encias que se consideren necesarias. Adem~s - el 

B 1--~~~~~~~-,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...,...-~~,~~.--.~~~~~~~~~--''--~ 
.. 

9 
Ad~inistra,€1or·· Unico . o el PreJ,~dente de la Junta Di'rectiva nombrará los 

,. • • • • •• • 1 •\ • 

Ap~d~rados • • .-.que '.E!sttme .. _.c::onyen.Í.etite. OECIHA. SEXTA.- JUÑ}AS SEN°ERALEi:> DRDINA~IA~ 
10 1--~-· -·~~~ .. ~1_,__·~~·;_:___;c,._~· ~~-· ~.._~~~~~~~~~~~~-'-~-· ~·~~ .. -.~--,---:~~~~~~~----i 

1 · . • .· 

Y. -.·EX TRAQRDINARIAS_~; ' . 1-as ·i Juntas Gener.ales .. D¡~in~rias se_:~ r.~~~.i rán por l o menos 
11 1--~~~~~~~~~.:.........~~~~~~~~--:-~~~-r-,--~~~--,7-::~-'-'-1,,---~~~~~-..,...~~-+1 

a~q . ,d,i;>~¡r¿.' . de 1os cinco mese: qu~ .sig~~~- .' .. ~,.: la clausura tl~l 
12 ¡____,_,__:~~~~~~~~~~~~~~~~~-,.-~~~~~~~~--,~---'~..,-'-~....,.-,.---:-~~~~~-'-~--1 

..... . ' . 4 .. : 

un.:i. vez · al 

ejercicio socia l y se .in t egrarán exclusivamente por propiétar:_ios de acc ic:;n"es o 
13 1--~~~~~~--~~~~~~~·;.....,:·~~ ~~-· ~~~~~~~~~~~· ~·~~·~· ~ .. ---:r--:--''-:--'."~~~~~~-,-~~-j'' 

. •. . : • •• / ' •. i 

sus . re·presentantes. Las, Juntas Generales . Extraordin.arias sEii° .'reunirá'n cuando 
14 1--~~~~~~~~~~~~~~~....,.-~~~~~,,r/~~~~~~~~-' -:-~~,-. ·~· -· ~~· ~~...,.-~~-:--7-'_~-J 

A~m,inistrad.or Uni <:o o la Junta Directiva, o cuanqo lo P.idan ·por 
15 1--~~~~~~~~..:___;..:...,.~~~~~. 7_ ~~~~~~~~--:-~~~-'-~~~-, --:-,.~~~~~~~~~~-:-1 

lo acuerde el 

~s.!'.:rito ~ con e xpresión de bbjeto y motivo, los accionistas que r 'epresentan por 

lo menos el cinco ·por cie nto del capital ·Social, indicando l o s a sunt'os · a 
171----.:-=--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:-:--,~~· -· ~~,;...._~~~~-'-~~--1 

~rat ar , y en c;ualquier otri;> caso que ordene ' la L~~ - I;n d¡·¿.h~s juntas, ··~o~~ 
18 

r~~l~ general¡ deberAn ventilarse los asuntos a . que se refier~n los articulos 
19 1--~~~~~~~~~~---'-,-~~~~~~~~~~~~~~-:.......--;-, ~....,.-~~~~~~~~~~~~~~,-l . 

doscientos veintitres 
. . 
dosc ientos -y veinticuatro de l ' Cbdigo de ComerGi?, 

20 1--~~~~~~~~~~-,~~~~~~~~~~~~~~~~~·~-· ~~~"~~~»~-'~~~~~~~~,.--i 

' DECIMA · SEPTIMA.- CONVOCATORIAS, QUORUM " Y MAVORIA PARA 
211--~~~~~~~~~~~~~~~~~.,..---,....,.-~~~~~~~-· ~·--:-~'.~.~~.,..-~-'--~~~~~~~~~;-¡ 1 

respectivamen~e. 

: 

2 2 .._R_E_s_o.,..L_V_E_R_-._E_~_· ....,,~,_N_T_A __ ~-·~_N_ER_A_L_._._a_» __ L_a_s _ _ c_o_n_v_o_c'7'a_t'-'· º_ .. -r_i_a_s_·' _ .,...q_u"ó'"""r_u_m_. _Y _ _ m_a_y_o_r_i_' ª_" _P_a_r.:...p.-i 
·.!' .. •• • • •• ~ 

; .· 
reg i rá n p¿~ l o que dispon~ la ley. No s efá 

23 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_..;,,.~~~~~~~~~~~-l 
resolver en Juntas Generales se 

necesar ia 

__ ,. ... 
. . l 

: '." : ~ .. 
. '! '·· .\~)\·~t}J~· . ~ i~~· ·: ~!'..:'' 

.. 
1 



.· 

6 
' ~: . :.\: . ·. . -. 

deb~do a QÜe ' ... , 

8 t--a_1.,..::g;;...·~_··no_.·_··:_~_ •. _ ... _:~_c_c_1_·0 ___ ~.=-i_s_t_a_·~_·,_.o_.~"_:-:_::_r_~..:...P_~-~-:~_e_n_· t_a_:.-n_._t_e!_s_d_e __ a_c_c_i_o_n....,.e_s_s_e_'·_-_á_u_s_~-;~_·\.....,:a,...r_· e_n_ .. _d_e_
1

....., .. ,....· i_a_._J_u_n_t_a-1.: 

s~~r~~i ; ... siempr:e ~~·: ·: i~s .. · ;ésolu~iónes se tomen ctim~liend: '. los 

:· 1 '1 ·: ·~. > '· . ~ . ; ' . : .. ~!. ' ••• ~.~/ .: •. . ~ . 

9 pórcenta.fes ·. · · 1' 
10 est'~b i e~i dos.. por~, 1 á . ley i-. !;l:!'gdn .... e 1 caso; e) ·para detE'!rminar :el quórum" se··. 

.. ·;..... : .. ·. • j ~ . . . .: : . ~·-.,· . 

11 ·.~eVáh~a')'-¡i .. antes ,.de.· a.~fi rse: .fa .. Junta, un acta firmada ¡;por· lOS ·~{istenteSt" con 

.12 i~éÚ~~~i·¿·:rt ~~~u~:. "~·'.;¡~~.b·~~·~~r-~~1·.··r.~ero de actiolies :que .:repfe;~~fata~, ·a~.í "tom;~·e~· ":: 
13 . n~b;~·/; ~el· ti~uf~u-" :·~J~'.'.~éff~~¡J·; d~ h~ · Junta· Betie~a1!.. de A2~{o~·Í~~~·s . I~galme~·~e ·,-. 

14 i~~~~~i·~:d'a··~ ~d~~~" >~·~~:~.:if'':·~~J~·:~~, i~, ~ayoria; acor~a~ ~~ ·c~'·n~i~u~ci~n ~r1 ·io·s". dÚ:t~ 
. : :{ .~ : '· ... :·.- ... ;~ .. :{J .. · t ... :· :, . ("'~.': .·· ·: . ..'::\·· .. ~ :.¡::-.:.i .... '! ."i . j .. \ ~ . . .-:. ;·; . . • . ~- ... 

15 · .. iniiietfi~t6s ·sigu~l:!n\~~ .. ~~há!ii·t.a:; . .,ia· c<:)nclusión de· la a'genda, y'. c~n· 'iguai 'por.cent'.áJe 

16 d~-~~.-~~Jt~i16·n·;.·:·p~~~¡:}~Jia:~·~·~s~ Ya~! .... ._~esi6n por· una: s~il vÉiz·:·; .. ~·~·~.··el té~.ritii9 
l • I .~~ t.( : l ~·.'.;....("~ •. 1;- - • • \ : • • ' • ... ' ,: • 

17 imp~6~r.togab1e ~é .t·~~~:~~1: d'ias.
1 Er(· ~stos casos;' se·: r.Ém~ÚA · ia. Junti:i- ·tal comó se 

18 ·~:h,\.lbíiY::~~··"atord~dQ ,_.;.:;·+~i)1/~~~·eslct'ad." .de .nueva corivocatoda~"'ni a'vtso para.~ iós . 
. '.i" ... ·; . . .· .··" .l:..· ·:: ..• :.,.:(-_.,¡.,:;::>'-: · ... ;. . ¡. ·:':.. .... . . .. . 

19 Q'ccionistas -:-Que,Jk~1~·:estµviere.n presentes; e) lo restiel to er1.:l.as j\mtas· Bener.al'es 

~~.::·~.a~e~ta~én~. e/'.~~·J·~~,:¿r~;ó O>·::de ~eta~. y obl i garén .. a·.· todó.~ ::i~~ ~cci'~ni s~as ~iempr~ . 

23 

24 
L...:~:..:~~~:...:f..:. Í::..i=i:...:tt:...:. º--=ª:.:...1.:__· c..:...:~~;-1..:..:.~ ~~:;...;\:::..:..:'.. d::.. ·:ó.::...~ ;1:.:...:\:_i··:p~~·. ~..::.-~:_i .. ..:..·: _S_e_é_r_e_tL~-·r_i_o __ d_e_I_a __ J_u_n_t-+~::..:·:_D_i_r_e_· e_· t_.:.~_.'v,;..;.: ~-: .. ':.....;·'":-· º~ .. ~-ª_ .. 1_''·....;,,f\_,d_m_i n--:-Í. s~t_r_~_Ct-;-o~r. 
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Y OCHO 
PAPEL PARA 

DE· H. 
.... . . 

o 189_6.8,7 8 

' ~ - _ . D.OS COLONES : . ~ 
' ·: ... . 

Unico.- · DECIHA ·ocTAVA; : 1 - ATRIBUCIDNES DE LA JUNTA GENERAL.- Las , Juntas · 
1 ~~~~~....:...~-:-~~~--=-~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~--:::--;-~~~~~~~~~-1 ... 

Generales Ordina~~~~ tendrán entre ptras atribuciones· l~s siguientes= ~:a) 
21-~~~__;:...__·----,~· ~-· -· ~~-·~~~~--:-'-~~~~~~~~--=-~~~~-'-~:--~~~~~~"'7'""-:-~~ 

,. : . .. ~ .. 
.conocer tle los .oegod .. os de la sociedad, de la memoria, de( b?lance y el Estado 

3 1-~~~.!..._~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~--.:,,--~-:--;-~~~~~~~--:~--i . . •\ ·. . .· 
de : Perdidas y .. Ganancias que habrá de presentarle la Ju'nt'a Directiva; · . o el 

4 1-~~~-'--~~~~""--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. ~~~--:-, ~.·-· -':-~~~~~-;--'-º -"~-· 4 

Administrador ' Único y · del informe del auditor; .. b) aprqbar Ó: improbar los tt"es 
6 1....-~~~·~~~~~'--~~_:.:.'·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-;----:~~~~~~~~~-4 

-
primeros del ~1iteral · anterior y los ~etas de · la . ~un~a· Directiva ·o · del 

J 1.--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~-'-~~~-'-~~:---; 

Administradoti·, Unico; ·e) Resolver sobre aplicacUln de las "utilidades y reparta' 
7 l.--~~~~~~~'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'~--:-,-:-~~~~~~~~-; 

8 
' 

9 
la Jut1tl'l_ Di·r~=:: ti.~va1 '·º al Administrador-Unico; e) '· e~.~gi'r. a los auditares· 

11 
• , · · , :' . . p ; :1 ,: . • • 

de · reserva legal , y los fondbs de reserva especia.1é's .. que.:· c9.·~s1 Íi:!ere conveni~nt~; 12 1-~~~:........~~~~__;_· ·;____:__~~--'''--~~~~~~~~~~~~--;-~-;;--~~~;.--~~~~~-:-""'-,...----:--1 
J, / .. ~ .= :: ;· ·, •. 

hr resolver y cuaiqu~er:. ~t'ro asunto de interés p~a la ... sociedad;- DEGIHA 
13 L-~~~~~-::.__~~~~~~-=-_:__:_~~~~~~~~~~~~--,,r-~~~~~~~~~~~.-~--1 

NOVENO a-\. CON'.JqCATOR I AS A · JUNTAS GENERALES EX TRAORD I NAiÜ AS •. T El aviso y es que 1 á 
14 l--~~~~~~_:_...:._~~__:_~~~--'-~....:_~~~~~~~~~'--~-:-,,~, ,.:.._.-~~-;-~~~--:-~.<-- ---1 

de .· la convocator~a a Junt·as : Generales . Extraordinarias e;i:ir~esará en forma 
16 1--~~~~~~~~~_:._~~~_:_--,~,.:.._...:_~~___.:~~~'--.:--~~-:-~;..._~-:--~-:-~~~-:-"-:---j 

16 
susc~nta ... · pero ciar.amente ; enunci!'li:do el objeto de la. reunión . La Junta Sener.:al 

ExtYaordinaria sol°o podrá resolver los · .objetos .. e _xpre!¡;'adqs· en .. _ la_ ~onvocat9rj.a : 
17 l--~~~~~~~---,':..._~~~-:-~~~~~~~~~~~~~~. ~.,~~~~~~-:-'-~~~~~~,.........,.-.::--j. 

so pena · de nulidad~ · Las formalidades que deberá~ ol:)servarse en las Jy.nt~~ 
18 l.--~~~~~~~_:_~~~~~~'--~~~~~~~~~~.-~'--~~~~~.-. .:..--.~~~~~-'----'~~ 

Extraordinarias, serán las mismas quer .. en · 1as Ordinarias . 90_19 .. eri 
iDL-~~~~~~~~-·~· ~~~·-'.:__~--:-~~~~~~~~~~~~~~~,--~~~~7,~~-; 

Geherales 

.· ' 

General · É~tr~?r~i¡iaria · se podrá resolver .. ~obre lo si'gu~~!1t-e: a ) ref_~rma 
201--~~~~~--,~~~ .. ~ .. ...:..:...~-'--~~:~~~~~~~~~~~---c.;,.--~:-:--:--~,-:--~~~-:-:"--:--j 

Junta 

.. 

al ·pact? soci~·l; ;., b) aumento o disminución de capi~a -~;, ;'c) :. tr~ns_formació, n ~: ~ 
211--~_:_~~~~~~-,--,~~~,-:--~~~~__:~~~~~.~~.:..._~-:----:-~--:--:--:-~~~:--j 

' .. 
fusión · con otra u otr'as ··: soc_i~da~es; y d) . ,Pisol'u~_ión , y .· . qquidaci ón de .-- lp. . 

• . / . .. • 1 ' •• . . . 22 

23 
sociedad. VIGESIMA.- ADMlNISTRACIDN DE LA SOCIEDAD.- La direcci ón, gestiOn y 

. ' .. · . / 
administración de. la . ~_ §QFieq~p . e~tªr.á : C! --~~tg¡Q.::t·g~~~~ ·Jún~á'::.Di~r~c ~.i va integrada 

24 L.--.-~~~~~~~....,.,... ·~. ~~· :~·:·~, ~· ~~--.~·~, ~·~- ~~~~~·:.__~· ~-~~~~.- ~~~.~- ,~:--:--~_.=~· -~,r.·~~~---:-~~~~~. 

" , ' :·_'/ • ~'- ~:':,. ".' t ' :.:~o: '. ,·,Y;'·_·':L~~.'.~.::!:".'_:_·_ •. :..'.~.· ..•. ·.·,~:.i;·~.~-~.:~:.~_,'.'.~.;_:._r;_,·~.:.::~,'~.·.~.!'.:~.: ... ;.: '·). ,-, . 'j; . • 'l .. ',-¡ 4 ....... · ' ·::·::,~~;;-~:~<: ... ~ .':::~) .~ :· - :~ ::-_; .. _ -: 
·. ·.~ ..... :· 

.í ;. . 

,. 
r 



. ~ ..... , ... i 

sup:l:~nte~•r;'~~: Para-:·s~r .~dmiri~trad~·;:.uni~o o miembro de. la···iur:-mtinil~~cti:Va n~ .s~~~ 

nee:escirid;~-· ser ·. ·acciónist.i~ ·~\ba~<:-.credenciales de los .. miembro~.<' dir~'ctivos. ·o 
. .. .' . • .•... . .·· . .. . .. i.1,· .. .. 

Ad~~ni~t»~a-~pr~ Uni~a t· :,k~>:;~!~~~~ir.~6·~:;-~h. ·,·en ·el Regi str~ · de.O:-: ¿_~~~;~¡~ ;_~· ·; ih~ESÚ1~ 
PRIMERA)>;.~ro~s·'~:. ;dJriRUM~·~·~~·!.t:A··JUNTA.' :n1REOTIVA o . ~-o~r~1·s~D~R· GN.íod ·.y'~ .... ·: 

: .... • • • .~ • #, • . : • :.. • • • • º-; _, , J • : • . 1 • ~ •• 

MA~O~i~: ·~~\~~ARÚ~··· .. ~A~t?;~~~~~O~~-.~· .. ; ·.· La· Junta nif-~FÚ~~~ ~.::~~:'_ re.~nirA. 
~r.cÍtni!ii~ui~.ri.~e ·. Juna ·+~~ .... \f F :~~~· J~};~e~~raordinariame~te ·: ~~:~'rid~· .. ·: •.. ~~,~ ;·c·Ó~~~,~'ada ·,_~~ 
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NUEVE 

189687·9 

veces ejercer la adm(n~~tracion de todos los bienes y negoci~s .. d~~ la sociedad. " 
. J ... ... . . . 

las · tacul tades_ gue .1-a ':-ey c.onfiere 
2 [__~~~.::__~~~~~~:__~:____:,.--~.....:....:'-:--'-~_;_~~~~~~-:--~~--,,..--7-7, :-----:-;;---::--~.¡~~~~~-::--~ 

con a los mandatariosj ' y especialment~ 

tendr~n las sigLJierÍ~es ª~·'...ibuciones: ·a» dirigir los· . n.i:WKi9~ d~ · la ·~ociedad; 
3¡__ __ _.i._ ____ _:__7, -....:.....,___:..:.._:__-,-----------~.~. -=-:--:---.~.~. ~.----~.~. -:-1 

b) a~ender a la o¡gan~z~ción interna de la socied~d y · r~~lamentar• sµ . 

< 
e) Auto'rizar · al Gerente fµncionamiento; 

SL7-:..-------~'"'-----:------:-~--------------:--:--'-----~~ 
o Gerentes para obtener créditos. 

'- .mder, hipoteca;· o .gravar eri .cualquier forma los ~{enes mueble·s o. inmú.~ble·s 

de la sociedad para celebrar los actos 
.: 

y contratos a que· s·~ refiere la 

.. '1' 

plazas del perSOQal de 
1
la sociedad y asignarle? sus". re'~u~eraciones; o ; 

<' • • • •• • 
las 

: ... ' .. "" .. -~· .. ' 
reglamentar el -.uso d~ l~s firmas; g) abrir y ~errar SUCUrsaf~~ · y . agenciaSi h5 ; 

1 • ~ ' • • • I • 

' ·'¡ ' . :f : '. . . 
lqs· ·· balances ~or:.respon~al.~s; í > elaborar y nombrar ~ agentes y en 

·'· : i •,. . • : " 

tiempo" y forma; ·~ j) convocar\ 'k ;.los accionistas a J,untas Genel~,Iei~ j · presen·tar -. 

en Úis ordina.d a s una ~emori·a ·· de l a administración " y el . '~s~~:d7o de ~uent~s de '.. 
: .. :..;. ~ 

l a sociedad; k) prb'poner a la . Junta Seneral los divide'i'tct~s·' que pueden 

_.ro r qarse, 

gt::n~rales 

así como las cantida1des que deben 
. 

destinarse a rese rvas legales, 
· ; . t 

o especiales; . .. . p conceder licencias a ~ ·?s miembros 'de ,la Junta ' . . 
Direct ~ va; y 11) las demás , que le ' . . competan según la ley 'y .!'!.l p~c.to '"social. 

/ ,. : : ' . 
VIGESIMA LEGAL Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O DEL 

1 

UNICCJ.- La 
: . ~ ., repre?entación legal, 

.. 

,, ... t • j 

.judicial y ext r .;i·j udicial y la 
' 

ADMINISTRADOR 

firma social, 
• :~ • 1 •. , • t ., ?:.'· : ' 

corr:~~ p.?i{der~ al ., Di'.n~ctof Presidente de:'. fa Jun.fa. . Diréc.~iva; o ·al 

Administrado r 

r ea liza r fodá 
\. 

clas~ 
.. .. ~· 

a dos de al giro 

o rd i nari o 

·~ ~.:;'(J. -o• .!j·r.:':"-.,.~· ~ • t • :.t·"F ~..._ .... ""'._ "':,." ,~ ... ~r\· , ~· ;~·.:·~.<\~.l~··f :' ~ • •· • " ........ f : ·,~ 

o to ~ga'. toc:ta :clase de ~~crÍ turas ._ públ Ú:as o ~Y) "'.'ªd,a s ; :·;,i n~._lq~\ye ' , poderes 
~~....:.....~~~~~~~~~~~~--'~~~,--~~-:-_;_~~~~---:-.,7. ~':----:--:--~..:.__~~.~ .. ~·~~- ~.~.: ·7.- :. : .. ~~,--~--! . ., . ... ,, : ;1·:~/•,,;>i~~J . 
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. )':-:·" '~ • :_.¡ : ·; '.,, . -~."', '. : • J ·>. '{'t~r ;. : ;•.· ·~,.,· '\·· · • 1 

. . J ' ,<;;:~;~\f.:~~~$~~1:if:a'.·Lú::"'1· .. 4·:01- pn1!¡ft 
3 ?O, ":·!< ····.•· . 

·:;-•' i: .:_ •• ~: .~ ~: .J:-t/.(!.>.<9!;._; ~r n . - Q. _ fi~ l;t~ ;,... <. " •.. ·; i· •• ,; -~.· <.~-.·· r, 
:~::-:~"·. .. ... , .. :J!, '"''·4Ju-v.:r: . . . . / .. ;~: ..:>· 

-'• ' ' . ,.>: '5•· . ; ~ ~: \:.~:t~~~~fr.~Mi.:/ ::.:; :~.. . . '"'. " ,;,.¿: ;· ... ,'. .• 'ú'. L<" ' \·~,::.: 7~ ; ',:!}_:'> "" 
l ... gener~~_es .. ._y =1.~s¡3e~t~~~fe-HJ::-~> ... Po.drá enajenar, hipotec'at~"'.·-.:::i~tmJ.'.t'a.r~'·._..,,:(;¡.¡;~.y~)-:/. 

:i . pl.gnor~r:. ·o ~~t~~~¡;f'ra1~i~~J if.mluebles, muebles, V~1,oieS :6(~~~~~·h~~· :;;~)' i~ · . 
. . ,.:~ '. :·_. '. • . . .. ·.: . l ,;,~··á~-)·:~.th·;'f?;~~ r· i'.l·!. i-'.".'.· :· • : : .:: ;• ;· ~. ·~\ : r . :-_,:. . .. 

sbd~dad_; ... ~dq~in.':·~~':l.~-~~·::~.~:a~~:·qe bienes inmuebles,· mu~bl,~s,. vaipres_ o .. ~di:!r~thos; 3.i--~~~~--~---_...;..--~.;;:....;.::....;;...~~,.;,..;......-.--...,._~.;-.~~~~~~~--~~~------,....-~+-~---~~---~~-:---t 
.. · : . · : '- ·; . :L:i./'.;."~~ =',::· .. ;~-~-·.:\· .;-

1 
, . .' .. _: ... ~ ... •• .: , . ]· :.~ ( :· ~ ._ ~'. .• 1:·. =::·: . · 

.o.~org~·t-·< y remover ... ~.fi'·~~j5~~-~-~4s~; .. '·105 poderes de .~dmi,ni.st.f:'ac.i.óil~ ·¡:_ ge'n·eral.es.': _1 ó 
-~ ii.' i, ·. · :·. ~i,/';-,_.~:~ ... -.e~ ·.'~:.:-.·~,· • .- : ~: ... : ~- :i .· ·: ·~ .. =.·:· ·; · 

esi)~Cl.:ile~ :· que. ~eárJ. nf!'cesarios~. También corresponderfi "al Pr~stdertte'.. de la' ··Júnta 1

·' 

5 r-·~··~~-·-· ~~~~~--;.··...,....~·~\~··~;·~·~·~··-·~·~~--··-·-·~-·~·~~~~~--~~~·~~-----.~-~-~-·~·~· ---:.;·"~··~..,.--~~~-.,.-----...¡ 

~ . bire~Ji~~ · .. ~. ~l ~~iJt~~~~JJ{u~iCo ¡m!~Úlir· las .. se~ioh~~:~~~ JÜ~~aii· 6.!neí-al~s y./ . 
. . .. v ·~ ! . ··1. ' :; ... ·~·~::.:t.·. ... . ... .· ~ . :-:. .. ; ,¡ .º"./·J . .. ':· ·. 

7 ¡ J~11~~~~··nfre~t_iV:ch: .{/isESIMA •';:tiJARTA.·~ .MODO DE P.ROVEER. 'A :LA' V~CAN~·.=.Pti. t:>RE~Iri~~ 

.·. ' . ~ .t .. 
. ·.·' '· ' .. · ... 

·-. 

tl~:'A~~~l~.ÍE~~ÁDD~· urúci?~~:~~ .E~: ~~so>. d~·muerte; renli~d_~· 6 i~b.~.Ji~e~~o p~r~~neñ~·~;.. 
dei "'. F'_: ;~~i·d~nt~ o · ~~1Í ~ Ad~i~,i~trador UnictJ, ~jercerá ··f~s :~~~d.óries dé éste; :el· 

9 i:.:--~--._;___;~~~~.;.._~~~··~~·~·__:~~.~.;__~~~~~~~~~--:~~---"----:r---:--=-'---~~~~~-:¡ 
. . . \ . . ~- '"' . ,· . ; ' - . . . .· . . . ' . ..·. ,.-_: . •. , ~ .. • . t . . : . "'l .t ,.·.- • • •• ;_ • , 

htiembro- ·de la "Junta,.Diréctiva a qúien los demfis mieml;fros ·própietados de ésta· 10 .. .. . . 1 • . 

~-· 

. : . :.~·· . .:: ... -~ ).: '· . . 
1 ~·· ·d~s~:9;~e~~, o ~1.·~.A~f_D~-~~(~t~~.~qr .:su·j;1snteJ tendrán é$~os'..ia~{~'fsm~s facultade_s _que 

. • • _ ... . :.:. ') .. 1 : • •. :~~ ¡ ~.:; ., .. :.~!·!:: :, 1 . :11~ ,_ .... r. . : . . . : : , : ~~ ... / / ~·_;' .. _ .. ~ ·. · ·· . \~ .·· .· : · · 
i 2 ~~·.'::;~).i~~ittií~C? y· .... ~t.in9~:-~~n."~cn:-~.~I ... til:!mpo que falte· par~ ·q':le .. :e~pir~·:.~1. 'término,..~el 

. 'n6mp~~~entó. --~~:·e~!~~-; ... ! cÍ~<~~~~ncla o impedi~ento :·~~~-p~~-ª~~<~~(~~~·~'{dente~9,:.dei 
13 ;• .. ·. ; ·:. ·, .. .... 

a· ~~~i~i!:t~·tador .. _ Ün·í~kVt~~¡t~·~\11eña~·i~ l_~ 
( _. ... ,_:,:. 

vacanta de ~s.te i-~~~.f·~~·~m~nte, se~ proc:~c;l~i::~ 
/' :~·~·· •• > _,: • )--~~ ........ ···.i~ ... · ..... ').?'·*J -..¡ •• ·~. 

15 e~·:.; .~~ª .. '·m-~sina . f?rñ(~.;:_:·:En: -,::·9:no_!: y · ·o~.ro 
· .·· ~ .. r. .... ~;.· ·:~: .... ·: r-f ::, .. · · · :, : ··r·.·::.~~. 

caso se dejará" .. :·. t~n~~an.~i~ p_er .. ad.lerdo .. 

16 
. ._·r_ ... ~.-.... ~P_.·~ .. «rl~·ivo. iin,.'~l:~:·L~;~i~· :~~A~t~-~ ~Y··~e 

• . ~ ··:.·:.; .......... .. . • • • . ! •• 
i hscri bi rA cif°~ho a c.~et~~ 'e~:· ~·l ·· Reg.i ~~-~o ~.~~ ~:~. 

·. ., · .... t·:~ . ~~:-'':: : ~ .: ;-'~~.:: t•• .. -·:· 

VIG~SJM.~ .. QU.~~~·· 
• • •. : . ~ -: .: ~ .1 

. Se .. autor.iza 
. ~ .~ . ·. \• " . : 
Com~rcio. 17 . . . : ·. FACULTADES .DE 

expr~s~mente ~. a: i:b~:~;:.:·.b~i~·~i~:~e~·. ~ Administrador Un.it:6(~af¿ ·~e}~~c~:r. person·~~.rt~:~te 
18 j....:.....· ·:..-~~~-~~~~~~~·~ .. ~ .. ~·,~·~-·~ .. ~·~·..__~___;.~~~~..;._~~~~~~----;;;_,.:...:-~~-:-~~_...~--::_-:-:-1,. 

·. :_. . . .... · .. :··:.:·~~-:t: .. -·.~+-~~-~;~ :}· ~-- ...... .-. •. . . . "' . ¡ ' . : . . ·• ¡. 

comerc;io .- o inc;lus.:tf.ia: :~igl!ales ·o semejantes -~ lós ·qe· la. sóde~a~, ó. parH_ci~~r 19 i--~~·_.;::...1·..:_~·~:· _____ ~·:~~~:~-.~~µ,~f'~··~·~·~~··~·--~:--~~--~~-~·:...._-r·-· --:·=--:=-·~~·~·-·~----'-'--~~~~-::::-:-;-:-1 

-~.ri'_ · .. ;,so_ .. c. ieda .. de!:V:_.;.~.:ijÜ~~ .. ·· .. ;>e.\:~~--:~Í~t .. ··e~'- tales comer~ios ;:o: ·'úidu~~~Í~s ~"·· .. ;La> · pre~~~~-e 
20. . . . . .. ....•....... ,. . . ' . . . . .. . . -: .. ·. 

autori'iac~ón ~;}~~;p:;J¿1~·{\:·~~: ex~r~~~ ·tal com.P 1~. r-~·qu. 'ie~~· ?~~-.~·~y;. y· en: .. ell"á 
·21 . . ' ... t •. ·?.· ..... , • . 

• • • ."t' - • ·i::.· : :,··_ ., . ¡. ... : • •. .: • ! • • t - 1 

que.d.cin·-·= ~om~ren~id6-~<~~~ l~·;c·6~yude~ y las persona?.·~~ /qLa~·~e~ · .~I lq~' represe-~ten 
22·1--~~~·~"~~-..._-·~ .. ~-~~--~·~~~~·~·~-.·~··~:~·~;-~·~,~--~~---~~-~--'-' -·~-:-----:~·~·-·--::-"-'~~-.. ~---:.;"~~-·~~-·-:---¡ 

1e.g~lrnente ... :vr~~s'i'.f.~k ~kxrA~, AD~INI.STRACION 01ki::crA~,·cu~n~d·o ·¡á J~nt'a: Diiecti.\ra o 
231--_:_· ~·~-~__:·_;...;-~~-~~~~ .. ~ .. ~·'.~·::~ ... ~. -·~-~~-· ~ .. -~·~~·~~~~~~~-· ~-· ---:-'-:-......;....'-:-'~·~~--::---:--~-~-:-:------... 

24 L-e_I:.._...:..~_ci_"m_1_· n:-· .1~~ s___.t.'-~ . ....;.~_d_,.~~f..:...<~;Q,::..;:~~~".i.:..:.:: F ..... :~:..:..·;·.,..,_: :,;.;¡~:~_-i_6_r _e_~_· ~-~-~_e_'._c_o_n_v_e_n_1_· e_n_t-1-e:;;..,_p_o_d_~_·á_n_;....·;c~~ o-:--n_=: t_";..;.i ª-~-" _i_a_· _,~--:d:-:-·m_í_n...;..,1_; s_t_r_· ª~·.-._c:_f_ó_n 

. , . :;":;.: .. :,·¡·¡·:·~.: ... ~ .. ·.;;~;:e,;.;':_.-·,.: i . ', . ~ ·, ;· /:~;~,~~·::~=·~ . ~:·"- ····-
" - (\ B!;~~ · t1 
¡ .. ··A ...... : .. ;· - \l ·f: ~- :.;,2~~¡~ : J 

:·.~f: .. ·· ... 1 ·.,/ ·J \\ ... -. ·' ·. :-·.:..:-..:;,1<1 h~ ....... 

·~r, .. '.· ; ,) ' (• \ __ .~ .. <l: ..... ·' ... ~.ri~_:¡:~·:·.·:_._._,:. < .. 
t.' .J'i ... \ .:· .;_ :-.~- .. -~ -. 
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, ~ , . DQS COLONES :.· ., :
1
; 

.- .• . .. . . . . : .. ;.:" . l. ! i / . 

; .... 

de la sociedad a ~uno o más Gerentes sin que e ? ta ~dei~gáci~n limite las · 
1 ~~~~~__;,_,,~~---,-~-.. -'-~-,,-.~~~-.,....~~~......,...~~~......,...~~.-. ~......,...~~- -,~-~. ---:-~~~~~~~~-; 

con~edidas al Presi'deinte, o al Adminis.~rád~ff Uni f~- Los poderes ql.le 
2 L-s-e~~o-. t-o_r_g_u_e_h~~de~te-r7· m_i_n_a_r_á_~-. ~.-l-a-:---e-x_t_e_n_s-ió-n~~d-e-l-,-.-m-~-n-d_a_t~.6-.. ~. ~Y~I-~-E-S~I-MA~-S-E~P-T-ÍM_; _A--¡~. 
3 '--~~~~~~~~~~~---=:-~ ~--:-.~. ~~~~~~~~~~~~~~-:-~--:.~ . ..;_,,~,,.~__..:,-:--"'~~~---:--:-~ 

La .. Ju~ia Gerieral Ordinaria de Accionistas .e.ie·efirá t'odos los 1 años 

facultades 

AUDITORÍA.-
4 l-...~~~~~~~~~~~~~---,-~~~~~~~~~~~~~~~---,--,-~......,...-:-:~~~~~......,.........,......,_,---'-' 

para que l:?jer·~~ l:~s fun~Ú:me~ de vigilancia de la' admin·i~t;~~·Íón social a ·· uno 
'6 l--~~~~~~~· ~' ~......,...~-.-~......,.........,...~......,.........,.........,...~~......,...~~~"-~~..,.-~.,--~--'·~· ~......,...~~~~~......,..._,...~--1 

~. : • ~. :. ,, . . . ·, 
o ' más Audi tof.es. · Son facul t~des y obligacioi:ies· .de ·. los , Aúc:fi to res las ,que 

7 
determina la .; ley, VIGESIMA OCTAVA, DISTRIBUCION DE , UTILIDA~ES Y CONSTI.TUCION 

DE RESERVAS; -:'.; 'La .· .Junta General Ordinaria acordará anualmente la forma·~ ·- de 
8 l-...~~~~~~~......,.........,...,..-......,...~~~~~~~~......,..."'-~~~~~~~~~~~-' ~' ~~......,...~~---,-~~-.,----t 

los porcentajes 

11 

sociedad 

17 

form·a·-
1 • ••• \ 

a ce iones .. :" o temporal'· ya sea e n el acto di:? !;iUsc ripción _· 
18 1....-~...:._~~~~~~__;,~......,...~~......,..........:...~~-~~~~~~---,-~~'-'~~'-''-'-' -:--......,.........,...~~~-~~~~-; 

19 
pdsteriÓrmente , . de tal manera que a l traspas~r la w·opie~~d de las ac~ici~es; 

.. ' ... ' 
l os adqu_i ren~es 1?s · r~cibi rán y aceptarán con todas sus. r~nuncias . TRIGESIMA 

201--~~~~-'-' ......,......,---· --,.~. ~· ......,.........,...~--;,--~~~~,--,-----,----,-~..,.-----:~~~~-~-.~~~~~~......,...~~-j .. . ~. - . : .. 
PRIMERA . - ARBITRAM,ENTO ÓBLIGATORIO.- Toda desavenéncía , 

0di ferencia o disputa.. 
211--~~~~~~.c---.~~¡~~~!,--.. -~~ .. ~--,,.,.-.. --:-~~-:-......,...~~-:--~~~. _-._~- -·-·~'~·-~......,...~~~~~......,...-:,.......,...____, 

que sur ja entre los :. acc~o't:listas y la sociedad, será resuelta por árbitros 
22 l--~~~~~~...:_..;_~_;_'~"~--;---·-·~·>~ ... ,~ .. :-::7:'~~-=--"=-'-:T:-::::7-f-~-~~1 77"-:--,· ~- ~·-· -:-7-·"':"-~·-· ~~~-:-......,...---':-~--i 

. .. ..,, ':'J:~;::--... ~,:-c :;., ... r:- i.:1!1•.',·¡;~~~'.~i .!,). ·..,/ . 1" ; ; 
arbitradores designados uno por cada parte , los cuales a'h't'es de dar pr:,inci¡Úo 

23 l--~~~--~~~-·~-~---,-~---,-~......,...~~......,...-~~~......,.........,...~-~----,-......,...·_:_. ~_ .. ,~~~~--''......,...~~--1 . ~ 

24 L__ª __ s_u_,_i_a_b_º_· r __ d_e_"s_i_9....:.q""'~'-·'·--~-~_.u_~!"---',_: _t_e_r_i;:_.~"_!"_.e_~_-P_ .. ?_ . .,r:_~_,._·._·'. ·~...,.-:u~~':~-;,~,,,;.~""'~""J:,_r_}_,.T"":~""'.t~f-'}_"º~·':ñ.""8,"""~""'~~~;~;;-'~~;...,;·~,_:-c_C?_r_"d_i_.a_p_o_s_i_b~l-e_.__,L_a___. 
. ' .· ; . 

' . ,,..:· : ',/' . . ~ : ·: .. .. ' 

-;· .f,,;Nf~ ,). 
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.: .: ·': ··; . .' ¡. . 

. ~,~~r+):{:;: /'':\ . . . · ,. ·1' , .. :· ' • , . ; . J. 
;::· (._, ~ /. '.;:;'3'3 tBR¿l]fil_ PArilri~ ~ ~:.?¿ ·.. . l:' .. :;, . , ;. : . : .... ·. ~ ., 

resó ... l_UciL.::·"'{12'.il_f :.t:~ti.~~~-:.~.~.>:o.;f.t}_:dj.·¡ :Lce0

r .. o' .. Ser·~ inapela~le. ·•·· · s·>1~ ... :e{~.-~¡1 :·:~·iJ.~~~·:.~~::<.~>~;·· ~·: · .. ·.; 
_ ~ i. ac<1of11.s-.t~- ;·;.__ \-:· ¡, .• _./ ~ 

_r_e_h_u_s_a~_-rl-o~~-~-~-~-r~--a~~~~-u-.. ~-~~~~¿~~i~j~:~~~~\~~~::-~-k-~-t-;~~~:d_e_l~p-l~a-z-~~d-e~l-o-s~.q-u-1-.n-c-e~-d-~-as~:-~-j~~-.~-~~;~~~;~~~:~;~~-~~~~~~~~· • ~~ 
. . . .j :.' ' . ·:· : .. ·.; ¡_':.: : .. ·, .. :}": ·:._..: :!~ ; . . : ·.~.::.: ·. :;. ·: ·;~ ·~. '.~·¡-,·~;\,. '. . . . , : ,, 

.de hab~rl r~d.oid_? :~¡. ~~~,u·~·t~~·~:~·n~·o:._._ .. es_cri to;. lo hará .en sµ nombre un9:. "de· .. l~s 1 r 

Jú~i:es ·: qti~· cb~b~ca · ~~-·;.;a i~?,á'.'cf~ú · ~ de comercio de e~te Ó Í~irúd~· L/mi~~d' ~e . ' j 
: . . . . .,. ; '. ~ '\·~. .. . , - •;, ""''. !· .· :' •. '· . .' .... ' . : \ . . t 

.'aplie~r-á : -.~·dr~!:. ~i -~-~~ci···.~t~.,·~,.:i6~·::L¡~~Í tºros arbitradores nombra.dosl ;~- :.'~b~·tj;~~~ll. el 
' .. '· . . ,,.. . ,.:~ .•. . ...... . . . . . : . . . . .· . 

• ~ • " • .... ·i·~: • =~·} .. '; ·! I ... :_ ... ·: : • , ., • • • ·: ,·1 *' ·~; '., , .t. : 

so.detlad ., estén intorpo.radas· ·.eh .este. contrato ·soda! ··y form~n _pa'rt~ del.:. mismo~': 
. : ; •. ·.: . • . • . ·· .. ••. !. _.. : • ·. ~· •. · . ' .. • . . . . • . "·" i ·• •..• ·: . . .·· ': 

:f 
• • 1, ; • ~ • • 1' : :: • -: •. ~ .. ,i' • 

~scrÜU-t:a . -: no ·r:~str.~n~i!'"~.ri· _- ).~~- ... fae:~ltades que Iegis~a~ión" futtl~a · p4~iere 

<;:.~ñcéd~f. · -~. l~ .soci~d~d o ·:~ .. --éual.~td.era dé sus órganos aunque estas· facu.Had~~ no 
. ... _; .~ .. .: : . . . . :. . . . .. . . . .. . . 

·ADMI~f~~~~PO.~: ·. ·-.-~ué·:f, .. '.·~~~: ... ·.:·~:~}iMl~~···_a~~e~al ·Extraordinaria ,.d~\ .. fc~i.~~Í~t?~ . d~ 
•• • ! .:. ... :: . ' · ..... ::- ••• ~_·· ... ·\:t' ··: .. ~:~ ~·. . . J · ... :· ·• i-~::.,.,~.· .... . ·t.,· ... :·.· •. 

~istti~~i.~~f~·.:. de ~utt)~~~~.~~~/:_!:;i~-~~. D~ c.v. r·~ambién tom~. el¡ .acué)-~o ·d~· .. el~gir a 
' ·' ~- -. .! ·. ; ;, . • . . . . ;. ·' '~ .... : (' ~ . . •• i· •• .• • '::~_. ,::_ • . • . . . .!~ -;-. ... .•. ·~: ,. ~ ···:. 1· ·;! . . 

.. los,~·f\dm~tf~i.·~str.adore·~:·,.~( -~~~~··.tit;;i:fe~ad ··para· el plazo. de ;C:l.ncó' aF:os;·. ,.,.cont .. ados a ... : 

~artir , :·q~-:}a Ínst;J¡jdi.JJ:!,~~~ ~~i:k .;e~cri·~ura en 'el Regis~r~. ~~esp~ct~ y~j-: _.habiendo" ·'·: ~ ,. . .. - ... •·. . ..... ' .. ·'··''·"· 
• • ·-. • •..•••••. •. .. . - • • . '• .• • 1 • .· • - . • .. .: . 

sido! ·E!leci~ co~o· .Ab~:~-N~~WA~g~· ~:ÚNICO PROPIETARtO: : Don JdRGE '.; .EQ:U~~~o DIAZ 

sALAZÁR; ..... :_conocida
0

·'P~~·;: .. ·.J~R~~ .. --ihA~ 'sALAlAR1 y c~mo ADMINIS~RADOR_ uJ1cri- SUP~ENTE~ 
3 : . ; . . .. ··; . ~. •:. ~-. ·. •< • ~ .• •.' . _. . ! : . 

Don : j(JR~E". ENRÍ&lUE · .clU~RQL:~·~ .. :~~Riht 'cór1ocido por JORGE GlÚROLA,: ainbos· máyores de 
9 . : .. ,:. ··•·· :.·. . . . ... ." . . . 

se 

. .·· , ... i' . ~··,:. ~ ';. ·~·:··· .; ·, ·~,. 

eda~, : de.· nacionalidácr · ~a.~·~1¡;~·do"reila, de 
o .·.··. . .·:--:, .. ">:."·l.·::. •·. ·'. • \ . - .. · 

prime~~;"..· . .' y Lit:enc_i~.d~ .::·:~:~:~:A_a~\~-istr~::ció.ri de Empresas ·~l. ~eg~ndq.~. Yo ·e·i Notar~o. 
1 l----;__.,:.:.;_-_.........,:~~--~-;...-,~~.~-d.,....:,::.; __ :..:.:.... .. ...:....:..:~,.---:--..::_~------~-------..!.:-~_:_--'::~-:-7--:-~---: .. ~:,__~--~ 

doy·· f~." de haber t~nfd~.f : .. a.-·la~-: ··vfsta: a>-° Todos los· doéument·o~., que 
2 ~~:~-~· .--.....:.:..··_,_í __ ----·--~·-·~-~·.'_'~·~-~~j,~i~~--~··~'.·~ .. ~·~------~--------------~·----::-·--~·--·-:-:-:----::-----··~-:-::-----, 

en 1á ,'.~~-~~~~i·~, .. :rr.t·~~r~ .· de esta. escritura; y. ·:_,b>. <:P~·rti.ficaci6h relaC:ionado 
:a. ·- ¡ . 
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./··-:.:' 
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NOVENTA. Y UNO 

M. DE H. 

N~ 18 96 8 8.1 

DOS COLONES .. , . 
, . ...... _;- ! ... 

i < s~lazar, conocido por J~rge Diaz Salazar, el doce de .octubre de mil 

novecientos noven~a y · ' nuev~, eh la que consta: Que en sesión · de Jun.ta Genera.l · 
2 1---~-~~-------~~~~----~-----------"---~~~~~-~~----l 

Extraordinaria de Accio~istas de dicha sociedad, éelebrada en esta _ciudad; a 
3 1--------------:-------~--~~~---------~~-....,----~-~-___. ., 

las ocho horas del · dia diecíocho de junio dECL mil novecientos n'oventa· Y ."nueVeJ 
4 1-------~-~---,.,-'-----------~-~----------'-----, -----~---.. ___. 

se tomó en Junta G~neral Extraordinaria, el acuerdo · de modificar el · pacto · 
5 1------~-----------~~~-~~-~~~~---,,...-~~~~-~.,--~--~~~~~--l 

•.·. 

\ social en los ···tll!rrninos que se· han expresado y reunir en un so~o instrumento 
.$• 

las cláusulas que. regirán la sociedad "DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.Á ;.DE 
7 1--~~~----'--~~~~~-~~~~-~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~"--~--I 

C.V~i la elección de los Administradores de ~la Sociedadj y : designar ~ como· 
8 f---~~~----~-,-~~~-~~~~~---~-~-~-~~-~~....:....~~~~~~~~---l 

Ejecutor Especial al compareciente se~or Jorge Eduardo~ Díaz Salazar 1 conocido 
9 1--~~--~..__~~---.-~-~~~~~~-~~~--~~~~~_;_~ .. ,-----~-.. ~~~~~~--l 

: • . I•: 

por Jorge D:i.áz .Sa1azar, para qúe compareciera ani;e notario : a :· ?torgar la 
10 f----~--~-:--~~---,~~-~-~~,.--~--~--~..__~~----:-~---~-'---~~~~,---f ·-· ' ' correspondiente escritura de Modificación al Pacto Sociai.: H .. AGO CONSTAR: Que 
~ J r-~~~~~~~~~..,.-~~~~~~~~-----------~--~~~-----~--~---l .. •' 

hice al otorgante lc(s · adv.ertem;ias a que se refiereri los Artfic~los trescientqs 
·12 f----~--'---~, ~-:-.. ~---~~.,:--~---~~----, --~-~--~~ ~----=----~--~---l ,, 

cincuenta y ''tres del Códig~ de Comercio y treinta y nueve de la Ley J•,de 
13 r-~~------'----~~---~~-~~~-~-~~-~~~~---~-'----~~~~---l 

1·. . : 
: . 

Notariado¡ resp~cto de la obligación de inscribir esta escritura en · el 
14 r-~~~~~~~~~~-;-~~~~----~~~~~~-~------~~~~-~~--~~---l ·. 

Registro de Comercio~ de los efectos de su inscripé ión y d~ las sanciones 
15 1---..,-~~~-~~~~~.,..-~~~~---~-----~~----~~~--~-:--~-~--~---l e impuestas ~or la ~ falta de la misma ~ de la obligación ~e estar solvente de los 

.. 
expliqué los efe'ctos · legales del presente instrumento y leido que le hube 

181--~~~~~~~----~--:-~--~~~~~~~~--~~-~~~~~~-. ~-~------I 

ín~egramente todo lo escrito en un solo acto sin in~errupci6n, ratifica su 
19 f---~-~-~~-~-~---~~~~~~~---~~--,~~--'---,-~...:...._~~~-~~~~ 

contenido y fir~Cijffs: 
zo r--~~~---~---"7,__,---~-~~~~~~~~-~--~·-·~-..,----~~~~~~~~~---1 

DOY. FE.-

21 ¡------r--/-t-) ~~~· ~-,-.::::.-------=·· . ·=--=-- _ ___;____J 

- ,·/, ' ·" i - ·~ _,..;--- ·- ~ ·. ( ...... ) 

22 1---~'~~.,.,_.~-,-¡t"7"1· ';-::-, ~---· ·-~ _;_·~-~~.; f~·~~~·~:--~,:~~:~:±.'i:-~: ~.'7'\.:~,'?:<:'~··-:"'.'-.:;~"-'-' ·~--- -~-· --_·----~ ----===~=--'-~~~~~----l 
( )1.d~d(J~ ,,;'. .. ::.-.. ,,, .. ,,. jj~~~}'.~(~· ... -'. .. _- .. ~-~~ ~- .. 

231---y<,.-::--:--~-:1>f:-r.-~~~:~~~-:-::::====~-~ . .. ;;;.+~~-~===-~-~--~ .. ~~~-,--~~~~~ 
/'---__ ' . V " . :. 'T• ·, : ' "'-- • • -~. -: .;--:-::~ ' . e" ; 

24 L-~-~--''--~~----'--~#~~~~~·-1·_· _. _·~_. _'_· ·~-'----:;_· _:;_~-~·-·_. _·-~~~~'~:~~: ·~:-~·, ·~,·~·~_1_~_~~~.~-~·~1~r~~~·~·r:~· :~'. ·~ .. ~. ~~~-----''--__J 

.l .. : • •.. ,, 
- i •• !• .~ ... .. ,, 

" ' .. í :1 ¡ ,, 
J. \ J.:.. 



:··.,· 

: ·'. ~ 
;. 

,,· 
·, 

. ', 

~ .. ! 
:···. 

' ·... . : ~~: 
.( 

.... ~ 
., 

• .. 

.......... 

.·~:.. . :. 
•, 't. 

...... 

... 

.'; 

: 
~-

~ · .. 

. ~ . .. .. 
. ...... · . r . 

...... ·.·'" ~-

. '1.: 

·~--

. . ~·. 

.:··· ... 

. ~ '. . ... 
: .... '· 

·.¡. 

. " .> 

\ .. 

.' 

, .. · 

.. 

' ... 

·;· 

.,t 

,' 

.. . 
~ . 

• .J • 

,.._ ; .. 

,;. 
r r ' "' 

' '• 
·"-"' . 

1 
1 ·' ·¡ 

~·~ 

r· 
i 

~¡ . 
! 

f 

'I 

f" 

~/ 1 

l 
~ 

1 
l 



. "."'·• ... 

. t". 

IJl!A. 
~-
~· : 

~· 

. ·, :.;-. .. • .. 

' .. 
.·. 

·. · ... ·: · .... .,, ..... ~ . ..-r:·!· 
... ' ' 

• : I: .• • º•" •. • "l• 
.- • ..4 

.. '•·:·· . . :-.·· .. ·: t· ... ·. "· ... 
• ··:· ... f • ~ 

' : .. 
: . .-~·.. ... :: . . · .... 
: . . . . ~ . . : . '.: . .. . . . . { 

ANTE MI; del fol fo. ci eiito Ochenta y doi vuéltp al .e~ ~ntO:. po.ventil .y· uno 

frente del LIBRO VEINTINUEVE DE· MI PROTOGOLO, ~Úe . .V.~nce el ~eintinueve de 

·q·~~il del año dos . mi 1.· _Y· para·_ .entregar a 1 a:. ~~ci edad. ~ISi:RiBUI.DORA ·nE 

AUTra.oVILEs, · Soi:IEDAD· ANoNi:HA .'DE cAPiTAt V.A~IA~LE; · :5~116: y firmo.·. ·el 
• I • r ! º• • • o • • • • • • • 

~.?venta y nueve.·.:.. 

... . .. 

. · . 

. -·. 
. . '• 

· ... ' 

: . 

' . ~ 

. ,• 

•' ·:. 

• •• •• •• t .. ~ ... :~·:"· • ~ •• •: .. • •• 

. ·:··~~·-.; ."/·/·." .. :~, .•. : .. : ·.::. : 

:· ...... :. ... -;.... ··.··.· . . .... 

-· : :. . . . . \ : . ", .. ~:.>.-.Y'~ .. ~;:,~'·?·~·.- ,. 
... :·· . '· 

. :····. 

.. . . . 

: ... 

. ·' . 

.. : · .. · 

••• 1 •• • • 

:· . . . ~ . . .: . ~ 
' .. . . ·. . . ,, . · .. 

. ·:·· . . 

. . •. ~ ·.:·· .. .. .... 
~ - . . ~ . 

... 

~· . ....... :._.. 'l . ·. 

¡ 

. . : ...... · ..... 
~ . = : :· 

... 

lOJ 



. ~ . 
/ ~~ . . . ... ~ 

'·,. j 
' . . ~·-······ 

.. 
. ' ., . ·º" 

.· .... 

. ··. . . 
... . . ... 

: .. · · .. 
. : : ·.: ... · .. :· .... . :· _::::··<< /:··: 

. ·-;.:· •.• ·· ... !: ·.· .· .. ·· 
·.: ... . .. ,., .... ····. · .... :· .... 

'·· . . . · ... 
.. · ... 

:· .. . . 
·' 

. ·:: ·.· . 1.: 

·. ,.·,~~s~o ENÉL·REGIStló DE' cÓM.ERcroALNDMERo"ooo~iriiLiiiiRt»·'·: : ·.:.: >< ... · . .. 
·. ; t4si DÉL RÉdrsT.Ro DE· SÓCiEDADES. DESDE EÍ_, :F0u0 355 iflAsTÁ: .EL :<.·.~:·.· :_ .. :i: " · 

··•·•· .. :_,.FoÚo.376.FEcHADE~StruPCTc-;N:;anSálvildor,~Ocho:deNlM · .. r ·~:ihlt· :>;·;·.~, /:· ... · ... ·: 
. . . . . . . . . .. . . 

~ .. ·: :·.: .· ftayeciento$ nove~rta:y ~~: ·. . ,.·. . ·.. . . . :. . 
. . - ... . ·· ... 

'· 
··: . .. ·· 

.:. : ... ·· ..... . ·.·. ·. 
:' ... 

:·. ···· .. ·: .. :· :. : 
·.·· .. , .... . . . .. .. ·: ... ·. ·.· .. · .. . . . . 

· .. , .. · ...... . 
. · .. 

. · ... . . .•. ,/ ... . . 
. . • • . .. . . ··:· . 

~· ... 

. .· 

. · ... 



""" .· ~-; 

.• 

~.OSE ROB~RTO MERINO ~ARAY 
ABOGADO·- NOTARIO 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE 

MODIFICACION DEL PACTO SOCIAL DE 

DISTRIBUIDORA DE A~TOMOVILES, SOCIEDAD 

ANONJMA DE CAPITAL VARIAaLE, 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

. - . ·- .. . ··- -... --.. -
20 

NUMERO CIENTO CUARE_NTA ;/OCHO.- En la ciudad de San Salvador, a las once horas del dla veinticuatro de 

/ 
noviembre del año dos mil diez.- Ante mi, JOSE ROBERT.O MERINO GARAY, Notario, de este domicilio, con Número 

21 

22 
de Identificación Tributaria uno uno cero cuatro- cero uno uno cero cinco seis- cero cero uno- siete,. comparece el 

señor JORGE EDUARDO DIAZ SALAZAR, de sesenta y siete años de edad, Ingeniero Industrial, de este domicilio, 
23 

24 
persona de mi conocimiento, portador de su Documento Unico de Identidad número cero cero tres siete dos cero cero 
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siete- treºs, ·y Numero de Identificación Tributraria cero seis uno cuatro- dos tres cero cinco cuatro tres-.cero cero . .uno-
~ 

cuatro, actuando en nomb~ y representación en su cali.dad de Ejecutor Especial de la Junta General Extrao~ria de 

Accionistas de la sociedad "DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

·VARIABLE", abreviadamente "DISTRIBUIDORA DE AUTO~OVILES, ~.A. DE C.V.", ó, "DIDEA, S.A. DE C.V.", de 
.. 

domicilio de San Salvador, con Número de ldentificaqón. Tributaria cero seis uno cuatro- tres uno uno dos cinco uno 

cero cero uno- uno, quien ha sido designado Ejectitor Especlál de los acuerdos tomados en la Junta Genera 

Extraordinaria de Accionistas ·de dicha ~ociedad, celebradá el dia nueve de noviembre del dos mil diez, Y ME DICE: ·, 

ANTECEDENTES: a) Que por escritura pública, otorgada en esta ciudád, a las diez horas del dia primero de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, ante los oficios del notario José Antonio Melénd~z Prad~;.·i~scrita baje 

el numero ciento dieciocho d~I LJbro Vigésimo Sexto del Registro de Comercio que el Juzgado de Primera Instancia de 

lo Civil y de Comercio de este distrito que llevo en el año de mil novecientos cincuenta y dos, se constituyó la Sociedac 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA, habiendose ·reunido en dicha escritura todas la~ 

cláusulas que regularfan el funcionamiento de dicha sociedad; b) Que según escritura pública otorgada en estE 

ciudad, a las. veintiuna horas del dia treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ante los oficios 

notariales del doctor Francisco Salvaqor Tobar, inscrita bajo el número NOVENTA Y CINCO del Libro Vigésimo Qüíntc 

del Registro de Comercio, que llevo el Juzgado Segundo de lo Civil y de Comercio de este distrito, se modificó la 

escritura de constitución relacionada, en su cláusula Tercera relativa al capital social, asimismo en d_icha escritura de 

modificación se acordó reunir en ese mismo instrumento todas las cláusulas que regían a la sociedad; e) Que 

posteriormente por escritura pública otorgada en esta· cudad, ·a ·1as riuev~ hora~ y veinticinco minutos del cuatro de 

junio de mil novecientos setenta y tres, ante los oficios del notario doctor Fidel Chávez Mena, Inscrita bajo el número 

TREINTA Y OCHO del Libro Trigésimo Quinto del Registro de Comercio que llevó el Juzgado Quinto de. lo Civil y de 

Comercio de este distrito, se modificó en sus cláusulas Sexta y Séptima, habiéndose incorporado en la misma todas 

las· cláusulas por las que se regla dicha sociedad; d) Que por escritura pública, otorgada en esta ciudad, a las nueve 

horas del dia siete de r:narzo . de mil novecientos noventa, ante mis ofi~os notariales, inscrita en el Registro de 

1 ~ Mú!l!pbs. "':- ds c.v. PBX: 2513-888&. lhls dd 11,116.D011112,40S,DD1. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 
Comercio al número CUARENTA Y CUATRO del Libro SETECIENTOS VEINTIDOS de Registro de Sociedades, se 

2 
aumentó el capital social y se adaptó al régimen de capital variable, incorporando· en la misma escritura todas las 

3 
cláusulas por las cuales se regia dicha sociedad; e) Que por escritura pública otorgada en es!a ciudad, a las nueve 

4 
hoas del día dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres, pnte mis oficios notariales, inscrita en el Registro de 

_ Comercio al nú.mero TREINTA Y OCHO del Libro NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNÓ de Registro de Sociedades, se 
.. ,,. 

6 

-· 
modificó la cláusula Quinta de los Estatutos de la sociedad r~lativa al capital social; f) Que por escritura pública 

'!"",:-

-
7 

otorgada en San Salvador, a las nueve horas del día once de noviembre de mil· novecientos n.oventa y nueve, ante mis 

8 
oficios notariales, Inscrita en el Registro de Cornercio al número TREINTA Y TRES DEL Libro MIL OUATROCIENTOS 

9 
OCHENTA .Y UNO del Registro de Sociedades, se modificó el pacto social en su cláusula Vigésima que se refiere a la 

10 administración de la sociedad, incorporando en la misma escritura todas las cláusulas por las cuales se rige 

actualmente la sociedad. 11) ACUERDO DE MODIFICACION DE · LA SOCIEDAD. Que en Junta General 

/·~ 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, en la cual estuvieron presentes o representadas la tofulidad de las 
1 • • 

'---"' 

11 

12 

acciones en que éstá dividido el capital social, celebrada en esta ciudad, a las ocho horas del dia nueve de noviembre 
13 , l 

14 del año dos mil diez, por decisión unáninte~..s'us accionistas, acordaron: a) Mantener el capital social de lq sociedad 

15 
en Siete Millones de Dólares de los Estados Unidos de América, modificar el capital mínimo y variable de la misma; b) 

Modificar el Pacto Social para adecuarlo a las nuevas disposiciones del Código de Comercio; y e) Nombrar al 
~ 

16 

17 compareciente para que en carácter de Ejecutor Especial de esta Junta otorgúe la correspondiente escritÜ~. 111) 

18 CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS: Que en cumplimiento de los acuerdos antes relacionados por ~ste 

instrumento modifica el Pact.9"6'ocial de la referida' socieda~ y ·¡:~~ un solo instrumento las cláusulas. que en lo -19 

20 
sucesivo la regirán: PRIMERA. NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACION. La sociedad es de naturaleza 

21 
anónima, sujeta al régimen de capital variable, su nacionalidad es salvadoreña y girará con la denominación de 

"DISTRIBUIDORA DE 
22 

AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", abreviadamente 

23 
"DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V.", ó, "DIDEA, S.A. DE C.V.". SEGUNDA. DOMICILIO, 

AGENCIA_S Y S~CURSALES. El domicil io principal de la sociedad es la ciudad de San Salvador, Departamento de 
24 

' ~ 7 ' . 
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San Salvador, _pero podrá abrir sucursales, agencias, oficinas y dependencias en cualquier otro lugar de la República 
.. 

o en el extranjero. TERCERA. PLAZO. El plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado. CUARTA. FINALIDA[ 

DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá por finalidad social y destinará su capital principalmente a: a) la explotació1 

del negocio de vehiculos automotores, incluyendo la compra, importación, venta, arr~ndamiento, distribución 

exportación y reparación de los mismos y de sus repuestos y accesorios, b) a la inversió.n en otras sociedades e 

empresas comerciales e indus_triales; y e) a la realización de toda clase de actos complementarios anexos .y conexoi 

tendientes a realizar lo indicado anteriormente; tambien podrá efectuar cualquier acto lícito de comercio, incluyendo lé 

adquisición, construcpfón, enajenación y arrendamiento de i_nmuebles. En el desempeño de sus· funciones podr~ 

adquirir a cualquier t~tulo, ar.rendar, ~end~r. explotar, usar, o adminis~r toda cl~se de muebles e inmuebles. Asimismc 
... 

' .. 
podré ·obtener dinero a mutuo; ".créditos .comerciales, Industriales,:· prendari~s·. o refaccionari.os. e hipotecarios, o dE 

cualquier otra clase, y -podrá gravar o pignorar los bienes muebles e Inmuebles . de la sociedad: ·La sociedad podr~ 

importar, exportar y distribuir cualquier otra clase de bienes y productos diferentes a los indicados ·anteriormente 

Podrá. también realizar cualquier clase de actividades licitas tan~o en el pslfs ·como en el extranjero y ejecutar todé 

.. 
clase de actos complementarios o accesorios que sean necesarios para la realización de la finalidad social de 

conformidad a la Ley. QUINTA. CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL MINIMO. La. sociedad girará con un capital social ·de 

SIETE MILLONES· DE DÓLARES de· 1os Estados Unidos de América, moned~ de curso legal, fijandose un capita 

mínimo de UN MILLON DE DOLARES de los Estados Unidos ~e América, y un capital variable de SEJS MILLONES 

DE DOLARES de los Estados Unidos de América, representado y dividido en SIETE MILLONES DE ACCIONES 

comunes, del valor nominal de UN DOLAR de 1.os Estados Unidos de América cada una, totalmente· suscrito y pagado, 
. . 

-
según certifi~ción del Auditor de la sociedad,. SEXTA. DE LAS ACCIONES Y SUS TITULOS: a) Habrá solamente 

acciones comunes que serán nominativas. aunque se encuentren totalmente pagadas; b) cada acción común dará 

derecho a un voto en toda clase de Juntas Generales de Accionistas y goza de los. derechos que le confiere este 

contrato y la Ley; e) las acciones deberán emitirse en número correlativo de manera que cada acción tenga 

singularmente un número de identificación; d) en caso de reducción del capital variable, el valor de amortización de 
. 1 

~ ........ ~ ...... ,..... lbpd011,11&,001•1 ......... 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

l 
cada acción será su valor nominal; e) para la sociedad no habrá otros accionistas que los que aparezcan inscritos en el 

ibro respectivo; f) a quienes hayan suscrito accione:s y pagado el valor de las mismas, se les entregará titulas o 
.2 

3 
"ertificados respectivos de sus acciones que serán firmados por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva, ó por 

4 
~I Director Único. Un mismo certificado podrá amparar varias acciones y· podrá ser canjeado por otros certificados que 

:imparen distintas cantidades de acciones que sumados entre si, representen el total del primitivo. Los títulos 
5 

6 

~ 
l:ixpresarán· los números de las acciones que amparen; g) el haber social responde de las obligaciones de la sociedad. 

7 
rrodo accionista quedará suj_eto al cum13limiento de lo dispuesto en esta escritura, de sus reformas y de las resoluciones 

8 
~e las Juntas Generales de Accionistas, de la Junta 'Directiva, o del Director. Unico. La respoAsabilldad de los 

9 
accionistas queda limitada al valor de las acciones que posean. SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES: 

10 
... os traspasos de las acciones se harán por endoso, seguido de registro en el libro respectivo y la sociedac;l no está 

11 
bbligada a examinar la autenticidad de la firma del endosante. OCTAV~ REPOSICION DE TITULOS Y ACCIONES. El 

12 
nteresado solicrtará por escrito a la. Junta Dire~tiva, o al Director Único s'u reposición, expresando el número del 

13 
r.;ertificado. La Junta Directiva o el Director Único pondrá en conocimiento del público, por medio de tres avisos alternos 

14 
oublicados en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de circul~ción nacional, la solicitud de reposición, a fin de que 

15 
lsi hubiere persc;ina que alegare dominio sobre los certificados cu.Ya reposición se solicita, haga valer sus derechos 

!durante los treinta dias siguientes a la última publicación. Transcurrido el término indicado· sin que se hubiere 
16 

17 
presentado oposición, la· Junta Directiva, o el Director Único · acordará la reposición siempre que el solicitante haya 

~enido los certificados a su nombre en el Libro de Registro de Accionistas. Si se presentare oposición, se suspenderán 
18 

19 
las diligencias de reposición y se esperará la decisión de los tribunales correspondientes. Los certificados de acciones 

20 
repuestos expresarán el mismo número que los primitivos, con una nota que indique su calidad de repuesto. Si 

después de repuesto un certificado de acción apareciere el primitivo, éste se tendrá por anulado. Todos los gastos de 
21 

reposición serán por cuenta del interesado. La sociedad no tendrá ningu0a responsabilidad para con los accionistas o 
22 

· terceros, en virtud de los certificados repuestos, aún cuando en. razón de ellos se hubieren cobrado dividendos o 
23 

ejercido derechos concedidos a los accionistas conforme esta escritura o la Ley. NOVENA. REPRESENT ACION DE 
24 
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ACCIO~ES •. Las acciones de los menores de edad, de sucesiones, de sociedades o de cualquier persona juridica .• .. 

serán repre~entadas por sus respectivos representantes l~gale~ o por las personas en quienes éstos hayan delegado 

la representación: Los accionistas podrán hacerse representar en toda clase de Juntas Generales, por otros 

accionistas o por cualquier otra persona, salvo excepciones legales. La representación podrá conferi~e por simple 

carta, fax, telegrama o en virtud de Poder General ~ Especial para tal efecto. Queda a criterio de quien presida la 

Junta General de Accionistas exigir o no la comprobación de la autenticidad de las representaciones. En cuanto a las 

reglas especiales en materia de representación se estará a lo que dispone la Ley. DECIMA. REDUCCION O 

AUMENTO DEL CAPITAL MINIMO. La Junta General Extraordinaria de Accionistas previamente convocada al efecto, 

te~rá la fagul~d de a~~~r· IB·.'reducción o el aumento del capital mínimo, y con el voto favorable ~-ª las tres cuartas 
. . . .. 

~ 

partes de las acciones. En caso de a!J!'"ento d~ ·capital, los accionistas tendrán derech~ preferente en prbp6rción a 1ás 

que posean, para suscribir las · nuevas acciones que se emitan; no obstante lo anterior, . los accionistas no estarán . 

obligados a suscribir las nuevas acciones que representen el aumento acordado, excepto si el aum~nto de capital se 

realizare. haciendo uso de reservas o utilidades, de tal manera, que en éstos casos estarán obligados a recibir los 

certificados de dichas acciones. DECIMA PRIMERA. ESTIPULACIONES ESPECIALES DE CAPITAL VARIABLE. a} 

Siempre que se anuncie al p~bllco el capital social se indicará él.capital social mfnimo;_ b) los aumentos de capital en la 

parte variable, serán decretados mediante acciones comunes de un valor nominal de Un . Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y acordados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en las condiciones, forma, 

términos y demás que determine en cada caso, y para llevarlos a cabo no se tendrá que reformar estos estatutos; al 

efectuarse aumentos de capital en la parte variable,. decretados mediante acciones. comunes, habrá derecho 

preferente para su suscripción de parte de los accionistas; e) las disminuciones de·capital en la parte variable, serán 

decretadas mediante acciones· comunes de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, y 

acordados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en las condiciones, forma, términos y demás que 

determine en cada caso, y para llevarlas a cabo no se tendrá que reformar estos estatutos; d) los acuerdos de 

. aÚmentbs y disminución de capital. en la parte variable, se Inscribirán en el I~ que al efecto llevare la sociedad; y e) 

~. Mllll!plas, SA dt C.'l'Pl!X: 2.513-888a llra)s d!l 11,116,0011112,456,001. 
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PAP~L PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

2 
~ichas acciones en el Libro respectivo. DECIMA SEGUNDA. COPROPIEDAD DE ACCIONES Y FRACCIONAMIENTO 

PE TITULOS DE MAS DE UNA ACCION. Cuando diferentes personas lleguen a ser copropietarios de una acción o de 
3 . 

4 
un título representativo de varias acciones, fa sociedad no está obligada a registrar ni a reconocer la respectiva 

5 
ransmisión, mientras dichas personas no elijan uno de los copropietarios que los represente ante la socie:dad, en el 

.:~ 

6 
~jercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus oblig.aciones. No obstante lo anterior, los copropietarios de un 

7 
itulo representativo, de mas de una acción podrán solíci~ar a la Junta Directiva de la soc_iedad, o al Director Único, que 

t:licho título se divida en títulos que representen distintos números de acciones, o en acciones singulares a favor de 
8 . 

9 
t:ada uno de los codueños en proporción a sus respectivos derechos y que se deje sin efecto el título del que sean 

-

10 
copropietarios. DECIMA TERCERA, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD Y DE LOS SOCIOS. La 

masa social compuesta del capital, di;¡ sus reservas acumuladas y de fas utilidades por aplicar, responde de las 
11 

12 
bbligaciones de la sociedad. Los accionistas no pueden exigir que Ja sociedad les devuelva el valor de sus aportes si 

13 
no tienen ganancí9s líquidas, con las limitaciones que la ley o este contrato social establezcan; pero tendr.án opción a 

14 
la correspondiente parte del. capital social, si por cua.lquier causa llegare a disolverse fa sociedad. La responsabilidad 

de los accionistas por los negocios, obligaciones y pérdidas de la sociedad queda limitada a las cantidades que 
15 

hubieren desembolsado o debieran desembolsar para completar ·el valor nominal que representen las acciones que 
16 

17 
posean. DECIMA CUARTA. EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio eeonómico de la sociedad será de 'un año, de 

acuerdo a lo establecido en el Articulo noventa y ocho del Código Tributario. DECIMA QUINTA. DEL GOBIERNO DE 
18 

LA SOCIEDAD. La sociedad 'será gobernada por: a) La Junta General de Accionistas que debidamente constituida, 
19 

representa la suprema autoridad de la sociedad; b) La Junta Directiva, o el Director Único, y c) uno o varios Gerentes. 
20 

DECIMA SEXTA. juNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- Las Juntas 
21 

Generales Ordinarias de Accionistas se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los i:;inco meses que siguen a 
22 

la clausura del ejercicio social y se integrarán exclusivamente por propietarios de acciones o sus representantes. Las 
23 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando lo acuerde la Junta Directiva, ó el Director Único, ó cuando lo 

24 

~ (' --
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1 
·pid~11·:por.·escrlto, con expresión de objeto y motivo, los accionis.tas que representan por lo menos el cinco por ciento .. 

2 
. del capital s'oclal. DECIMA SEPTIMA.· CONVOCATORIAS, QUORUM Y MAYORIA PARA RESOLVER EN JUNTA 

3 
GENERAL DE ACCIONISTAS. a) Las convocatorias, quórum y mayorfa para resolver Juntas Generales se regirán por 

4 
lo que dispone la Ley. No será necesaria la convocatoria a Junta General Ordinaria o Extraordinaria, si hallándose 

5 
reunidos los accionistas o representantes de todas las acciones en que está dividido el capital social, acordaren 

6 
instalar la Junta y aprobaren por unanimidad la agenda; b) los acuerdos tomados en Junta General serán obligatorios 

7 
para todos los accionistas, aún par~ los disidentes y ausentes, Y.ª que se establece entre Jos socios la sujeción al voto 

8 
de la mayorfa. Instalada la Junta General-con· el quórum establecido por la· ley, los acuerdos tomados por ella serán 

9 
válidos, a pesar de que el quórum se disminuyere debido a que algunos accionistas o re~resentantes de acciones se 

.O 
ausentaren de la Junta ·General, siempre que las resoluCiones se tomen cumpliendo los porcentajes establecidos por 

.1 
la ·ley, según el caso; e) para detenninar el quórum se levantará antes de abrirse la Junta, un acta finnada por los 

L2 
asistentes, con indicación de sus nombres y el número de acciones qüe representan, así como el nombre del titular de 

L3 
ellas; d) la Junta General de Accionistas legalmente Instalada podrá, con el voto de la mayorla, acordar su 

l4 
continuación en los dias inmediatos siguientes hasta la conclusión de la agenda, y con igual porcentaje de votación, 

LS 
podrá acordar aplazar la sesión por ~na sola vez y por el ténnino improrrogable de trés días. En estos casos,· se 

16 
reunirá la Junta tal como se hubie~e acordado y sin necesidad de nueva convocatoria, ni aviso para los accionistas 

L7 
que no estuvieren presentes; e) lo resuelto en la junta General de Accionistas se asentará en un Libro de Actas y 

L8 
obligará a todos los accionistas siempre que la respectiva acta esté firmada por el Presidente y el Secretario de la 

.. 
Junta General de Accionistas, o' por dos de los a~ioríistas ·presentes a· quienes _la propiá: Junta· General haya 

comisionado al efecto. El Libro de Actas de la Junta General estará confiado al cuidado del Secretarlo de la Junta 
~o 

Directiva, o al Director Unico.- DECIMA. OCTAVA.· ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas 
~1 

Generales c;>rdinarias tendrán entre otras atribuciones las siguientes: a) conocei de los negocios de la sociedad, de la 

memoria, del balance general, el estado de resultados, y el estado de cambios en el patrimonio, que habrá de 
:3 

presentarle la Junta Directiva, o el Director Único, asi como ·también el inf9rme del auditor externo; b) aprobar o 

lmpri ~ MlWples, 8.A. 1111C.V.PBX:2513.aBaS. llnlJe d!l 11,116,Dltt ¡j 12,.466,001. Da12DD8 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. 

DOS COLONES 

1 
improbar ios cuatro primeros del literal anterior y· lo:s actos de la Junta Directiva, o del Director Unico; e) Resolver.sobre 

aplicación de resultados de y reparto de dividendos; d) elegir a los fT!iembros _propietarios y suplentes ~e la Junta 
2 

birectiva o al Director Unico; · e) elegir y remove~r a los auditores externo y fiscal de la sociedad; f) señalar los 
3 . 

emolumentos a los miembros de la Junta Directiva o Director Unico, y el de los Auditores Externo y Fiscal de la 
4 . . 

_ sociedad; g) constituir el fondo de reserva legal y los fondos de reservas especiales que considere convenientes; y h) 
:;, 

6 
esolver cualquier otro asunto de interés para la sociedad.- DECIMA NOVENA.- CONVOCATORIAS A JUNTAS 

~ . 

7 
GENERALES EXTRAORDINARIAS.- El aviso y . esquela de la. convocatoria. a· .J.untas Generales Extraordinarias 

8 
expresará en forma sucinta pero claramente enunciando el objeto de la reunión. La Junta General !=xtraordinaria solo 

9 
loodrá resolver los objetos expresados en la convocatoria so pena de nulidad, y'en ellas se resolverán aquellos asuntos 

~ue determina la Ley para éste tipo de Asambleas. VIGESIMA.- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- La o . 1 

administración de la sociedad según lo decida la Junta General de Accionistas estará a cargo de una Junta Directiva, ó 
11 

de un Director Único, según lo acuerde la Junta G1~neral de Accionistas. El cargo de Presidente de la Junta Directiva o 
12 

Director Único es 
13 

personal y no podrá deSE!mpeñarse por medio de representante. YIGESIMA. PRIMERA. 

REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE, O DIRECTOR ÚNICO, PERIODO DE SU EJERCICIO Y SU REELECCION. 
14 

15 
Para desempeñar el cargo de Presidente de la Junta Directiva, o Director Único, no es necesario ser accionista. Los 

16 
miembros de la Junta Directiva, o _Director único, durarán en sus funciones SIETE AÑOS, pudiendo ser reelectos. En 

caso de que por cualquier circunstancia expirare~ el término del ejercicio de la Junta Directiva, o del Director Único 
17 

18 
Suplente, sin que se hubiere podido reunir la Junita General de Accionistas que haya de efectuar la nueva elección, la 

Junta Directiva, o el Director Único Propietario y Suplente en funciones continuará como tal hasta que dicha· elección 
19 

se lleve a cabo. No obstante lo anterior, la J1unta General Ordinaria tendrá la obligación de hacer el nuevo 
20 

nombramiento de sus Directores a más tardar de:ntro del plazo de seis meses de vencido el período de funciones de 
21 

los anteriores administradores. La falta de cumpi:imiento de esta obligación, hará incurrir a los socios o accionistas 
22 

frente a terceros en responsabilidad personal, solidaria e ilimitada por las obligaciones que la sociedad contraiga con 
23 

éstos~. La calidad de miembro de la Junta Directiva, o de Director Unico es compatible con cualquier cargo o empleo de 

24 
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. lt;i scicle:~ad, ,exc::epto con el de Auditor. No podrá exigirse a Jos Directores, que presten garantia para: asegurar las 

responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de su cargo. VIGESliylA SEGUNDA. ATRIBU_~IONES DE 

LA JUNTA DIRECTJVA O DIRECTOR. UNICO La Junta Directiva, o el Director único tendrán especialmente la~· 

siguientes atribuciones: a) dirigir los negocios de la sociedad; b) atender la organización intema de la sociedad ~ 

reglamentar su funcionamiento; e) nombrar y remover a los Gerentes y demás ejecutivos o empleados, señalándole~ 

sus atribuciones y remuneraciones; d) crear las plazas del personal de la sociedad y asignarles sus remuneraciones 

e.) reglamentar el uso de las finnas; f} abrir y cerrar locales, agencias, sucursales, oficinas o dependencias; g) nornbra1 

agentes y corresponsales; h) elaborar y publicar los estados financieros en tiempo y forma; i) convocar a lo~ 
·-

accionistas a Juntas Generales; j) proponer a Ja Junta General la aplicación de utilidades, así ·como la creación ~ 
•• +- • 

•. 

modificación de reservas y la distribución de dividendos o pérdidas; k) acordar los· aumentos· de capital en la parte 

variable; 1) conced~r licencia a los miembros de la Junta Directiva y lle~ar sus vacantes; y m) las demás que les 

correspondan según la ley y el pacto social. Además, la Junta Directiva o el Director Único se reunirán ordinariamente 

cuando lo crea conveniente y . extraordinariamente cuando sea convocada al efecto por el Presidente de la Junte: 
. ' . ' ' 

Directiva, o por el Director Único, en el lugar que se designe. La Junta Directiva se tendrá por legalmente reunid;: 

cuando concurran al menos dos de sus miembros y se necesitará unanimidad de votos para cualquier resolución: Lo~ 

acuerdos de la Junta se harán constar en el Libro de Actas respectivo, debiendo ser firmados por los Directores que 

hayan asistido. Las certificaciones de los acuerdos alcanzados, serán extendidas por el Secretario de la Junta 

Directiva, o por. el Director Unlco.- .VJGESIMA TERCERA. REPRESENTACION LEGAL Y USO DE LA FIRMA 

SOCIAL Corresponderá al Presiélente de la Junta Directiva, o al Director Único, en su caso, la representación judicia 

y extrajudiciaJ de la sociedad, así como el uso .de la firma social con las atribuciones siguientes: a) Realizar toda clase 

de actos administrativos que·correspondatl al giro ordinario de la sociedad, asf como cumplir las resoluciones de le: 

Junta General; b) Celebrar toda clase de contratos y contraer cualquier tipo de obligaciones; otorgar toda clase de 

escrituras públicas y privadas, in,clusive poderes generales y especiales; e) enajenar, hipoteear, permutar, gravar 

pignorar a· arrendar bienes inmuebles, muebles, valores o derechos de Ja 7ocJedad; adquirir toda clase de bienes 

~UdoC.V.PBX:2513-BW. TlllJD~16,0011112,4!i&,D01. 
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DOS COLONES 

1 
inmuebles, muebles, valores o derechos; d) otorgar y revocar en su caso, los Poderes de Administración, generales, 

2 

3 

4 

5 
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8 

9 

1 o 

1 1 

12 

3 1 

1 4 

-

16 

17 

18 

19 

.20 

21 

22 

23 

24 

·udiciales o especiales que sean necesarios; e) obtener dinero a mutuo, créditos comerciales, industriales, prendarios o 

refaccionarios e hipotecarios y podrá gravar o pignorar los bienes muebles, inmuebles y valores de la sociedad; y f) las 

demás que le competan según la Ley y el pacto social. También corresponderá al Presiden.te de la Junta Directiva. o 

al Director Onf~. presidir las sesiones de Junt.as Generales y Juntas Directivas. VIGESlMA CUARTA. MODO DE 

PROVEER A "'LA VACANTE DEL PRESIDENTE O DIRECTOR UNICO. Para llenar las vacantes te.mporales o 

definitivas pe cualquiera de los Directores Propietarios, se llamará por parte del ó~gano de administraC?ión respectivo, a 

cualquiera de los suplentes que hayan sido electos por la Junta General, .sin import?r el orden de su nombramiento o 

del director prqpietario a quien sustituirán. SI la vacante es temporal, el llamamiento del suplente a cubrirla deberá 

constar en acta, cuya .certificación se presentará a inscripción en el Registro de Comercio y tendrá vigencia hasta que 

se presente constancia al mismo Registro de la reincorporación del director propietario sustituido. Cuando las vacantes 

sean definitivas, la regla anterior tendrá carácter provisional, debiendo la Junta General, en su próxima sesión, designar 

definitivamente arios sustitutos. No obstante.lo anterior, el Secretario de la Junta Directiva, ó el Director: Único, deberá 

expedir certificación del acuerdo en el cual conste la forma como ha quedado reestructurada la Junta Directiva, o la 

Administración Unica, la que se inscribirá en el Registro de Comercio. VJGESIMA QUINTA. DEL SECRETARIO DE . . . 

LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIO.NISTAS. Actuará como Secretario de toda Junta General de Accionistas, el 

Director Secretarlo de la Junta Directiva, y en su defecto el que elijan los accionistas presentes, quienes certificarán las 

copias, extractos y documentos. VIGESIMA SEXTA. REUNION DE ~OS ORGANOS DE ADMINISTRACION. Cuando 

exista Junta Directiva, é.sta se reunirá ordinaríamente cuando se crea conveniente, en el domicilio de la sociedad o en 

cualquier otro lugar fuera o dentro del territorio de la República, si así se expresar~ en la convocatoria, la cual se hará 

por el Gerente o por cualquiera de los· Directores, por escrito, telefónicamente o por cualquier o!ro medio, inclusive 

electró.nico. Los acuerdo~ de la sesión se asentarán en el Ubro de Actas que para tal efecto lleve la sociedad y habrá 

quórum con la asistencia de la mayoria de sus miembros y tomaran sus . resoluciones por la mayoría de los votos 

presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. Asimismo, las sesiones de Junta Directiva 

•''r j, .. 
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1 
podrán ~labrarse a ·través de video qonfetencias, cuando alguno o algunos de sus miembros o la mayor! a de ellos se 

2 
encqntraren en lugares distintos, dentro o fuera del territorio de la República, siendo responsabilidad del Director 

3 
Secretario grabar por cualquier medio que la tecnologf a permita, la video conferencia y h~cer uria transcripción literal 

4 
del desarrollo de la sesión que asentará en el libro de actas correspondiente, debiendo remitir u·na copia de la misma 

5 
por cualquier sistema de transmisión, a todos los miembros de la Junta Directiva, quienes ademá~ podrán requerir una 

6 
copia de fa grabación respectiva. VIGESIMA SEPTIMA. AUTORIZACION ESPECIAL Se autoriza expresamente a los 

7 
Directores para ejercer personalmente actividades de servicio, comercio e industria, Iguales o semejantes a los de la 

8 
sociedad, o participar en sociedades que .exploten tales actividades de servicios, comercios o industrias. La presente 

9 
autorización es especial y expresa, tal como lo requiere la ley y en ella quedan comprendidos sus cónyuge~ y las 

LO 
personas a quienes ellos representen legalmente. VIGESIMA OCTAVA. DE LA GERENCIA. Cuando la· Junta 

ll 
Directiva 6 el Director Unico lo estime conveniente, podrá confiar la administración directa de la sociedad a uno o 

l2 
más Gerentes sin que ésta delegación limite las facultades concedidas a la misma, al Presidente de la Junta Directiva 

L3 
o al· Director Unico. Los poderes que se les otorguen determinarán la extensión d~ su mandato. Tanto el 

l4 
nombramiento de gerentes o su~gerentes. como los poderes conferidos deberán ser inscritos en el Registro de 

15 
Comercio, asf como su re\locatoria. Asimismo, cuand~ la terminación d~ los poderes conferidos se produzca por Ja 

l6 
cesación de las funciones del representante legal que los haya conferido o de quien haga sus veces, deberán 

17 
otorgarse nuevos poderes e inscribirlos en el Registro de Comercio, asf como solicitar la _cancelación registra! de los 

l8 
poderes terminados. VJGESIMA NOVENA. AUDITORIA. La Junta General Ordinaria de Accionistas nombrará a un 

l9 
Auditor por el plazo qu~ estime conveniente, el cual no podrá ser menor de un año! ni exceder de tres años, para que 

ejerza todas las funciones de vigilancia de la administración de la sociedad, con las facultades y obligaciones que 

:1 
detennina la ley. En caso de ·muerte, renuncia, incapacidad o inhabilidad del Auditor, la Junta General elegirá a otra 

:2 
persona para que ejerza las funciones de vigilancia de la administración social. Asimisrnq·, la Junta General Ordinaria 

:3 
elegirá a un Auditor· ·Fiscal de conformidad como dispone el Código Tributario. En caso de múerte, renuncia, 

incapacidad o inhabilidad del auditor fiscal, la junta general estará obligada a n:~rar nuevo auditor fiscal dentro de 

lm¡nsos~ ~85, ODB 1111 C.V. PBX: 2513-11888. ll!ljl del 11,118,0011112,465,001. 03/2 
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1 
diez dlas hábiles siguientes de suscitada la muerte, renuncia, incapaCidad o inhabilidad, 

2 hombramiento a la· Administración Tributaria e~ la forma pr~vista en el Ártlculo ciento treinta y uno del Código 

3 
!Tributario, dentro del plazo de cinco dlas hábiles de ocurrido el nombramiento. Asimismo, los nombramientos del 

4 
!Auditor y .del Auditor Fiscal deberán inscribirse en el Registro de Comercio. TRIGESIMA. DISTRIBUCION DE 

S UTILIDADES. ~(CONSTITUCION DE RESERVAS. La Junta General Ordinaria de Accionistas acordará anualmente la 

• ~.r • 

lforma de distribuir las utilidades. Las reservas sociales serán las que indiquen los articules ciento veintitrés, ciento 
6 ~ - . 

veinticuatro y doscientos noventa y cinco del Código de Comercio. TRIGESIMA PRIMERA: DISOLUCION y 
7 . 

' 

8 
UQUIDACION DE LA SOCIEDAD. La disolución de la sociedad procederá en cüalqulera de los casos contemplados 

9 
en la Ley, debiendo reconocerse las causales respectivas de conformidad ·como señala el Articulo ciento ochenta y 

1 o 
ocho del Código de Comercio. Disuelta 'la sociedad se pondrá en liquidación, observándose las disposiciones del 

1 1 
Capitulo XI, del Titulo 11, del Libro Primero del Código de Comercio. La Junta de Liquidadores que· se nombre, estará 

12 
integrada por dos r:niembros; la sustitución de cualquiéra de los liquidadores se hará de la misma forma en que se debe 

13 
realizar el nombramiento. TRIGESIMA SEGUNDA. ARBITRAMENTO Of?LIGATORIO. Toda de.savenencia, diferencia 

o disputa que su~a- entre los accionistas y la sociedad, será resuelta por árbitros ad -hoc designados uno por cada 
14 

15 
parte, los cuales antes de dar principio a su labor, designarán un tercero para que dirima toda discordia posible. El 

16 
procedimiento arbitral será el establecido en la Ley de Mediacióh, Conciliación_ y Arbitraje de la República. TRIGESIMA 

TERCERA. DERECHO DE RENUNCIA. Los socios podrán renuncia expresamente al ejercicio de ciertos derechos, en 
17 

18 
forma ~~mporal, ya sea en el acto de suscripción de acciones o posteriormente, de tal manera que al traspasar la 

19 
propiedad de las acciones, los adquirentes las recibirán y aceptarán con todas sus renuncias. TRIGESIMA CUARTA. 

20 

. . 
CLAUSULA ESPECIAL. Las estipulaciones contenidas en esta escritura no restringirán las facultades que legislación 

21 
futura pudiere conceder a la sociedad o a cualquiera de sus órganos aunque estas facultades no se encuentren 

22 
previstas en este instrumento. TRIGESJMA QUINTA. PRIMERA OPCION DE COMPRA DE ACCIONES. En caso que 

sea del Interés de cualquier accionista fundador de ésta Sociedad, transferir sus acciones· a cualquier título, aún cuando 
23 

24 
no .. se encuentren totalment~ pagadas, lo hará del conocimiento del resto de los fundadores en forma escrita, 

,. , ,-, r J 
l.! ., '-
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5 

6 

7 
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brindándoles el ~erecno de primera opción de compra, la cual ~eberá ser ejercida por éstos, dentro de tos quince días 

posteriores a la recepción de la oferta; y en caso de realizarse la compra, deberá observarse la regla establ~clda en el 

inciso primer~ del artículo ciento cincuenta y ocho del Código de Comercio. Además, en caso sean dos o más, los 

fundadores interesados en adquirir las acciones ofrecidas, éstas deberán ser repartidas en cantidades iguales a cada 

uno de los interesados o ser adqui(idas en copropiedad. Asf se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de esta escritura, habiéndoles advertido de la necesidad de adjuntar las respectivas solvencias al 

testimonio correspondiente, para su inscripción en el Registro de Comercio, asf como de la obligación y efectos 

legales de inscribirlo, según el Artfculo·trescientos cincuenta y tres. del Código de Comercio. El suscrito Notario doy fe 
8 t--~~~~~~~~~~~~~~~~~---i-~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1 

de haber tenido a la vista: a) La escritura de constitución y sus modificaciones de. la sociedad Distribuidora· de 
91--~~~----~~~-·~--· ----~.......;...·--~·---·~~~--~~--~··~--·------......,;·~·--___;'~--~·---· ~--~~-----! 

10 
Automóviles, Sociedad Anónima de Capital Variable, relacionadas en el literal 1) al inicio dél p~seilte instrumentp; 'b) 

la Certificación expedida por el Secretario de la Junta General Extraordinaria d~ Accionistas ,de la sociedad, señor 
llr.----------~~------~~~~--~~~~~------~----------~--------~------------~ 

. Jorge Eduardo Diaz Salazar, el ~ia quince de noviembre del dos mil die~. en la que hace constar Que en Sesión de 
12 . . 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de.dicha sociedad~ ~lebrada el nueve de novíembre. del dos mil diez, por 
13 ..... --------------~------~----~~~~~~~~------~~------~--~----~----~~~-----! 

14 
unanimidad de votos se aprobó la agenda y se tomaron los acuerdos de Mantener el capital social de la sociedad en 

15 
Siete Mlllon~s de Dólares .de Jos Estados Uni~os de América, modificar el capital minir:no y variable de la misma; 

16 
Modificar el Pacto· Social para adecuarlo a las nu~vas disposiciones del Código de Comercio; y designar co.mo 

Ejecutor Especial al compareciente señor Jorge Eduardo Diaz Salazar, para que compareciera ante notario a otorgar 
171----~--------~~--~--------------~~----~------~--~------------------~~----~ 

la correspondiente escritura de Modificación al Pacto Social; c) Constancia extendida por el Auditor de la sociedad 
18t------~~--~------~~~--~~~~~~~~~~~~--~--~--~----~--~~--~~~----i 

19 
Jovel Jovel y Compañia. en esta Ciudad, ei veintitres de noviembre de! ·dos .mil diez, en- la que hace constar que el 

capital social se encuentra totalmente suscrito y pagado. Y leido que les hube integram~!lte todo lo escrito, en un solo 
20._.. __ ~~~--~~~~--~~----~~~--~~~--~--~~~~~~~--~--~~~~~~-------1 

contenido y para constancia firmamos. DOY FE.-. 
21 i----~~~--~~~~~--,1:-+---~~~--~--~~~~~~~~~~~~~~--~~~--~~~----1 



/; 
ANTE Ml, del folio doscientos cincuenta y dos frente al doscientos cincuenta y ocho 

. /" . 

vuelto del LIBRO CINCUENTA Y OCHO DE MI PROTOCOLO que vence el veinticuatro 

de mayo del año dos mil once. Y para entregar a DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, 

SOCIED~ ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, sello y firmo el presente 
t·~ 

testimonio en San Salvador, a veinticuatro de noviembre del año dos mil diez.-

.: 



REPUBLICA DE EL SALVADOR 
. CENTRO NACIONAL DE REGISTROS· 

-REGISTRO DE COMERCIO 

REGIS1RO DE COlv.1ERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salv.ador, a las 
dieciséis horas y treiÍlta y un minutos del día veinticinco de noviembre de dos·mil diez. · · 

Inscríbase el· anterior Testimonio de ;MODIFICACION DEL PACTO SOCIAL DE LA SOCJEDAD 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVllES, SOCJEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE con 
incorporación del texto integro del nuevo pacto social. I?ERECHOS: $6.00, comprobante de pago número 
0013632757, del día veinticinco de noviembre de mil diez; presentado en este Registro a las nueve horas y 
cuarenta y dos m,inutos, del día veinticinco de noviembre de dos mil diez, según asiento número 2010217321. Se 
tuvo a la vista la Constancia de situación Tributaria de contribuyente, a nombre de la sociedad antes relacionada, 

· emitida por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, según correlativo electrónico 
número 4748456 de fecha 25 de noviembre e 2010; en Ja que aparece con estado ac~al: SOL~-

INSCRITO EN EL REGISTRO DE co ero AL NUMERO 26 DEL LIBR0.·2658 DEL REGISTRO DE . 
SO~ADES. DEL FOLIO 160 AL FOLIO 175 FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, veinticinco de 
noviembre de dos miJ diez. · 

Lic.. .l ·me R.itarda Amaya Nieves 
r REGISTRADOR 

JAIM:E RICARDO AM.AY; A NJEVES . 
REGISTRADOR 

.. , •• .i 

;:9u~. 
t.! 



El In.frafüiio Xolaíio Ceriifica: que el documemc anlerior iniegrado 

folios. e:s una fiel y exacta copia de su ori~nal 

que he tenido a ia \1is111 y con el cual confrontéi y de conformidad al ArrícUlo 

Trein~ dé u Ley del Ejercicio Notarial de la-Jurisdicción Volunta.rja y de 

Otras Dili2encias. firmo v seUo la vrmnte en San Salvador 

1fu'Uide ~k/.c~o. del;iiir\5f.Ul'&o7tut'7{ 
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JOSE ROBERTO ·MERINO GARAY 
ABOGADO - NOTARIO 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL DE ADMINISTRACION 

OTORGADO POR 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DEc.v. 

A FAVOR DE 

MAURICIO ERNESTO SACA OLIVARES, 
JOSE EDUARDO LINARES CASTRILLO, 
ANA CAROLINA MORALES MENDEZ, 
ALVARO ALFONSq LAZO SOSA, . 
EDGARDO MAURICIO AMAYA MENDOZA, 
LUIS ANGEL ZELAYA GUERRERO, c.p. 
LUIS ANGEL ZELAYA, 
RENE ARTURO JOAQUI~ BUSTAMANTE LARA, c.p. 
RENE ARTURO BUSTAMANTE .LARA, y 

JOSE ALEJANDRO APARICIO GARCIA~ 

a ...... 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO NUEVE 

o 18132339 • ~ 1 

DO.S. COLONES 

·----·- - - - ·---r--··· ·-----·-·--- ·---. ---- - -· · -
NUMERO SESENTA Y NUEVE. En la ciudad de San Salvador, a las nuéve·horas con diez minutos del dla veln_le de enero del 

1 
año dos mil diecisiete.- Ante mi, JOS!; ROBERTO MERINO GARAY, Notarlo, de este domiclllo, con Número de Identificación 

Trlb~taria uno uno cero cuatro- cero uno uno cero cinco seis- cero cero uno- siete, COMPARECE: don JOSE RICARDO POMA 
\ 

DELGADO, de setenta años de edad, Ingeniero Industrial; de este domicilio, ~ersona de mi conocimiento, a quien identifico con 

su Documento Único de Identidad número cero dos seis cuatro uno cinco tres nueve-seis, y Número de ldentiñcación Tributaria 

cero seis uno cuatro- cero· tres cero cinco cuatro seis- ceró pero uno- cero, quien actúa eñ'non:ibre y representación, en su 

calidad de Director Presidente y represeniante legal de la sociedad "DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE C~PIT-AL VARIABLE", abreviadamente "DISTRIBUIDORA DE AUTOrv'!OVILES, S.A. DE CV.", ó "DIDEA, 

S.A. DE CV.", del domicilio de..._San Salvador, con ,Número de Identificación Tributarfa~ero seis uno cuatro- tres uno uno dos 
1 \ 

cinco uno- cero cero uno-uno, P.ersonerla que doy fe ~e ser legflimJ y suficiente por haber tenido a la vista: a) Escriturq Pública 

de Modificación de la sociedad que representa, otorgada en San Salvador, a las once horas del dla veinticuatro de noviembre 
,. 

del año dos mil diez, arite los oficios del notario José Roberto Merino Garay, inscrita en el Begistro-de Comercio el veinticinco de 
/. ' 

noviembre del dos mil diez, bajo el número veintiséis del Libro dos mil seiscientos cincuenta y ocho~e Registro de Sociedades, 
I 

la cual contiene todas las cláusulas por las cuales se rige actualmente la sociedad, y de las que consta: q1:1e es una socled_ad de 

r¡aluraleza anónima, de capital,vañable, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, que su denominación es 

I -
"Distribuidora de Automóviles,. Sociedad Anónima de Capital Variable' , que puede abreviarse 1Distribuidora de Automóviles, S.A. 

DE'C.V.~, ó 1Didea, S.A. DE C.V.', que su plazo es iBdetermlnado, gue la administración de la sociedad está a cargo de una 

Junta Directiva, ó de un Director Único, según lo acuerde la Junta General de Accionistas, quienes duran en funcíones siete 

( 
¡: 

SE N1ARGINÓ 2-l. / 0 Z / 1 7 
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l 
¡ 
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1 
l 
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~ ! ~ 

2 
d~la Junta Directiva, o al Óirectór Único, según el caso: con facultades para otorgar actos com~' el presente, y b) Credencial 

s 

4 

expedida por el sefior Carlos Eduardo Palacios Qulntanilla, Secretario ~e la Junta· General Orqinarla de Accionistas de la 

sociedad, en San Salvador, el doce de agosto del ~fto dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de Comercio al·. número ocho del 

Libro tres mil seiscientos treinta y dos de Registro de ·sociedades, de la que consta: q~e en Acta número · trescientos nueve de 
5i-.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--l 

6 

7 

Junta Genera! Ordinaria de Accionistas, celebrada el doce de agosto del dos mil diecis~is, se acordó elegir nueva administración 

de la sociedad para un periodo de siete años, resultando ~lacto como Director P~sldente el señor José Ricardo Poma Delgado; 

y en el carácter en que actúa ME DICE: Que confiere PODER· ESPECIAL. DE ADMINISTRACION a favor de los señores 
81--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

9 
~~'MAURICIO ERNESTO .SACA OLIVARES, mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas, qel domicilio de Antiguo 

\. 

10 

11 
Ir 

t2 

lS 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

' 24 

Cuscatián, Departamento de La Libertad, con Documento Único de ldenti~ad número cero dos dos dos siete nueve siete tres-

cero, y Número de Identificación Tributaria uno uno dos tres- uno dos cero uno siete cinco- uno cero uno". seis; JOSE 

.. EDU/\RDO LINARES éA~TRILLO, mayor d~ edad, Licenciado en Administración de Empresas, del do'mlclllo de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad núm~ro céro dos ocho dos seis cinco cuatro tres- ocho,. y Número de Identificación Tributaria 

cero. seis uno cuatro- dos cinco cero· uno siete cinco- uno cero uno- Cinco, ANA· CAR~LI~ ':MORALES M¡;NDEZ1 mayor de 

edad, Ingeniero Industrial, dal domlcllio da San Salvador, con Documento 'único de Identidad número cero do~ seis cero siete 

cero s_eis oph~- tres •. y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- cero·ocho cero cuatro seis ocho- uno uno seis-
.,. 1 1. ..;· •• : • •. · •• ' , / 

éinco, ALVARO·ALF.9N~O L.Azo ·~OSÁ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de San Salvador, con~9ocumento 

Único de Identidad nOmero cero dos tes ocho ~os ~ro seis cinco.. siete; y NO~ero d~ l~~tificación T~butarla uno
1
cero uno cero- ,., 

dos ceró uno dos siete uno:uno cero uno-~tre~;-·EDGARDO .. MAURICld-A~AYA. ·MENDOZA, mayor de edad, Gerente, det 

domicilio de.Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Documento Úni90 de ldentidad11ilmero cero dos cero uno uno dos 
. I' 

cero n.ueve- siete, y Núme.ro de Identificación Trlbutari~·cero nueve cerJ seis- un°o seis uno céro cinco siete- cero cero uno- tres, 

LUIS ANGÉL ZELA YA GUERRERO, conocido por LUIS ANGEL ZE.ui..YA, mayor de edad, Licenciado en Ciencia~ 

Económicas, del domiclüo de San Miguel, con\Doc4mento Único de ldéntidad 'número cero dos dos seis cuatro seis dos cinco -
- \ . \ 

cuatro, y Número de Identificación Tributaria uno dos uno siete- dos ocho cero c;ffilt{o seis uno- cero cero tres- cero, RENE 
E.A. & C.V. Td.:m7 .. UD nnJe clrl 11.DJ&,DOl d lt.D6,t'OO 

/ ( 
\) 1 



- .. .. ..._ . ' .. ;:._.~-~:--• 

PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO DIEZ 

DE H. 

18132340 
DOS COLONES 

1 
conocido por RENE ART.UR0 BUST AMANTE LARA, mayor de edad, Gerente, 

1 

2 

• ' I ) 
. , 

del domicilio de San Salvador, ·oon Documento Unlco de Identidad número cero dos cero uno uno tres uno dos- cuatro, y 

1 . ·. 

3 
Número de Identificación :rributaria cero seis uno c.i.Jatro- dos ocho uno cero tres nueve- cero cero uno- dos; y JOSE 

I 

4 
ALEJANDRO 'APARICtO GARCIA, mayor de edad, Arquitecto, del domicilio de Metapán, departamento de ,Banla Ana, con 

.· 

5 
Documento Único de lde~Üdad número cero tres siete cinco seis cero seis ocho- tres, y Número de tdenfiftcación Tributaria 

' 

6 
cero dos ceró .siete: uno dos cero dos ocho siete- unq_ céro dos- uno; para que en {arma -corijLm.ta o .separada, otorguen a 

. \ / 1 

· nombré de su representada todo tipo de instrumentos a través de los cua~es se formalicen contratos . de compraventa pura y 
7 

1 

B 
simple, a plazos con reserva de dominio, con o sin garantía personal, -prendaria o hipotecaria, de arrendamiento con promesa 

1 

9 
de venta, 'de arrendamientos con opciof)eS de compra, de depósito, da mutuo y pagaré mercantil, en tos cuales la sociedad 

10 
otorgante acepte los términos y condiciones a los qua sus deudores se obliguen a favor de ella. Asimismo pára .que celebren 

11 
cualquier otro Upo de contrato necesario para la formalización o ·la enajenación de vehtculos automotores, de sus partes, 

1 
1 

componentes, accesorios o repuestos y .en general, de cualquier bien que sea objeto del giro ordinario de los negocios sociales 12 

13 de la sociedad, adem~s y siempre dentro del giro ~rdinario de los negocios d°é la soctedad, para t¡'ue celebren contratos de 
, 

14 prestación de servicios, ejecución de obra y suministro. Para que comparezcan ante.lnsUtuciones Autónomas, Semi-Autónomas 
. . 

15 y de Gopiemo central, a obtener los documentos de licitación de la clase que fueren, paró\ comparec~r a.tas ap.erttiras de. ·Oferta 

16 y todo otro acto relacionado con la misma. El otorgante a nombre d.e su representada, les oonfiere a los apoderados nombrados 
. . •. ··· · . .. . . - . .. \ . 

facult~d para suscribir toda c1a·se de oferta~· ~! .gobierno, municipales.'o· in~titu~·iones. de ~ualquier cl~s~, paratobrar 19 que se I~ 
17 

. . 

18 deba bajo cualquier concepto, para recibir cantidades de dinero o .efectos provenientes de los negocios sociales, extiendari los -19 recibos correspondientes;. para que -cancelen obligaciones y garantlas. Asl se expresó el compareciente, ~- quien expliqué los;. 
.. 

20 eíactos legales de este inslrumenlo y leido que le hube lo escrito, lnteg~amente en un solo acto, ratifica su contenido y firmamós. 
" 

DOY FE.- " / "'" 
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ANTE MI, del folio ciento nueve frente 
/ 
al ciento diez frente 

/ 
del Libro SESENTA Y 

CINCO DE MI PROTOCOLO~ue vence el cuatro de mayo del año dos mil diecisiete. 1~ 
para entregar a los señores MAURICIO ERNESTO SACA OLIV~,/ JOSE 

EDUARDO LINARES CASTRILLO, ,.ANA CAROLINA MORALES MENDEZ/ ALVARO 
' J 

ALFONSO LAZO SOSA/ EDGARDO MAURICIO AMAYA MENDOZA, Lms ANGEL 
. . ¡ 

ZELAYA GUERRERO, conocido por LUIS ANGEL ZELAYA; RENE ARTURO 
/ . 

JOAQUIN BUSTAMANTE LARA, conocido por RENE ARTURO BUSTAMANTE LA.RA, 

y JOSE ALEJANDRO APARICIO GARCJA! extiendo, sello y firmo el presente 

testimonio en San Salvador, a los veinte días del mes de enero del año dos mil 

diecisiete. 
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Ct~!f? K~~y~~?! REPUBLICA DE EL SALVADOR /.:>.,; .... , .~,·-· 
1 

, -l .. itO 

O.~tladonlldt~ _;=::=::- ~· 111 

CENTRO NAQONAL DE REGISTROS; 
. REGISTRO DE COMERCIO \.,~., 

, REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE OO~NTOS.MERCANTILBS: San Salvador, a las 
nueve h~ras y treinta y seis minutos del día veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. 

\ 

Inscnbase el anterior PODER otorgado°"por DISTRIBUIDORA DE AlITOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA · 
DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00, comprobante de pago número 0080993512, del día veintiuno 
de febrero de dos mil diecis.iete; presen Q..._ en este Regis1ro a las ocho horas y cincuenta y sois minutos, del dí.a 
veintidós de febrero de dos mil diecisiet según,~iento número 2017366057. 

,,,, ... - ""·. 
'·,. 

'· ..... 

\ 

-··--

INSCRITO EN EL REGISTRO DE CO:MERCIO AL NUMERO # DEL LIBRO 1802 DEL REGISTRO DE 
.ÓTROS CONTRA.TOS MERCANTILES. DEL F LIO 308 AL FOLIO 313 FECHA DE INSCRIPCION: sán 
Salvador, veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. · 
ale 
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El lnfrascrilo Notario Certifica: que e} ~~m11ento ·anterioi integrado 

dt lua.li'i> folios,_es.Wia._fi~l y exac~ copia ilc su original 
- I . 

qu~ he tenido a1la vista y ton el éual.eónfroilté!y de corJomijdad al Anícu~o 

/ ! 

Tr)inia de la Ley del Ejer.:itio N~ ~ la_JurisdjcciOO \'olniitaria ~de . 

Otras Diligencias,_ firmo-y sello la pr~sente en San Sáivador · /)_ __ ' . · ~o~ L.~~- . · . . /} - " /) bee4LArur · 
a-~l"YDrle_ ~o -~el:t.~o,.~$ 1-tar _ · · . 
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~ 

- El In:Írascrito Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad DISTRIBUIDORA JÍE . 
AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se ~revia ptnEA, S.A: de / / 
C. V., la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número VElNTISEIS det'Libro DOS Mil.. . / 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro de Sociedades, CERTIFICA: 

. Que en el Libro de Actas que lleva la expresada Socieda~ se encuentra la número TRESCIENTOS 

NUEVE, que corresponde a Junta General Ordinaria de Accionistas., celebrada válidamente en esta ciudad, a 

las catorce horas-del día doce de agosto del afio dos mil dieciséis, en la cual se tomó el acuerdo que literalmente 

dice: 

''ACUERDAN: PRIMERO: Aceptar la.renuncia presentada por el Director Secretarlo don Jo~ge Enrique 

Guirola Meardi, la cual surtirá efecto a partir de esta feCha, según Cª11a de renuncia presenta.da el día nueve de 
agosto del dos mil dieciséis; SEGUNDO: Que se ha reestmctorado la Junta Directiva de la sociedad, que 

fungirá por un periodo de sic¡e-años, contados a partir de esta fecha quedando integrada de la siguiente manera: 
Director P~idente: Don José Ricardo Poma Delgado, mayor· de edad.~ero Industrial de nacionalidad 

-----_;::¡;,.,.,;~ 

salvadoreña, del domicilio de San Salvador; Director Secretario: Don éarlos Ernesto Boza Delgado mayor 

de ed3d, Economista, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Sm Salvador, Director Propietario': Don 

Rocfulfo Eustasio Pita, mayor de edad, ejecutivo empresarial, de nacionalidad estadounidense, del domicilio de 

Florida, E~os Unidos de América, Directores Suplentes: Don Al4• Antonio Poma. Raskosky, mayor 
de edad, Licenciado en Administración de Empresas, de nacionalidad salvad.orefia, dél domicilio de San 

I . . 
Salvador, Don Ro~eito Andrés Poma~· mayor de ~ Economista, de nacionalidad salvadorefia, del 
domicilio de San Salvador, y Don Jofge Eduardo ·Díaz Salaz.ar, mayores de edad, Ingeniero Industrial de 

nacionalidad salvadorefüi, del domicilio de San Salvador. Que según el pacto social la repi;esentación judicial 
y extrajudicial de la soci~ así como el uso de la firma social le ~esponderá al Presidente de ~ Junta 
Directiva. Haciéndose constar que las personas electas aceptan ex:Presamente los cargos pata los coales han 
sido designados." 

Es conforme con su original con el cual se confrontó en San Salvador, a los doce días del mes de agosto ·~ 

del afio dos mil dieciséis. 

CARLOS EDUAIIDO PALA~.ANILLA 
Secretario de la Junta General Ordinaria ·de Accionistas 

El infrascrito Notario da fe de que la :6nna que ~ que se lee "'Cactos Palacios'» puesta al calce del anterior esc¡tto, 

es AUTÉNTICA, por haber sido puesta de su pufio y letra por el sefior CARLOS EDUARDO PALACIOS QUJNTANILLA, 
quien es de treinta y nueve años de edad, ejecuü.vo empresarial, del domicilio de San Salvador., a quien conozco, portador 
de su Documento Único de Identidad Número ~o dos ~nes ciento noventa y cinco mil seiscien~s cincuenta y siete 
guion cinco. En San Salvador, a los doce días del mes de agosto del afio dos mil dieciséis. / 
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\ REGISTRO DE COMERCIO ?~"'~ ~.f 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
diez horas y veintinueve minutos del día veinticuatro de agosto de ~os mil dieciséis. 

Inscn'base la CREDENCIAL DE ELBCCION DE JUNTA DIRECTIVA de DISTRIBUIDORA DE 
AUTOMOVII:-ES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00, comprobante de 
pago número 0075836098, del día veintidós de agosto de dos mil dieciséis; .Presentado en ~te Registro a las 
nueve horas y treinta minutos, del día veintidós de agosto de dos mil dieciséis, según asiento número 
2016356583. 
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1 
Litda. Maria M~"dalena 

REGISTRA 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO Jú, NUMERO 8 DEL LIBRO 3632 DEL REGISTRO DE 
( SOCIEDADES. DEL FOLIO 20 AL FOµO 21 FE~ DE INSCRIPCION: .San Salvador, veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciséis. 
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Ei Ini'!ascri!o Notario Certifica: que el documento 2n!erior inregrado 

<le_.....;;clos._· ____ foliús: es una fiel y emta copia de su original 

que he tenido a la vista y con el cual confronté:: y de confunnidad al Arikuio 

Trein1a de La Ley del Ejetticio Notarial de la Jurisdicción Voluma.ria y de 

Orm Diligencias. firmo y selle la presenle en San Salvador 
afu-tto de foJ!Mo 'eiafü> cJlus ,,.,_aj cfl<.c.e..;7 t-<rt~i 
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Ei Infrascrito Notarlo Certifica: qne ·el documento anterior integrado · · 

de __ .... u .... n....__ __ folios. es una fi.c.l:r exacta copis de su ori~nll 

que he tenido a la vi~·y con-el cual confronté: y de conformidad al Articulo 

Treinta de "u Ley del Ejercicio Notari~ de la JuriS~cción Yolunuria y <le 

Otras Diligencias, firmo y sello la .P.~esént~ ·en Sa:n· Salvador 

allua~ de ~~~ - .. -~1añocfL;s7~fcÍ,lcenu:rl'C!'· 
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El Infrascrito Notario Certifica: que el documento anterior integrado 

de __ UJV1 ____ folios~ es una fiel y exacta copia de su origü1al 

que he tenido a la vis!a y con el cual confronté~ y de confomlidad al Artículo 

Treinta de Ll Ley del Ejercicio N~ial de la Jurisdicción Volunrarfa y de 

Ouas Diljgencias; firmo y sello la presente en San Saivador 
a ~ Íoae lJii :ec del año..J~ .i'IUR &.<--J7C:/ct' cr 
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MINISTERIO DE HACIENDA ... 
DtRECClON GENE:RAL OE IMPUESTOS IN'TEJ:iNOS 

TARJETA DE IDENTIACACION TRiSOTARlA 

~ ~ 

; No. DE IDENTJFICACION ( o$i.f..311.2_~S"J.001•1· J .. ·· • :_; .. 
~ TRIBUTARIA (Nl1) _ ;, 
~ ~------~--~--~---e_ ~ci "" ;:; 
~ 

8 ·= 
~ 01 02 200 

oIA · ues.· 
FECHA o; EJLPEO: · _ 

·2to..1 &-1197482 

~ .. 1 
_..l 

PARA TODA GESTION- O T~AMJTE RELACIONADO$ 
CON 1 LA ADMINISTRACION Fl$CAL_1 DEBEFJA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER RÉFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDEflÍTIRCACION 
TRIBUTARIA. .. 

No. 1460548 
-.. 



El Infrascrilo Notario Cenifica: que el documento anterior imegrado 

de __ {,l/J1 ____ folios, es una fiel y exacta copi~ de su original 

.. que he leaido a la vista y con el cual confronté: y de conformidad ai .~1ícttlo 

Treinta de La Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de 

Otras Diligencias. firmo y sello la presente en San Salvador 

a lba-k de_~~f ó del año d2os 1(11.>.f cJ,ra,oc-rrcc 1 
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ESTA TARJETA AóREOrA LA INSCRIPCIG~ EN. EL 
REGISTRO DE CQNTf-UBlJ{ENTES DEL IMPUESTO A LA 
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Ei Infn,criw Notario Certifica: que e! documento anterio¡ imegr2do 

de __ ,...:U:;.._;ll\--.._ folios. es una fiel y mela copi~ de su origina~ 

que he ienido a la vista y con ei ml confronté~ y de conformidad al Artículo 

Treinta de L1 Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdkdón Voluntaria y de 
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Acuerdo N. º 416Bis-TEG-2018 El Tribunal de Ética Gubernamental en el 
Punto seis. Modificación de orden de compra N. º 163/2018, de la sesión 
extraordinaria N. º 60-2018, celebrada a las quince horas y quince minutos 
del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, acordó: 

"Autorizase la modificación de la orden de compra N. º 163/2018 de fecha 

dieciocho del corriente mes y aiio, por los motivos antes expuestos, en el sentido 

~ de cambiar el tipo de placas requerido del vehículo tipo pick up Hilux 4x4, doble 

C<·1bina, marca Toyota, modelo GUM 126L-DGFMHF-M200, de placas nacionales 

;.-1 placas paniculares, y ampliar el plazo de entrega del citado suministro a 15 días 

hú bilcs adicionales, es decir hasta el seis de febrero del presente af10." 

Pronunciado por el doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada 
Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciado José Matías Delgado Gutiérrez 
y licenciado José Luis Argueta Antillón, todos miembros del Pleno del 
Tribunal de Ética Gubernamental. San Salvador, diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho. 



Para: 

ce .. 

De 

Asunto 

Fecha . 

o 

Memolando 
~~~~~~~~~<:..> 

:2 

Señores Miembros del Pleno 

Lic. Rodrigo Molina 
Gerente General de Administración y Finanzas 

Zuleyma Guardado de Angel 
UACI 

Solicitud de modificación de orden de compra 163/201 8 

19 de diciembre de 2018 

·-· ··- ----- -
¡ \#'~::. ·:rib.;,1.;I rJr: Ér.c ~ S_ub;:rn,;men:al 1 

1 ,.,. ;;r~~ r.e,.r::>·:i· ·-. : ·"'ne r· ' 
·' ·~~. - ... ~ .... i ,, ..... _. •' 

'\ .. ~1-'' R ,. ,.. ,. . -• e .. ::: . 1 í'\ r'~ J(IL~lr.;é.'ti('.)$ 

Hor?.: __ '6 · ~ ~ .\~ . 

1 Fech:i: __ L~~ {_S)-~--
1 ~ 1 Recibida p~·:: 1 
·--··- --·-· ~CL3.ID:Jj.201s 

Por este medio hago de su conocimiento, que el Lic. Rodrigo Alberto Malina, en su calidad de 

administrador de la orden de compra Nº 163/2018, concerniente al suministro de un veh iculo tipo pick 

up Hilux 4x4, doble cabina , marca Toyota, modelo GUM 126L-DGFMHF-M200, a favor de la sociedad 

DISTRIBUIDORA DE AU TOMOVILES, S.A. DE C.V., por un monto de $40,390.08, ha remito 

memorandum con fecha 19 de diciembre de 2018, donde solicita modificación a la orden de compra 

en mención. por las razones manifestadas en dicho documento. 

Sobre el particular y considerando lo dispuesto en el artículo 83-A de la Ley de Adqu isiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), que literalmente establece ·La institución 

contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la presente Ley, independiente de 

su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas 

y comprobadas", se concluye que podría modificarse la orden de compra 163/2018, en los términos 

solicitados, lo cual es sometido a consideración de la autoridad competente. f 

En caso de procederse con la modificación a la orden de compra Nº. 163/2018, el plazo de entrega del 

suministro, debera efectuarse a más tardar el 8 de febrero del corriente año. 

Se adjunta memorándum remitido por el Administrador de la orden de compra sobre la solicitud de 

modificación y copia de la orden de compra. 

Atentamente. 
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Para: Lic. Zuleyma Guardado 
Jefe UACI 

Memorando 

De: Rodrigo Alberto Mo,i"me=::~~'ft.J::.~~ 
Administrador de Contrato 

Asunto: Tramitar aprobación d placas y ampliar el plazo de entrega de vehículo 

en proceso de co 

Fecha: 

Atentamente, en mi calidad de Administrador de la Orden de Compra número 163/2018, solicito 
tramitar modificativa para dicha orden en lo referido al tipo de placas que se especificó para el 
vehículo tipo pick up, doble cabina 4x4, que esta institución está en proceso de adquisición. Lo 
anterior, porque originalmente se requirieron placas nacionales y se advierte la necesidad que sean 
particulares. Dicha solicitud de modificación obedece a lo siguiente: 

1. Con motivo de la renovación de la flota vehicular, se identificó que el vehículo 
Toyota Hilux, 4x4 doble cabina, motor 2.5 diésel, recientemente adquirido, es el más 
idóneo para destinarlo en misiones oficiales de la máxima autoridad y para 
diligencias de investigación que implican especial riesgo, por la peligrosidad o 
inaccesibilidad de la zona. Lo anterior, ya que . las características del vehículo 
garantizan la integridad de los pasajeros, mejor que el resto; y, además, para no 
exponer la seguridad de los servidores públicos, ni obstaculizar el éxito de las 
referidas misiones, también se vuelve necesario evitar que se identifique que el 
vehículo es propiedad del Estado, razón por la cual se advirtió, en la etapa de 
ejecución de la orden de compra que era conveniente la recepción del mismo con 
placas particulares, evitando realizar un nuevo trámite para el cambio de placas, lo 
cual implicaría destinar tiempo y personal de la institución innecesariamente. Razón 
por la cual el 19 de diciembre el señor Presidente del TEG, me instruyo que hiciéramos el 
cambio de placas nacionales a discrecionales. 

2. Dicho cambio traerá como consecuencia alargar el tiempo de trámites de las placas, ya que 
se tiene que solicitar autorización de uso de placas particulares a la Presidencia de la 
República y al Viceministerio de Transporte, específicamente a la dirección General de 
Tránsito. Razón por la cual también solicito ampliar el plazo de entrega del vehículo a 15 
días hábiles adicionales a los 15 días hábiles originales 

3. De ser aprobado dichos cambios, se enviara nota a DIDEA, solicitando el trámite de placas 
particulares en lugar de las placas nacionales. 

Es importante mencionar que el cambio de placas de nacional a particular, se gestiona con base: 

• Al Reglamento General de Transito y Seguridad Vial, Arts. 23 No 1, 34, 61y63 numeral 11. 

• y a la Ley de Derechos Fiscales por la Circulación de Vehículos, según el Art. 18, párrafo 4. 
El cual dice así: 

:---..-:- """ 
- L,, i. :...., 



EN EL CASO DE LOS VEHICULOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, INCLUYENDO EL DE USO DEL 
PRESIDENTE DE ESTE ORGANO DE ESTADO, ASI COMO EXCEPCIONALMENTE LOS DEL ORGANO 
EJECUTIVO EN SUS DISTINTOS RAMOS E INSTITUCIONES OFICIALES AUTONOMAS POR RAZONES DE 
CONVENIENCIA O DE SEGURIDAD, SE ANTEPONDRA AL NUMERO LA LETRA "P". EN CUANTO A ESTOS 
ULTIMOS, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEBERA AUTORIZAR E INFORMAR DE TAL 
CIRCUNSTANCIA AL MINISTRO DE HACIENDA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. (1) 

Saludos cordiales. 
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Registro de Resultado y_ Adjudicaciones 
Tr'ibun8! d•~ Ética Gubernamental (TEG) (Compra de Libre Gestión 20180159) 
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El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. No siendo el caso de aquella documentación 
del registro de comercio, de acuerdo al artículo 20 de los Lineamiento para la gestión de solicitudes a la información 
pública emitido por el IAIP, que se incluye en las excenciones del deber de realizar versiones públicas.

En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende 
la siguiente versión pública:
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En atenaon al proceso de libre gestión N' 168 ''Sumlmstro de vehículo t ipo pickup 4x4", y de conformidad a la seCCión 111 "Adjudicación del serv1do" numero 1.1, 1.2 y 1.3 de los termines de referencia; por este medio 
atentamente se les comunica el resultado proveido por la máxima autoridad del TEG, de conformidad con la evaluacion técnica, económica y rec.omendadón de adjudicac•ón, por parte del ( la) solicr.ante del servicio, 
de acuerdo con el sigu iente detalle : 

OFERENTE ADJU DICADO MONTO ADJUDICADO 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE CUAREN~A MI L TRESCIEN TOS NOVENTA 1 

c.v. 08/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($40,390.08) 

Se adj unla la evaluadón técnica - económica. 

Atentamente, 

----------·-- --·---··-------- -·--------~------ -----· .:.; 
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Acuerdo N.o 395-TEG-2018 El Tribunal de Ética Gubernamental en el Punto 
siet e. Adjudicación del proceso de libre gestión, relativo al "Suministro de 
ve hículos tipo pick up 4x4", de la sesión ordinaria N. o 58-2018, celebrada a 
las nueve horas del día siete de diciembre de dos mil dieciocho, acordó: 

"1 °) Adjudícase, de forma parcial, el proceso de libre gestión relativo al "Suministro 
de vehículos tipo pick up 4x4", específicamen te, un vehículo marca Toyota, 
modelo GUN 126I-DGFMHF-M200 , a la sociedad Distribuidora de Veh ículos, S.A. 
de C.V., por un mon to total de hasta cuarenta mil trescientos noventa 08/ 100 
dólares de los Estados Unidos de América ($40 ,390.08); por cumplir con las 
condiciones y especificaciones técnicas requeridas en los correspondientes 
términos de r eferen cia, a sí como, por el stock de repuestos de a rtículos de fábr ica, 
y la calidad de la respectiva m arca ofertada, que garantiza una mayor durabilidad 
en el mantenimiento correctivo; 2°) Declárase desierto, de forma parcial, la 
adjudicación de un vehículo, del proceso de libre gestión para el "Sumin istro de 
vehículos tipo pickup 4x4", por motivo que la oferta económica presentada por 
los dos oferen tes a n tes mencionados, sobrepasan la disponibilidad 
presupuestaria certificada por la Un idad Financiera In s titucional; 3°) Apruébase 
el gasto correspondiente para la adjudicación acord ada, el cual será cubierto con 
el presupuesto del Tribunal; 4°) Nómbrase al licenciado Rodrigo Alberto Molina 
Ayala, Geren te General de Administración y Finanzas, administrador de la orden 
de compra respectiva y ; 5°) Anéxase a la presente acta, copia del informe de 
evaluación de las ofertas presentadas en el procedimien to por medio de libre 
gestión relativo al suministro en mención." 

Pronunciado por e l doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada 
Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciado José Matías Delgado Gutiérrez 
y lice nc iado José Luis Argueta Antillón, todos miembros del Pleno del 
Tribunal de Ética Gubernamental. -san Salvador, siete de diciembre de dos 
mil diecioc ho. é· i~·icA-~~~---

.ó9'~~-<.?-Rltl o ~ · 

~~~~ii~~~ ¡¡;,.;u .. -..t"-7 \•. 
,. :::. w l i., ~ i 
c:l<ll~ r> t=. 
-:'1 ~ ~ ....... 1 
-~ ~-- l' ~ 1 '("' -. ... , . 
~ . / 
<.;: r.l'x7 

Adda Mercedes ~rarols de Su . . .. _ ~.:~ 
Secretarla:-general .. 
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Para: 

c. c. 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

TRIBUNAL DE ÉTICA 
GUBERNAM ENTAL 

e L.. S A L.. V A O u 1< , ~ . A . 

Señores Miembros del Pleno. 

Lic. Rodrigo Alberto Molina Aya la. 
Gerente Genera l de Administración y Finanzas. 

Zuleyma Guardado de Ángel 
UACI 

- ·· ~··-·---~- ~·· · ··- #· ····-·--- -···-- . 

··si~~~\ ·,r ; ~ ,i:' 7~~:~~ ~~;:~ ~f~ ~~ :~ :·~ :·~-¡' :; ~ ... --. 
\"'·t~,:-.. Ecc.en:jón de Doct .. rr:-2t '-. ~-s 

a··rzs !+::a: :J" u~n.., __ _ 
•. . t D _t. ~ 1 t; 20 18 
tecr¡a: 

UACI 347/2018 

Adjudicación de proceso por medio de Libre Gestión Suministro de vehículos t ipo pickup 
4x4. 

04 de diciembre de 2018 

Por este medio, atentamente se remite para adjudicación del Pleno, por medio de Secretaría General, 

la recomendación de adjudicación del proceso por medio de libre gestión, SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO 

PICKUP 4X4. 

Se adjunta cuadro comparativo técn ico-económico, el cual contiene la respetiva evaluación y recomendación 

de adjudicación. 

Sin otro particular, me suscribo . 

.,--.. ... 
~ S.:í-1\CA cQ;~ 

~~ 
/'~... <1',? \ 

., ~ ~ '- ".:t- ·. 
J ~"'- _rl J..-ú .. '- '7'"' ~ -~ .. :! *~ , ~ · · · \\\~\e>~~.:;-,;-} ·-, 

-~1- ~. '(;'JW?': . ' •: ·_.· r~: : ~·. • •. •. ::·:; 
_/ 1!71 



~ 
UNIDAD 0[ 1\0QUISICfOI'.[S V COUIItA11\(IQP\lS1N~ IIIU00NAI fUA(I) 

CUADRO 0[ QftRJA lfCKICA·((Q t;Ó,1KA 

p_., .. !a Pf~S~nt:wón d~ ofen.n ~Ob'(' ti · sum nhuo de vehlc.r..IO\ llpo plck up 4ll4·. se ptoctcu~ 4 11''1\' l .lr 1 los o'~enl t:t GqUPO Q [l SA l VADO\ S A 0 [ C. V, qu.en no putiop~ en el Pfo:es.o, GEMR.Al DE VEH(CUlOS, S.J. CE e V , '1 OI.SfRIBUIOQIV. DE /.UTO\H)'.'IllS, S A.. 0[ e V. c;uitnn p.arll:•:a ra en e ' ~rcce\.3 Al; msmo IJ 
cun~·oc~tcr il d~ strv co e n r efererc .. se ~ub kó en el Re¡iSHO ~~ S-\t~ml L enr6n co C:e Compu~ Pl.ibl c•s Co'T'¡::rna' del t-.' n~teuo de H1ocnd1,de co~formd~d cora lo «tlb'rddo ~"el Art 68 dt I.1\.AO.P Por medio de d tho s.·sttml ni) \C P' C5tnto o'tr~l cr~ tiOIJlO t\tlP'o~do 

CO,.,DIOOMS 

CAN l fOA.O r 
:; • fSP[ CIFÍCAOONES·TtOltcÁS WfNIMA$1UQUf R!PAS 

. ,; 

N·-_¡ o¡y. 
~:~.; 

..... _. 
' 

UPLOACACIONE.S T(O«AS Qf[IUA04S 

~· Sutñ'W'IIstro "!Den \<tl*uk>1 tfpo pktc 1JP ,Cx4, dable Qbln.Ji, 
i<llllro pÍi•nu cbn Us li¡u~tts uptocJfladona t~OJ¡ 

Ano: 101! d 2019 

ISrcuridad 1·· ,,::· J.J:. J.. '7 
D 1ecdón h df.lulka 

C.tt~«#tral 

0"tvrent"s 3 au~tc:s 

Al.~rm.~ htn~1bld::n 

Doble bols.a de~ re frcnto~l 

S.steMJ d~ f-e nos ABS 
0.511 b~c on tk<trón u ce lu~na;o 
'A1kter,te d~ fre~::t 

Banas Ce p•oteoción lo~: e~ e , •u pue"1u 

1f~nos de&.ntcn:n c!t' ciKoy:arrbct nro~.s 

C• nocerta C:efcnna ble 

MotOr - --12.500 ce C'OI'I .n!ertoc'er 
Po:tn;~.a :6lt'PP! 600APM 
#orc:ue 03 1\M-;.CX)'.) iltPM 
r~te.Cn ~.:.e; ecn ::'v :::tUC:fC.Cn (4l) 

Cln::ros .: 

"~KI:ad de u rt• 1 to:wl.ad.t 

Sllsptns$~ 

Ch.ash de t,.aboi,Ope~3c!o~ ( 

Susp-ns~ l•Uefl rtr..tll nC un e. e npd:> 

..... ·~ ... 

l~soeN'C"' :e .amera ton dob'e u,ueta y ~tiP ~1. ton b.a11.a 
:e ~t•btlitad:)·.-

Su¡pens~ ft ont.-1 ecn dob:e l'torQ u 1:0. 

rnnsmlslón Y" 

•t.tn,..lde 6ve.o.-,::.ade1 

~ 

'tr 

2010 

;J 
utruc 6-1 e!ktt ca u stld1 

Cene central CO."' ,.,.nd:::t =:e u \ ttncb 

! C\Jnt01 
sh~--u dt 1"-:r,..,l za:.;n ~ mct or 

7 boh&s de a re{2 ftc>rtaks,2 'o~tera~s y 2 de 

catt n:t q ue cubre elcost~ov 1 ~~~ ro::'l !.1 

'e~ cc"'dlol(to·) 

hencs"8S 
:o s:rt.:ud~ e l!ctr ca ce frtn.aoo 
A.J stena ce trc-r.td:) 

6at~s de PIOtecc .én lint r ll tn \.u putlt<~s 

rr,ncx del.al"'er01 de d~o y t•onXY avJ1 

'CIITo::erlo~ delortT'ib'e 

3,200 con tl.tf ta e lrtterc~r 

:tott:nda200hP/3000~W 

iorque .C:7.l ~'-'/1750 R?-.1 
Tra:dón ~x4 cor. c:u~lc"ICS-: (4ll 
ClnCroJ!I 

~C:CCif1t.I 1SIO#Itl.l::a 

CN'*lCe tr~:IJO g~u:bc:oo\e:C 

SU1pcn.s!Cn u ;uer• dt C:er.¡dov~ lcu•s 

'S.npern-Ó"\ drbntt:~ ton dobk t h~t~U V 

C'IP r.11, con tan.¡ e~t•::llz;tdon 

Susperukm lro'\U 1 ccn dcble h:wq~l'l.• 

A~.o~O"UhU w::ven:AI d!' 6 \"C'I:xidJ:!t' 

(runc~n m.~n10.1l \' a.ut:)IN:IC' e" -~ MllrN 
, li.I ''VT'I~kint 

¡-. 

Ofr.Ar.Ntts ~ , ,.: 
G(N[~I DE VllifQJLO? S.A. DC C.:· • ¡ t. lt 

\i- ... • .~...:.í 
.t.}lr: ~ .. -··~ .• :\ .DISIRIBUI,POJIIA DE AU10t.40VI(f.S, S.A. Df.C.V. ~ ~ 

< 
.$, ... 

CUMPLE J NO CU\,PU 1 MAJI.CA 

• .. ·. '· ' 

'RECtO _.·,, PAtCto TOTAl. • 

Utltf~taOcmf; CO~UYA .. , ESt(C#lCAOO..-l.UtOJCASOFlRUDAS 

NA t.ClUIOO (~J I.CIUIDO (IJ 
MOOUO CUMFU t40Cli(APU •w.o 

.. hr L,l,r,.l 

1019 

O recdón h dr.Ll C:l 

Oe!Te U'II"J•' 

l p .. n:os 
:.!.1!-l ftm;:l\"'il.~O''J 

Doble bo'.u Ce 1lre fronla l 

Siste~' c e l rencx A&S 
Ouu b.oén el.~lrÓI"''UU de hc-,..~3 

¡;..¡u:err.t dt he N Jo 

~rru de p·o:t'cc. On tateul r n ¡,., P1.ltn.al 

heros Ce1anteros de dhto v t.1m~· .avh 

Co~rr:x.r~ c!e1omwble 

f ORO 1 RA~GER LXT 1 S 19,139 COl S 71.57&.001 - , '!' -i: 1 1 11 TOYOTA 
1.800: c. c:n m:ercooler 
t7.:.H.P~3.~(\r.• 

T~:;l..t .C:20 Ufl."·lo4DO-l,200 RPf.~ 

rr•cdóll ~~~~con du:ll u:.ón {4q 
O!ll'ldro) 4 
Olp.o1:.:1ad d~e t.a1CI l .S to.,.:bc:a. 

t"'~" de t-ab.o1.o ~tudo dotl.'e e 

S&.1pe,, Ó"' :ruttll con ti\Cf"'es nrlico d,.'~es cc:n 

lderivd::. 

Sl.upens16n drl .. f'l lcta con dot.te t jer.a y ~tip '"!.con 
b.lrra uubliza:::c:ra 

iSt:spenslÓn f-ort•l CO"' C:o!::H h.."'f'qu.l ~ 

M •ruJI c:e 6 vti.xldlldtl 

1 
•i RICJÓ 

t.100nD ~ · UNITAAJO CON 

(VA,INO.UIOO ~Sl 

P~OTOlAl 

COrUYA 

INQUIDOIS) 

GUN U 61-

0Grto:lff· 
M l OO 

.:o.l9CC!I S !0,710.16 

11 7U 
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UNIDAD DE AOQUISICIDNfS V COIIITRATA.CIONES INSnTUCIONAl fUACl) 

CUADRO DE OfERTA TiCI'IICA·ECON0MICA 

\~ ... 
.. ·\.; .• 

;,;. ~ .. C)R:R~. \¡ ·~¡ ~. ~ ' 

1.. ., , '*;:~· f~~IC~ ,{ ';'' 1 r.r ){:~ í.. 
1 

< ·: ··~:, 6:lRAl~ytKkuL~s.~órc:v;._ .1:. ;~· · \~. \~~. .f~ · ~; 1 ;~, ~~ _. ;r:. -::~ ~~n~~cRAo4!'Aun:r~óvn[$i,~.A.D;~.v. ,:;. ,~!. ·:·~. ,·~ 

~:·DAD.. . , ~-. .• .~··· ... ;n· l - :~-;- :,i~~:~l\:1~:. -~.;._ .. --~~} .~lt ,·.~·· ~,tJ ._~ -~:,-.~:~ i ::Af ~~~~

1 
.. ~:--r·~~~~--·~ ::·~~i:._._.l::._-;,~&, ·:í ~ .·. r. __ · .. -r~,li · .:~;t ·. :~~ · ~~~1~t;l·>·:~~::,~, .f: 

'_,,.;,..:,,:·~ ..•.. kA. _aal_ .... l'Ju. tt.(WICAS· _ •. "# ... R~ .. ~.USUD ... "s. . ~-;-•.• '·· ;l51'Ec.•Ft~ciom.'71 ,.,~_· .. ¡}. .,.):
1
·¡: .... ~··''-· . .;, .••. (.:>¡, ".·~·:r.;·_·_· '~,.,_ .· ~.i:_!··. ·'- ·PR·· .. -~. u·N.I!'l.ii·IO···· m. a_ .~ .• TorAL . :~.-'-:::w;:_· .. _'·~ .. ·~_·.~c:····'·_h._: .•.. ~· .... j\· ... '_·'. 1 ___ ·· ·_ ... ;w. __ ·. _· .. ·• ._,_;;_ ., . ~ -'~ ~~.~. 10~ .. ·_ PÍI.'sP_ m_ .-~toJ ,~: .• ~:' :'- •• :;!' ·'"'"··. ;r· ~.:· ·:.;"'· ... ~:. {!:,>· . .. :,t;,. ·:;;;, ': \. M•. J!rurl.i)As'. :?.;} '';:\f¡h~'éü&ü··' ~"l!'fl .. _M~CA··~~;""~'!..~o, . ~- ~ntl' . ¡$¡g~~~~~i:tu~!$tr¡ ~CA;;~r·~ ~~~RrAo~; c~~!US(~'?j~u ~ :J~A~~~~\1 -~~!ElQc ,NXIr,l(iÚi~o. !V~~Q.(!I l.sJí,in_ll~dei;¡KWhl. CQ.~. ,tlpOitt .. ;.. upJa .. ;·doblecdllno,~JMIJJt•.•conbsslsu!itntes" :!"1>"'·:. ·''_· •. ,¡;¡¡..· ~-· • ... \{_¡,,, ... f . ·:}/::' '~:f:~ ., .• , ... _~". '~-- ,~,¡.;·_·~~ > ~ .. ·_ • .f ;, '28'·;.·.1: :!·; ~,., .,V :r. •·''' ''· · .... , . . : ~~:. ~·{·. : ·· ) · IS) ~- : -~ • : ;.~~W• 

·~~~,~-~~~~~F-<1l·- ?~L::~~ ·~ • ., ... ·_·,,,¿;~4 :,~~(-·>r :i.f.,,;'~L"'3->.":jl1~j\)~':,,(~~::,··_:J[:_~i _ .!t,~--··_·f~r:}:fl_··· ··--~~-_¿-to~-. ~~:~J: ~,i~'·?·W:t·tg¿,·:~ .~.-·t: .. -.~::•./ ·:·.A#.·~:;;. •. . :·J -'· .. ,l':~ -·.:,, •.·-.. ~: _;_:J.·· ~47,.,.:;11.: 
Afio: 2018 ó2019 1018 X 2019 

O!me:il~~·· ., . •:·&-- :,.-:;,• .. · :~ • '..'~.!' ~: ;:· .~, :~.y{· ::': .;o,· :•·".:• ''~ '-i"·.·· II:Y' ?~'~ .. ,,q¡;¡- • ~,.-:-. "".'-"''n:'!:'!"; -:-.• ~~::---,"':'! ~·-~;¡:·,__-¡"'¡~;<';-,,-, ...,;---'::l'y, ....... -t..--,...•~'l::i~-1 
LltBO S,2SS ..,.,, oprc•im3Cia'n~nte l:lrgo: S.37J "'"' K Lorxo S 335 mm JI 
Anc~o 1.850 mm, opro•im3Ciamente Ancho 1,850 "'" X A~o: 1.855 mm lC 

Alto 1,830 "'"· opro.lm.3d•'n•nte Altu 1,821 M'1l x Alto 1,815 mm )( 

Oista-1cb libre 1J 'luc-io: 226 J mm. apro;~~trn.:d,amo,tf'. Ob1a1cia librt al suelo 217 m-n X Oistd!lCi.J EibrP ¡.¡suelo 226 mL't1 

o.mcn\ionl('>$dPcarna ,,.,mJ la•¡o J,503. zncPlo 1,560~ profu.1c'io14.1L74. apro~~:•madamcruc ~~~·:• 1.549, an<ho I.S&O v o•olond<l<td X :.:~:~.~= ::.:~~~:~~~"" 1,525, 

Cap3eld.>d de '"":lq•e: 3,000 k•los, •pmxlmadomente 
C•pa<id•~ de ro.,olq•o: 3,350 kilos Con;idad de romolqu•: 3,COO l~os 

lftl~ .:·~~. ,~.;..;: ;¿;,:;'i]:. ·~·~··"'~:j,b 
~p·orcim•damen<c X F.~p..,.rro;.;;JCi;;;;m¡;;ar:t.,•""'~"'-;.,....,........,.,........,....-,.t-~-=r+--...-

'~t- '. ~~:;-. -~· ··1:1::· J:.:· ·.:i~:· ''~ . ·t'' ;¡JI• ":~~ ;e~;;·. ,J!i .:~~,:~¡¡;~,}Jp· .,,:.; .:.:~r :,'(if~~~l, ,Jj;. '-~:~. 

Vidriosoléclricos 
Com;:Litado~.a ~~ \-b;e 

M5entos traseros redise"acSos. con mayor ;,¡:ufo de ,nc1Jnació'1 para bri11dzr con'fort 

Ta::~·ceria entera 

olosleneos dcP.¡nt<-rru con tt,nologl,¡ er•ved:td 

Radio A\4/rM, Cll, MP3 t ••• con pu<rlo US8 

Vidrios eléctricos 
ComtttJtadora de \'iaje 
Ai.ie~ros !r~:setos redisrti.adol con maror 

;inguto de indin1cidn ;:.ar.11 brir"ld3r 
confort 
Tapicer'a en tcb 
As:C!'ntos O'tbntcros con tcc,olo¡:il 

¡g ....... ~ 
Rad•oA'-"IrM. CO, MPl y ntnril·••· puerto 
USB, 6 bocl.1_. BUE100TH y con !rol do 
zuE!kJai'.'OI.l,te 

Arro ~ondrc•onJdo IAire- .¡condiciOn~o 1 X 

[~i#tói' ,\:' .. ,::;<;,¡;.:;~~·,_;:~*·~;.~,,. ··&,_·. fll:<:,~it~; ;e~~:· ~-)~f :fo.. <fr· ~~ <;t7. ~r~~~·:·íl,;~: .. 
G.llldiOi de carea IGa"'lchos de c;arga 

8ctd'it~er thermoforrMdo 

Uanlis 255/10 R16 
Ri•tsde16" 

Bumper frontal color de la QtrOO!ría 

Bumper trasero color de b arroc:Hb 
Aperturil de puerta a distanc1.1 

CSlros ~t ·:':t¡:0:d,i?·")'/ll" · -i'f' · ,A;. · ),"' · •';¡;!~: ,ro;, 
~~ 

Poln¡,.ad:J 

ltlf't:O rJc ~EfORl~riS 
f •tintor. tt•.i'111.1Jo o COilO 

~tmas de:ar.ttrOt y ~r~tser; 

Mic~.lla\'tcruz 

Ll~r.ta de repuesto 

Enrlbos tateraiH 

·:· ·, 
¡l.· 

eeoJ¡nt"r oftginal de fábrica 

Llant.2s265/6SIU7 
Ri11t'SdOJT' 

8u'11per frontal co:or de la- carrccericl 

8tJ'!!_Pet ~r.ascro crorn.do 
'Aprrt..:n ~uett.a a cfistancta 

¡( . ':l;t~ ·%r.~ '~; 
PoiMir•~• 

Jut.to dr o~!fomt:r,u 

hlintor v trbn¡u!o 

Dcf"nus detant~r~ y t~aser.J 

MIU .. Il.h"etruz 

Uan!.a de r~puest:> 

f'!i.tr,bos later.aJC'! orl.;r:·r.~ieos de J.ibrica 

\o'oi.Jfltc aju1t~bte-. brt~do f'n c ... ~ro <On 
conrro· df' 01udio, \otlockbd de tf.JCC'tO 

•-J; f¡J· vtr-: ·¿~r· 

FORO RANIKRI.J(JI $ 39.289.00 1 $ 

Vidrios eléctricos 
Comput~dor.a de "•aJe 

!A.dentos tr.seros ,ediset\acfos con Mayo· 

An1111o de llldL·ndó~ para b11r-dar confort 

Tap<c,ia en tC"b 
IAdentos de-I.Jnteros c:o11 te<nnlogi,¡ 

lsmedad 

R~oo A'-WM, CD. MPJ V au• con ~·cr:o 
usa 
Alrc,.tond!c"'nado 1 X 

18,518.00 ~~~:::::~:;':{{'·; ,;: -,'it/1 \g:[)( : 1V '<!jt·,, .; 1 TOYOTA 

Bed~nor tllermolormado 
llantos 265/65 Rl7 
Rln<sdo17' 

Sumper frontal color de la c¡,rroceri.a 

Bum~r trasero cromado 
AQerlor.~ de I'_~.U • dlstoncl.> 1 JI 

,: . ~,¡t,.,:_:~,;~,··'j.;,.._, .. :· ?l ·.;.w·~wp:t'·~ 
Pobrilacfo regi.Jtnentarlo •• 
luego de illfom:tr~.s 
E•tintor. trianeulo 

Defensa dei.J."'Itra v trau•u ,,om¡dzs 

Mica,. Uave E'n "L .. 

LiLnioadsD'idt•lltehldll'teomlitladoq!Jr,.o 
:.:,stinle dt hber t.c:lial3~> lfave en fOI'ma Ce 
cr11z, ~ to ofeorndo" 1'1 ~· flC affctl ra r ... ntd"'' 
p.~r•IICtlJJI!Sfi!'C¡Litric!a 

ll.anta dt lCpuesto 

E\tt•bos1Jtr~le1. 

VL•t .ar~ph,ac•jn de t'"SI\«•ficildorC's 
tkflk,u e., ofC'rt~ 

GUN1261· 

DGfMHF· 
M200 

40,390081 $ 80.780.16 

~· '·. . :i;:~n:~:'ldC'\(tnrconHoqCortto'flc J )C J l _j 1 1 L ¡ x , 
~ . Th. ~- .... · . _ _b t___ _ ____ _j ______ l. ___ _t_ _____ .,L____J_ ---

{\~ ~'l' 
\\ '~~~~~¡: 

[•JI~u.te~cw: C.ufos. N101tf~t1~1 • kh.tll'ftteAdtnuultra1110 ------

''1,..., ') 
l!r)'¡ 
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l . ),.,.¡~ dt Oh Yti\IC11cn 1 ro ,kk "' 41~ ~ctA. ttlll:u , anuo ,.,.fUt ~ lu I<JWIUI!tt 

ttF•d~d3- lh~ 

iA'-1)1161019 

... ' ... l. CQNOfOO-.n l(CH~Sif[QU(liO.U. .~~ : 
.: 

1 1 U D't'fl!:\:f' i$d)C II rlll(ll ta1.J clffUH,ultOf\lrr dtl.art"' I'UIIIIol,...,.:,.~:~r.<rrlii1<MtflP • \~k 
o-.c- <SQ.'Id,,.,.,,..,.,,.,,.,..t-~u 

11 (h..lf'f" Ir ét>tf.CI U I H1f f por '" lt.0CI\r.I I'!=4 1 11.JI(I r'fl. f UH\ lll!.rl, I)IUO'UI tUd di 

"P"rno• P~l• II'~IKJ'ÓU\411 t l rnJWt1.HO"'""""'" k'lto:tl'l"'"'t~oo vt3toolf('too 

11111T'f1U:tcro.u"~~c;;f"u~l11~*br'ur• """"'"-'Ctl"ta>ttJ"illtt••ao CGt"'l#'l'l- 1 l l t: l f" 

1J11 

'""'""' .. ford;.~orCom;.n,IU~l 
••u¡:t'««t-.:url ,.~--r-tM-;. l,o,c!.l'nu 

fl S.. ... I J JII', b a. 1 - • Nf'l':.rr:-e....SO ... ~~,.I~urtJO"tt1 o llt ~-~;u t-U~1 'k""'~d..-r..4 .. f"t'l< o ;:.eo.etrl;oco•ltOTI.Gf"ldtiiTII~petG~t.tUl 
Of ','[ttiCUtO~. )4.0fC.'-1~ 1'11fflot 1 nti iK'I f l.l 

1 1 TiU ' .. a: :01 Jo.'Af\:CUlAC( lC~\I*'i.:l.LCS 

ll'r'n'td-eT•'•QMd<r'-"~"¡;'-i:blf• r.-,r'o.t(O"'.Joi\Uin: .. ftUC:c ltt"l'rn.•r:o.tcft 
t~rru"~ r • .._p•u• , p1-:ot.dt~•:ta.t. .. r;..Jf1t~c:to 1,)',"'1 yc.t~lt'•nn•,..ttrico~t:fola 

"~'l'lb<t dcl.al.,lll•:llincet~rl.au' r"'t~k't 

J ~ IAAN'ILN '..tiO,IO PiUVi t.ll\"0 

1 dt•n·~oJtt..otlo·r-urHJW<e.•n' C:'"''~I-'ftotf'IOI:fl._l .. ., c,a .. O\\c'la.6xch:r•~t:·~ 
... c:c.Ofn...,ll fO" ~ prrio(otk 56""" l l • 'w:Joo.TOtOO.OOO ...,..,.rt~ btt.rf oa.:tu f)f"t''O ~ 
Md.ttlll n.l<"'"' ruCI.U'II .. dd.(lpi.Jrovtfc~GUIIllf'r.••'OIH-c:~• ""' 

l ta..•odrl~· .. t~o.r .. toCSrk'•'l<VJ'O"'''"'""''*•tlr•tldo.~.t..-IIO"\~......,c,,...,.,.¡~ .. 

Cltot1. r/oM~iDtlo\,. "'"''""""''"" 11'01' et w•,...J0 6r n.~n·~rlnc,..o~t•""c": ..,4, lr: .Jf'!'do l c1'.1 1 r.r " ' 
otr.tldl 

S. OIUGACIONtsOQ. COHllVoTlJTA 

IOTAlt.l(l.AOfUitA 

IOfAl AOA.IOtCADO 

.. .,.,_.l~cot;·• Tf U !Nr l r ... _l0..,..~t9'h>Of 

na~tf'nUICilt!tlCOil ... tl rt"'I"IMhOrii!IOMIIII ~

li'»,~>J~Yf o ltOijlllf'o-l'lnlr""'tJWw\.C:o.,.,W 

otrn. nt;fl! .. 'c • '.'H ""trnlt en o' .. rt• 

~, 

CUAO«<Ot Ol lA l A !(CHICA H 'ONI)MICA 

GOLMI. Ol V04b n.os, s...a.. DI c.v. ' 

rorm l .V. GUto.t s 

\'ftiCSPlC.KAC:I0'4JS IHOIIIUA 

f()t:Jo.,A (l( PAGO C'-fOti O 

H.11900 S 

1 

·~-· 'o-~· 
•tfldt!IIOOll""'o( • (fiiU"'Ur)AI¡.o"o\"ol 

"f'\ot'lll 'lftY• f'"'Utt"T"'"''(~Illdr~ 

1~rco) 

lt,~ JI to , 1U I N CtO"!alf'l l\'•o't-114 'WK.a(llli "'rt d t 
't'oll"'t.otw&.) 

l'rt'l<!1t•ttt09• "''tl .. rw;r-trr~ron:opo~ .. .,.,.,,"' 
'i f"\attrar,~.oo'tn• q~e t "~""""' ,.., • ., 

« 1.:1•~ l l 1t.f\~ 0'-q.- roc:t.f','il ... , 1 IOLO>l\no~O 

J•f.ol 'oc¡t.f'CC.Ufl•rf1noefO V«~"'tCI"ifiiF> 
e!dU 

CUMN NOf:UWU M COitO 

j_ 

GUN U lt· 
OGIMHI· S .&O.l"!C tol S 

M lOO 

VI AI U'I OI'KA(IO!OII,IV Of iiii1A 

• u chtch1Hhln.4-o $4.3,JH 40 • ...,.ldo llt l !-ltldóndrr•~~ttllo{uli$11t.M 

Clt!O"TO 

10,180.16 

1 !>6n'»:.~~·.eo- • l.art«<'(t..,~I..CI'c!t·tetco...,.rut ... .:t:~lloC_..,f~\W"1I:'• c:•·• dl:!,...e:Pdot~•·•o..ll ' ;~.»~:t 

Uf'Woeft~W...... 1toe1t...- ''"~fU" fJI O.,ItrJT«t lllm&I<CJ i r¡Mf.n \' rf"'l't;)le'f':.d#MO'tiU 

G..UA!fÑD(,l.&bcA.. flfOftr1._T..tC:Ct.t1 • ~·~1;-lt:Hf'f'._. C.....,, lltf~Y l lítfM"'~.IIIelol '' ":,;_,..,.. (or~au4Q.J.« ~t:IO c:t!,,. ~':iófl 0"'11°.Jnt ~t"''1ttl ;t f«O.npot~oodo,jrlf-~YM<>'ill51n'tlnC(,(I.00Cl:m\ck bofool:tl lbQnpH~ ~ ar\ot.c J,).OOIJ (ort'JI ,,..q_, e• drltno dt '1Lfir.•u6n f(lf pulot cid ll~lc.l •tt. rc~\Uj:~ t:• úuf M.IC:TCUi«, PD' U> ,.....o,, ~t. (0r~ O 100.,000 U6ntUO'l, Jo 

q•o<"'' • •••'ftl'f6."ro'"'lf« dci • '• f' ,di'O'U O'ttl.:bt.c'l:lctlr>GOio<.l rol.ffl.Jfl ~·tO'ICf~t-ISl'tj 1-v.c.• .1 c'cor'UI ¡)l!U c-ftrfl MO""U, b l:ii"'IOQIU rrinttQ, ""1:-',\u"''~lit<.•;~pclf 10~::1 .... ;:)IQA(CI.J()IIVol~l 

' " "3 1 rr"'H 



~\L .. 

ASPECTOS DE LA SELECCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

MENOR PRECIO 0 MENOR TIEMPO DE ENTREGA 0 CALIDAD 

ENTREGA INMEDIATA 

OTRO (Justifique) D 

D CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

D 

111 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE. 

El señor Carlos Martínez, Asistente Administrativo, actuando en su calidad de unidad solicitante del "Suministro 
de vehículos tipo pick up 4x4", y como responsable de recomendar a la máxima autoridad del TEG, la 

adjudicación o declaratoria de desierto del proceso en referencia; ha revisado y evaluado técnica

económicamente las ofertas presentadas por las sociedades GENERAL DE VEHfCULOS, S.A. DE C.V. y 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V., de conformidad a lo establecido en los términos de referencia, 

concluyendo que ambos oferentes cumplen con las especificaciones técnicas mínimas requeridas (Ver cuadro de 

oferta técnica- económica que se adjunta); sin embargo con el análisis r.consideraciones técnicas consignadas 

en su informe, recomienda a los Miembros del Pleno del TEG, adjudicar el suministro de un vehículo en lugar de 

dos como lo requieren los términos de referencia, a la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE 

C.V., hasta por un monto de CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($40,390.08), a razón que las oferta económica de dicho oferente al igual que la de 

General de Vehículos, S.A. de C.V., sobrepasan la disponibilidad presupuestaria certificada por la Unidad 

Financiera Institucional. Lo anterior es posible de conformidad a los numerales 1.1 y ~.3, del número 1 

"Adjudicación", de la sección III .. Adjudicación del suministro" de los términos de referencia. { 

Evaluó: Carlos artí~"t;::~·.:~.~·:...\_.:.:.:·:~>--... __ .-
Asistente Administrativo 

Revisó oferta e 

Jefe UACI 

Guardado 

Adjudica: Señores Miembros del Pleno, mediante 

acuerdo. 

""1" 7 t.!n 



ASPECTOS DE LA SELECCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

MENOR PRECIO o COMPRA CON CARÁCTER URGENTE D MENOR TIEMPO DE ENTREGA D 
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS • 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE: 

Para el suministro de vehículos tipo pickup 4x4, se recibió la oferta de las empresas Distribuidora de Vehículos, S.A. de C.V. y General de Vehículos, S.A. de C.V., se analizaron 

las ofertas de ambas empresas, las cuales cumplen con las especificaciones técnicas, además ambas presentan especificaciones extras como bumper trasero cromado 

así como también ambas empresa ofertan mantenimientos preventivos según el siguiente detalle, La empresa General de Vehículos ofrece un mantenimiento preventivo de 5000 a 

100,000 kms. (20 revisiones), y la empresa Distribuidores de Automóviles ofrece mantenimientos preventivos de 21 servicios equivale a 101,000 Kms. 

No obstante por experiencia previa con las dos marcas ofertadas en relacion a el costo de mantenimientos correctivos, la marca Toyota mantiene un stock de repuestos mayor 

su recios son relativamente menor en consideraclon a los de la marca Ford, a su vez la calidad de la marca 

Po lo cual se recomienda la compra parcial de un vehículo marca Toyota modelo GUN 1261-DGFMHF-M200 de la empresa Distribuidora de Automóviles S.A de C.V., por un valor 

total de S 40,390.08 dolares. / 
1 

Recomienda: Carlos Manuel 



V~ronica Michelle Delgado de Rivas 

De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 

Importancia: 

Ana Margarita Ochoa Martinez <amochoa@excelautomotriz.com> 
lunes, 03 de diciembre de 2018 06:00 p.m. 
Veronica Michelle Delgado de Rivas 

Jase Alejandro Aparicio Garcia; Rene Arturo Bustamante Lara 
RE: ACLARACIONES TEG 

Alta 

Buenas tardes señores TEG., en relación a la nota recibida este día, en donde nos hacen las siguientes consultas a la 
Oferta presentada el día 30 de noviembre de 2018: 

1- De conformidad a la carta oferta presentad numero 1), establece que entregara el suministro y cumplirá con 
todas las condiciones y obligaciones establecidas en los términos de referencia; razón por la cual solicitamos 
aclare el cumplimiento del factor 2.1 del número 2 "condiciones técnicas requeridas", de la sección IV 
"Especificaciones Técnicas del suministro y/o servicio", de los términos de referencia. 
R/ 2.1 El oferente deberá ind icar del país de origen de la marca de los vehículos ofertados y el país de 
origen donde fueron ensamblados: 

PAIS DE ORIGEN DONDE SON ENSAMBLADOS: ARGENTINA 

MARCA: TOYOTA 

2- Así mismo, aclarar el cumplimiento del factor 3.1 el número 3 "Obligaciones del Contratista", de la sección 
IV "Especificaciones tecnicas del suministro y/o servicio", de los términos de referencia. 
R/ 3,.1 Proporcionar el manual de uso de los vehículos en español. 

CON CADA VEHICULO SE ENTREGA UN MANUAAL DE USO DEL CONDUCTOR EN ESPAÑOL, EL CUAL 
ENCONTRARAN EN LA GUANTERA. 

Esperando haber podido subsanar las dudas que tenían, y cualquier otra duda que tengan no duden en hacerla. 

Saludos cordiales, 

re. ANA MARGARITA OCHOA 
.;tente a la Gerencia de Ventas a Gobierno y Flotas 

Excel Automotriz-El Salvador 
TOYOTA-HINO/DIDEA 

@excelautomotriz.com 
Tel +503 2257- 1188 /FAX 2257-1088 

De: Veronica Michelle Delgado deRivas <v.delgado@teg.gob.sv> 
Enviado el: lunes, 03 de diciembre de 2018 02:05 p.m. 

Para: Ana Margarita Ochoa Martinez @excelautomotriz.com> 
Asunto: RV: ACLARACIONES TEG 

1 

., ,..... -
1! r.i J 



Antiguo Cuscatlán, 3 de diciembre de 201 R 

Señores 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Atn.: Lic. Zulcyma Guardado de Ángel 
UACI 

Ref.: Libre Gestión No. 168 
.. SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4x4 .. 

Estimada Lic. Zuleyma: 

En atención a su consulta recibida éste día y que se refiere al romano IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
SUMlNISTRO, numeral 3.1 Proporcionar el manual de uso de los vehículos en español; a continuación, le 
infonnamos lo siguiente: 

Los dos pick ups FORD RANGER XLT ofertados por General de Vehículos, S.A. de C.V. en la Libre Gestión en 
referencia, incluyen el manual del propietario en idioma español. 

Quedo a sus órdenes y en espera de servirles pronto 

Atentamente, 

./Jpsé Ángel Ulloa Portillo 
j ~podcrado Mercantil Administrativo 

General de Vehículos, S.A. de C.V. 

Cf.)iEAA!. VE 'JEHiCULOS, S.A. DE C.V. 

i 'f 

:'. -·-\: 1 ',,·1' 

/. \' . '~ 



Veronica Michelle Delgado de Rivas 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenos días 

Veronica Michelle Delgado de Rivas 
lunes, 03 de diciembre de 2018 10:54 a.m. 
'Jase Crecencio Abrego Alberto' 

ACLARACIONES TEG 
gevesa aclaración.pdf 

Con relación al proceso para "Suministro de vehículos tipo pick u 4x4"; se le solicita aclaración a su oferta. 

Favor confirmar de recibido, gracias. 

Atentamente, 

T R •BIJ N I\L DI: ETIC.A 
(.... · .••• l 

Michelle Delgado 
Té<:nico de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrat.aoones Institucional 
® v.J~ItJJdo .,. t·~.c¡ob.w 
(9so3 2Sci5·9447 

O q• ;.·.~w· .l.• '!-lr.. 17. Col f~· •'oa. S.m S.~lvoWQI. 

\I•W:.t~gobsv 

1 
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San Salvador, 3 de diciembre de 2018. 

Señores 

GENERAL DE VEHfCULOS, S.A. DE C.V. 

Presente. 

No.168 

Att. Sr. José Abrego 
Asesor Comercial para Gobierno 

Con relación al proceso de libre Gestión sobre Suministro de vehículos tipo pick up 4x4; en el cual se 

f:' encuentra participando, solicitamos aclare el siguiente aspecto de su oferta: 

1- De conformidad a la carta oferta presentada, número 1), establece que entregará el suministro y 

cumplirá con todas las condiciones y obligaciones establecidas en los términos de referencia; razón 

por la cual solicitamos aclare el cumplimiento al factor 3.1, del número 3 "Obligaciones del 

contratista", de la sección IV "Especificaciones técnicas del suministro y 1 o servicio", de los términos 

de referencia. 

Favor enviar la aclaración requerida a las oficinas centrales del TEG, ubicadas en 87 avenida sur, número 7, 

colonia Escalón, San Salvador, o vía correo electrónico a la dirección v.delgado@teg.gob.sv; a más tardar el 

día lunes 3 de diciembre de 2018. 

Atentamente, 

t")r'·2 
------·-·-------------·--·--~ .. :_(! 



Veronica Michelle Delgado deRivas 

De: 

Enviado el: 

Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenos días 

Veronica Michelle Delgado de Rivas 

lunes, 03 de diciembre de 2018 10:55 a.m. 

'Rene Arturo Bustamante Lara' 

ACLARACIONES TEG 
didea aclaración.pdf 

Con relación al proceso para "Suministro de vehículos tipo pick u 4x4"; se le solicita aclaración a su oferta. 

Favor confirmar de recibido, gracias. 

Atentamente, 

T<lln U NI\L DE ETICA 
1, 1 • ·' ".; r •• t 

• • ~ ' " ' .. 9 " • 

Mrchel!e Delgado 
Técnico di? la Unidad de AdquisiclontlS y 
Cont.rataaones lnstitucíonal 
~ v.d!!lgJdo.., u.--g.gob.w 

(9503 2SGS-1447 

() ~l ¡, ...... 1\odd ~:. • !, Ce-l. f.v.l'l..m. )."; ~~:v.A<i« . 

www.teg.gob.sv 

1 ''Al 1 1" l . . !_..~ 



San Salvador, 3 de diciembre de 2018. 

Señores 

~ 
TRIDUNAL DE ÉTICA 
GUUERNAMENTAl. .---;. .. ,.,.,:,-·:.---,.-~-o;.::·~;· ..... 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V. 

Presente. 

No.168 

Att. Sr. René Arturo Bustamante 
Asesor de la Gerencia de Gobierno 

f!" Con relación al proceso de libre Gestión sobre Suministro de vehículos tipo pickup 4x4; en el cual se 

encuentra participando, solicitamos aclare los siguientes aspectos de su oferta: 

1- De conformidad a la carta oferta presentada, número 1), establece que entregará el suministro y 

cumplirá con todas las condiciones y obligaciones establecidas en los términos de referencia; razón 

por la cual solicitamos aclare el cumplimiento al factor 2.1, del número 2 "Condiciones técnicas 

requeridas'', de la sección IV "Especificaciones técnicas del suministro y 1 o servicio", de los términos 

de referencia. 

2- Así mismo, aclarar el cumplimiento del factor 3.1, del número 3 110bligaciones del contratista", de la 

sección IV "Especificaciones técnicas del suministro y 1 o servicio", de los términos de referencia. 

Favor enviar las aclaraciones requeridas a las oficinas centrales del TEG, ubicadas en 87 avenida sur, número, 

7, colonia Escalón, San Salvador, o vía correo electrónico a la dirección v.delgado@teg.gob.sv: a más tardar el 

día lunes 3 de diciembre de 2018. 

Atentamente, 

'"'""'"·--··-··~---·'··-····----,·---··------------------------· 

nso 







Distribuidora de Automóviles, S.A. C. V 
BLV DE LOS HEROES ALAMEDA JUAN PABLO ll SAN SALVADOR SAN SALVADOR 

Teléfono: 22571133 

SAN SALVADOR, 30 de noviembre de 2018 

Señores: 
TRIBUNAl DE ETICA GUBERNAMENTAL 
Presente: 

~EXCEl 
K..~ AU T OMOl~ I Z 

pROCESO DE LIBRE GESTION No, 168. ~SUMINISTRO DE VEHÍCULO TIPO PICKUP 4X4~ 

Estimado(a, s) SR. 

Aprovechamos la ocasión para saludarle y, al mismo tiempo, queremos agradecer de antemano su preferencia 
por los modelos de nuestra marca TOYOTA deseando que, en un futuro cercano, usted(es) se encuentre(n) 
formando parte de los clientes satisfechos de la gran familia TOYOTA. 

Adjunto encontrará las hojas de especificaciones técnicas y la(s) oferta(s) económica(s) correspondiente(s) de 
nuestro(s) siguiente(s) modelo(s): 

Modelo Descripción Año 
GUN126L-DGFMHF _M200_2019 HILUX DIE 4X4 OC F/E MEC 2019 

Agradeciendo de antemano su consideración a la presente, quedamos en espera de su amable respuesta. 

Atentamente, 

 
Jose Alejanáro Aparicio Garc1a 
Sucursal GOBIERNO 

~"'""' '"o·- =~ ~~!: 2:1·. ~ 4':1!·1 ....... ~ ~ ~& ~ 
o,;; ;fliBVIDOR.~ Oi'AUTOiJOViLES, SAO~ C.V. 

.. 

RECEf'C\ÓN OE CGRRESPGNOENCIA 1\ 

3 Gu~b~1E2a 18 
. Fecha: \ 
\HorJ:_ )··)/= = \ l . 1 ~· • . • /' ( ,. . \ 

1 Firma:_ · · •' ·· · · · ,,.... ·· _ ¡__.-_____ .. _________ _ 
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SAN SALVADOR, 30 de noviembre de 2018 

SR. 
TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 
Presente: 

Estimado( a) SR. : 

En base a sus requerimientos, tenemos el agrado de cotizarle(s) el(los) siguiente(s) vehículo(s) marca TOYOTA: 

COLOR: 
GARANTIA: 

TALLER: 

REPUESTOS: 

HILUX DIE 4X4 DC F/E MEC 
AÑO: 2019, MODELO: GUN126L-DGFMHF _M200_ 2019 

Precios con NA en DÓLARES 

CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA 

Sujeto a la disponibilidad en existenda. 

Los vehículos marca TOYOTA están garantizados contra cualquier defecto de fabricación por parte del fabricante y 
respaldados por Excel Automotriz, por un período de 60 meses o 100,000 kilómetros, Jo que ocurra primero. 

Los vehículos TOYOTA cuentan con el respaldo de los Talleres de Servicio Excel Automotriz los cuales están 
altamente tecnificados en equipo y mano de obra, ofreciendo atención especializada. 

El respaldo de Partes y Accesorios con que cuentan los vehículos TOYOTA está garantizado por Excel Automotriz y 
su división de Repuestos a través de su red de sucursales en todo el país con el más amplio surtido de repuestos 
originales, siendo líderes en el mercado. 

En espera de llenar sus expectativas y de vernos favorecidos en su elección, nos ponemos a sus apreciables órdenes. 

Atentamente, 

D5-0003-APA01-00003-00145904 



C!\EXCEL 
~ AUTO MOlR JZ 

MARCA: TOYOTA 
MODELO: GUN126L-DGFMHF _M200_ 2019 AÑO: 2019 

HILUX DIE 4X4 OC F/E MEC 

ESPECIFICACIONES 

Exterior 
Rines de aluminio 

Ganchos de arrastre delanteros 

Compuerta trasera con apertura de un toque 

Laderas adelante y atrás 

Llanta de repuesto con rin de acero 

Llantas 265/65R17 

Luces frontales LEO 

Interior 
Consola central portaobjetos Y 2 portavasos 

Limpiavidrio delantero de tres velocidades 

Piso alfombrado 

Portamapas y portavasos en panel de puertas 

Aire acondicionado automático y calefacción ,, 

Adaptador de 12V 
Asientos traseros abatibles 60/ 40 
Timón con controles de audio y manos libres 

Guantera' inferior con llave 

Dispositivos de Seguridad 
Bolsa de aire de rodilla para el conductor 

Desempañador de vidrio trasero 
Bolsas de aire frontales para conductor y pasajero 

Dos cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos 
regulables en altura 

Parabrisas laminado 

Cierre centralizado de puertas con comando a 
distancia 

Frenos de disco venti lados adelante y de tambor 
atrás 

Inmovilizador de motor y sistema de alarma de 
pánico 

Medidas y Capacidades 
capacidad tanque de combustible: 21 galones 

Ancho: 11855 mm 

Manecillas cromadas en puertas 
Bumper trasero cromado 

Estribos laterales 

Ganchos de sujeción de carga internos 

Bumper delantero del color de la carrocería 

Dos espejos retrovisores eléctricos, retráctiles y 
cromados 

Reloj Digital 

Luz de lectura delantera con consola portalentes 

Bandeja portaobjetos debajo de asiento trasero 

Doble guantera 

Asientos delanteros separados tipo butaca 
Vidrios y cierres eléctricos / 

Tapicería de tela en asientos . 
Radio CD, MP3, puerto USB, Bluetooth1 auxiliar de 
audio y 4 parlantes 

Timón regulable en altura y profundidad 

Tercera luz de freno en compuerta trasera 

Columna de dirección colapsible 

Tres cinturones de seguridad traseros de tres puntos 

Sistema de frenos ABS en las cuatro ruedas 

Faros delanteros antiniebla en el bumper 

Barras de protección contra impactos laterales 

Faros delanteros de luz halógena con emblema 

Capacidad de carga: 1 112 toneladas 

Longitud de cama: 11525 mm 

DS-0003-APAOl-00003-00145904 



Altura de Cama: 480 mm 

Altura: 1,815 mm 

Motor y Chasís 
Motor turbo diese! intercooler 
2800 c.c., cuatro cilindros 
Transmisión mecánica de seis velocidades 

Protección contra malos caminos 

Suspensión trasera de ballestas-resortes de hojas 

Torque máximo 420 Nm/ 1,400-3,200 rpm 

Generales 
ESPECIFICACIONES PUEDEN VARIAR SIN PREVIO 
AVISO 

Ancho de Cama: 1,540 mm 

Largo: 5,335 mm 

Dirección hidráulica - piñón y cremallera 
16 válvulas, DOHC 
Sistema de inyección directa y electrónica de 
combustible (tipo Common-rail) 

Suspensión delantera de horquillas oscilantes dobles 

174 H.P/ 3,400 rpm 

Accesorios: 
./ -Defensa Delantera y trasera cromada 
./ -Extintor de fuego ABC 2.5 Libras (con 

Arnés) 
./ -Protector de cama 
./ -Triangulo reflectivo (2) 
./ -Franja reflectiva 
./ -Polarizado reglamentario 
./ -Mantenimiento preventivo 100,000 kms. 

DS-0003-APAOl-00003-00145904 
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il D u:::J EFI 
I>ISTRIBUDORA DE AliTOMOVILES. S.A. DE C.V. 

PRECIOS 

FORMA DE PAGO 

VALIDEZ DE LA OFERTA 

TIEMPO DE ENTREGA 

NOTAS IMPORTANTES: 

(2) PICKUP TOYOTA IDLUX 4X4 DOBLE CABINA FIE 

: Precio Incluye IV A, Impuestos, gastos de matricula y placas y Servicio de Mantenimiento 
Preventivo por 100,000 kms. 

: Un solo pago máximo a 60 días luego de la presentación de los 
Documentos para cobro y haber recibido el Quedan. 
Aclaración importante: en la forma de pago de la factura se detalla 
Contado, Para que la tarjeta de circulación se emita automáticamente 
"En propiedad" 

: 30 días calendario a partir del 30 de noviembre de 2018 

:*Dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la recepción del Contrato de 
Suministro debidamente firmado y legalizado y/u Orden de Compra o Inicio, la 
documentación firmada y sellada para el trámite de matricula y placas, así como también los 
formularios llenos, firmados y sellados producto de la Ley contra el Lavado de Dinero, ya que 
es un requisito indispensable para nuestra Empresa para la entrega de vehículos. 
Se coloca dfas hábiles porque se avecina la vacación de fin de afio y es prácticamente 
una semana que nos acorta el tiempo de entrega si son calendarios. 

•:• Por ser Institución de gobierno, no paga el Impuesto Especial a la primera matricula. 

•!• *El tiempo de entrega de el (los) vehículo (s), comenzara a partir de: La recepción del Contrato de Suministro 
debidamente firmado y legalizado y/u Orden de Compra o Inicio, de la documentación firmada y sellada para el 
trámite de matrícula y placas, los formularios llenos. firmados y sellados producto de la Ley contra el Lavado de 
Dinero. ya que es un requisito indispensable para nuestra empresa para la entrega de vehículos; así como también si 
fuesen placas "Particulares". al recibir la copia de la autorización debidamente recibida por Sertracen. (Favor 
expresarlo en forma escrita en el Contrato de Suministro u Orden de Compra). 

•!• Si la Institución solicitara placas "Particulares", será esta la responsable de solicitarlas a las instancias 
correspondientes y deberá entregar a DIDEA, una copia de la autorización recibida por Sertracen, para realizar el 
trámite de matricula y placas. 

•:• El tiempo de entrega de los vehículos es independiente al tiempo de entrega de placas Nacionales, estamos sujetos a 
las disposciones de SERTRACEN y al periodo que demore el cliente en devolver los contratos y formularios 
firmados para el trámite de matricula el vehículo. 

•!• En cuanto a agregados que se soliciten en las facturas en el area de conceptos como: numeros de Contrato, Orden de 
Compra y Proceso de Licitacion, etc, estos se haran solamente amaquina de escribir ya que existe una proforma con 
los campos limitados los cuales no permiten se les agregue mas información a la ya existente en dicha factura. 

•:• No estamos autorizados por el Ministerio de Hacienda para elaborar facturas a nombre de un proyecto o unidad 
distinta al nombre que esta plasmado en el NIT que fue presentado para la compra de el (Jos) vehículo (s); ya que 
podemos ser multados por este Ministerio de Hacienda. 

OFERENTE 

APODERADO ESPECIAL DE 
ADMINISTRACION 

: DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 
Avenida Luis Poma y Alameda Juan Pablo 11 
San Salvador, El Salvador 
Tel. 2257-1188, 2257-1133 Fax 2257-1088 

: JOSE ALEJANDRO APARICIO GARCIA 
Avenida Luis Poma y Alameda Juan Pablo 11 
San Salvador, El Salvador 
Tel. 2275-3127, 2257-1133 FAX 2257-1088 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo 11, San Salvador 
Tel. 2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1088 
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GARANTÍA: TOYOTA MOTOR CORPORATION y DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., garantizan en 
forma limitada los vehiculos ofrecidos contra defectos de fabricación, bajo condiciones normales de uso, por un período de 36 meses ó 
100.000 kilómetros de recorrido. o lo que ocurra primero; todo de acuerdo al libro de Garantía de TOYOT A que se entrega con cada 
vehículo. Si el vehículo presenta una falla como consecuencia de un defecto de fabricación y está amparado en la Garantfa. se 
remplazara la(s) pieza(s) o parte(s) del vehículo que sea{n) necesaria(s) para corregir la falla. dicha pieza estará en garantia por el 
kilometraje o tiempo que reste para cumplir la garantfa original del vehiculo. La garantía operará siempre y cuando el Propietario le 
haya dado al vehículo un servicio periódico de mantenimiento en TALLER AUTORIZADO TOYOTA. 

SERVICIO DE REPUESTOS: Contamos con un excelente servicio de repuestos en nuestras sucursales, con un amplio surtido de 
piezas que podemos ofrecerles en diferentes lugares del territorio nacional como son: San Salvador, Santa Ana, San Miguel y 
Sonsonate, garantizándole al cliente el buen funcionamiento de sus vehículos TOYOT A todo el tiempo. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Tenemos experiencia de más de 20 años en ofrecer y cumplir un plan de mantenimiento 
preventivo exclusivo para vehículos TOYOT A; contamos con 4 Talleres de Servicio y Reparación con personal altamente 
especializado y con equipo moderno y sofisticado. Nuestros talleres dan servicio a la marca TOYOT A y están situados en San 
Salvador, Santa Ana, San Miguel y Sonsonate facilitándole al cliente su atención en el servicio si lo requiere en cualquiera de los 
lugares antes mencionados. 

Con el propósito de que ustedes puedan saber las diferentes ubicaciones de nuestras instalaciones, a continuación, les detallamos las 
siguientes direcciones y teléfonos: 

DIDEA, S.A. DE C.V. 
Oficinas principales de Ventas y Oficinas Administrativas 
A venida Luis Poma y Alameda Juan Pablo 11 
Tel. 2257-1133 Fax 2257-1159 

TALLERDIDEA LOS HEROES 
51 Av. Norte y A ve. Los Andes 
Col. Miramonte, San Salvador 
Tel. 2210-4343 Fax 2211-5255 

TALLER DIDEA SANTA ANA 
Final 25 Calle Poniente 
Tel. 2440-0411 Fax 240-0390 

TALLER DIDEA SONSONATE 
A ve. Oídor Ramírez de Quinónez y 
78

• Calle Ote. Sonsonate. 
Tel. 2451-4388 

TALLER SAN MIGUEL 
Km. 136 Carretera Panamericana 
Frente a Zona Militar. 
Tel. 2679-0330 Fax 2669-7986 

PINTEN 
23 Avenida Sur y 12 Calle Poniente 
Tel. 2271-5555 Fax 2271-2973 

En espera de vemos favorecidos con sus amables órdenes, nos complace saludarles muy cordialmente. 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo JI, San Salvador 
Tel. 2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1088 

··~r)3 t .•.. 



i} o n:::J e Fl 
IHSllUBllll>ORA UE Al!TOMOVILES. S.A. DE C.V. 

ANEXO 1 

DECLARACIÓN JURADA AUTENTICADA POR NOTARIO 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día treinta de noviembre del año dos mil dieciocho. Ante mí, Connie Milena 
Bonilla de Diaz,, Notario, del domicilio de , comparece JOSE ALEJANDRO APARICIO GARCIA, de  años 
de edad, Arquitecto, del domicilio de  Departamento de , persona de mi conocimiento, portador de su Documento 
Único de Identidad número  actuando en su calidad de Apoderado Especial de 
Administración de la sociedad DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V., de nacionalidad Salvadoreña y del domicilio 
de San Salvador con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-tres uno uno dos cinco uno-cero cero uno-uno, 
personería que al final relacionaré; Y ME DICE BAJO JURAMENTO: I) Que la información proporcionada en la oferta presentada 
para el proceso por medio de libre gestión número CIENTO SESENTA Y OCHO referente a "SUMINISTRO DE VEHICULOS 
TIPO PICK UP 4X4", es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 11) Que mi 
representada no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenada, ni se encuentra privada de sus derechos por 
delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de 
Dinero y de Activos; b) no ha sido declarada en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso 
de acreedores; e) no se ha extinguido por parte de institución contratante alguna, contratos celebrados con mi representada, por causa 
imputable al contratista, durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) estar insolvente en el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social; e) haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la 
información requerida de acuerdo a la LACAP; f) en el caso de que concurra como persona juridica extranjera y no estuviere 
legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio pais, o no haber cumplido con las disposiciones de la Legislación 
Nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, 
mediante cualquier artificio. 111) No emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo, y se 
cumple con la normativa vigente en El Salvador que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 
trabajadora. VI) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio 
establecido individualmente por el oferente. Y o el suscrito notario, DOY FE que la personería con que actúa el señor Jose Alejandro 
Aparicio Garcia, ES AUTÉNTICA por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de Administración, 
otorgado por don Jose Ricardo Poma Delgado, en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de dicha sociedad, y en el 
cual se encuentra debidamente legitimada su personería, con facultades para otorgar Poderes como el presente, celebrado ante los 
oficios del notario Jose Roberto Merino Garay, en esta ciudad, a las nueve horas y diez minutos del día veinte de enero del año dos 
mil diecisiete, inscrito en el Registro de Comercio al número cuarenta y cuatro del Libro un mil ochocientos dos del Registro de Otros 
Contratos Mercantiles, por medio del cual faculta al señor Jose Alejandro Aparicio Garcia, y en la calidad en que actúa. Así se 
expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de una hoja útil y le fue leído 

lnte pido, ratifica su contenido y finnamos. D~ FE.¡~,__~- _.,.~::;;:;:;;:~ ..... 

~ 
e: :---" -; ~ -:-: :"'""") 
:...: .... ~ .. : -.· 11 ~.. ! . --.~~ t."...:-;l fl'~-"14 
L-iSf.'\J~Uivviu- DE AUiOfAC'IILES, S.A. DE C.V. 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo 11, San Salvador 
Tel. 2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1088 
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ANEX02 

CARTA DE OFERTA 

Fecha: 30 de noviembre de 2018 

Sefiores 
Tribunal de Ética Gubernamental 

Tras haber examinado los términos de referencia del proceso por medio de libre gestión No. 168, referente al "SUMINISTRO DE 
VEHICULOS TIPO PICK UP 4X4", presentamos nuestra oferta económica, por la suma de OCHENTA MIL SETECIENTOS 
OCHENTA 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($80,780.16). Dicho monto incluye el Impuesto a la 

(:' Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

liJ'iJr\ 
~· 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 

1) Entregar el suministro y cumplir con todas las condiciones y obligaciones establecidas por el TEG en los términos de 
referencia. 

2) Mantener esta oferta dentro de un período de treinta (30) días calendarios a partir de la fecha fijada para la recepción de la 

misma. 

3) Presentar la Garantía de cumplimiento de orden de compra, por el 10% del monto a contratar en los términos y plazo 
establecido en los Términos de Referencia 

4) Presentar la Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes, por el 10% del monto a contratar en los 
términos y plazo establecido en los Términos de Referencia 

5) Y manifestamos que la marca de los vehículos ofertados, TOYOT A. es comercializada en El Salvador desde el año 1951. 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 

Apoderado Especial de Administración 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo II, San Salvador 
Tel. 2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1088 
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ANEX03 

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

Nombre del oferente: DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 
( ) Persona natuml 
(X) Sociedad (Anónima de Capital Variable) 

Indicar el tipo empresa: 

Micro empresa (De 1 a 10 empleados) __ 

Pequeña empresa (De 11 a 49 empleados) __ _ 

Mediana empresa ( De 50 a 99 empleados) __ 

Gmn empresa ( De 100 a más empleados) _X __ . 

Número de Identificación Tributaria (NIT) del oferente: 0614-311251-001-1 

Número de Registro de IV A del oferente: 569-0 

Dirección de la Oficina: AV. LUIS POMA Y PROLONGACION ALAMEDA JUAN PABLO 11, SAN SALVADOR 

Nombre del Representante Legal: JOSE RICARDO POMA DELGADO 

Fecha de establecimiento del oferente: 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

Teléfonos: 2257-1188/2257-1133 

FAX: 2257-1088 

e-Mail.: @excelautomotriz.com y @exce1automotriz.com 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo 11, San Salvador 
Tel.2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax:2257-1088 
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ANEX04 

OFERTA ECONÓMICA 

CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO AI':O 

2 
Pick Up Hilux, 4x4 Doble Cabina 

Toyota 
Modelo: GUN126L-

2019 
F/ E, Mecánico, diesel. DGFMHF _M200 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 

JOSE ALEJANDRO 
Apoderado Especial de Administración 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo 11, San Salvador 
Tel. 2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1088 

CONIVA 
INCLUIDO ($) 

$ 40,390.08 

PRECIO TOTAL 
CONIVA 

INCLUIDO (S) 

$ 80,780.16 
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ANEXOS 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE ABONO A CUENTA 

LO DECLARANTE 
1.1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Nombres yApelli~os o:_Razóri S~ci~IL' · 
. . . . . . - - . . . . -· ... ~· . . 

·,..' 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, 
S.A. DE C.V. 

DIRECCIQN·: : 

TELEFOfiO 

0614-311251-001-1 
2257-1159 

CQ~(lE.I,ECTRPNICO 
@excelautomotriz.com 

AV. LUIS POMA Y PROLONGACION SAN SALVADOR 
ALAMEDA JUAN PABLO 11 

 @excelautomotriz.com 2257-1188 
JOSEALEJANDRO APARICIO GARCIA 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación, será utilizada por el Estado por medio de la Dirección 
General de Tesorería para cancelar cualquier tipo obligación que realice la institución y que sean legalmente exigibles, según lo 
establecido en el Art. 77, de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

La cuenta a declarar es la siguiente: 

J~'OMBRE~- ·:· l),E; >:siiA.: ¡)'~:QMERP :•[ ·. ·; .:~:·:·:nE:; ': ;CO~~~ :DE"'AHORRO ·. . :,. ;_:NOMBRE'·DJni:t: 
' . CVE~~ -~. : >' .'-'> . étiENTA::: .. · . ' ~~:.~. : t· ': 1:~ "·':t,.... "': ;: . . '· .. .o;;;.;~:~:··' ' '· . :BÁfo~9.::t···:', ' 
DISTRIBUIDORA DE  X BANCO AGRICOLA 

AUTOMOVILES, S.A. DE 
c.v. 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
1-Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las Normas Legales y Administrativas que regulan 

esta declaración jurada. 
2-Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actuó es suficiente para asumir todas las 

responsabilidades. 

TODO TIPO DE OBLIGACIÓN 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo 11, San Salvador 
Tel. 2257-1188,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1088 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SUMINISTRO 

PickUp Toyota Hilux 4x4 Doble Cabina F/E, Modelo: GUN126L-DGFMHF _M200, Año 2019 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
ESPEClFICACIONES TÉCNICAS OFERTADAS 

REQUERIDAS 

Año: 2018 ó 2019 AÑO 2019 

Seguridad 
......... 

~ ;~, ";.".\., -: . ·,, .... ·o;¡ 
~- - •• 

Dirección hidráulica Dirección hidráulica 

Cierre central Cierre central 

Cinturones 3 puntos Cinturones 3 puntos 

Alarma inmovilizadora Alarma inmovilizadora 

Doble bolsa de aire frontal Doble bolsa de aire frontal 

Sistema de frenos ABS Sistema de frenos ABS 

Distribución electrónica de frenado Distribución electrónica de frenado 

Asistente de frenado Asistente de frenado 

Barras de protección lateral en las puertas Barras de protección lateral en las puertas 

Frenos delanteros de disco y tambor atrás Frenos delanteros de disco y tambor atrás 

Carrocería deformable Carrocería deformable 
~ ·-4~:¡; ~)1~5'! .2 -·~l]r . -· ;. ';'! ~:;:.; ·.7',):':", Motor o;,-: 

2,500 ce con intercooler 2,800 ce con intcrcooler 

Potencia 162 HP@3600 RPM Potencia 174 HP@3400 RPM 

Torque 403 NM-2000 RPM Torque 420 NM-1400 - 3200 RPM 

Tracción 4x4 con duplicación (4L) Tracción 4x4 con duplicación (4L) 

Cilindros 4 Cilindros 4 

Capacidad de carga 1 tonelada Capacidad de carga 1.5 tonelada 

Suspensión 
y "-,·\- ,M:. :;..-~·~"t -·- .. '. .'l:· 'if' ?~ ' \~~e ~;L ~tf"" • 

Chasis de trabajo pesado doble C Chasis de trabajo pesado doble C 

Suspensión trasera multilink con eje rígido 
Suspensión trasera con resortes helicoidales con eje 
rígido 

Suspensión delantera con doble tij ereta y espiral, con barra Suspensión delantera con doble tijera y espiral, con barra 

estabilizadora estabilizadora 

Suspensión frontal con doble horquilla Suspensión frontal con doble horquilla 

Transmisión ' ' ' ?~r.. w'l!, ~: .:!'· ": lil;./J?. .... ,, 
--~~{· \; •.5:::~~· . ,!.• .-~ ·~,- -~: :::___ :i'j- .;,;: ~\; ,, 

-;_;:- - ··~- ~_, ... _ k.:, 

Manual de 6 velocidades Manual de 6 velocidades 

Dimensiones • ~- :-·U:-ti... • l. ' ' ' - ,&;;?;;? ·~-... ,, 
.; . ~ • . ,·J, .. ~ ... :,, .,., ~'?" '\~: :.. _,,~,~-- ·_~,.,,:>.•, <• 

Largo: 5,258 mm, aproximadamente. Largo: 5,335 mm 

Ancho: 1,850 mm, aproximadamente. Ancho: 1,855 mm 

Alto: 1,830 mm, aproximadamente. Alto: 1,815 mm 

Distancia libre al suelo: 226.1 mm, aproximadamente. Distancia libre al suelo: 226 mm 

Dimensiones de cama (mm): largo 1,503, ancho 1,560 y Dimensiones de cama (mm): largo 1 ,525, ancho 1,540 y 
profund idad 474, aproximadamente. profundidad 480. 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo 11, San Salvador 
Tel. 2257-11 88, 2257-1133,2275-3 127 Fax: 2257- 1088 
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Capacidad de remolque: 3,000 kilos, aproximadamente. Capacidad de remolque: 3,000 ki los, aproximadamente 

Interior ._, 
~o o • "->' . ,, 

') , r " 

Vidrios eléctricos Vidrios eléctricos 

Computadora de viaje Computadora de viaje 

Asientos traseros rediseñados con mayor ángulo de Asientos traseros redisei1ados con mayor ángulo de 

inclinación para brindar confort inclinación para brindar confort 

Tapicería en tela Tapicería en tela 

Asientos delanteros con tecnología gravedad Asientos delanteros con tecnología gravedad 

Radio AM/FM, CD, MP3 y aux con puerto USB Radio AM/FM, CD, MP3 y aux con puerto USB 

Aire acondicionado Aire acondicionado 

Exterior _,,,,' ·~:.;;: ~" 
~ 

. ~ ·':. ~ "\, ::~ ' ... !~ • "'· ~' "'t.::· .,,,,., ·: . .. .. , .. ' ,, 
Ganchos de carga Ganchos de carga 

Bedliner thcrmoformado Bcdlincr thermoformado 

Llantas 255170 Rl6 Llantas 265/65 R 17 

Rines de 16" Rines de 17" 

Bumper frontal color de la carrocería Bumpcr frontal color de la carrocería 

Bumper trasero color de la carrocería Bumper trasero cromado 

Apertura de puerta a distancia Apertura de puerta a distancia 

Otros 
-,, -. -· .. .,. 

' ' .. , .. ,. .~:·~·· ,¡:_~ ~ ,,, ..• ~ ~. 

Polarizado Polarizado reglamentario 

Juego de alfombras Juego de alfombras 

Extintor, triángulo o cono Extintor, triángulo 

Defensas delantera y trasera Defensas delantera y trasera cromadas 

Mica, llave cruz Mica, llave en "L" 

Llanta de repuesto Llanta de repuesto 

Estribos laterales Estribos laterales 

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 

Boulevard Luis Poma y Prolongación Alameda Juan Pablo JI, San Salvador 
Tel. 2257-11 88,2257-1133,2275-3127 Fax: 2257-1 088 
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San Salvador. 09 noviembre de 2018 

Señores 
TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 
PRESENTE 

Conscientes que su vehículo representa un activo muy valioso para usted, nos complace ofrecerle nuestro 
Programa de Mantenimiento Preventivo: EXPERTO. Con EXPERTO usted garantiza una larga vida a su vehículo, 
evitando costosas reparaciones y ahorrando en comparación al precio normal de mantenimiento. 

COBERTURA DE EXPERTO -~~ . -- . ·::···_. ·'·' __ ·-· 

El programa le cubre 21 servicios de Mantenimiento que equivalen a 101,000 kilómetros o 3 años lo que suceda 
primero. la primera revisión se realiza cuando el recorrido del vehículo llegue a 1,000 kilómetros y 
posteriormente deberá traerlo cada 5,000 kilómetros o cada 6 meses. 
EXPERTO ha sido creado cumpliendo las recomendaciones del fabricante, el objetivo es calendarizar 
mantenimientos preventivos que conserven el rendimiento de su vehículo en óptimas condiciones, logrando 
una mayor eficiencia en el motor. Además, evita reparaciones mayores que pueden resultar más costosas que 
un mantenimiento preventivo oportuno. 

BENEFICIOS QUE USTED RECIBE.CON EXPERTO 

• 
Uil 
Citos 

o 
60M 

() 
s-.;cioPM 

ti 
e 

Asi:stenda 
ElcceJ 

~~ 

Ahorro en Mantenimiento. EXPERTO le permitirá presupuestar con exactitud sus costos de 
mantenimiento. Además, congelamos los precios de los repuestos, materiales, lubricantes y mano de 
obra incluida en el programa de mantenimiento 

Prioridad absoluta en la asignación, de manera que el tiempo de espera sea el mínimo necesario. 
Para atenderle con la prontitud que usted requiere puede solicitar una cita al teléfono 221 0-4200 de 
nuestro departamento de Servicio al Cliente. 

Mantenimiento en 60 Minutos. Con EXPERTO ahorra tiempo y recibe servicios de mantenimiento 
preventivo en 60 minutos, con previa cita, incluye el tiempo de recepción, ejecución del trabajo, 
lavado de motor. lavado de vehículo. facturación y entrega. "' Aplican Restricciones. 

Servicio PM: Para Mañana. Ahora su vehículo recibe mantenimiento mientras usted duerme, y 
despierte con su vehículo dispuesto para comenzar el día. Servicio nocturno entre 5:00 p.m. y 8:00 
a.m. previa cita. Con EXPERTO usted recibe este servicio Gratis. 

Recepción y Entrega a Domicilio. Con EXPERTO usted puede solicitar, con previa cita, el servicio de 
recepción y entrega del vehículo hasta su empresa u hogar gratis. En el área metropolitana de San 
Salvador. Horario de 8:00a.m. a 5:30p.m. 

Asistencia en Carretera. Con EXPERTO, le proporcionamos el servicio de Grúa y Auxilio Mecánico 
gratuito en el área urbana de San Salvador. Fuera de esta área tiene un costo de $1 . 14 por kilómetro 
adicional. Horario de 8:00a.m. a 6:00p.m. Además, con EXPERTO obtiene una Tarifa Preferencial en 
nuestro servicio Asistencia Excel que le auxilia las 24 horas los 365 días del año. 

Certiflcado de Mantenimiento. Con EXPERTO. al finalizar las revisiones contratadas recibirá un 
certificado que comprueba que su vehículo ha sido sometido a un óptimo mantenimiento 
garantizándole un mejor valor de reventa en el mercado. 

il TAllER 
DI DEA 

... • ¡"'1 

.... --- --~ t ·: , .. l ¡_) ·- ~, ~-- .. r---; -r / __ .. _" 
._-. ' _ _)~l-"~- ~o ~ 
. ;·\ ~ i ·· ... l~ \ ! -- ~ - - ·- - ;..._./ 

•. --~ .-•• : ¡~ • ..- A;.;rE'Nii·..-\IENTO ;NCi.t..!fDC~ ··.;"e·c:~.-.-:A:.. .. l:~'l \::,J~·:i.:- ·... CC1i! c.=-::~I":rer: 2'1' t-J-42· .. )0 
--~ 



~;~f~'~"~'-,kJ¡~¡¡ 
~~~1~t;~...tfl5;,:!;..'Y{>;".';r!:~!:.:\"i;;,:\. ..... l.<•:,:'""·"''~ .. ~:"·~· ... :•.···--··'" 

~ 
~-· 

P-REC.IOS ANEXOS. __ ·- .--__ ·-· : 

RESPALo·o Y GARANTÍA ..... 

• El mantenimiento en nuestro Taller es un requisito indispensable para que TOYOTA pueda honrar la 
garantía que su vehículo demande sin ninguna objeción durante la vigencia de ésta. 

• Todos los repuestos utilizados en nuestras reparaciones y mantenimientos son originales TOYOT A. y 
gozan de una garantía de 6 meses ó 1 0,000 kilómetros, a partir de la fecha de instalación protegiendo 
así, sus inversiones en mantenimiento. 

o Nuestro personal técnico es altamente capacitado y especializado en la marca TOYOT A le garantiza la 
calidad a nuestro servicio. Nuestros Técnicos han sido certificados por TOYOTA, a fin de mejorar 
continuamente sus conocimientos, habilidades y destrezas en el servicio de vehículos TOYOT A. 

Talleres Excel y EXPERTO somos su mejor opción en servicio y estamos a sus órdenes para establecer una 
negociación que se adapte a sus necesidades. 

Permítase una dosis de tranquilidad, con el mantenimiento de su carro. 

Atentamente. 

. 
Lic. Ano' Elizaoern r1ores 
Jete de ventas 
Programa de mantenimiento 
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Marca 

Modelo Maestro 
Modelo Servido 

Program 3 

RUTINA DE MANTENIMIENTO 

TOYOTA 
HILUX 
GUN126L-OGMHF _ M200_2019 

4N340 

AJUSTAR Y LUBRICAR PEDAL DE EMBRAGUE 

ALINEAR RUEDAS 

BALANCEAR LLANTAS (DOS) 

CAMBIAR AC!:ITE DE MOTOR 

INS?ECCION GENERAL, REGULACION DE FRENOS, AJUSTE DE FRENO ESTACIONAMIENTO Y REPORTE 

LAVAR VEHICULO 

LIMPIAR FILTRO POLEN 

LIMPIAR MOTOR CON DESENGRASANTE 

LIMPIAR O LAVAR FILTRO DE AIRE 
LIMPIAR Y AJUSTAR FRENOS, INSPECCION DE MANGUERAS YTUBERIAS 

LUBRICAR REOBIDERO DE PUERTA, CAPOTA, BAUL E INSPECCION DE NIVELES 

PRUEBA EN CARRETERA 

!REEMPLAZAR FILTRO DE ACEITE 
REEMPLAZAR SOLUCION SISTEMA HIDRAUUCA DE FRENOS 

REEMPLAZAR SOLUCION SISTEMA HIDRAUUCO DE EMBRAGUE 

RE?ORTE DE SERVICIO 

REVISAR ESTADO DEL REFRIGERANTE DE MOTOR 

REVISAR FUGAS DE ACEITE, COMBUSTIBLE, REfRIGERANTE, SOLUCION, GRASA 

REVISAR FUNOONAMIENTO DE LUCES,INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS. 

REVISAR MANGUERAS Y TAPONES DE HULE DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

REVISAR SOPORTES DE LINEA DE ESCAPE 
REVISAR SUSPENSION DELANTERA Y TRASERA 

REVISAR Y LIMPIAR SORNES DE BATERIA, COMPLETAR NIVEL 

REVISAR Y LIMPIAR Y AJUSTAR FAJAS 

ROTAR LLANTAS Y CALIBRAR LLANTAS 
CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIAL 

CAMBIAR ACEITE DE TRANSMISIÓN 
DRENAR TRAMPAS AL SISTEMA DE COMSUSTlBLE 

REEMPLAZAR FILTRO DE COMBUSTIBLE 

CAMBIAR ACEITE DE TRANSFERENCIA 

CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIAL DELANTERO 

APLICAR TRATAMIENTO DE LIMPIEZA DE INYECTORES DIESEL TIPO RIEL COMUN 

SVE12- AGUA DESMINERALIZADA 
SVE12 - DESENGRASANTE DE MOTORES DG90 
SVEl 2 · G101sa d!electrica 

SVE12- LIJA GRANO 36 

SVE12 ·LUBRICANTE ?/CERRADURA CLEARPLEX-2 
SVE12 - SOLUC!ON DE FRENOS 

SVE12- SPRAY PARA LIMPIEZA DE FRENOS 

SVE12- WYPAUX70 
SVE12- ACEITE DE TRANSMISION 75W90 

SVE12- GRASA MULTIPROPOSITO N2 

SVE12- LIMPIA PARABRISAS CUNDO 

SVE12- ADITIVO LIMPIADOR SISTEMA DIESEL 

SVE12 -ACEITE DE MOTOR l0W30 

Excel- EMPAQUE TAPON CARTER 
Excel- ELEMENTO FILTRO COMBUSTIBLE 

Excel- FILTRO DE ACEITE. 

Excel- CONTRAPESA DE 2 OZ. 
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Señores 
TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Ref.: Libre Gestión No. 168 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP 4x4" 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente autorizo a JOSE CRECENCIO ABREGO ALBERTO, para que me e represente ante ustedes en el acto de Presentación de Ofertas de la Libre Gestión No. 168, 
denominada "Suministro de Vehículos Tipo Pick Up 4x4", para lo cual deberá de identificarse con 
su Documento Único de Identidad (DUI) No.  u otro documento legal vigente con 
fotografia. 

Y para los usos arriba indicados, extiendo la presente en Antiguo Cuscatlán, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Atentamente, 

Jos Ángel Ulloa Portillo 
Agbderado Mercantil Administrativo 
G~eral de Vehículos, S.A. de C.V. 
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En la ciudad San Salvador, a las diez horas del día treinta de noviembre del dos mil 
dieciocho.- Ante mí MAURICIO MOSSI CALVO Notario, de  domicilio, 
comparece don JOSE ANGEL ULLOA PORTILLO, de  años de 
edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de  Departamento d.e  

, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico 
de Identidad número  

, y Número de Identificación Tributaria  
 actuando en su calidad de 

Apoderado General Administrativo de GENERAL DE VEHICULOS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GENERAL DE 
VEHICULOS, S. A. DE C. V. o GEVE, S.A. DE C.V., del domicilio de esta ciudad, 
con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos 
ochenta mil novecientos noventa y tres-ciento cuatro-nueve; Y ME DICE BAJO 
JURAMENTO: 1) Que la información proporcionada en la oferta presentada para el 
proceso por medio de libre gestión número referente a es la expresión de la verdad, 
por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 11) Que su representada 
no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenada, ni se 
encuentra privada de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, 
corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley 
Contra el Lavado de Dinero y de Activos; b) no ha sido declarada en estado de 
suspensión de pagos de sus obligaciones o declarada en quiebra o concurso de 
acreedores; e) no se ha extinguido por parte de institución contratante alguna, 
contratos celebrados con mi representada, por causa imputable al contratista, 
durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) estar 
insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de 
seguridad social; e) haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar 
la información requerida de acuerdo a la LACAP; f) en el caso de que concurra como 
persona jurídica extranjera y no estuviere legalmente constituida de conformidad a 
las normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones de la 
Legislación Nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) haber 
evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier 
artificio. 111. No emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima 
de admisión al empleo, y se cumple con la normativa vigente en El Salvador que 
prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. VI) 
Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro 
oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el suscrito 
notario, DOY FE qu~ la personería con que actúa el señor José Ángel Ulloa 
Portillo ES AUTENTICA por haber tenido a la vista a) la Escritura de 
Reorganización de la sociedad otorgada en esta ciudad el día treinta de Septiembre 
del año dos mil nueve en los oficios de la Notaria Java de Krisna Denisse Garzaro 
Arévalo, e inscrita en el Registro de Comercio al número NOVENTA Y SEIS del 
Libro DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE del Registro de 
Sociedades, inscripción que tuvo lugar el catorce de Octubre del mismo año y en la 
que consta que en Junta General Extraordinaria de Accionistas se tomó el acuerdo 
de Adaptar las cláusulas de la sociedad a la nuevas disposiciones del Código de 
Comercio y además reunir en un solo documento todas las cláusulas que regirán a 
la sociedad y por lo tanto es su único texto válido; la naturaleza de la sociedad es 



anónima de capital variable, de este domicilio, de plazo indefinido, que dentro de su 
finalidad está la de ejercer el comercio en todas sus ramas y específicamente como 
agente distribuidor de vehículos y su venta en plaza, así como la importación y 
distribución de repuestos para los mismos, pudiendo para tales efectos ejecutar 
todos los actos y celebrar todos los contratos que sean consecuentes con su 
finalidad; de la cláusula vigésima tercera consta que la representación legal y 
extrajudicial de la sociedad corresponde al Presidente de la Junta Directiva quien 
podrá actuar conjunta o separadamente con el vice-presidente de la misma y en esa 
forma podrán hacer uso de la firma social con las más amplias facultades y podrán 
celebrar toda clase de contratos, contraer obligaciones y otorgar poderes generales 
o especiales a las personas que así lo decidan; b) Certificación del Punto Segundo 
del Acta Número cincuenta y ocho , correspondiente a la Junta General Ordinaria 
de Accionistas celebrada aquí, el veinticuatro de octubre del dos mil diecisiete y 
de la que consta que por unanimidad se eligió a don JUAN FEDERICO 
SALAVERRIA PRIETO, como Presidente de la Junta Directiva, para un período -
de siete años a partir de la fecha de inscripción de la Credencial en el Registro de ~ 
Comercio, inscripción que tuvo lugar el día tres de noviembre del año dos mil 
diecisiete la Credencial está suscrita por la Licenciada MARIA IVETTE BOLAÑOS 
DE RAMIREZ, en su carácter de Secretaria de la Junta General de Accionistas y 
fue extendida el dia veinticinco de octubre del mismo año dos mil diecisiete inscrita 
en el Registro de Comercio al número CIENTO CATORCE del Libro TRES MIL 
OCHOCIENTOS TRECE, del Registro de Sociedades, por lo tanto de conformidad 
al pacto social y a la Credencial relacionada Don JUAN FEDERICO SALAVERRIA 
PRIETO ostenta la representación administrativa y extrajudicial de la Sociedad, así 
como el uso de la firma social con las más amplias facultades para otorgar 
instrumentos como el presente e) PODER MERCANTIL ADMINISTRATIVO 
otorgado en esta ciudad a las nueve horas del día uno de diciembre del año dos 
mil diecisiete, inscrito al número VEINTINUEVE del libro MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles; inscripción 
verificada el día siete de diciembre del año dos mil diecisiete, otorgado por el 
Licenciado Juan Federico Salaverría Prieto, en su carácter de Representante legal 
de GENERAL DE VEHICULOS, S. A. DE C. V., instrumento mediante el cual se ~ 
faculta al Ingeniero JOSE ANGEL ULLOA PORTILLO para celebrar instrumentos '-
como el presente, en dicho poder el notario autorizante dio fe de la existencia legal 
de la sociedad y de la capacidad del representante legal para otorgar esa clase de 
poderes. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de 
este instrumento que consta de una hoja útil y le fue leído íntegramente en un solo 
acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

r 



Antiguo Cuscatlán, 30 de noviembre de 2018 

Señores 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Ref.: Libre Gestión No. 168 

ANEX02 

"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4x4" 

Tras haber examinado los términos de referencia del proceso por medio de libre gestión, referente al "Suministro de 
Vehículos 4x4", presentamos nuestra oferta económica, por la suma de SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO 00/100 US DOLARES ( $ 78,578.00). Dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 

1) Entregar el suministro y cumplir con todas las condiciones y obligaciones establecidas por el TEG en los 
términos de referencia. 

2) Mantener esta oferta dentro de un período de treinta (30) días calendarios a partir de la fecha fijada para la 
recepción de la misma. 

3) Presentar la Garantía de cumplimiento de orden de compra, por el 10% del monto a contratar en los términos y 
plazo establecido en los Términos de Referencia. 

4) Presentar la Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes, por el 10% del monto a 
contratar en los términos y plazo establecido en los Términos de Referencia. 

5) Y manifestamos que la marca de los vehículos ofertados, FORDl es comercializada en El Salvador por General 
de Vehículos, S.A. DE C.V. desde el año 2000, anterior a esta fecha la marca FORO era comercializada por 
otro distribuidor. 

poder do Mercantil Administrativo 
General oe Vehículos, S.A. de C.V. 

GENERAl. ~ VEHiCUi.DS, 5.A. OE C V. 

··--·- --·· -~---~----~ -~ ------· -----------·~-------~·-· .. ------- -·-------.. ---··-------------....----. 
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ANEX03 
IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 

Antiguo Cuscatlán, 30 de noviembre de 2018 

Señores 
TRJBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Ref.: Libre Gestión No. 168 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4x4" 

Nombre del Ofertante: GENERAL DE VEHICULOS, S.A. DE C.V. 
( ) Comerciante individual 
(X) Sociedad Anónima de Capital V ariab1e 

Categoría de Contribuyente: GRANDE 
NIT : 0614-280993-104-9 
NRC : 75993-7 
Giro :Venta de Vehículos Automotores y Motocicletas 

Dirección: Boulevard y Urbanización Santa Elena, Calle Apaneca, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador 

Nombre del Representante Legal: Juan Federico Salaverría Prieto 

Nombre de los Accionistas: 
GRUPO Q INTERAMERICA CORP. 

Participación Accionaría 
99.99% 

Juan Federico Salaverría Prieto 

Fecha de establecimiento de la Sociedad: 28 de Septiembre de 1993 

Tiempo de experiencia en la distribución de vehículos: 24 años 

Teléfono: 2248-8222 y 2248-8213 

Nombre de la persona de contacto: José Ángel Ulloa Portillo 

0.01% 

Cargo: Apoderado Mercantil Administrativo 
Tel.: 2248 8222,2248 8226 

@grupoq.com 

~ osé Ángel Ulloa Portillo 
Kpoderado Mercantil Administrativo 
General de Vehículos, S.A. de C.V. 
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ANEX04 
FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 

Antiguo Cuscatlán, 30 de noviembre de 2018 

Señores 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Re f.: Libre Gestión N o. 168 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4x4" 

CANT. DESCRIPCIÓN 

2 Pick Ups Marca: FORD, Modelo: RANGER LXT, Doble Cabina 4x4, 
~.2 Litros, Año: 2018, Motor. 3,200 c.c, DOHC, 20 Válvulas, TURBO 
lNTERCOOLER , 5 ·aitfar1>~;-- PBf~ncia zmfRI>;·conibustible Diésel 
~ULLEXTRAS 

!Ver especificaciones anexas 
ri'OT AL OFERTA EN PLAZA 

PRECIO 
UNITARIO 

$39,289.00 

Incluye IV A, Placas nacionales y Mantenimiento preventivo de 5 a 100,000 kilómetros( 20 
revisiones) 

FORMA DE PAGO: Crédito a 60 días posteriores a la recepción del suministro 

VALIDEZ DE OFERTA: 30 día calendario, contados a partir de la fecha de presentación de oferta. 

PRECIO 
TOTAL 
$78,578.00 

$78,578.00 

TIEMPO DE ENTREGA: 15 días calendario contados a partir de día hábil siguiente de la fecha en que 
recibamos la orden de compra y los documentos necesarios para tramitar las placas. 

GARANTIA DE LOS BIENES: Garantía: Los Pick Ups ofertados se garantizan contra cualquier defecto de 
fabricación o mal funcionamiento, por un período de TREINTA Y SEIS (36) MESES O 60,000 KMS de 
bomper a bomper y 5 años ó 100,000 para el tren motriz, lo que ocurra primero según lo establecido por 
E RD M CORPORATION. 

sé Angel Ulloa Portillo 
poderado Mercantil Administrativo 
eneral de Vehículos, S.A. de C.V. 

GENERAl, fJE \IEHiCUlOS; SA DE t V. 

------·-··-·--···-·-- .. -··-· ... ···--·--·--------------·-----···-· ····--------------------



Antiguo Cuscatlán, 30 de noviembre de 2018 

Señores 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Ref.: Libre Gestión No. 168 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4x4" 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS PICK UPS 

' 2 Pick ups Marca: FORD, Modelo: RANGER XL T, Doble Cabina 4x4, 3.2 Litros, Año: 2018 
FABRICANTE: FORD MOTOR COMPANY (U S A) 
País de procedencia (Ensamble): Sudáfrica 

ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS 
Año: 2018 ó 2019 
SEGURIDAD 
Dirección hidráulica 
Cierre central 
Cinturones de 3 puntos 
Alarma inmovilizadora 
Doble bolsa de aire frontal 

Sistema de frenos ABS 
Distribución electrónica de frenado 
Asistente de frenado 
Barras de protección laterales en las puertas 
Frenos delanteros de disco y tambor atrás 
Carrocería deformable 
MOTOR 
2,500 ce con lntercooler 
Potencia 162 HP/3600 RPM 
Torque 403 NM/2000 RPM 
Tracción 4x4 con duplicación ( 4L) 

Cilindros 4 

ESPECIFICACIONES TECNICAS OFERTADAS 
Año: 2018 
SEGURIDAD 
Dirección eléctrica asistida 
Cierre central con mando a distancia 
Cinturones de seguridad de 3 puntos 
Sistema de inmovilización al motor 
7 bolsas de aire ( 2 Frontales, 2 laterales y 2 de 1 

cortina que cubre todo el costado y 1 para rodilla 
del conductor ) 
Sistema de frenos ABS 
Distribución electrónica de frenado 
Asistente de frenado 
Barras de protección laterales en las puertas 
Frenos delanteros de disco y tambor atrás 
Carrocería deformable 
MOTOR 
3,200 CC con Turbo e Intercooler 
Potencia 200 HP/3000 RPM 1 

Torque 470 NM/1750 RPM i 
--1 

Tracción 4x4 con duplicación (4L) ! 
El 4x4 se activa y desactiva sobre la marcha hasta ! 
110 kms/h 1 --
Cilindros 5 

~~~~~----~--~~-----------------r~--~~~---------------------------Capacidad de carga 1 tonelada Capacidad de carga 1.5 tonelada 
rS~U~S~P~E~N~C~I~ó:N~--------------------;-S-U~S-P-EN __ C_IO~N~~--------------·-----

Chasis de trabajo pesado doble C 
Suspensión trasera multilink con eje rígido 
Suspensión delantera con doble tijera y espiral, con 
barra~dora 

Chasis de trabajo pesado doble C 
Suspensión trasera de eje rígido y ballestas 
Suspensión delantera con doble tijera y espiral, 
con barra estabilizadora 



Suspensión frontal con doble horquilla Suspensión frontal con doble horquilla 

TRANSMISION TRANSMISION 
Manual de 6 velocidades Automática Secuencial de 6 velocidades (Función 

Manual y Automática en la misma transmisión) 

DIMENCIONES DIMENCIONES 
Largo: 5,258 mm, aproximadamente Largo: 5,373 mm 
Ancho: 1 ,850 mm, aproximadamente Ancho: 1 ,850 mm 
Alto: 1830 mm, aproximadamente Alto: 1821 mm 
Distancia libre al suelo: 226.1 mm, aproximadamente Distancia libre al suelo: 237 mm 
Dimensiones de cama(mm): Largo: 1 ,503, Ancho: Dimensiones de cama(nun): Largo: 1 ,549, Ancho: 
1,560 y Profundidad: 4 74, aproximadamente 1 ,560 y Profundidad: 511 
Capacidad de remolque: 3,000 kilos, Capacidad de remolque: 3,350 kilos, 
aproximadamente aproximadamente 
INTERIOR INTERIOR 
Vidrios eléctricos Vidrios eléctricos 
Computadora de viaje Computadora de viaje 
Asientos traseros rediseñados con mayor ángulo de Asientos traseros con mayor ángulo de inclinación 
inclinación para brindar confort para brindar confort 
Tapiceria de tela Tapicería de tela 
Asientos delanteros con tecnología gravedad Asientos delanteros con tecnología gravedad 
Radio AM/FM, CD, MP3 y aux con puerto USB Radio AM/FM, CD, MP3, auxiliar, puerto USB, 6 

bocinas, BUETOOTH y control de audio al 
volante 

Aire acondicionado Aire acondicionado 
EXTERIOR EXTERIOR 
Ganchos de carga Ganchos de carga 
Bedliner thermofonnado Bedliner original de fábrica 
Llantas 255/70 R 16 Llantas 265/65 R17 
Rines de 16" Rines especiales originales de 17" 
Bumper frontal del color de la carrocería Bumper frontal del color de la carroceria 
Bumper trasero color de la carrocería Bumper trasero cromado 
Apertura de puertas a distancia Apertura de puertas a distancia 
Polarizado Polarizado 
Juego de alfombras Juego de alfombras 
Extintor, triángulo o cono Extintor y triángulo 
Defensa delantera y trasera Defensa delantera y trasera 
Mica, llave cruz Mica, llave cruz 
Llanta de repuesto Llanta de repuesto 
Estribos laterales Estribos laterales originales de fábrica 

Volante ajustable, forrado en cuero con control de 
audio y velocidad de crucero 
Sistema Hill Descent Control (Control de 
descenso) 

(}Ú~ 
~~~ 7 1.I-v" 
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J sé Ángel Ulloa Portillo 
poderado Mercantil Administrativo 
neral de Vehículos, S.A. de C.V. 

GFNtRA!. ()f VtHKUWS~ SJ.. DE C.V. 

Garantía: Los Pick Ups ofertados se garantizan 
contra cualquier defecto de fabricación o mal 
funcionamiento, por un período de TREINTA Y 
SEIS (36) MESES O 60,000 KMS de bomper a 
bomper y 5 años ó 100,000 para el tren motriz, lo 
que ocurra primero según lo establecido por 
FORD MOTOR CORPORATION. 

--- __ .. ., .. ________ .. ________ _ 



~CHUPO 
(7GEVESA 

CONSTANCIA DE RESPALDO Y GARANTÍA 

Señores 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Ref.: Libre Gestión No. 168 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP 4x4" 

Por este medio el suscrito actuando en Nombre y Representación Legal de GENERAL DE 
VEHICULOS, S.A. DE C.V., hace constar Que: 

• Contamos con un amplio Stock de Repuestos Originales para nuestro pickup Marca: FORD, 
Modelo: RANGER XLT 3.2 Litros y Personal Técnico en nuestros Talleres altamente 
capacitado, por cuanto nos comprometemos a garantizar el suministro de Repuestos 
Originales, Materiales y Servicio de Mano de Obra, durante el tiempo que se consuman los 
mantenimientos preventivos ofertados en la Libre Gestión en referencia y después de éste. 

En la Ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil dieciocho . 

. ···-···-·· - -·----- - -·---·---· ----··--·--·------------··-·-·-·-------------------
,-.;,~;¡;~:·f, ¡1 t; ~. •-.:·;:;~-.J\r_.'~ ~· .~J :~t: ~:: .. \1', 
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UBICACIÓN DE TALLERES Y HORARIOS DE SERVICIO 

Antiguo Cuscatlán, 30 de noviembre de 2018 

Señores 
TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 
Presente. 

Rcf.: Libre Gestión No. 168 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP 4x4" 

Estimados Señores: 

Por este medio nos permitimos informar referente al soporte del producto que General de Vehículos, S.A. de 
C.V. brinda como distribuidor autorizado en El Salvador de las marcas de vehículo FORD. 

SOPORTE AL CLIENTE 

Consciente de nuestra filosofía de brindar la excelencia en servicio al cliente, General de Vehículos, S.A. de 
C.V. ha creado dentro de su organización la Vice-presidencia de Post-Venta, la cual tiene a su cargo la 
dirección y control estratégico del servicio al cliente, a través de sus departamentos de Servicio de Taller y 
Repuestos, en casa matriz y sucursales en Santa Ana y San Miguel. Así también, la recepción de quejas y la 
verificación del desarrollo funcional de los mismos, a través de encuestas, correo directo o llamadas 
telefónicas a clientes que recientemente han hecho uso de nuestros servicios post-venta, para verificar su 
grado de satisfacción o fallas en nuestro proceso. 

SERVICIO DE TALLER 

Contamos con modernos Talleres de Servicio Automotriz, distribuidos por áreas de especialización, tales 
como: Servicio Inmediato, Electricidad, Aire Acondicionado, Alineado y Balanceo, Reparaciones Generales, 
Centro de Diagnóstico, Enderezado y Pintura, etc., cada una completamente soportada por equipos y 
herramientas adecuada a la marca FORO para una mejor ejecución y confianza de nuestra labor. 

Además, cuenta con personal técnico altamente calificado en la tecnología FORD, lo cual se ha logrado a 
través de un programa de capacitación continua que se desarrolla dentro de nuestra Sala de Entrenamientos 
con ayuda didáctica proporcionada por la fábrica, así también, a nivel internacional en Centros de 
entrenamiento de FORD. 

HORARIO DE SERVICIO Y UBICA VIÓN DE NUESTROS TALLERES 

SANTA ELENA 

Nuestro Taller brinda servicio ininterrumpido de las 7:00AM hasta las 7:00PM de lunes a viernes, Sábado 
de 8:00AM a 12:00 M, atendido personalmente por nuestros Asesores de Servicio ó a través de los teléfonos: 
2248-6562 1 2248-6563. 

: B1\ulevard y Urbanización Santa Elena, Calle Apaneca, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El 

( :~~fl(:: .,¡ <~f: · t 'j !l' __ ,:~._~;e:'J ~1 /-t .. e:•-: (;. \, 
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LOSPROCERES 

De 7:00 AM hasta las 7:00 PM de lunes a viernes, Sábado de 8:00 AM a 12:00 M, atendido personalmente 
por nuestros Asesores de Servicio ó a través de los teléfonos: 2248-6562 12248-6563. 

Ubicación: Boulevard Los Próceres y Calle 1, Lomas de San Francisco, San Salvador 

SUCURSAL SAN MIGUEL 

De lunes a viernes: de las 7:00AM a 6:00PM , Sábados de 8:00AM a 12:00 M, Tel.: 2660-8556. 

Ubicación: Carretera Panamericana kilómetro 136, San Miguel, El Salvador 

SUCURSALSANTA ANA 

De lunes a viernes: de las 8:00 AM a 12:30 M y de 2:00 PM a 5:30 PM, Sábados de 8:00 AM a 12:00 M 
.Tel.: 2445-6000 

Ubicación: Avenida Santa Ana California y 23 Calle Poniente, Santa Ana, El Salvador 

SERVICIOS ESPECIALES: 

Así también ponemos a su disposición los siguientes servicios especiales: Servicio Inmediato (Alineado, 
balanceo, lubricación, frenos, luces, etc.) Servicio de Transporte al Cliente (de Taller). 

SERVICIO DE REPUESTOS: 

GEVESA cuenta con un extenso stock de repuestos genuinos de la marca FORD, para brindar un buen 
respaldo a la marca. 

E] departamento de Repuestos está administrado por personal altamente calificado, así también utiliza un 
sistema mecanizado de control de inventario, el cual le permite ejercer un mejor control de partes 
demandadas y niveles óptimos de inventario por items, garantizando un alto porcentaje de servicio en partes 
genuinas. Así también, contamos con la opción de PEDIDOS URGENTES (V.O.R), donde el fabricante 
ofrece un sistema rápido de suministro con despacho vía aérea. 

Por todas estas razones esperamos que su decisión por nuestros vehículos y servicio post-venta sea favorable. 

En espera de poder servirles muy pronto, nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente, 

J ~ Angel Ulloa Portillo 
Atderado Mercantil Administrativo 
G neral de Vehículos, S.A. de C.V. 

~~. -~RAL !}E VEHlCUWS, SJ. OE C. V. 
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Antiguo Cuscatlán, 30 de noviembre de 2018 

Señores 
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNA1'\1ENT AL 
Presente. 

Ref.: Libre Gestión No. 168 
HSUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4x4" 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA PICKUP 
FORD RANGER XL T. DOBLE CABINA 4X4 3.2 Litros 
RUTINAS QUE SE EJECUTAN CADA 5,000 KILOMETROS 

5115/25/35 
Ítem Descripción /45/55/65/ 

75/85/95 

1 AJUSTAR FAJAS X 
, .. ,.} 2 REVISAR, LIMPIAR BORNES A BATERIA X 

3 LIMPIAR FILTRO DE AIRE X 
4 LUBRICAR PEDAL DE EMBRAGUE X 

5 
CAMBIAR SOLUCION SISTEMA HIDRAULICO DE 
EMBRAGUE 

6 
LIMPIAR Y AJUSTAR FRENOS, INSPECCIÓN DE 

X 
MANGUERAS Y TUBERÍAS 

7 AJUSTAR FRENO DE ESTACIONAMIENTO. X 

8 
CAMBIAR SOLUCION SIST. HIDRAULICO DE 
FRENOS 

9 
REVISAR Y APRETAR SUSPENSION DELANTERA Y X 
TRASERA 

10 
REVISAR FUNCIONAMIENTO DE LUCES y 

X 
PILOTOS DE TABLEROS E INSTRUMENTOS 

11 ALINEAR 4 LLANTAS 
12 HACER ROT ACION Y CALIBRAR LLANTAS 
13 BALANCEAR LLANTAS (CUATRO) 
14 ENGRASE Y REVISION DE NIVELES. X 
15 CAMBIAR ACEITE DE MOTOR X 
16 CAMBIAR FILTRO DE ACEITE DE MOTOR X 

,,., 17 CAMBIAR ACEITE DE TRANSMISION 

18 CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIAL 

19 LAVAR MOTOR CON DESENGRASANTE X 
20 LAVAR SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

INSPECCION DE FUGAS DE ACEITE, 

~ REFRIGERANTE, SOLUCIÓN, X 

Angel Ulloa Portillo 
A oderado Mercantil Administrativo 
G neral de Vehículos, S.A. de C. V. 
e Eii~~M. tJi VL:H~GJi.OS, SA DE C. V. 

10/30/ 
70/90 

50 

X X 
X X 
X X 
X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X X 

X X 

X X 

20/60 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 
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100 40/80 

X X 
X X 
X X 
X X 

X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X 
X 
X X 
X 

X X 
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ESPECIFICACIONES . XLT LIMITED WILDTRACK 

• • 
• • 
• • 
• • 

~MeCánicis . .... --·~:~~.T~-;':.:::_7: d... ~~;y,: tt~::z~~5~ ~~~ ¡s~.;¡ 

Capacidad de tanque de combustible de 80 litros. • • • 
Sistema de FrenosAntibloqueo (ABS). • • • 
Frenos Delanteros de disco/traseros de tambor. • • • 
Rines de aluminio de 18" de brazos 6x2 
con llantas 265/60R18. 
Rines de aluminio de 1T de 6 brazos 
con llantas 265165R17. 
Tren motriz 4x4. 
Cambios instantáneos electrónicos 
(ESOF) (requiere 4x4 ). 
Dirección Eléctrica asistida (EPAS). 
Dirección Eleclrohidráulica Asistida (HPAS . 

• 

• • 
• • 

• • • 
• • 

• 

CONFIGURACIÓN XLT UMITED WILDTRACK 

~nor _ ~~~~~---.: -=-~~ r-.• ... :_·::~·¡r~;~~~~ .. · ~··-~ 
Faros delanteros automáticos. • • · • 
Revestimiento en caja de carga. • • 
Rieles en caja de carga - Rieles laterales pickup. • 
Parachoques delantero, del color de la carrocer!a. • 
Parachoques Delantero, del color de la carrocería 
con inserciones Satín Silver. 
Parachoques delantero, pintado del color de la 
carrocería con inserción Satinada. 
Parachoques Trasero tipo escalón. 
Manijas de puertas y puerta de carga trasera 
con seguro de puerta de carga trasera. 
Manijas de puertas y puerta de carga 
trasera - Cromadas. 
Luces antiniebla delanteras. 
Parrilla. 
Parrilla cromada. 
Espejos laterales eléctricos ajustables 1 eléctricos 
plegables con indicadores de señales de viraje, luces 
para charcos y tapas pintadas color Monument Grey. 
Espejos laterales eléctricos ajustables 1 eléctricos 
plegables con indicadores de señales de viraje, 
luces para charcos y tapas cromadas. 
Espejos laterales eléctricos ajustables/plegables 
manuales con tapas cromadas. 
Oesempañador en la ventana trasera. 
Rieles de techo. 
Barra deportiva tipo aro con luz de freno 
de montaje elevado con iluminación para 
carga y acabado color Monument Grey. 
Barra deportiva brillante, con luz de freno de montaje 
elevado e iluminación en caja de carga. 
Barras laterales tipo escalón. 
Puntos de amarre para carga dentro de la caja de carga 
Umpiaparabrisas con sensores de lluvia, intermitentes 
de velocidad variable. 

• 
• 
• • 

• 
• • 
• • • • • • 

• 

• 

• 
• • • 

• 
• 

• 
• 

• • • 
• • • 

Paquete de Visibilidad Incluye limpiaparabrisas con 
sensores de lluvia y faros delanteros automáticos. • • • 
Interior · - l! -~:-~. ·7: "~;v-:·: / ~:i~-·~-r...~4t:-;:~:WF-~ 
Aire acondicionado. • • • 
Seguros de puertas eléctricos. • • • 
Paquete para Fumador- Cenicero, encendedor • • • de cigarros. 
AMIFMIMP3/CD con pantalla a color de a·, enchufe 
auxiliar para entrada de sonido, 2 puertos USB • • • y SYNC 3 con 6 bocinas. 
Controles de clima- Control de temperatura 

• • automático electrónico de dos zonas (DEA TC). 
Controles de clima manuales de una zona. • 

CONFIGURACIÓN XLT . UMITED ... W!LDTRACK' 

Eo_ Or" .: ~:.:.....· ~~~~;~~-
Consola central con refrigeración. • • 
Control de velocidad. • • • 
C!Jbie~ de piso, Alfombra no tejida. • • • 
Alfombras de piso: Alfombras textiles premium • (delanteras y traseras) con logotipo WILDTRAK. 
Alfombras de piso delanteras y traseras • con'logotipo Ranger. 
Alfombra de piso para el conductor. • 
Consola ~ntral delantera con doble tapa. • • • 2 por1avasos y portamonedas. 
Espejo retrovisor de atenuación automática. • • 
.Espejo retrovisor estándar de día/noche. • 
Consola de techo con luces para mapas y • • • portagafas para sol. 
Enchufes: Auxiliar de 12 ~ en el tablero 
de instrumentos, atrás de la consola central • • 
y en revestimiento de caja de carga (3) . 
Enchufe auxiliar de 12 voltios en el tablero 
de instrumentos (2) . • 
Agarradera de apoyo montada en el techo. • • • 
Volanté forrado en cuero con costuras contrastantes, 
y controles de sonido y veloddad . • 
.Votañte f91f'ld~ en cuero oon oontroles 
·de sonido y velocidad. • 
Volante de poliuretano oon controles de sonido • • y velocidad. 
Viseras para el conductor y el pasajero delantero • con rgdillos 'deslizantes y espejos iluminados. 
Viseras para el conductor y el pasajero delantero • con espejo en el lado del pasajero delantero. 
Ventanas ~léctricas delanteras y traseras 

· oon ~racterística "baja con un toque" • • • 
en.el lado del oonductor. 
Asientos individuales ajustables manualmente 
en 4 posiciones para el conductor y el pasajero 
delantero con apoyo lumbar y bolsa para mapas 
en el respaldo del asiento del pasajero delantero 
(Doble Cabina). 

• 

Asie~tos individuales eléctrioo~ ajustables 
en 8 posiciones para el conductor y el pasajero 
delanfero con apoyo lumbar y bolsa para mapas • • 
~ el respaldo del asiento del pasajero delantero 
(Doble Cabina). 
Asieñtos con detalles de cuero. • • 
Asientos de tela. • 
Asientos de tela WILDTRAK con inserciones • y detalles de cuero. 

SEGURIDAD XLT LIMITED WILDTRACK 

Columna de dirección y pedales cclapsables. • • • 
Claxon de dos tonos. • • • 
Cinturones de seguridad. • • • ·-
Seguro de puerta de carga trasera. • • 
Sistema de Entrada Remota sin Llave. • • 
Alarma volumétrica . • • • 
P!iqueto de seguridad 3 ind1te bolsas 
de a1re delanteras para el con uctor y 
pasajero delantero, ISOFIX (Doble Cabina) • • • 
y gancho para remolque delantero individual. 

DIMENSIONES DOBLE CABINA XLT LIMITED WILDTRAC 

Tren motriz 4x2/4x4 • • • 
Cabina 5 personas • • • 
Volumen de caja de carga (m cúb.) 1.18 • • • 
Capacidad de carga bruJa (kg) Hasta 1,355 • • • 

fJícl~~~~!i?iiiá)~ ~.~~F~:r~.~ 
Altura 511 • • • 
Ancho 1,560 • • • 
Ancho (entre pasarruedas) 1,139 • • • 
Largo 1,549 • • • 

{o) 1 San Salvador 
V SantaAna cm 1 /FordEISatvador 

@ 1 ratordelsalvador 

@ 1 www.fordetsalvador.com ~ 1 ·503 2248-6400 65 e . San Miguel _,.,--'--
A,.~. 0) GRUPC 



~--------------------~----------------~, r MINISTERIO DE.,.HACIENDA 
DIRECCION· GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 
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PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON LA ADMINISTR CION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TA ETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE MERO DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA. ~ 

Finmd clo C!Mltrlbuyent • Aepresentante 1 egal ~ 
Ar.•odamdo 
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El suscrito Notario de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
Treinta de la Ley de Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 
y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente copia es fiel y 
conforme con su original con la cuál ha sido confrontada. Dicha 
copia consta de UNA hoja debidamente sellada y firmada por el 
suscrito Notario. San Salvador, a IOYVeTñTlcuatro días. del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho.(-
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El suscrito Notario de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
Treinta de la Ley de Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 
y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente copia es fiel y 
conforme con su original con la cuál ha sido confrontada. Dicha 
copia consta de UNA hoja debidamente s5illqda y firmada ROr el 
suscrito Notario. San Salvador, a los v~rrtiéuafio días del r-né\ de 
mayo del año dos mil dieciocho. -
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El suscrito Notario de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
Treinta de la Ley de ~jercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 
y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente copia es fiel y 
conforme con su original con la cuál ha sido confrontada. Dicha 
copia consta de UNA hoja debidamente sellada y firmada por el 
suscrito Notario. San Salvador, a ios veintitrés días de\ mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. -
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

4 cinco uien actúa como Presidente en nombre y representación 

s de "GENERAL DE SOCIEDAD ANONIMA DE"CAPITAL VARIABLE',' 

1o esta ciudad el 

12 SEIS del Libro DOS MIL CUA:'TROCIENTOS SETENTA Y NUEVE del Registro de 

13 ~~~~~~~~~~~~~~~~~e~l~c~a~to~r~c~e~d~e~O~c~ru~b~r~e~d~e~l~m~i~s~m~o~· añ~·~o~yL:e~n~la~q~ue~co~n~s~ta~ 

14 ¡--=~.::.=._;;;:.:.....:..::..:.::.:..:;.._:G::...e.:.:n.:.:e:..:;.ra;;:.;l:........:;;E:..:;.x:..:;.tr:..:;.a:...:.o.:..rd:..:;i.:.:n.:.:an:..:;.· a::....:.:d.:.e.:.A.:.:c;.:c.:.:io:.::n.::i.:.:st=a.:.s .:.se:.....:.:to:.:m=o:.' ..:e.:...l .=.ac:.:u::.::e::.r:.do.:....:d:.:e..:.A..:d:.:a:!p::tar::_:l::::as::..:c:::lá:u:su:l:as:...t 

15 de la sociedad a la nuevas de Comercio y además reunir en un solo 

16 documento todas las cláusulas a la sociedad por lo tanto es su único texto válido; la 

17 naruraleza de la sociedad es anónima de variable, de este domicilio, de plazo indefinido, 

20 

23~~~~~~~~~~~~~~~~~~~c~o~n~e~l~v~i~~e~-~p~re~s~id~e~n~t~e~d~e~la~m~i~sm~aly~e:n~e:s~a~~~o~rm~aJ 

24~~~~h~ac.:.:e~~~u=s~o~d~e~l~a~fi~nn~a~so~c~i~al~c~o~n~l~as~m~~~~~ia=s~fi~a~cu~l~ta:d~e~s1y~~~~c:e~le~b~rar~t~o~d~a:c~las~e~d:eJ 

0.~ 4 
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7 Comercio, inscripción que tuvo lu 

8 Credencial está suscrita por la Licenciada 

9 carácter de Secretaria de la Junta General de 

10 octubre del mismo afto dos mil diecisiete · 
... 

CIENTO CATORCE del Libro TRES 11 

12 Sociedades, por lo tanto de confonnidad al 

13 FEDERICO SALA VERRIA PRIETO ost 

de la Socieda~ asf como el uso de la firma s . 

anciero o simple sean éstos nuevos o usados· 

ntratos que se celebren; para que ueda re8Jiza 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

G.· 

4 ~c~o~n~v~e~n~io~s~y~p~r~oEp~ue~s~t~a~sa~e~v~e~n~ta~·~so~l~ic~i~ru~d~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~tl 

5 ~e:m~p~r~e:s~~~r~e~so~l~u~c~io~n~e~s~d~e~c~o~n~tr~a~t~o~co[nrutr[a~~~4n~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 



·~ ...... 



... 
~) 

.~~··. 
;to '-'~· 
'U-

so ANTE MI, en el folio sesenta y ocho vuelto al setenta frente del LtB'Ki N-
0
-T-A-. ~ 

.\d.~ 
CIENTO VEINTICUATRO DE MI PROTOCOLO, que vence el dfa quince de ma 

del dos mil dieciocho; y para ser entregado al seftor JOSE ANGEL ULLO. 

PORTILLO, extiendo firmo y sello el presente testimonio de 

MERCANTIL ADMINISTATIVO. En la ciud 
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E0036B36 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS e: 

REGISTRO DE COMERCIO 
REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
catorce horas y cuarenta y seis minutos del día siete de diciembre de dos mil diecisiete. 

Inscríbase el anterior PODER otorgado por la sociedad GENERAL DE VEHICULOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00. comprobante de pago numero 88663208, del día cinco de 
diciembre de dos mil diecisiete. presentado en este Registro a las siete horas y cincuenta y cinco minutos. del día 
s1cte de diciembre de dos mil diecisiete, según asiento número 2017387141. 
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! lJkfulrlAm~car Palacios Grande: · · 
t / ,... REGISTRADOR 1 
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•· 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 29 DEL LIBRO 1 tc51 DEl. REGISTRO DE 
OTROS CONTRATOS MERCANTILES, DEL FOLIO 238 AL FOLIO 245. FECHA DE INSCRJPCION: San 
Salvador, siete de diciembre de dos mil diecisiete. 
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El suscrito Notario de acuerdo a lo establecido por el Artículo Treinta de la 
Ley de Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente copia es fiel .y conforme con su original con la 
cuál ha sido confrontada. Dicha copia consta de CINCO hojas 
debidamente selladas y firmadas por el suscrito ar . San Salv-o.dor, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año d mil die iocho. 

' 
• 
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• Detalle General del ComQra 
• Detalle y_ Documentos 
• Adjudicaciones 

; Detalle General del Compra 

: Correlativo Comprasal: 
Correlativo Instituc:onal: 
Oficina Gestora: 

, Contacto: 
' Descripcion: 
. Periodo Vegencia: 

20180159 
N/ A 
UACI de Tribunal de Ética Gubernamental 
Veronica Michelle Delgado 
Suministro de vehiculos tipo pick up 4x4 
22/11/2018-26/11/2018 

· Condiciones de Compra: La oferta deberá ser presentada de conformidad a los términos de referencia que se adjuntan. 

. Detalle y Documentos 

t'cantidad Bien-Obra-Servicios 
• Unidades 

2 

Vehículos de motor (Turismo, transporte de productos y 
materiales, de protección y salvamento, bicicletas de motor, 
vehículos especializados o de recreo, vehículos de guerra, 
camiones tractores, etc.) (Suministro de vehículos tipo pick up 
4x4 ... ) 

:Adjudicaciones 

Proveedor 

Medida Observaciones 

No se recibirán ofertas 
después de la fecha y 

Unidadhora indicada en los 
términos de referencia 
que se adjuntan. 

Monto 

Anexos ; 

tdr 
RiCk 
YQ 
2018 
2.doc 

l TOTAL PROCESO.... $00.00 
L ------------------------------------------------------------------------------------



Veronica Michelle Delgado de Rivas 

De: 
Enviado el: 
Para : 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenas tardes 

Veronica Michelle Delgado de Rivas 
jueves, 22 de noviembre de 2018 01:46 p.m. 

@grupoq.com' 
INVITACIÓN TEG 
tdr pick up 2018 2.doc; general de vehículos.pdf 

Por este medio, se envía invitación y térm inos de referencia para presentar oferta relativa al proceso para la contratación 
del "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP 4 X 4". 

Favor confirmar de recibido, gracias. 

'\tentamente, 

TRIO U NA L 01: ETICA 
1 ~ , • .. '. t 

¡: .. .. \. 1' ' • ., • C' ~ 

Honrodvz"" /,a func!Onpüblko 

· Michelle Delgado 
Tdt.:nico de la Unidad de A.dqulsiclon!:!s y 
Contfatadones lmtltudonal 

@ v.delg;;do-t: t~.gob-.w 
'(5)5032565 '1447 

(=}1<7 P.v«~,:l, Su.. 7, Col (v..lkm. s,..,, ""l~·•dor. 
W\'1\1/.t~gobsv 

1 
1 -''1 9 l.! ., 
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No.168 

.San Salvador, 22 de noviembre de 2018. 

Señores 
GENERAL DE VEHfCULOS, S.A •. DE C.V. 
Presente. 

Att. Sr. José Abrego. 
Asesor Comercial para Gobierno· 

Por est~ medio atentamente el Tribunal de Ética .Gubernamental (TEG), a través de 1~ Unidad de' 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI}, _le solicita oferta técnica - económica para el 

"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4 X 4", segiJn_términosde referencia que· se adjuntan. 

-Atenta mente, 

> . ' 

·. ·--::.. 

--------

... . . .. . . ... ~ .. "' 

' .. 
...... ·· 

.·· 

.' 

~"' 1• .• .. 



Veronica Michelle Delgado de Rivas 

De: 
Enviado el : 

Para: 
Asunto: 
Da tos a djuntos: 

Buenas tardes 

Veronica Michelle Delgado de Rivas 
jueves, 22 de noviembre de 2018 01:47 p.m. 
'Maria Roxana Capacho de Miranda' 
INVITACIÓN TEG 
tdr pickup 2018 2.doc; grupo q.pdf 

Por este m edio, se e nvía invitación y términos de refere ncia para presentar oferta re lativa al proceso para la contratación 

del "SUMINISTRO DE VEH{CULOS TIPO PICK UP 4 X 4". 

Favor confirmar de recibido, gracias. 

tentamente, 

TqiQI,JNJ\L oc ETICA 

M¡chelle Delgado 
Técnico de la Urúdad de Adquisiciones y 
Conbataoooeslnstitucional 
$ v.deigadot} t'-'<'l.gob.sv 

G so3256S9M7 
'ó . • •.. '·'. •• o\ l 1 o ti{ ¡\.,.... •• d .. Su!. ;;7, lol. EY....Jan. "·"' <,etJ,•,¡.¡l¡)l. 

" 1 .... .. ' .,. ... e; • • 

Ho11rodta m"' fcm~;ion pciblico www.teg.gob SV 

1 

''1-1 7 l ! .l . 



San Salvador, 22 de noviembre de 2018. 

Señores 
GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V •. 
-Presente. 

No.168 

Att. Sra. Roxana Estrada 
Asesor de Ventas Gobierno 

Por este medio atentamente el Tribunal _de Ética Gubernamental (TEG), a través de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), le solicita o~erta téc~ica - económica par:a el 

11SUMINISTRO DE VEHfCULOS TIPO PICKUP 4 X 4", según términos de referencia que se adjuntan. 

Atentamente, 

. ~~~~ .. ,.-·j . 
. -· 

; . 

... :~ .. 

,.· 

.. · 

,· . 
·, . 

.. 

... 
.... ,· 

.............. ; .... "'""' ... ' 



Veronica Michelle Delgado de Rivas 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenas t ardes 

Veronica Michelle Delgado de Rivas 
jueves, 22 de noviembre de 2018 01:48 p.m. 
'Rene Arturo Bustamante Lara'; 'Jase Arnulfo Flores Alvarado' 
INVITACIÓN TEG 
tdr pick up 2018 2.doc; didea.pdf 

Por este medio, se envía invitación y términos de refe rencia para presentar oferta relativa al proceso para la contratación 
del "SUMINISTRO DE VEH{CULOS TIPO PICKUP 4 X 4". 

Favor confirmar de recibido, gracias. 

Aentamente, 

1 

1 
T~I &UNAL DI': ETICA 1 

'"'• • '· ;-.l 
.- 1 ... ' T' ... . o • • 

Honro<ln en (o funo.lón plrbiH:>o 

Michelle Delgado 
Técnico de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
~ v.do?kJJd1>.4.•lC'9.gob~v 
CSso.:. 25tj5.-,J447 

O SJ Aw• '':>w, ~7 CQ! Eve!1on.S.~S..tud.-.or . 
v. ,•,w.reg.gob sv 

1 ·¡ 1 5 [. ,, , 



San Salvador, 22 de noviembre de 2018. 

Señores 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 
Presente. 

No.168 

Att. Sr. René Arturo Bustamante 
Asesor a la Gerencia de Gobierno· 

Por este medio atentamente el Tribunal de Ética Gubernamental (TEG), a través de la Unidad de· 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACJ), le solicita oferta técnica - económica para el 

"SUMINISTRO DE VEHfCULOS TIPO PICKUP 4 X 4", según términos de.referencia que se adjuntan. 

Atentamente, 

..... .-: .. ".,.~·-

. '. 
-"""' 

.• ' 
f . 
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. ' ... ~ /' .. 
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Acuerdo N. 0 381-TEG-2018 El Tribunal de Ética Gubernamental en el Punto 
cinco. Autorización de inicio del proceso de libre gestión, relativo al 
"Suministro de vehículos tipo pickup 4 x 4 . ", de la sesión extraordinaria N. o 

56-2018, celebrada a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día 
veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, acordó: 

"1 °) Apruébanse las condiciones de las ofertas y las especificaciones técnicas 
requeridas, para el inicio del proceso de libre gestión relativo a l "Suministro de 
vehiculos tipo pick up 4 x 4" y; 2 °) Aprúebase el inicio del proceso por medio de 
libre gestión para la adquisición del suministro en referencia." 

Pronunciado por el doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, 'licenciada 
Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciado José Matías Delgado Gutiérrez 
y licenciado José Luis Argueta Antillón, todos miembros del Pleno del 
Tribunal de Ética Gubernamental. San Salvador, veintiuno de noviembre de 
dos mil dieciocho. 

ft~"' /b~~'\~~'".. oee>t;,\ 

{~§ ~~~ .. {~ ~\ A \ 
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"(,..,A- . cedes erarols de Sumner 
~,.Lv~.<:. Secretaria general 
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UNIDAD DE A DQUI SICIONES Y CONTRATACIONES INSTJTUCfONAL 

TERM INOS DE REFER ENCIA 

TRIB U NAL D E ÉTI CA 
GUBERNAMENTAL 

C t_ S A L V A 0 0 A, C . A. 

PROCESO DE LIBRE GESTIÓN No 168 

"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4 x 4" 

UACI 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE DE 2018 

0~. 3 



• i 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

1. OBJETO DE LA INVITACIÓN 

El Tribunal de Ética Gubernamental (TEG), promueve por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), el presente proceso por medio de libre gestión, relativo ai 11SUMINISTRO DE VEHfCULO TIPO 
PICKUP 4 x 4". 

2. EL PRESENTE DOCUMENTO SE CONFORMA DE LOS SIGUIENTES APARTADOS 

l. Instrucción al oferente para la elaboración y presentación de la oferta. 

11. Evaluación de la oferta. 

111. Adjudicación del suministro y/o servicio. 

IV. Especificaciones técnicas del suministro y/o servicio. 

V. Anexos. 

l. INSTRUCCIÓN AL OFERENTE PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

1. La oferta deberá ser presentada en original a nombre del Tribunal de Ética Gubernamental (TEGL en las 

oficinas de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), ubicada en 87 avenida sur, número 7, 

colonia Escalón, San Salvador, a más tardar el día 30 de noviembre de 2018, de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:10 

p.m. a 4:00 p.m. 

No se recibirán ofertas después de la fecha y hora indicada en estos términos de referencia. 

2. PLAZO DE VIGENCIA DE LA OFERTA. 

Validez de la oferta: Tendrá una validez de treinta (30) días calendarios, como mínimo a partir de la fec.ha de 

recepción de la misma. 

3. MONEDA DE LA OFERTA 

Los precios deberán establecerse en dólares de los Estados Unidos de América, dos (2) decimales e incluir el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

4. PAGO. 

No se evaluaran ofertas cuya forma de pago establecida por el oferente en su oferta, no sea la convenida por el 

TEG. 

S. INCAPACIDADES, IMPEDIMENTOS E INHABILIDADES. 

El oferente deberá asegurarse de no incurrir en incapacidades, impedimentos e inhabilidades para ofertar y/o 

contratar, según lo que establecen los artículos 25,26 y 158 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

6. EL OFERENTE PARA LA PREPARACIÓN DE SU OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁ TOMAR EN CUENTA 

LO SIGUIENTE. 

6.1 El oferente podrá presentar oferta en forma total, de acuerdo a lo solicitado en el apartado IV 
"Especificaciones técnicas del suministro" de estos términos de referencia. 
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UNIDAD DE ADQUISICJONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

6.2 El oferente presentará solamente una oferta, con una marca de vehículos para ofertar. 

No se aceptarán con relación a la oferta técnica y económica, ofertas alternativas y opciones que no han sido 

solicitadas. 

6.3 La oferta técnica deberá cumplir con las condiciones y especificaciones técnicas del suministro y/o servicio, 

de acuerdo con Jo establecido por el TEG en el apartado IV de estos términos de referencia, así como deberá incluir 

toda la información que considere de interés con relación al suministro y /o servicio que proporcionará. 

6.4 El oferente deberá mantener los precios durante la vigencia de su oferta, es decir que los precios ofertados 

no estarán sujetos a variaciones, por lo tanto el oferente deberá asegurarse que éstos incluyan impuestos, tasas y 

contribuciones que se causen en razón del suministro y/o servicio que prestará. 

6.5 El oferente deberá adjuntar a su oferta un brochure, foto o catálogo sobre los vehículos ofertados. 

6.6 El color de los vehículos será seleccionado por el TEG, de acuerdo a la disponibilidad de colores que tenga el 

oferente adjudicado al momento de la contratación. 

6.7 Documentos que el oferente deberá incluir en su oferta: 

• Declaración jurada (Según anexo 1) 

• Carta de oferta (Según anexo 2). 

• Formulario para la identificación del oferente (Según anexo 3). 

• Oferta técnica (Según apartado IV de estos términos de referencia). 

• Oferta económica (Según anexo 4) . 

• Formulario de declaración jurada de abono a cuenta (Según anexo 5). Este formulario será completado 

únicamente por el oferente que resulte adjudicado. 

• Cualquier otro documento requerido en estos términos de referencia. 

7. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA AL OFERTAR Y CONTRATAR 

7.1 El oferente deberá asegurarse de no incurri r en incapacidades, impedimentos e inhabilidades para ofertar y/o 

contra tar, según lo que establecen los artículos 25, 26, y 158 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

7.2 En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento pór · parte del oferente a la normativa que prohíbe el t rabajo infantil y de 

protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP 

para determinar el cometimiento o no · dentro del · presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución 

contractual según el caso, de 1~ conducta que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos fal sos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento por la referida · Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y 

en éste último caso deberá fin.alizar el procedimiento para conocer la resolución final. 
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

8. CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

El TEG, podrá declarar desierto el proceso de contratación cuando: 

8.1 A la convocatoria del proceso se presenta un solo oferente y no cumpliere con los requisitos establecidos, 

procediéndose de conformidad a Jo establecido en el Art. 63 de la LACAP. 

8.2A la convocatoria del proceso no concurra oferente alguno, procediéndose de conformidad a lo establecido en 

el Art. 64 de la LACAP. 

8.3AI evaluar las ofertas, ninguna cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 

9. SUSPENSIÓN, DEJAR SIN EFECTO O PRORROGAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

El presente proceso se podrá suspender por acuerdo razonado, dejarlo sin efecto o prorrogar el plazo del mismo 

sin responsabilidad para el TEG, sea por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés público; para lo cual 

el TEG emitirá una resolución razonada de tal decisión, la que notificará oportunamente a los oferentes. 

10. INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

Si algún oferente efectuare consultas relativas a los términos de referencia mediante la cual solicita aclaración o 

tuviere dudas en cuanto a la interpretación de los términos de referencia, o encontrare errores, contradicciones, 

discrepancias u omisiones en ellos, deberá notificarlo inmediatamente por escrito a la UACI del TEG, ubicada en 87 

avenida sur, número 7, colonia Escalón, San Salvador, y correo electrónico v.delgado@teg.gob.sv. 

Dicha(s) consulta(s) se recibirá(n) a más tardar el día 26 de-ñoviembre de 2018, de 8:00 a.m. a 04:00 p.m, y será(n) 

contestada(s) por el TEG por escrito a todos los oferentes, mediante nota aclaratoria a más tardar un (1) día hábil 

antes de la presentación de oferta. Así mismo se publicará en el Sistema de Comprasal del Ministerio de Hacienda. 

11. ACLARACIONES, ADENDAS Y/0 ENMIENDAS A _LPS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

El TEG podrá hacer por escrito aclaraciones, adendas o enmiendas que sean necesarias a los presentes términos de 

referencia antes de que venza el plazo para la presentación de las ofertas. 

El TEG enviará por escrito hasta un (1) día hábil antes de la presentación de la oferta las aclaraciones, adendas o 

enmiendas a todos los oferentes quienes acusarán de recibida las mismas. Así mismo publicará las aclaraciones, 

adendas o enmiendas en el Sistema de Comprasal del Ministerio de Hacienda hasta un (1) día hábil antes de la 

presentación de la oferta. 

Las aclaraciones, adendas o enmiendas formarán parte de los términos de referencia. No tendrán ninguna validez 

las explicaciones o instrucciones verbales. 

12. SUBSANACIONES DE ERRORES U OMISIONES. 

En el proceso de evaluación de ofertas se podrá prevenir a los oferentes errores u omisiones, siempre y cuando se 

hayan establecido como subsanables en estos términos de referencia. 

Aspectos subsanables: 

• Cuando se haya solicitado algún documento en original y lo que se presenta es copia. 
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• Cuando se haya solicitado algún documento certificado por notario, y el presentado no está de conformidad 

con lo requerido. 

• Cuando se haya omitido la presentación del catálogo, brochure o fotos, requerido en estos términos de 

referencia. 

• Algún documento que se considere necesario, con el propósito de comprobar la información contenida en la 

oferta y/o aclaración( es) que puedan ser solicitadas al oferente, durante la evaluación de las ofertas. 

• Cualquier documento que se estime pertinente y que no modifique el contenido de oferta técnica y 

económica. 

13. OBSERVACIONES O RECLAMOS. 

En caso que el oferente tuviese cualquier observación o reclamo que no se ha tratado mediante una consulta o 

aclaración respecto al presente proceso de contratación, podrá efectuarlo directamente al Observatorio de 

Compras Públicas al correo observatorio.unac@mh.gob.sv o al número telefónico 2244-3192. 

11. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

1. OFERTA TÉCNICA 

la evaluación de la oferta técnica se realizará verificándose que el oferente cumpla con las especificaciones, 

condiciones técnicas y obligaciones requeridas, de acuerdo con lo establecido por el TEG en la sección IV 

/{Especificaciones Técnicas del suministro y/o servicio" de estos términos de referencia. la evaluación se efectuará 

bajo el concepto de cumple o no cumple, como se detalla a continuación. 

PARAMETRO DE EVALUACIÓN CONDICIÓN 

Cumplimiento de especificaciones, condiciones técnicas y 

obligaciones del contratista, contenidas en los números 1, 1 Cumple No cumple 
2 y 3 respectivamente, de la sección IV de los términos de 1 

referencia. 

2. OFERTA ECONÓMICA 

Si en la oferta económica hubiere errores aritméticps, se harán las correcciones pertinentes y se determinará el 

valor definitivo de la oferta, en la que si existiera discrepancia entre el precio unitario y el precio total presentado 

por el oferente, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. 

En caso de existir discrepancia entre las cantidades soliCitadas por el Tribunal y las ofertadas por el oferente, 

prevalecerá la cantidad solicitada por el TEG. 

111 •. ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO 

l. ADJUDICACIÓN 

1.1 El suministro objeto de estos términos de referencia, se podrá adjlJdicar en forma total o parcial. 
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1.2 El TEG se reserva el derecho de adjudicar el suministro y/o servicio objeto de estos términos de referencia, 

cuya oferta económica no sea necesariamente la de menor precio. ya que se tomará en cuenta la oferta que más 

convenga a los intereses institucionales, de conformidad con el análisis y recomendación técnica que realice la 

unidad solicitante. 

1.3 En caso que aplique, el TEG se reserva el derecho de aumentar o reducir la cantidad del suministro y/o 

servicio. En caso de reducir o aumentar la cantidad requerida, el oferente deberá mantener los precios unitarios 

ofertados. 

2. EL OFERENTE ADJUDICADO (CONTRATISTA), DEBERA TOMAR EN CUENTA LO SIGUIENTE. 

2.1 El resultado del presente proceso, será comunicado a todos los oferentes que hayan presentado oferta, por 

medio de correo electrónico, nota u otro medio de comunicación; así mismo dicho resultado será publicado a 

través del sitio www.comprasal.gob.sv. 

2.2 A partir del día hábil siguiente al de la comunicación del resultado, los oferentes, tendrán cinco (S) días 

hábiles, para la interposición del Recurso de Revisión, regulado en el Artículo 77 de la LACAP; si trascurrido 

dicho plazo no se interpusiese recurso alguno, el resultado del proceso quedará en firme, procediéndose con 

la emisión de la orden de compra, la cual será suscrita por la autoridad competente del TEG. 

3. FORMA DE PAGO 

La forma de pago que solicita el TEG es de sesenta (60) días calendario posteriores a la recepción del suministro, y 

acta de recepción firmada y sellada por el (la) administrador( a} de la orden de compra y la contratista, en la que se 

hará constar la satisfacción del suministro. 

Nota: En caso que el oferente tenga una forma diferente de pago a la requerida por el TEG, éste deberá 

establecerlo en su oferta, para efectos de ser considerado por el TEG, en las etapas de evaluación, adjudicación y 

contratación. 

~ 

El pago podrá efectuarse por medio de cheque o depósito a cuenta. En el caso que el pago sea por medio de ~ 
depósito a cuenta, el contratista deberá presentar la decl~ración jurada de abono a cuenta, que le será adjuntado 

a la orden de compra, para la emisión del Quedan. 

4. PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

El oferente deberá cfetallar el plazo de entrega del suministro el cual no deberá exceder a quince (15) días 

calendarios, a partir del día hábil siguiente de recibida la orden de compra. 

NOTA: En caso que el oferente no cumpla con el plazo de entrega requerido, se solicita indique el plazo a ofertar a 

fin que el TEG evalúe si puede ser considerado. 

S. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. 

En las oficinas del TEG, ubicado en 87 avenida Sur,# 7, Colonia Escalón, San Salvador. 
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6. GARANTÍA DE FÁBRICA. 

6.1 El ofertante deberá establecer en su oferta, la garantía de fábrica de los vehículos ofertados, indicando su 

cobertura y condiciones para hacerla efectiva. 

6.2 El oferente adjudicado o contratista, deberá al momento de entregar los vehículos, proporcionar al 

administrador de la orden de compra, el documento de Garantía del Fabricante. 

7. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA. 

Si el plazo de entrega de los vehículos supera los quince {15) días hábiles, el oferente adjudicado deberá presentar 

Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, equivalente a un DIEZ por ciento (10%) de la suma total 

contratada, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, posteriores a la recepción de la orden de compra, y ésta 

deberá estar vigente a partir de la fecha de la misma, hasta treinta {30) días posteriores a la entrega del 

suministro. 

Esta garantía podrá ser emitida por Bancos, Sociedades de Seguros y· Afianzadoras Extranjeras, Sociedades de 

Garantías Reciprocas (SGR}, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema 

Financiero, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. 

El Contratista podrá también presentar en concepto de garantía títulos valores: cheque certificado, letra de cambio 

o pagaré, el cual debe ser emitido a favor del TEG y por el plazo establecido en éste párrafo. 

8. GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCI_ONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES. 

El contratista deberá rendir a satisfacción del Tribunal de Ética Gubernamental, una Garantía de Buen Servicio, 

Funcionamiento o Calidad de los Bienes, equivalente a un diez por ciento (10%) de la suma total contratada y 

deberá estar vigente por el período de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la fecha de recepción 

definitiva del suministro. Esta garantía deberá presentarse dentro de los diez (10) días calendarios posteriores a la 

fecha de recepción del suministro. 

La garantía en referencia podrá hacerse efectiva en caso que la con~ratista rehusare a responder por cualquier falla 

en el suministro. 

Esta garantía podrá ser emitida por Bancos, Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, Sociedades de 

Garantías Reciprocas {SGR}, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema 

Financiero, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. 

No se admitirá cheque certificado. 
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9. RETENCIONES 

9.1 SI ES PERSONA NATURAL O JURIDICA. 

De conformidad con lo establecido por la Dirección General de Impuestos Internos el TEG ha sido designado como 

Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A); por lo 

que deberá RETENER en concepto de anticipo de dicho·impuesto, el UNO POR CIENTO sobre el precio de los bienes 

que adquiera o de los servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de ese impuesto. Por lo tanto dicha 

medida será aplicada en el pago que se le realice al contratista. 

La retención será aplicable en operaciones en que el precio de venta de los bienes transferidos o de los servicios 

prestados sea igual o superior a cien dólares de los Estados Unidos de América ($100.00). 

9.2 SI ES PERSONA NATURAL 

De conformidad al Art. 156 del Código Tributario, el TEG retendrá de cada pago el 10% en concepto de Impuesto 

sobre la Renta, por los servicios prestados. 

10. De conformidad a la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones Públicas 2018, 

Sección V Lineamientos, letra B, número 12; con la finalidad que los oferentes conozcan previamente los criterios 

de evaluación del desempeño del contratista que les serían aplicados en el caso de ser adjudicado/s; se incorpora 

el Formulario Evaluación de Desempeño del Contratista en el Anexo 6, de estos términos de referencia. 

Nota: Los criterios y la puntuación de evaluación del formulario Evaluación de Desempeño del Contratista, podrán 

variar al momento de la evaluación, dependiendo del bien o servicio requerido, y de las especificaciones técnicas y 

condiciones establecidos en los términos de referencia. 

IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO Y/0 SERVICIO. 

1. Suministro de Dos vehículos tipo pick up 4x4¡ doble cabina, cuatro puertas con las siguientes 

especificaciones técnicas: 

Doble bolsa de aire frontal 

Sistema de frenos ABS 

Distribución electrónica de frenado 

Asistente de frenado 

Frenos delanteros de disco y tambor atrás 
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Carrocería deformable 

Motor 

2,500 ce con intercooler 

Potencia 162 HP@3600 RPM 

Torque 403 NM-2000 RPM 

Tracción 4x4 con duplicación (4L) 

Cilindros 4 

Capacidad de carga 1 tonelada 

Suspensión · - "~ >" - i ·• •'' ,,, 

Chasis de trabajo pesado doble C 

Suspensión t rasera mult il ink con eje rígido 

Suspensión delantera con doble t ijereta y espiral, con 

barra estabilizadora 

Suspensión frontal con doble horquilla 
\•. 

Tra nsmisión - _,. 

Manual de 6 velocidades 

Dimensiones 

Largo: 5,258 mm, aproximadamente. 

Ancho: 1,850 mm, aproximadamente. 

Alto: 1,830 mm, aproximadamente. 

Distancia libre al suelo: 226.1 mm, aproximadamente. 

Dimensiones de cama (mm): largo 1,503, ancho 1,560 y 

profundidad 474, aproximadamente. 

Capacidad de remolque: 3,000 kilos, aproximadamente. 

Vidrios eléctricos 

Computadora de viaje 

Asientos traseros rediseñados con mayor ángulo de 

inclinación para brindar confort 

Tapicería en tela 

Asientos delanteros con tecnología gravedad 

Radio AM/FM, CD, MP3 y aux con puerto USB 

Aire acondicionado 

Exterior · · 
--

Ganchos de ca rga 

Bed liner thermoformado 

Llantas 255/70 R16 

Rines de 16" 

Bumper frontal color de la carrocería 

Bumper t rasero color de la carrocería 

Apertura de puerta a distancia 

·-
., 
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Polarizado 

Juego de alfombras 

Extintor, triángulo o cono 

Defensas delantera y trasera 

Mica, llave cruz 

llanta de repuesto 

Estribos laterales 

2. CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 

2.1 El oferente deberá indicar en su oferta el pars origen de la marca de los vehículos ofertados y el país de origen 

donde fueron ensamblados. 

2.2 El oferente deberá garantizar por medio de una nota que cuenta con taller, personal y stock de repuestos 

para proporcionar el respectivo mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

2.3 la marca de los vehículos ofertados deberá tener un m(nimo de veinte años de ser comercializada en El 

Salvador; lo cual será comprobado mediante la carta oferta del anexo 2 de estos términos de referencia. 

NOTA: El TEG se reserva el derecho de solicitar cualquier otro documento que respalde lo solicitado. 

2.4 TRÁMITE DE MATRICULA DE LOS VEHfCULOS. 

El trámite de matrícula de los vehículos, deberá realizarlo el Contratista {Impuesto de transferencia de bienes 

muebles, IVA, placas y gastos de matrícula e impuesto del FONAT}, y deberán ser matriculados a nombre de la 

institución con placas Nacionales. 

2.5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El oferente deberá presentar el programa de mantenimiento preventivo para los vehículos ofertados, bajo la 

cobertura por un período de 36 meses (3 años} ó 100,000 kilómetros, lo que ocurra primero. Debiendo detallar las 

rutinas a realizar durante dicho plazo y el costo unitario de cada una. 

El costo del mantenimiento deberá incorporarse en el precio ofertado, incluyendo el valor de mano de obra, y/o 

accesorios, y/o repuestos por el servicio de mantenimiento preventivo de acuerdo a cada rutina ofertada. 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

3.1 Proporcionar el manual de uso de los vehículos en español. 

3.2 Entregar los vehículos con las respectivas placas nacionales y tarjetas de circulación. 

10 
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

ANEXO 1 

DECLARACIÓN JURADA AUTENTICADA POR NOTARIO 

En la ciudad de ______ __, a las ____ horas del día ____ dos mil ___ . Ante mí, ____ ..J 

Notario{a), del domicilio de ___ _, comparece ____ _, de __ años de edad, {ocupación) __ ___, del 

domicilio de ___ a quien conozco e identifico por medio de su __ ___,· actuando en su carácter de 

Representante Legal (o apoderado) de la Sociedad ________ __,(en caso de ser persona natural, se 

consignara que actúa en su carácter personal o por medio de apoderado), (si es sociedad: sociedad de 

nacionalidad __ y del domicilio de ----J con Número de Identificación Tributaria _____ .); Y ME DICE 

BAJO JURAMENTO: 1) Que la información proporcionada en la oferta presentada para el proceso por medio de libre 

gestión número ___ referente a ______ ___, es la expresión de la verdad, por lo que asume la , 

responsabilidad legal correspondiente, 11) Que mi representada (si es persona jurídica) no incurre en ninguna de las 

situaciones siguientes: a) no ha sido condenado( a), ni se encuentra privado( a) de sus derechos por delitos contra la 

Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado 

de Dinero y de Activos; b) no ha sido declarado(a) en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o 

declarado en quiebra o concurso de acreedores; e) no se ha extinguido por parte de institución contratante alguna, 

contratos celebrados con mi representada, por causa imputable al contratista, durante los últimos cinco años 

contados a partir de la referida extinción; d} estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

municipales y de seguridad social; e} haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la 

información requerida de acuerdo a la LACAP; f} en el caso de que concurra como persona jurídica extranjera y no 

estuviere legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con las 

disposiciones de la Legislación Nacional, aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido la 

responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier artificio. 111. No emplea a niñas, niños Y 

adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo, y se cumple con la normativa vigente en El 

Salvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora.VI) Declara que el 

precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido 

individualmente por el oferente. Yo el suscrito notario, DOY FE que la personería con que actúa el señor(a) 

_______ __, ES AUTÉNTICA por haber tenido a la vista a)_ b) __ . Así se expresó el compareciente, a 

quien expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de __ hojas útiles y le fue leído íntegramente 

en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

12 



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

ANEX02 

CARTA DE OFERTA 

Fecha--------

Señores 

Tribunal de Ética Gubernamental 

Tras haber examinado los términos de referencia del proceso por medio de libre gestión, referente al 

----------", presentamos nuestra oferta económica, por la suma de (monto total de la oferta en 

palabras y cifras en dólares de los Estados Unidos de América). Dicho monto incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IV A). 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 

1) Entregar el suministro y cumplir con todas las condiciones y obligaciones establecidas por el TEG en los 

términos de referencia. 

2} Mantener esta oferta dentro de un período de treinta (30) días calendarios a partir de la fecha fijada para 

la recepción de la misma. 

3) Presentar la Garantía de cumplimiento de orden de compra, por el 10% del monto a contratar en los 

términos y plazo establecido en los Términos de Referencia. 

4) Presentar la Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes, por el 10% del monto a 

contratar en los términos y plazo establecido en los Términos de Referencia. 

S) Y manifestamos que la marca de los vehículos ofertados, (indicar el nombre de la marca). es 

comercializada en El Salvador desde el año ___ _ 

Nombre y Firma del oferente 

Sello 

13 nn1 



~ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TRIBUNAL DE ÉTICA 
GUBERNAMENTAL 

¡-·'----.-¡--¡-~n--o-;."7-c;. "· TERMINOS DE REFERENCIA 

ANEXOS 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE ABONO A CUENTA 

1.0 DECLARANTE 

1.1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Nort.bre~ v Apelli~~s o. Raz6n~5ocial• .. NIÍ~~ .;·. 
~ ~ .. . .. . DUI9· ~~APORTE .. · 

: .. · · .. :· ...... 
TELEFONO 

DíR.E~(;:t9N .. ,. · ,·.·~:::·:~.::ql9'g~;LD~.i~.;:;:J;:r~:[~;.;,_..::: ·'· :_·.:.;.~p!{~E():~~ECIRONICO 

1.2 R~~~EN'fA~~.~·~G!\.L·.() AftQD.~~9º ;(~ólo~per~ll~S:J~.~~C:fic~sl 
NO.MB,R~~~·APEI.,UÓOS .-,. 1: · .. : ·:; :NJI}:;:~ :;~:;:;:;,:;;::\ .. ,:criliRECt . TELEFONO 

' •• -. . ~- ,_; ~ .: . !' ~; t~, •. " ' ' 
. , ELE~q~ICO ·· 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación, será utilizada por el Estado por 

medio de la Dirección General de Tesorería para cancelar cualquier tipo obligación que realice la institución y que 

sean legalmente exigibles, según lo establecido en el Art. 77, de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado. 

La cuenta a declarar es la siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA 
NÚMERO i?ECUEN~~,,~~;~~'i~E:, .. 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

DE AHORRO NOMBRE DEL 

BANCO 

1-Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las Normas Legales y 

Administrativas que regulan esta declaración jurada. 

2-Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actuó es suficiente para asumir 

todas las responsabilidades. 

TODO TIPO DE OBLIGACIÓN 

FIRMA 

NOMBRE 

DUI 

San Salvador, 

16 
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TRIBUNAL. OE ÉTICA 
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CANTIDAD 
DESCRIPCIÓN 

2 VEHICULOS TIPO PICK UP 4x4 

-------··· ---- ----

Nombre y Firma del oferente 

Sello del oferente 

ANEX04 

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA 

MARCA MODELO AÑO 

' - - '--- - -

PRECIO UNITARIO 

CON IVA 

INCLUIDO ($) 

$ 

PRECIO TOTAL 1 

CON IVA 
1 

INCLUIDO ($) 1 

! 

$ 

1
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

ANEXO S 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE ABONO A CUENTA 

1.0 DECLARANTE 

1.1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

Nombres y Apel!idos o Razón Social 
~: NIT . "::r' DUI O PASAPORTE TELEFONO ·¡,; " 

, .. 
DIRECCION CIUDAD 

~ 

CORREO ELECTRONICO ··"' ~- ,- -~· 

1.2 R~PRESENTANTE LEGAL O APODERADO (Solo personas jurídicas) 

NOMBR~ Y APELPD9S NIT CORREO TELEFONO 

_..._ ,: . . ~::¡>,:, •. _ - <:! ·~·1ti:i • .. ·'''' j( .:~ ~ .... ~, "'·"·'' -"·' ,,-'. .,:: ELECTRONICO 

Por este medio declaro bajo ju ramento que la cuenta que detallo a continuación, será utilizada por el Est ado por 

medio de la Dirección General de Tesorería para cancelar cua lquier tipo obligación que rea lice la institución y que 

sean legalmente exigibles, según lo establecido en el Art. 77, de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado. 

La cuenta a declarar es la siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE DE AHORRO NOMBRE DEL 

BANCO .. 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 

1-Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las Normas Legales Y 

Administrativas que regulan esta declaración jurada. 

2-Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actuó es suficiente para asumir 

todas las responsabi lidades. 

TODO TI PO DE OBLIGACIÓN 

FIRMA 

NOMBRE 

DUI 

San Salvador, 

\6 



~ UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TRIOUNAL DE ÉTICA 
GUBf::RNAMENTAL 

r \. 111 ,. • V ,. o e n-; e _ ' , TERMINOS DE REFERENCIA 

ANEXO 6 

FORMULARIO EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA 

(Código y denominación del proceso)------------------- -
{Nombre de contratista) No. de contrato/orden de compra ____ _ 
La evaluación del desempeño del contrat ista se realizará sobre los criterios establecidos en las (bases de licitación o concurso. términos de 
referencia o especificaciones técnicas), según detalle: 

OBRAS /SERVICIOS 

~ÓN} 01-20 21-40 41-60 

CRITERIO MALO REGULAR BUENO 

l. CALIDAD DE LA OBRA/SERVICIO 

11. CUMPLIMIENTO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

111. PLA20 O TIEMPOS DE ENTREGA 

(CUMPLIMIENTO DE 

CRONOGRAMA) 

IV. PLAN DE TRABAJO 

{METODOLOGÍA Y ESRTATEGIAS 

IMPLEMENTADAS) 

V. RESPUESTA OPORTUNA ANTE 

RECLAMO /OBSERVACIONES 

VI. INGENIEROS Y PERSONAL TÉCNICO 

VIl. SEGURIDAD, HIGIENE Y AMBIENTE 

V III. OBLIGACIONES LABORALES 

IX. GARANTiAS 

X. OTROS 

SUMATORIA TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS 

EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO = SUMATORIA TOTAL DE PUNTOS 

ASIGNADOS X 100 

PUNTAJE MÁXIMO POSIBLE 

Fecha de evaluación: 

Nombre del administrador del contrato: 

Firma: 

ED= 
1000 

61-80 81-100 PUNTOS 

MUY BUENO EXCELENTE ASIGNADOS 

1': · ~· '"1:.·""'·1~··. 

xlOO RESULTADO FINAL% 

Nota: Los criterios y la puntuación de evaluación del formulario de Evaluación del Desempeño del Contratista, podrán variar al momento de la 
evaluación, dependiendo del bien o servicio requerido, y de las especificaciones técnicas y condiciones establecidos en los términos de 
referencia o solicitud de cotización. 
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Acuerdo N.o 381-TEG-2018 El Tribunal de Ética Gubernamental en el Punto 
cinco. Autorización de inicio del proceso de libre gestión, relativo al 
"Suministro de vehicu los tipo pie k up 4 x 4. ", de la sesión extraordinaria N. a 

56-2018, celebrada a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día 
veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, acordó: 

"1 °) Aprué banse las condiciones de las ofertas y las especificaciones técnicas 
requeridas, para el inicio del proceso de libre gestión relativo al "Suministro de 
vehículos tipo pick up 4 x 4" y; 2°) Aprúebase el inicio del proceso por medio de 
libre gestión para la adquisición del suministro en referencia." 

Pronunciado por el doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada 
Laura. del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciado José Matías Delgado Gutiérrez 
y licenciado José Luis Argueta Antillón, todos miembros del Pleno del 
Tribunal de Ética Gubernamental. San Salvador, veintiuno de noviembre de 
dos mil dieciocho. 

¿~~'. 
&~~~~A..~~:~·-.. 
{(~fia~~~,.~~~ ' ~' 
\~U) ~ . ·t--;: ~ 
,,~ ~ cedes erarols de Sumner 

~" .. t~(, · Secretaria generaf 
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Para: 

c. c. 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

TRIBUNAL DE ÉTICA 
GUBERNAMENTAL 

C ~ S A L. V A O O R. C: . A. 

Señores Miembros de Pleno. 

Lic. Rodrigo Alberto Malina Ayala. 

o 

Memolando 
o..> 

2! 

UACI 331/2018 

Gerente General de Administración y Finanzas. 

Zuleyma Guardado de Ángel 

UACI 

Inicio de proceso por medio de libre gestión para la contratación del "SUMINISTRO 
DE VEHÍCULOS TIPO PICKUP 4 x 4". 

20 de noviembre de 2018 

Por este medio, atentamente se remite para aprobación del Pleno, el inicio del proceso por 
' / 

medio de libre gestión para la contratación del "SUMINISTRO DE VEHICULOS TIPO PICKUP 4 x 4"./ 

Se adj7nt requerim iento y términos de referencia relativos a la contratación del servicio en 

referencia. 

Sin otro particular, me suscribo. 

i ~::~~~··:_ ··~' :: '"" .. 003 



SOLICITUD O REQUERIMIENTO DE OBRA, BIEN O SERVICIO 

l. FECHA: (D-M-A) 14 de noviembre 2018 

2. NOMBRE DEL 
Carlos Manuel Martínez Tobar 

SOLICITANTE: -":;::;:::~:~~~~' 

3. CARGO: Asistente Administrativo n .-~~'\.;:_?> ~ •• -·':'.~;::.:. 
•/<.;., ff;. ""t.. • .. :· \ 

Gerencia General 
S. FIRMA DEL ~ ~~~~Á~lJ ,;·~: 4. DEPENDENCIA: 

SOLICITANTE: 

\ '\~J}:;i:~~ ~~::, <~:~:-~-.!:~ 
6. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ~~L SA, ~ h·~;t;:; 

~ 

Suministro de vehículos para brindar apoyo en la realización de misiones oficiales de las distintas unidades organlzativas del TEG, a Jo largo del 

territorio nacional 

fT 
6.1 DETALLE 

E UNIDAD DE 
Especificaciones Técnicas (Material, color, medida, 

M 
CANTIDAD 

MEDIDA 
OBRA, BIEN O SERVICIO SOLICITADO otras características requeridas. En caso de ser 

necesario adjuntar documento con esta información). 

1 Suministro de 2 vehículos tipo PickUP, 4X4, Se anexa especificaciones técnicas. 

2 Unidad doble cabina. 

6.2 CONDICIONES: 

6.3 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA: $70,000.00 

6.4 PLAZO DE ENTREGA: Quince días calendario Juego de la recepción de la orden de compra. 

6.5 LUGAR DE ENTREGA: 

6.6 OTRAS CONDICIONES NECESARIAS (Especificar) 

7. OBSERVACIONES (cuando se requiera): 

8. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE: Uc. Rodrigo Alberto Molina Ayala 

CARGO: Gerente General de Administración y Finanzas 

DEPENDENCIA: Gerencia General 

9. UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

Objeto especifico de gasto presupuestario 

Monto 

Fecha 

002 



Fecha: 

/0¡)? 

11.3. CARGO: 

11.4 DEPENDENCIA: 

. AtdTORIZA SOLICITUD O REQUERIMIENTO DE OBRA,BIEN O SERVICIO 

Presidente 

11.2. FIRMA 

DEL 
AUTORIZANTE: 

12. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD O REQUERIMIENTO DE OBRA, BIEN O SERVICIO (EXCLUSIVO UACI) , 
-....:.:: 

Fecha de recepción No. solicitud Firma y sello del que recibe ·~<;~ 

J 5 NOV 2018 194 ~ <';;\·~* ·:· 
... ... -~/.;•:.. ~ ' 

~).~}: ..... 

... ~.JI ).f 
.,~_ ~ ~ 

. ( '~ :·, 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE VEHICULO TIPO PICKUP 4X4, 

DOBLE CABINA, 4 PUERTAS. 

AÑO 2018 O 2019 

SEGURIDAD 
DIRECCION HIDRAULICA 

CIERRE CENTRAL 

CINTURONES 3 PUNTOS 

ALARMA INMOBILIZADORA 

DOBLE BOLSA DE AIRE FRONTAL 

SISTEMA DE FRENOS ABS 

DISTRIBUCION ELECTRONICA DE FRENADO 

ASISTENTE DE FRENADO 

BARRAS DE PROTECCION LATERAL EN LAS PUERTAS. 

FRENOS DELANTEROS DE DISCO Y TAMBOR ATRAS. 

CARROCERIA DEFORMABLE 

MOTOR 
2500 CC CON INTERCOOLER 

POTENCIA- 162 HP@3600 RPM 

TORQUE 403 NM- 2000RPM 

TRACCION 4x4 CON DUPLICACION ( 4L) 

CILINDROS- 4 

CAPACIDAD DE CARGA- 1 TONELADA 

SUSPENSION 
CHASIS DE TRABAJO PESADO DOBLE C 

SUSPENSION TRASERA MULTILINK CON EJE RIGIDO 

SUSPENSION DELANTERA CON DOBLE TIJERETA Y ESPIRAL, CON BARRA ESTABILIZADORA. 

SUSPENSION FRONTAL CON DOBLE HORQUILLA 

TRANSMISION 
MANUAL DE 6 VELOCIDADES 

DI MENCIONES 
DIMENSIONES 

LARGO 5258 MM. 

ANCHO 1850 MM. 

ALTO 1830 MM. 

DISTANCIA LIBRE AL SUELO: 226,1 MM. 

DIMENSIONES DE CAMA (MM): LARGO 1503, ANCHO 1560 Y PROFUNDIDAD 474. 

CAPACIDAD DE REMOLQUE: 3000 KILOS. 

INTERIOR 
VIDRIOS ELECTRICOS 

COMPUTADORA DE VIAJE 

ASIENTOS TRASEROS REDISENADOS CON MAYOR ANGULO DE INCLINACION PARA BRINDAR 
CONFORT 

TAPICERIA EN TELA 
~ -~-

-¡ 

1 

1 

1 

1 

1 

o o_¡_ 



ASIENTOS DELANTEROS CON TECNOLOGIA G_RAVEDAD 

RADIO AM/FM, CD, MP3 Y AUX CON PUERTO USB 

AIRE ACONDICIONADO 

EXTERIOR 
GANCHOS DE CARGA 

BEDLINER THERMOFORMADO 

LLANTAS 255 1 70 R16 

RINES DE 16" 

BUMPER FRONTAL COLOR DE LA CARROCERIA 

BUMPER TRASERO COLOR DE LA CARROCERIA 

APERTURA DE PUERTA A DISTANCIA 

OTROS 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 36 MESES (3 años) O 100,000 KILOMETROS, LO QUE OCURRA PRIMERO 
REALIZAR TODOS LOS TRAMITES PARA LA MATRICULA DEL VEHICULO (Impuesto de transferencia de 
bienes muebles, IV A, placas y gastos de matrícula e impuesto del FONA T). 
PLACAS NACIONAL 
POLARIZADO 
JUEGO DE ALFOMBRAS 
EXTINTOR-TRIANGULO O CONO 
DEFENSAS DELANTERA Y TRASERA 
MICA- LLAVE CRUZ 
LLANTA DE REPUESTO 
ESTRIBOS LATERALES 

·. 




